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Documento A/9008/Add.1

Segundo informe

Elaboración electrónica de datos y sistemas de información en
las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas

L.
L,

/Original: in~lé~1

/26 de septiembre de 19737

l. En su primer informe sobre el proyecto de presupuesto por programas para el
bienio 197~·-1975, la Comisión Consultiva en Asuntos Administratiavos y de Presupuesto
expresó la opinión 1/ de que los cálcu~os para el Servicio de Sistemas de
Información y de Elaboración Electrónica de Datos debían considerarse en el con­
texto del informe actualizado sobre elaboración electrónica de datos y sisteflas
de información Clue el Secretario General se había comprometido a presentar a la
Asamblea General en su vigésimo octavo período de sesiones. En consecuencia, la
Comisión recomendó Clue, entretanto, los créditos se mantuvieran en el nivel
de 1973, ajustados pa.ra reflejar los aumentos de precios y otros incrementos., y
Clue las propuestas del Secretario General respecto del personal, incluida la
conversión de puestos financiados actualmente con créditos para personal supernu­
merario en puestos de plantilla, quedaran en suspenso. La Comisión también se
comprometió a examinar, a la luz del informe del Secretario General, los cálculos
de gastos para 1974-1975 del Centro Internacional de Calculos Electrónicos de
Ginebra 2/, contenidos en los párrafos 28.250 a 28.254 de las propuestas del
Secretario General relativas al presupuesto y los programas.

2. En el informe que actualmente tiene ante sí la Quinta Comisión, el Secretario
General recuerda Clue la intención con que se creó el Servicio de Sistemas de
Información y de Elaboración Electrónica de Datos fue la de fijar y aplicar polí­
ticas para el uso económico y eficaz de es?s sistemas en todas las subdivisiones,
oficinas y actividades de las Naciones Unidas (A/C:5!1513 y Corr.l, párr. 3).

f·'

~;,

1/ Documentos Oficiales de la Asamblea General~ vigésimo octavo período de
seslones 2 Suplemento No. 8 y corrección, p~rro 28.17.

4. Al mismo tieJ1Jpo, debe cuidarse de eliminar las aplica,ciones que carezcan
de eficacia desde el punto de vista de los costos, y las de utilidad marginal.
La existencia de capacidad exceSlva impulsa a los departamentos a promover

3. El Secretario General indica que se han realizado progresos hacia la adap­
tación, adopción y uso de sistemas uniformes de información, y que cada vez se
recurre más a la aplicación de la elaboración electrónica de datos tanto en tare~s

operacionales (c~ntabilidad~ nómina, expedientes de personal, etc.) como en esferas
sustantivas. El Secretario General ha informado a la Comisión Consultiva que
algunas de esas aplicaciones han permitido considerables economías e~ recursos
de personal Clue se habrían necesitado si no hubiera existido la computarización.
Las aplicaciones de la elaboración electrónica de datos también han permitido a las
Naciones Unidas utilizar en varias esferas de actividades sustantivas enfoques y
métodos de trabajo Clue habrían sido imposibles sin la ayuda de computadoras.

-1-
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aplil'fh;j ,:me.~ no J 1:1l1;~, 11(;~lHablt;;? • Por 10 '¡';anto') en interés de la economía y la
efieienei n l:~'~ D(-"i\.xmarL{) nsc:~urar que la crLpacidad y la confir;uración de la depen~·

\lt)tlcia \'elll,l'~ll \h~ cln.bol"<1.e:i6n electrónica y' del equipo periférico respondan
ef\;('t.i \'am~\ntl.' :" J ~).-: l1I~l~\'?}:'; ·l:!ller: reales de la Orr;anización. Esas necesidades se
rUdr.L.a'll l":I::1 1H::\1' d.t' ,1nnt'n'a \Í~6f' precisa si se introdu,jera un sistema de cobros a
los usunri...'1;3' ln. C"~l1r1 ~;i6n CnnsuJ tiva recomienda al Secretario General que estudie
$.~:~... ~~.i. '1 "'1,' .1.1"1" 1 i j:'1q.~
'- "1 t'.~ ~..",.. " ...". ¿. '" 4 \..,'" .. ( •

), nUSdf~ el t~stnhle(·imi0nt.o del \.~elltro Internacional de Cálculos Electrónicos
en t~·inebi":~, '1 c-n (~íLnfJ1i l;',ien Lo dt.:: 1 ,'), .resolución 2741 (XXV) d.e la Asamblea General,
de 1 T de di (' ü·:rd'\ ["e de 'V,170, las ¡\Taeiones Unidas también se han enfrentado con
el probleu¡u de la dL~ tri'¡'ucián óptima d.el volumen de trabajo en cuanto a la elabo­
ra.ción electr('i1lic~, de (:¡::~tos entre las instalaciones de Ginebra y de Nueva York.
Est() df7:1)i.m.:ie de v::n"ios factores, incluso la ubicación de la dependencia orgánica
encar0aaa de la aplicación, y de la naturaleza de esa aplicación (por ejemplo,
la relación entre el período de prueba y las auténticas necesidades de elabora­
ción subsiguientes, y cuestiones de urr,encia y periodicidad). Se informó a la
Comisión Consultiva de que:) contrariamente a lo que se preveía inicialmente, como
regla genera1 3 había sido más eficiente elaborar en Nueva York las aplicaciones
de las deuendencias cr~ánicas basadas en esta ciudad.

~ ,

6. Así pueso¡ el erado en que las aplicaciones de la elaboración electrónica
de datos produce benefi('ios sustanciales y tangibles para la Organización depende
en ESran TI:edida~ ¡.:l.e Jn·:t~~~t.ión inte,srada de toda la operación.

C'fi t~il1a del Director

T. :21 E~.e('retf:l·io General propuso el esta~;.;1ecimiento de "~a estructura de
a\.;..:::inist~ración cCl1trali zada en el informe SOb:C2 la elaboración electrónica de
a~t0s en las or~anizaciones del sistema de las naciones Unidas que presentó a
la ~\sa~'i,le':'i~eneral en su vi gésimo sexto período de sesiones (A/c. 511378 y Corr .1) .
~n ,,-ista lel cost.~~ cada. vez mayor de la elaboración electrónica de datos en las
I'Jacíories ~·i1ij,82 _ la ('anisión Consultiva estuvo de acuerdo con la propuesta del
~ecretario General péro recomendó que, como primer paso, la dotación de la Oficina
se conpusiera de das ~uestos del cuadro orGánico Y dos puestos del cuadro de
servicios ~enerales, eL lu~ar de cuatro puestos del cuadro orgánico y tres del
cuadro de servicios ~;enerales, COTIlO proponía el Secretario General l!.

j. .::,n ap8:,-D:::'2 su solicitud de ampliación de la Oficina del Director durante
el bienio 197L-1975" el Secretario General proporcionó a la Co~rlsión Consultiva
iLforLa~i6~ 2di2lonal sobre la distribución de los recursos de personal que demues-
. _... + . 1 f ,;:¡ 1 . t " ... d "t (f""tra q".;:.e se:),8 :".:::S 1:::'po1' _,anCla a as es eras v~e a ln egraclon e SlS emas a ln
- " - < l ' . ... . . ..., d fu ) 1 l"""t . b d"·c.e e-,-l1:' 2T ..!..e.::l::..i.p.....::..~e.C10!l an"taeCOnOI!llCa _e es erzos, a po 1 lca so re a qU1Sl-
.::i ~:-~ ~- ::c,;:;:, :.e c-::~~r: -:..o.tadoras;; los procedimientoB de inforTllación ~ las di:rectri ces

:'·.:·Y!:~ss téc:r:;,Ícas :,r los sistemas de determinación de costos.
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Comisión Consultiva ha llegado a la conclusión de que se justifica la adición
de dos puestos del cuadro orgánico (un D-l y un p-4) solicitada por el Secretario
General para el bienio 1974-1975 4/.

Centro de Calculas Electrónicos de Nueva York

10. El personal actual del Centro incluye 40 puestos con cargo al presupuesto
ordinario. Diez de ellos (un P-5~ cuatro p-4~ dos P-3 y tres P-2/1) se financian
en la actualidad con fondos destinados a personal supernumerario. Esta situación
surgió como consecuencia de cambios fundamentales en el enfoque del Secretario
General respecto de las actividades de elaboración electrónica de datos desde
la creación en Ginebra Jel Centro Internacional de cálculos Electrónicos. La
Comisión Consultiva analizó las consecuencias conexas en su 17~ informe a la
Asamblea General sobre el proyecto del presupuesto para el ejercicio económico de
1972 5/. La Comisión se refirió en especial a la relación existente entre el
volumen de trabajo de elaboración electrónica de datos y la decisión final que
había de adoptarse sobre la ubicación de las dependencias de la Secretaría. La
Comisión Consultiva llegó a la conclusión de que~ en esa etapa, había continuas
incertidumbres acerca del futuro volumen de trabajo del Centro de Cálculos
Electrónicos de Nueva York~ y de que~ en consecuencia, era prematuro ampliar la
plantilla del Centro en la proporción propuesta entonces por el Secretario General.
En consecuencia~ la Comisión recomendó un enfoque pragmático~ que incluía la finan­
ciación de diez puestos del cuadro orgánico con fondos para personal supernumerario.

11. La información estadística suministrada por el Secretario General en su informe
(A/C.5/l5l3 y Corr.l) demuestra que actualmente el Centro de Cálculos Electrónicos
de Nueva York funciona a un ritmo de aproximadamente 300 horas mensuales 9 con
algunas variaciones que son reflejo del ciclo anual de las actividades de las
Naciones Unidas. En el párrafo 33, el Secr~tario General indica que, pese a
una mayor actividad, se ha mantenido el presupuesto para el alquiler de equipo
de computadoras al mismo nivel durante dos años, y que no ha habido aumento de
los recursos de personal de que dispone el Centro. El Secretario General prevé
que en 1974-1975 habra que aumentar la utilización del nivel actual de aproxima­
damente dos turnos por día a casi tres turnos~ con operaciones durante los fines
de semana en caso necesario.

12. La Comisión Consultiva llegó a la conclusión de que la experiencia de los dos
últimos años demostraba la necesidad de dar una base permanente a los recursos
de personal que hasta ahora se han financiado con fondos para personal super­
numerario. En consecuencia, la Comisión no tiene objeciones que oponer a la pro­
puesta del Secretario General 6/ de convertir en puestos de plantilla los diez
puestos del cuadro orgánico mencionados en el párrafo 10.

4/ Ibid.~ vigésimo octavo período de seSlones~ Suplemento No. 6 y
corrección, párr. 28.28.

5/ Ibid., vigésimo sexto período de seSlones, Suplemento No. 8A, documento
A/84óff/Add.16, párrs. 9 a 15.

6/ Ibid., vigésimo octavo período de sesiones, Suplemento No. 6,
párr.-28.32.
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130 Sin embargo~ esa conversión daría ~l Secretario General un mar~en de recursos
de personal para hacer frente al mayor volumen de trabajo que espera en 1974-1975,
ya que tres de esos diez puestos están vacantes en la actualidad. Dadas las
circunstancias, la Comisión Consultiva considera que el nuevo aumento solicitado
por el Secretario General (tres nuevos puestos del cuadro orgánico y seis nuevos
puestos del cuadro de servicios generales) 71 puede reducirse a tres puestos
del cuadro de servicios generales (incluso dos de cate~oría G~5).

Centro Internacional de cálculos Electrénicos (CreE) en Ginebra f

14. La Comisión Consultiva ha exrnminado los progresos hechos por el Centro
Internacional de Cálculos Electrónicos de Ginebra desde el último período de ,
sesiones de la AS8nlblea Generala Aunque pueden observarse algunos hechos positivos,
la instalación de Ginebra todavía dista mucho de ser utilizada a plena capacidad
(incluso sobre la base de un solo turno) y los costos unitarios son aproximadamente
tres veces más altos que los del Centro de Cálculos Electrónicos de Nueva York.
A juicio de la Comisión Consultiva, tal situación requiere la urgente adopción
de medidas correctivas por ,arte del Secretario General y sus colegas del Comité
Administrativo de Coordinación.

15. La Comisión Consultiva sigue est~ndo convencida de que es atinada la idea
de contar en Ginebra con un centro mixto entre oreanismos para la elaboración
electrónica de datos.. Sin embargo, algunos Ce los supuestos en que se basó la
elección del equipo y la realización de los gastos iniciales y corrientes no han
sido confirmados por la experiencia. En particular, el Secretario General ha
estimado necesario, por razones de eficiencia y costo~eficacia, mantener en
Nueva York ciertas operaciones que inicialmente se había previsto trasladar a
Ginebra~ en algunos casos, esto se relacionaba con la cuestión de la ubicación
de las distintas unidades o subunidades organizacionales. Las dificultades del
Centro aumentaron a causa de la lentitud con que algunas de las organizaciones
del sistema de las Naciones Unidas con base en Ginebra fueron participando en
los trabajos del Centro. Los altos costos unitarios resultantes desalentaban una
mayor participación~ si no se resuelve, esta situación puede muy bien convertirse
en un circulo vicioso.

16. La Comisión Consultiva desea poner de relieve que la solución no consiste
en agregar aplicaciones cuya utilidad y costo-eticicacia son dudosas. Considera
más bien que el problema debe resolverse mediante una mayor participación en el
Centro de todos los organismos con sede en Ginebra. Si ello no se logra habrá
que reducir la configuración del equipo y reajustar la plantilla para que estén más
en consonancia con las necesidades reales y conseguir así que el Centro llegue a
ser la instalación con el grado de costo-eficacia prevista por la Asamblea General
al aprobar la resolución 2741 (XXV), de 17 de diciembre de 1970 9

17. La Comisión Consultiva se siente particularmente preocupada por la referencia
que se hace en el párrafo 44 del informe del Secretario General (A/C.5!1513 y Co!r.l)
a la posibilidad de que la Organización Mundial de la Salud solicite el traslado
del Centro. Sólo razones muy apremiantes justificarían el CO!lsiderable costo
adicional que tal medida traería aparejado.

7/ Ibid.
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18. La Comisión Consultiva considera ~ue es necesario tomar medidas correctivas
sin demora y proyecta estudiar los arreglos entre organismos ~ara la elaboración
electrónica de datos cuando visite Ginebra en la primavera de 1974.

Con~ecuencias presupuestarias

19. En los párrafos 9 y 13 supra~ la Comisión Consultiva se manifiesta de acuerdo
con el restablecimiento de cinco de los puestos que había suurimido al for~ular

f sus recomendaciones iniciales sobre los cálculos de la sección 28 del presupuesto 8/.
El restablecimiento de esos cinco puestos, en caso en que fuera aprobado por la
Asamblea General, haría necesario aumentar las cantidades recomendadas por la

, Comisión Consultiva en su primer informe sobre el proyecto de presllpuesto por
programas para el bienio 1974~1975 en 125.000 dólares en la sección 28 9/,
26.000 dólares en la sección 34 y 26.000 dólares en la sección (ingresos) l.

20. La conversión en puestos de plantilla de diez puestos de personal super­
numerario, con la que la Comisión Consvltiva se ha manifestado de acuerdo en
el párrafo 12 supra, no re~uiere ajustes presupuestarios.

21. Las consecuencias presupuestarias de una reevaluación de las operaciones
del Centro Internacional de Cálculos Electrónicos en Ginebra no pueden calcularse
en la presente etapa.

8/ Ibid., Suplemento No. 8 y coy-rección, páy-y-s. 28. 08 ~r 28.91.

9/ Desp:lés de aplicar la deducción por demoras en la contratación recomen~

dada por la Comisión Consultiva en su primer informe sobre el proyecto de presu­
puesto por programas. (Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General,
vigés~mo octavo período de sesiones, Suplemento No. 8'y corrección, ~~rr.· 42.)
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Documento A/9008/Add.2

Tercer informe

Locales para oficinas de las Naciones Unidas

¡Original: inglé.§/

[19 de octubre de 1973/

l. La Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto ha examinado
los infcrmes del Secretario General sobre locales para oficinas de las Naciones
Unidas en Nueva York, Ginebra y otros lugares (A/C.5/l510 y A/C.5/l5l1 y Add.l),
los informes del Secretario General sobre el programa de mejoras y trabajos impor­
tantes de conservación en el Palacio de las Naciones (A/C.5/l512 y A/C.5/1518
y Corr.l y 2):> Y el informe de la Dependencia Común de Inspección sobre los locales
para oficinas para el personal de las Naciones Unidas en Ginebra (véase A/9164)~

juntamente con los comentarios del Secretario General sobre dicho informe
(véase A/9164/Add.l). En lugar de preparar informes por separado sobre las
cuestiones precedentes, la Comisión decidió ocuparse de la cuestión en su conjunto
y presentar un informe general sobre los locales para oficinas de las Naciones
Unidas.

A. Consideraciones generales

2. La Asamblea General, en el párrafo 4 de su resolución 2618 (XXIV)~ de 17 de
diciembre de 1969, había pedido al Secretario General que emprendiera "un estudio
sistemático de la posibilidad y la conveniencia de reinstalar en otros lugares la
totalidad o parte de algunas unidades de las Naciones Unidas Vi, Y que eligiera
"posibles lugares de instalación ••• distintos de los ya establecidos como centros
importantes de las Naciones Unidas". En un informe sobre la cuestión, preparado de
conformidad con la resolución 2895 (XXVI) de la Asamblea General~ de 22 de diciembre
de 1971, el Secretario General, al COlli~ntar la descentralización y reubicación de
las actividades de las Naciones Unidas en lugares distintos de los ya establecidos
como centros principales de las Naciones Unidas, precisó que v'independientemente
del factor costo, la descentralización de las actividades podía acrecentar las
repercusiones de los programas y la participación local", pero que seguía opinando
que ¡¡en vista de que ya se han establecido cinco oficinas importantes de las
Naciones Unidas, así como centros menores en Beirut y en la Ciudad de México, se
debería reducir a un mínimo absoluto la creación de todo nuevo centro permanente
de cualquier magnitud H (A/C.5/1458 y Corr.2, párr. 32) 1/.

3. La Comisión Consultiva tiene conciencia de que las consideraciones políticas
y de otra índole desempeñan un papel importante en la adopción de decisiones sobre
cuestiones como la de la ubicación de las oficinas. Sin embargo, la Comisión confía
en que se tenga también debidamente en cuenta el factor costo.

4. La Comisión reconoce que no siempre es posible determinar este factor con
exactitud y, a este respecto~ observa que el traslado de la División de Derechos

1/ Documento correspondiente al vigésimo séptimo período de sesiones.

-6-

;



· ._~._--_~_-,-~- .._-_.-.~._," ..----._---"'.... .-...--..-~ ........... _-- - -- ,~.. ,-, ._--

io

s

~ía

Humanos de Nueva York a GinebTa~ aprobado por la Asambléa General en su vigésimo
séptimo período de sesiones~ ha sido aplazado por el Secretario General para que
la Asamblea estudie si el cambio producido posteriormente en la situación finan­
ciera~ atribuible en gran parte a la fluctuación de los tipos de cambio~ es sufi~

cientemente importante como para justificar que la Asamblea revoque su decisión.

5. El estudio sobre los locales de oficinas para el personal se ha caracterizado
desde un principio por el hecho de que~ al proyectar las futuras necesidades en
materia de oficinas, no se ha tomado en cuenta el aumento de personal financiado
con recursos extrapresupuestarios ni las consiguientes dificultades que este creci­
miento ha causado en relación con el espacio para oficinas disponibles en las
Naciones Unidas. Se ha informado a la Comisión Consultiva que actualmente más
de 500 funcionarios cuyos servicios se financian con recursos extrapresupuestarios
están trabajando en locales de las Naciones Unidas en Nueva York cuyos gastos se
financian con cargo al presupuesto ordinario. r1ás de 300 funcionarios cuyos ser­
vicios son financiados con recursos extrapresupuestarios ocupan actualmente locales
del Palacio de las Naciones en Ginebra. El total de los funcionarios cuyos servi­
cios se financian con recursos extrapresupuestarios y para los que hay Cl.ue encon­
trar ubicación en locales de las Naciones Unidas se eleva en todo el mundo a 1.500
personas. Se plantea la cuestión de si el costo del espacio para oficinas de ese
personal debe sufragarse con créditos del presupuesto ordinario o con los recursos
de laG fondos extrapresupuestarios. Son muchos los factores jurídicos~ presupues­
tarios y financieros que deben tenerse en cuenta arrtes de que sea posible adoptar
una decisión de pOlítica. La Comisión Consultiva recomienda que el Secretario
General estudie la cuestión de los locales para el personal financiado con fondos
extrapresupuestarios y haga llegar sus ccnclusiones a la Comisión en su período de
sesiones de primavera.

B. Oficinas en la Sede

6. La Comisión tiene conciencia de la iemanda constante y de la necesidad perma~

nente de espacio adicional que existe en la Sede.

7. Entre las medidas tomadas para aliviar esa demanda puede mencionarse el alqui­
ler de oficinas exteriores (28.850 pies cuadrados 3 o sea 2.680 metros cuadrados) en
las cercanías de la Sede. La Comisión se ha enterado de que el alquiler se negoció
en 5~55 dólares por pie cuadrado (59 3 72 dólares por metro cuadrado)~ incluidas la
electricidad y la pintura inicial. Según el plan original~ se iban a alquilar
13.000 pies cuadrados (1.208 metros cuadrados) a razón de 9~50 dólares por pie cua­
drado l)ruto (102,22 dólares por metro cuadrado bruto). Las Naciones Unidas se pro-·
ponían ocupar y pagar 8.000 pies cuadrados (744 metros cuadrados) de ese espacio
8. un costo de 76.000 dólares~ lo que había sido aprobado por la Asamblea General
en 1973, y los 5.000 pies cuadrados restantes se iban a sufragar con cargo a fondos
extrapresupuestarios. La Comisión tiene entendido que~ de los 28.850 pies cuadrados
mencionados precedentemente, 5.000 pies cuadrados se sufragan igualmente con cargo
a fondos extrapresupuestarios.

8. La Comisión tiene entendido que el vencimiento del contrato de alquiler de
estos locales (en la actualidad totalmente ocupados), tendrá lugar casi simultánea­
mente con la fecha de terminación proyectada del edificio de la United Nations
Development Corporation. Se informó a la Comisión de que la construcción continúa
de acuerdo con el calendario del proyecto y que el edificio de la Corporation podría
ponerse a disposición de las Naciones lmidas a más tardar en septiembre de 1975.

-7--
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9. El costo del alquiler neto para las Na~iones Unidas? por pie cuadrado bruto~

en el edificio de la United Nations DevelopmQnt Corporation se calcula en la actua­
lidad en 7,37 dólares (79~30 dólares por metro cuadrado bruto) en comparación con
los 8,14 dólares de alquiler neto por pie cuadrado (87?59 dólares por metro cuadrado
bruto) que había calculado el Secretario General en su informe del año pasado sobre
esta cuestión (A/C.5/1458 y Corr.2, párr. 58c)). Se entiende que el precio de
alquiler que se cotiza ahora y que excluye los costos de conservación y de ser­
vicios que se están negociando, correspondería a un contrato por ocho años, renova=
ble sin aumento por período iguales de ocho años hasta un máximo de 50 años. En
el contrato de alquiler o en una declaración complementaria se incluiría la opción
de compra del espacio de oficinas al~lilado. Sin embargo, la opción depende de que
se resuelvan varios problemas que afectan la capacidad de la United Nations
Devel~ment Corporation de traspasar derechos. La Comisión opina que las condi­
ciones de alquiler propuestas con aceptables.

C. Locales para oficinas en Ginebra

10. Se informó a la Comisión de que ahora no hay espacio sobrante para oficinas
en el grupo de edificios de las Naciones Unidas en Ginebra, pero se le aseguró
que el espacio que se había reservadc para la Comisión de Derechos Humanos sigue
disponible a la espera d', que la Asamblea General examine nuevamente la cuestión
del traslado.

11. El espacio que se ha reservado y que se le facilitaría a la División de Derechos
Humanos está ocupado actualmente, sobre una base temporal~ por la Secretaría del
Medio Ambiente? que se proyecta trasladar próximamente a Nairobi. Sin embargo? se
informó a la Comisión que seguirá existiendo una necesidad - imprevista hasta hace
poco ~ de espacio para una Oficina de Enlace y Proyectos del Medio Ambiente, y que
es posible que tengan que alquilarse locales para esa Oficina. Si se adscribiera
a la Oficina de Enlace un gran número de funcionarios costeados por el Fondo para
el Medio Ambiente, ello tendría que ser tenido en cuenta al determinar los arreglos
financieros para el suministro de locales de oficinas para el personal de enlace.

12. La Comisión Consultiva comprende que el actual programa de trabajos importantes
de conservación en el Palacio se terminará en 1974, y que en 1976 comenzará un nuevo
programa que se reflejará, en la medida necesaria, en el presupuesto por programas
para 1976~1977.

13. Respecto de la ampliación del Palacio, la Comisión observa con satisfacción que
se han hecho todos los esfuerzos posibles para seguir su sugestión de que se acelere
la adjudicación de los restantes contratos con objeto de minimizar las consecuencias
de las continuas alzas de los precios y terminar cuanto antes los proyectos. Como
resultado de esos esfuerzos, el Secretario General considera que el gasto total de la
construcción de la nueva ala~ y de su mobiliario se puede mantener en la estimación
aprobada de 127 millones de francos suizos (A/C.5/1518 y Corr.l y 2) párrs. 2 y 3).
La Comisión llama la atención sobre la necesidad de asegurar que todos los trabajos
pendientes se terminen de acuerdo con las eSfecificaciones Y dentro de los cálculos
aprobados.

-8-
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16. Se le comunicó a la Comisión que el Secretario General no ha aceptado su suge­
rencia~ hecha suya por la Asamblea General el 19 de diciembre de 1972, de Clue
"vuelva a examinar con el Director Ejecutivo del UNICEF la decisión adoptada ante­
riormente les decir, la decisión de alojar al UNICEF en el Palacio de las Naciones/
a fin de trasladar la oficina europea del UNICEF a otro lugar en Ginebra cuando se
presente la oportunidad" (A/C.5/15ll~ párr. 30) 3/. El Secretario General se propone
examinar la cuestión con el UNICEF cuando quede libre espacio en el antiguo edificio
de la OIT o en el Petit-Saconnex (si fuese comprado). Como otra opción, el
Secretario General proyecta discutir con el Director Ejecutivo del UNICEF "la posi­
bilidad de cobrar algún alquiler al UNICEF por el espacio Que ocupa en el Palacio
de las Naciones 11 (A/C. 5/1511 ~ párr. 31).

14. De conformidad con la aprobación dada por la Asamblea General en su vigésimo
séptimo período de sesiones 2/, el Secretario General convino en alquilar
56.673 pies cuadrados netos (5.267 metros cuadrados) de locales de oficinas en el
antiguo edificio de la OIT~ ~ue será desocupado por esa Organización en 1975. Los
planes actuales exigen que el edificio esté listo para ser ocupado por las Naciones
Unidas y otros inquilinos durante el segundo semestre de 1976 (A/C.5/1511~ párrs. 16,
20 Y 25). El alquiler anual de los locales sería 44,55 dólares por metro cuadrado
neto de espacio de oficinas (4 914 dólares por pie cuadrado neto) y 29,70 dólares
por metro cuadrado de espacio para restaurante (2,76 dólares por pie cuadrado).
Las autoridades suizas sufragarán los gastos de renovación que se calculan actual­
mente en 2.310.231 dólares (A/C.5/151l, párr. 21).

15. El Secretario General ha proseguido asimismo las negociaciones ~ara comprar
a la OIT los edificios de Petit-Saconnex y concluir un acuerdo con las autoridades
de Ginebra acerca del alquiler del terreno. Todavía no se tiene una idea clara de
"los gastos iniciales y ordinarios de adQuisición, mantenimiento y funcionamiento
de los edificios" (A/C.5/1511~ párr. 2S). Tampoco las autoridades de Ginebra han
determinado si las Naciones Unidas puedcl ocupar el solar y por cuánto tiempo.
Esos dos factores se tienen Que aclarar antes de que el Secretario General adopte
su decisión. A la Comisión Consultiva le parece Que el arrendamiento del terreno
por un plazo inferior a 10 años sería antieconómico en función del precio de compra
del edificio.
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17. La Comisión-reconoce que esto es parte del problema más amplio (al que se
aludió en el párrafo 5 supra) que exige una decisión de política general.
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2/ En su 2ll6a. sesión plenaria, celebrada el 19 de diciembre de 1972, la
Asamblea General, por recomendación de la Quinta Comisión~ aprobó la recomendación
contenida en el párrafo 15 del informe de la COlliísión Consultiva (Documentos
Oficiales de la Asamblea General~ vigésimo séptimo período de sesiones~ Suplemento
No e8A, d~umento Ai8708/Add.17).

3/ Documentos Oficiales de la Asamblea General., vigésimo séptimo período de
ses~nes~ Suplemento No. SA, documento A/S708/Add.17~ párr. 6.
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D. Informe de la Dependencia Común de Inspección sóbré locales
para oficinas d,e las Naciones Unidas en Ginebra

; ..

18. La Comisi6n Consultiva examino el informe de la Dependencia Común de In3peccibn
(vease A/9164) junto con las observaciones del Secretario General a este respecto
(véase A/9164/Add.l).

19. Al considerar este problema el Inspector se ocupa en forma considerablemente
detallada de la cuestión de las normas relativas a la forma en que ha de ocuparse
el espacio. En particular, el Inspector señala que la falta de normas para el
uso del espacio en el viejo Palacio ha influido en la distribución del espacio
en la nueva ala de oficinas (A/9l64, Anexo, parra 2J) y que esta no fue proyectada
teniendo en cuenta la necesidad de simplificar la aplicación de normas uniformes
relativas al número de ocupantes (A/9l64, Anexo, parra 24). El problema se ha
complicado por el hecho de que en el Palacio se alojan muchas dependencias dife­
rentes, cuyo personal está subordinado a la autoridad de diferentes personas
(A/9164, Anexo, párr. 26).

20. La Comisión no esta de acuerdo con la opini6n del Secretario General, expre­
sada en sus observaciones, de que "••• el Inspector ha procedido sobre el supuesto
de que las normas y prácticas adoptadas por la Sede de Nueva York (un edificio
de oficinas relativamente moderno construido con un criterio de un m6dulo uniforme)
se pueden aplicar con igual facilidad al Palacio de Giuebra que se construyó hace
muchos años, con criterio arquitect6nico muy diferente, con normas de espacio muy
distintas de las que se aplican a los edificios de oficinas de la actualidad"
(A/9164/Add.l, parra 7). La Comisión estima que en el inlorme del Inspector se
reconocen plenamente las dificultades que pldntea la arquitectura del Palacio
("Dada la estructura del edificio, indudablemente sería difícil establecer una
norma basada en un número dado de metros cuadrados y tampoco sería practico
aplicarla" (A/9l64, Anexo, párr. 20)). El Inspector se limitaba a catalogar,
como se desprende del título de la subseccién mencionada ("Obstaculos para una dis­
tribuci6n eficaz del espacio en el Palacio"), esas dificultades "que hacen mas
difícil una distribucion racicllal del espacio en Ginebra que en Nueva York"
(A/9164, Anexo, parra 25).

21. La Comision confía en que las interpretaciones erróneas acerca de los supuestos
basicos inherentes al informe de la Dependencia Común de Inspección se puedan
corregir, de modo de no perjudicar una evaluacion efectiva de la repercusi6n y
recomendaciones del informe.

22. En cuanto a las recomendaciones concretas del Inspector, que se exponen al
final de su informe, la Comisión observa que el Secretario General ha aceptado
rápidamente la mayoría de ellas y ~~e se este.n poniendo en practica o lo serán a
la brevedad (recomendaciones 1, 3, 4, 6, 7, 8, 9, 10 Y 11).

23. La Comisión entiende que el Secretario Genera.l, al poner en practica la
recomendación 1 (la creación de una dependencia para la planificación y adminis­
tración del espacio), se asegurará de que la dependencia sea pequeña y esté inte­
grada por personal de plantilla ~ue se desempeñe en ella con el criterio de
"según lo exijan las necesidades".

.,
'.

24. En lo
caci6n del
decisiones

que respecta a la recomendación 2, sobre la aprobaci6n de la planifi­
espacio, la Comisión a~epta la opinión del Secretario General de que las
de política relativas a los tralados importantes de un lugar geográfico
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a otro se debería someter a la Asamblea General, pero las decisiones de menos
trasce~dencia se podrían tomar en virtud de la autoridad del Secretario General
en su carácter del más alto funcionario administrativo. La Comisión no ve ninguna
contradicción entre este criterio y la recomendacion del Inspector, que aparece
incompleta en el resumen que figura en el informe del Secretario General.

25. Se ha informado a la Comisión de que, con respecto a la recomendacion 5 (se
deberán celebrar consultas para resolver los problemas de espacio de la UNCTAD),
se ha encontrado una solución por la que se ha asignado a la UNCTAD un~ pequeña
cantidad de espacio adiei.onal, que satisfará sus necesidades por el momento.

26. En las recomendaciones 9, 10 Y 11, el Inspector sugiere que el 3ecretario
General determine, e informe a la Asamblea General, el gasto de alquilar y renovar
esa parte del antiguo edificio de la OIT respecto de la cual las Naciones Unidas
han ejercido su derecho de opción y las condiciones en que las Naciones Unidas
podrían adquirir los edificios de Petit-Saconnex y arrendar el terreno sobre el
cual se encuentran. En el párrafo 14 supra figura la informacion reciente sobre
el antiguo edificio de la OIT y la Comisión ha señalado a la atención las conside­
raciones relativas a la adquisicion de los edificios de Petit-Saconnex en el
p~rrafo 15 ~pra.

27. La recomendacion 12 esta encaminada a que el Secretario General proponga
criterios para determinar que dependencias deben trasladarse fuera del Palacio
cuando se disponga de más espacio para oficinas y a que la Asamblea General
decida sobre esos criterios. Aunque la Comision está de acuerdo con el Secretario
General en que los traslados dentro de una misma localidad se pueden manejar admi­
nistrativamente, estos no se deben resolver de una manera fragmentaria. Según
lo sugirió el inspector, se deben establecer criterios mediante un análisis
completo de la actual situación en materia de espacio y una proyección de la
dimensión y cre\~imiento futuros del personal de plantilla y extrapresupuestario.

E. Otros sitios

28. La Comisión Consultiva toma nota de las respuestas de los gobiernos relativas
a la ubicación de oficinas de la Secretaría en sus ciudades, según figura en la
adición al informe del Secretario General sobre locales para oficinas en Nueva
York, Ginebra y otrf,)S sitios (A/C.5!151l/Add.l a 3). La Comisión recordó que el
Secretario General examino las consideraciones de política de la cuestión de la
descentralización el año pasado (veanse los párrafos 2 y 3 "supra) (A/C.5/1458
y Corr.2 y Add.l). Aparentemente, la opinion del Secretario General de que el
espacio de ~ue ae dispondrá a breve plazo en Ginebra, Viena y Nueva York bastará
para satisfacer las necesidaded de las Naciones Unidas en materia de locales en
los próximos años explica el hecho de que el Sec:-etario General no haya estimado
necesario hacer observaciones de fondo sobre las respuestas de los gobiernos rela­
tivas a la ubicación de oficinas de la Secretaría en sus ciudades. Con todo,
la Comisión Consultiva supone que el Secretario General no dejara de considerar
dichas respuestas cuando examine sus planes a más largo plazo respecto de los
locales de oficinas de las Naciones Unidas.

29. La Comisión he examinado el informe del Secretario General sobre el estado
de los proyectos relativos a los locales para oficinas de las Naciones Unidas
en Addis Abeba, Bangkok y Santiago (A/C.5/15l0), en el que se indica que es
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probable que se superen las nuevas demoras en la construccion registradas en
Bangkok y Addis Abeba y que, en ambos lugares, las fluctuaciones cambiarias han
originado aumentos de los costos.

30. La Comisión Consultiva confía en que, mediante economías y la oportuna termi­
nación de los trabajos y teniendo en cuenta los considerables creditos de emergencia
asignados tanto al proyecto de Bangkok como al de Addis Abeba, sera posible mantener
los costos de esos proyectos dentro de los límites eprobados, a pesar de los efectos
de las fluctuaciones cambiarías.

31. Con respecto al edificio satelite propuesto para Santiago, ~l Secretario
General no ha solicitado cr~ditos para 1974-1975 en su proyecto de presupuesto
por programas. En su informe de 24 de noviembre de 1971 a la Asamblea General
en su vig~simo sexto período de sesiones 4/, la Comision Consultiva expreso su
opinión de que las cuestiones del futuro del Instituto Latinoamericano de
Planificacion Económica y Social (que sería uno de los ocupantes principales del
eaificio propuesto) y sus obligaci~~3s respecto de sus locales se debieran decidir
antes de que se ~doptase una decisión definitiva de continuar con la nueva construc­
cion propuesta. Estas cuestim:.led eran tema de futuras deliberaciones entre el
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo y las Naciones Unidas, así
como en un período de sesiones extraordinario de la CEPAL en Nueva York; la
Comisión Consultiva espera que se la consultará nuevamente una vez celebradas
esas reuniones.

4/ Ibid~~vigef,imó'séxtó-péríddd-dé'SésíóñéS~-&üpléméñtó-Nó;'SA, documento
A/84oS/.A.dd ..ll, anexolll -
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Documento A/9008/Add.3*

Cuarto Informe

Emolumentos de los miembros de la Corte Internacional de Justicia

{Original: ing1é9 /

/22 de octubre de 1973/

l. La Comisión Consultiva ha examinado el informe del Secretario General sobre
los emolumentos de los miembros de la Corte Internacional de Justicia (A/C.5/1516)
e información complementaria de otro tipo que ha tenido a su disposición.

2. El Secretario General recomienda en su informe que el sueldo de los magistra­
dos de la Corte Internacional de Justicia se aumente de 35.000 dólares (monto
fijado en 19(2) a 45.000 dólares para el año 1974, con aumentos proporcionales del
estipendio diario y la dieta de los magistrados ad hoc (sobre la base de 1/365 del
sueldo anual de un magistrado): de 67 dólares a 80 dólares el estipendio diario
y de 29 dólares a 43 dólares la dieta de los que no residen habitualmente en
La Haya. Los estipendios del Presidente de la Corte y del Vicepresidente cuando
actúa como Presidente aumentarían proporci.onalmente de 8.400 a 11.000 dólares para
el Presidente y de 53 a 68 dólares par día (hasta un máximo de 6.800 dólares por
año) para el Vicepresi.dente cuando actúa como Presidente.

3. Aunque no se han aplicado criterios unidormes en las revisiones de los emolu­
mentos j c" :iciales que se han hecho a lo largo de los años, siempre se ha reconocido
que dichos emolumentos son sui generis. La Comisión Consultiva estima que ello
sigue siendo válido en la actualidad.

4. Al examinar las propuestas del Secretario General, la Comisión Consultiva
observó que, desde la aprobación por la Asamblea General del actual sueldo de los
magistrados, su poder adquisitivo había disminuido considerablemente como conse­
cuencia de la devaluación del dólar respecto del florín 1/. Este factor, junto con
los datos presentados por el Secretario General, llevó a-la Comisión a concluir que
sus propuestas relativas al nivel de los sueldos, dietas y estipendios de los magis­
trados eren apropiadas y aceptables. Por lo tanto, la Comisión recomienda que el
sueldo neto de los miembros de la Corte Internacional de Justicia aur 'nte, a par­
tir del l? de enero de 1974, de 35.000 dólares anuales a 1.¡.5. O'J''\ dólares, con aumen­
tos proporcionales de los estipendios y dietas conexos.

5. El Secretario General también sugirió que se le autorizaran Ha que en enero dp
cada año revise los sueldos de los magistrados en forma proporcional a las varia­
ciones de aumento o disminución de li..11 5% o mas de la media ponderada de los ajus­
tes por lugar de destino" (A/C. 5/1516, párr. 11).

* En el que se incorpora el documento A/9008/Add.3/Corr.l, de 24 de octubre
de 1973.

1/ " • •• el valor en florines de los sueldos de los magistrados representa
sólo-un 69,7% del valor que éstos tenían en enero de 1972Vi (A/C.5/15l6, párr. 4).
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6. Al exalIllnar esa sugerencia, la Comisión opinó que vincular oficialmente los
sueldos de los magistrados a un índice establecido para la administración pública
internacional no concordaría con el carácter sui generis de los sueldos de los
magistrados, subrayado con tanta frecuencia por la Comisión.

7o La Comisión también tuvo presente el párrafo 5 del Artículo 32 del Estatuto
de la Corte Internacional de Justicia, en el que se dispone que los sueldos, sub­
sidios e indemnizaciones de los magistrados fijados por la Asamblea General Vi •••

no podrán ser disminuidos durante el período del cargo li
• Un mecanismo que previera

la revisión de J.os sueldos de los magistrados para aumentarlos o disminuirlos sería
incompatible con este req\risito y la Comisión no es partidaria de ninguna solución
que prevea tan solo aumentoEi.

8. En consecuencia, la Comisión no puede apoyar la sugerencia del Secretario
General de que se le autorice para modificar los sueldos de los magistrados en
forma proporcional a las variaciones de la media ponderada de los ajustes por lugar
de destino.

9. La Comisión no tiene objeciones respecto de la propuesta del Secretario General
de que se aumenten las pensiones en forma proporcional al propuesto aumento de los
sueldos (AiC.5/1516, párr. 14). Sin embargo, por razones análogas a las indicadas
en el párrafo 6 supra, la Comisión no es partidaria de que haya ningún vínculo entre
los ajustes de las pensiones y las variaciones de la media ponderada de los ajustes
por lugar de destino.

la. Si la Asamblea General apru.eba los aumentos antes indicados de los emolumen-t~os

y pensiones de los magistrados, se necesitará un crédito adicional de 478.000 dola­
res en la seccion 24 del presupuesto para el bienio lQ74-l975. (A/C.5/1516 y Corr.l,
anexo 11, párr. 2).
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Documento A/900B/Add.4

Quinto inforne

Progresos del Servicio de Gestión Administrativa en la realización del
estudio sobre la utilización de los recursr.~ de personal en la Secretaría

/Original: inglés /

/23 de octubre de 1973/

l. La Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto ha examinado
el informe del Secretario General sobre los progresos del Servicio de Gestión
Administrativa (SGA) en la realización del estudio sobre la utilización de los
recursos de personal en la Secretaría (A/C.5/1508).

2. En los últimos cuatro años, la labor fundamental del SGA ha sido estudiar la
utilización de los recursos de personal en la Secretaría. Además de examinar
30 dependencias principales proporcionó también servicios de consultores a fin de
mejorar la eficiencia y la productividad de las dependencias de la Secretaría.

3. En la parte del informe que trata de la aplicación de las recomendaciones no
se suministra información adecuada sobre la naturaleza de las recomendaciones que
no han sido aplicadas ni sobre las razones por las cuales no lo fueron. La situa­
ción se complica aun más por el hecho de que los cuadros en que figura esa apli­
cación se refieren a fragmentos de recomendaciones.

4. La Comisién Consultiva comprobó que, en varios casos, la decisión definitiva
de no llevar adelante una recomendación se basó en consideraciones de orden polí­
tico o en otros factores fundamentales ajenos al control del Secretario General.

5. Sin embargo, resulta evidente a la Comisión que también existen ca80S de falta
de aplicación ~uyas causas deben buscarse en otra esfera. Por- ejemplo, según el
párrafo 27 del documento A/C.5/l508, se considera que no es posible aplicar una
recomendación del SGA de que s8 utilice determinado personal especializado de servi­
cios de conferencias en otras funciones cuando dicho personal no esté realizando la
labor para la que fue inicialmente contratado. La Comisión Cons1.1ltiva no puede
aceptar esa conclusión. Si hay un grupo de funcionarios insuficientemente utili­
zados - como parece ocurrir en este caso - las reglas de buena administración exigen
que se haga todo lo posible para que puedan desempeñar otras funciones durante el
período de menor carga de trabajo. En caso necesario, debe darse formación comple­
mentaria al. personal de que se trata para mejorar su movilidad y ampliar su
capacidad.

6. También ha habido casos en que ha faltado acuerdo entre los departamentos con
respecto a la plantilla en que debe figurar un cargo o cargos determinados, no se
han mantenido estadísticas de trabajo, según se recomendara, y no se han introdu­
cido prácticas administrativas mejoradas. En realidad, entre las recomendaciones
d2l SGA no aplicadas, una elevada proporción consiste en mejoras propuestas en la
esfera de la gestión.
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7. La experiencia ha cemostrado que la utilidad de los estudios de la dependencia
realizados por el SGA a menudo se pierde o se reduce gravemente a causa de los
retrasos que entraña la consideracion y aplicacion de las recomendaciones del SGA.
Aún se esta examinando un informe del SGA presentado en noviembre de 1971 y aunque
hay que admitir que este es un caso extremo, tambien ha habido demoras considerables
con respecto a otros varios informes del SGA. Además~ del documento A/c.5/1508 se
desprende claramente que el progreso en aplicar recomendaciones del SGA que han
sido aceptadas por todos los interesados no siempre se ha realizado con la rapidez,
minuciosidad y eficiencia necesarias. Las recomendaciones que figuran en los
informes del SGA fueron formuladas después de celebrar consultas con los departa­
mentos interesados y de realizar un examen adecuado de los factores en juego. Una
vez que las recomendaciones del SGA han sido aprobadas por el Secretario Gen~ral,

su aplicación pasa a ser responsabilidad de los departamentos interesados. En los
casos en que los acontecimientos posteriores al estudio parezcan invalidar algunas
recomendaciones la cuesti6n debe ser resuelta rapidamente mediante consultas entre
todas las partes interesadas.

8. En los parrafos 6 a 8 de su informe, el Secretario General se refiere al
estado del estu¿io sobre la utilización de los recursos de personal en el Departa­
mento de Asuntos Economicos y Sociales. En el párrafo 8, el Secretario General
señala que sus conclusiones sobre la estructura orgánica basica üel Departamento
son las que se exponen en el documento A/c.5/1506. La Comision Consultiva señala
que en el parraf0 19 de este último documento el Secretario General manifiesta su
intencion de presentar a la Asamblea General, en su actual período de sesiones,
sus recomendaciones definitivas sobre el aprovechamiento y utilización mas eficaces
y efectivos de los recursos de personal del Depnrtamento de Asuntos Economicos y
Sociales.

9. La Comision señala que, conforme a la solicitud de la Quinta Comisi6n, el
informe del Secretario General trata solamente del estudio sobre la utilización de
los recursos de personal. En ese informe no se pretende suministrar una relación
cc~pleta de todas las actividades del SGA. La Comisi6n Consultiva, en cambio,
eX2::-:dnó más a fondo el programa futuro del Servicio, una copia del cual figura
ane~:~ al presente informe. También se da alguna indicación en el presupuesto
por ~:ogramas propuesto para el bienio 1974-1975, en cuyo parrafo 28.10 se afirma
que durante el bienio 1974-1975, "aunque se habra completado la labor relativa a
los estudios de utilización del personal, se continuara con caracter de alta prio­
ridad la vigilancia de la aplicación de las recomendaciones pertinentes aprobadas
por el Secretario General "'T la asistencia a las dependencias interesadas en esta
actividad" 11.. También se menciona un nuevo proyecto para elaborar normas de ren­
dimiento en-el trabajo mediante el uso de tecnicas de medicion de la labor. La
Comisión Consultiva tiene entendido que este proyecto se acaba de iniciar y espera
que augure un mejoramiento de la p~oductividad. La Comisión confía asimismo en
que el SGA dara. prioridad a la publicación de una versión actUé "l..izada del documento
titulado Organización de la Secretaría.

10. ~a Comisi6n Consultiva concuerda con el cambio de enfoque implfcito en el
programa futuro del Servicio. Sin emba.rgo, el cambio de orientacion introducido
despues de terminarse el estuélio inicial, hace resaltar la necesidad de emprender

11 Documentos Oficiales de la Asamblea General~ vigesimo octavo período
de 3e;iones, Suplemento No. 6 y corrección.
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la revisi6n de la estructura y la metodología del SGA. Por consiguiente, la
Comisi6n Consultiva acoge complacida la declaración del Secretario General de que
espera que esa revisión se realice este año y confía en que no se producirá ninguna
demora. 1a Comisión estima que el Servicio ha estado en funciones durante un
período suficientemente largo como para hacer deseable una revaluación de esa
índole. 10s resultados proporcionarían una valiosa orientacion para futuros pro­
yectos y actividades del SGA.

11. En última instancia, no obstante, la labor del SGA - sea cual fuere su programa
y la calidad del personal y los recursos de que disponga - resultara de poca uti­
lidad y el valor de sus servicios se verá seriamente comprometido, a menos que
cuente con el apoyo pleno y efectivo de las autoridades administrativas superiores
de todas las Naciones Unidas.

"
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ANEXO

Programa de trabajo del Servicio de Gestion Administrativa

A4 :0f:~cion ccmpl~entaria in situ a la aRlicación de las recomendaciones

l. Oficina de Asuntos Jurídicos

2 3 Oficina del Secretario General Adjunto de Administ~aci6n y Gestibn

3. Oficina de Servicios Generales

4. Oficina del Comisionado de las Naciones Unidas para Na~mibia

5. Centro de Información Economica y Social al

6~ Oficinas exteriores de la Oficina de información Pública al

7. Centro de Calculos Electronicos de Nueva York

Se Oficina del Secretario General Adjunto de Asuntos Políticos Especiales

9. Departamento de Asuntos Políticos y de Asuntos del Consejo de Seguridad al

10.

11.

12.

División de Derechos HU.Flanos al

Oficina de Servicios Financieros al

Oficina de Servicios de. Personal ~I

I

130 Oficina del Secretario General Adjunto de Asuntos Políticos y de Asuntos
de la Asamblea General al

l4 a Misiones especiales al

15. Departamento de Asuntos Económicos y Sociales al

16. Biblioteca al

17. Oficina Ejecutiva del Secretario General al

B. Vigilancia de nuevos progresos en la aplicación de las recomendaciones en las
esferas en que se han terminado exámenes complementario~

al Con sujeción a la aprobación de las recomendaciones del SGA.
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tos

c. Estudio de productividad

18. Oficina de Servicios Generales (sectores seleccionados)

19. Oficina de Estadística (sectores seleccionados)

20. Biblioteca (sectores seleccionados)

D. Estudios especiales

21. Estudios sobre administracion del trabajo de oficina: legajos, proce­
dimientos para la correspondencia, equipo de oficina, microfilmes,
recepción y clasificacion de correspondencia y conservación y eliminacibn
de archivos

22. Examen de los arreglos para editar y distribuir el Yearbook of the
United Nations (Anuario de las Naciones Unidas)

23. Viabilidad y ventajas de la utilizacion de nuevos equlpos electronicos
perfeccionados para la transmisibn de datos, etc.

24. Estudios sobre bibliotecas auxiliares y centros de consulta en la Sede

25. Estudios sobre la labor de edición ~reliminar (control editorial) y
arreglos para llevar a cabo esa labor

26. Examen de los títulos de los cargos

27. Examen de los títulos de las dependencias organicas

28. Establecimiento de un sistema de informaci6n administrativa para la
Secretaría

29. Estudio del papel de los funcionarios ejecutivos/funcionarios administra­
tivos y su relación con los servicios centrales y departamentos u oficinas

30~ Otros estudios que se soliciten

E. Asistencia o asesoramiento de otra índole a los departamentos y ofi~~

31. Participacion de grupos especiales en la aplicación de las recomendaciones
del SGA:

las a) Oficina de Servicios Financieros;

b) Oficina de Servicios de Personal;

c) Biblioteca;

d) Otras d.ependencias,
.;

las necesidadessegun
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F. Funciones permanentes

32. Manual de organización y otras publicaciones

33. Diseño y control de formularios
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Documento A/9008/Add.5

Sexto informe

Consecuencias administrativas y financieras de la inclusi6n del chino entre
los idiomas de trabajo de la Asamblea General y del Consejo de Seguridad

(Tema 100 del programa*)

/Original: ingles/

/24 de octubre de 1973/

l. Eh virtud de los parrafos 1 y 2 de la parte dispositiva del proyecto de reso­
lucion A/C.5/L.II10~ la Asamblea General decidiría incluir el chino entre los
idiomas de trabajo de la Asamblea General y consideraría conveniente incluir el
chino entre los idiomas de trabajo del Consejo de Seguridad.

2. En el documento A/C.5/1528, el Secretario General señala que en caso de que
la Asamblea General y el Consejo de Seguridad decidieran incluir el chino entre
los idiomas de trabajo, la producci6n de la documentacion en chino aumentaría
en unas 18.000 paginas por año.

3. El Secretario General calcula el costo de dicho servicio completo en unos
2,7 millones de dólares por bienio (calculado según las tarifas de 1974-1975). El
servicio requeriría la adicion de 84 funcionarios de idioma chino (41 del cuadro
organico y 43 de servicios generales) y la contratacion de 16 funcionarios supernu­
merarios durante los períodos de sesiones de la Asamblea General.

4. Sin embargo, teniendo presente la escasez de personal calificado, de idioma
chino, el Secretario General sugiri6 adoptar un criterio mas prudente y pragmática.
En consecuencia, como primera etapa la producción de la documentacion en chino se
aumentaría en unas 8.000 paginas por año, a un costo estimado de 1,2 millones de
dólares (neto) durante el bienio 1974-1975. Este servicio reducido haría necesaria
la contratación de 39 funcionarios de idiomas (19 del cuadro organico y 20 de ser­
vicios generales) y la inclusi6n del correspondiente crédito para 8 funcionarios
s11pernumeraTios durante los períodos de sesiones de la Asamblea General. En el
parrafo 14 del documento A/C.5/1528, el Secretario General señala que los costos
de personal se elevarían a 1.012.000 dolares; el alquiler y conservaci6n de locales
costaría 111.000 dolares; los suministros y equipo de reproducci6n y los muebles
y el equipo ascenderían a 50.000 y 27.000 d6lares, respectivamente.

5. En vista de las demoras previstas en la contrataci6n de personal de idioma
chino, el Secretario General ba aplicado una deducci6n del 40% a los gastos de
personal para el bienio por Qemora en la contrataci6n. La Comision opina~ue, aun
teniendo en cuenta la propuesta limitaci6n de servicios, el factor del 50% por
demora en la contratación que la Comisi6n recomend6 en relaci6n con todos los

* Inclusión del chino entre los idiomas de trabajo de la Asamblea General
y del Consejo de Seguridad.
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puestos nuevos en el bienio 1974-1975 1/ estaría tambien mas de acuerdo con el ritmo
de contratación de personal de idioma chino. Sobre esta base, las necesidades ini­
cialer 'e podrían reducir en 125.000 dolares.

6. La Comisión Consultiva averiguo que las necesidades estimadas de alquiler se
han calculado sobre la. base de dos años completos. Si bien la Comisi6n advierte
~ue los locales deben ser alquilados antes de contratar el personal, cree que no se
requerira el credito total para el alquiler de locales. En consecuencia, la
Comisi6n recomienda que se aplique una reduccion del 25% al cálculo de gastos de
alquiler con una economía de unos 25.000 dolares durante el bienio.

7. Por consiguiente, la Comisi6n oplna que si la Asamblea General aprueba el
proyecto de resoluci6n A/C.5/L.1II0, surgirán necesidades adicionales por la can­
tidad de 1.050.000 dolares en el presupuesto para 1974-1975, a saber: 41.000 dola­
res en la sección 1, 806.000 dólares en la secci6n 29, 40.000 dolares en la
secci6n 30, y 1638000 dolares en la secci6n 28 J. Las contribuciones del personal
estimadas en la secci6n 34 se aumentarían en unos 150.000 dolares y un aumento
similar tend~ía lugar en la sección 1 (ingresos) (Ingresos por concepto de contri­
buciones del personal).

1/ Documentos Oficiales de la Asamblea General~ vigésimo octavo período
de sesiones, Suplemento No. 8 y correcci6n, párr. 42~
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Documento A/9008!Add.6

Séptimo informe

Centro de Comercio Internacional

!Original: ingles!

!25 de octubre de 19731

l. Bl proyecto inicial de presupuesto por programas del Secretario General para
el bienio 1974-1975 incluye, en la sección 14, Conferencia de las Naciones Unidas
sobre Comercio y Desarrollo (UNCTAD), 2.965.000 dolares para el Centro de Comercio
Internacional (1.419.000 dolares para 1974 y 1.546.000 d6lares para 19(5) 1/. Esto
representa el 50% del presupuesto del Centro de Comercio previsto para 1974-1975,
pues la otra mitad sera sufragada por el Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros
y Comercio (GATT), conforme a su acuerdo con las Naciones Unidas .respecto de la
financiación conjunta del Centro.

2. En su primer informe 2/ a la Asamblea General sobre el proyecto de presupuesto
por programas para el bienio 1974-1975, la Comisión Consultiva no hizo observaciones
sobre los cálculos detallados para el Centro, porque la Comisi6n no disponía de
ellos para su examen en esa fecha. La Comision ha recibido ahora esos cálculos
(A/C.5!1520), que examino con los representantes del Secretario General, el Centro
de Comercio, la UNCTAD y el GATT. Los calculas para el presupuesto total del
Centro en 1974 son de 2.984.000 dolares, mientras ~ue los correspondientes a 1975
son de 3.240.000 dólares~ lo ~ue da un total de 6.224.000 dolares para el bienio.
Esos creditos se calcularon al. tipo de cambio de 3,23 francos suizos por dolar de
los Estados Unidos, mientras que las cifras que figuran en la sección 14 del proyecto
inicial de presupuesto que representa la parte de las Naciones Unidas en el pre­
supuesto total se calcularon sobre la base de 3,40 francos suizos por dólar de los
Estados Unidos.

3. Ademas de prever los efectos del reajuste de las monedas y los incrementos
de los costos, las propuestas para el Centro incluyen un aumento del programa que
consiste en siete puestos adicionales (1 D-l, 1 p-4, l P-3 y 4 del cuad~o de ser­
vicios generales) en 1974-1975 y tres reclasificaciones. Por tanto, la plantilla
del Centro con cargo al presupuesto ordinario aumentaría a 125 puestos (incluidos 55
del cuadro orgánico y categorías superiores); se preve que el número de puestos que
se sufragah con cargo a fuentes extrapresupuestarias sera de 31 (incluidos 13 del
cuadro orgánico). Habida cuenta del programa de trabajo del Centro (ITC!AG/g7),
la Comision Consultiva no tiene objeciones contra las mencionadas propuestas rela­
tivas a la dotación de personal.

4. Al mismo tiempo, la Comisión opina que, en caso de que cambien las circunstan­
cias que ocasionaror la creación de dos puestos de categoría D-2 0.n la direcci6n,
habrá que prestar seria consideración a la posibilidad de volver a la practica
normal de te~er un solo Direc~or encargado del Centro.

1/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigesimo octavo período
de sesiones, Suplemento No. 6 y corrección, cuadro 14-~9.

~I Ibid~, Suplemento No. ~ y corrección.
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7 • El Secretario General ha presentado una nota separada en la que figuran sus
propuestas sobre disposiciones administrativas para el Centro de Comercio
Internacional (A/C.5/1533) y la Comision Consultiva informará, según proceda,
sobre esas propuestas.

5-@-Según se señala en el párrafo 2 supra, los calculas que figuran en el docu­
mento A/C.5/1520 se basan en 1L."'l tipo de cambio de 3,23 francos suizos por dolar
de los Estados Unidos, en tanto que las cifras iniciales se calcu~aron a razón
de 3,40 francos suizos por dolar de los Estados Unidos. Por lo demas, las consi­
deraciones fundamentales empleadas en la preparación de los cálculos iniciales
siguen siendo la base de los actuales cálculos detallados. Desde que se efec~uaron

estos calculas detallados se han registrado nuevos cambios en la cotización de las
monedas y el Secretario General presentara calculas revisados para todas las sec-
ciones del presupuesto a fin de tener en cuenta los nuevos acontecimientos. J

Entre tanto, la Comision Consultiva está de ~cuerdo con las propuestas del
Secretario General para el Centro de Comercio Internacional por la cantidad
de 2.965.000 dolares, según figuran en los calculas iniciales para el bienio
1974-1975.

6. Al dar su acuerdo, la Comisión tiene presente que el proyecto de presupuesto
·1el GATT se aprueba cada año. El acuerdo de la Comisión, en la med.ida en que se
.cefiere a los fondos del Centro en 1975, está, por lo tanto, sujeto a la aproba­
ci6n de una cantidad :.gual por el GATT para la parte que le corresponde en el
presupuesto del Cent~o para 1975$

-24-



.,> ••' _ •• _-.-••_~-

Doclliüento A/900G/Add.7

Octavo informe

In~orporación del ajuste por lugar de destino oficial
en las escalas de sueldos básicos del personal del- - ". . "'" ......cuadro organlco y categOrlaS superiores

/Original: ingles/

/30 de octubre de 1973/

l. La Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto ha exami­
nado el documento A/C.5/1517 y Corr.l, en el que el Secretario General, con el
asentimiento del Comite Administrativo de Coordinación, recomienda la incorporación
de cinco clases de ajuste por lugar de dest::"í.l0 oficial en las escalas de sueldos
basicos del personal úel cuadro orgánico y categorías superioreKa partir del
l~ de enero de 1974~

2.. El Secretario General recomienda esa incorporación basándose en que los
recientes acontecimientos monetarios y el aumento del costo ele la vida han creado
una situación en que el ajuste por lugar de destino constituye una proporci6n
desusadamente grande de la remuneración neta, situaci6n que el Secretario General
considera malsana (A/C.5/J.526, pag. 7)0 Además, el Secretario General indica en
su informe que el au~ento porcentual del costo de vida requerido para producir un
cambio en la clasificaci6n del ajuste por lugar de destino oficial disminuye pro­
gresivamente a medida que el ajuste llega a clases más altas y que los cambios
ocurren con mayor frecuencia (A/C.5/1517 y Corr~l, párr. 6). La incorporación
reducirá la proporci6n de la remuneración neta representada por el ajuste por lugar
de destino y la frecuencia con que de O-Gro modo se prcducirían cambios en la clasi­
ficacion del ajuste por lugar de destino. Ademas, si bien los funcionarios con
familiares a cargo s610 resultRn afectados marginalmente, los que recibén el ajuste
por lugar de destino a la tasa correspondiente a los funcionarios solteros (equi­
valente a dos tercios de la tasa normal) sufren una considerable perdida del poder
adquisitivo de su remuneración si esta incluye un gran número de clases de ajuste
por lugar de destino (el cuadro que figura en el párrafo 5 del infornle del
Secretario General ilustra este hecho).

3" El Secretario General~ por recomendacion del Comité de Expertos en Ajustes
por Lugar de Destino Oficial, recomienda que, después de la incorporación de cinco
clases de ajuste por lugar de destino, la nueva base sea Nueva York, diciembre
de 1969 = 100. El Comité de Expertos estimaba que seguir tomando a Ginebra como
base planteaba varios problemas. El más importante era que las variaciones del
tiro de cambio entre el dolar de los Estados Unidos y el franco suizo complicaban
el establecimiento de una ~ase relacionada con una escala de sueldos expresada en
dolares de los Estados Unidos; el hecho de que Ginebra se encontrara a la sazón
en una clase de ajuste por lugar de destino considerablemente mas alta que
Nueva York se consideraba un motivo mas para ~le Ginebra no siguiera siendo la base
del sistema de a.justes por lugar de de3+.ino ..

4. Al considerar la propuesta del Secretario General, es necesario tener presente
que la regla lC3.16 ya. hace depender el nivel de la remuneración pensionable de
la variación de la media ponderada de los ajustes por lugar de destino. Conforme
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a esa :regla, que élimana de las disposiciones de la resolución 1561 (XV) de la
Asamblea General, de 18 de diciembre de 1960, la remuneraci6n sujeta a descuento
de los funcionarios del cuadro orgánico y categorías superiores es actualmente
15% mayor que el sueldo basico bruto. Se preve que, con las nuevas variaciones
de la media ponderada del ajuste por lugar de destino, la remuneraci6n pensionabl~

aumentaría en un 25% por encima del sueldo basico bruto, es decir, al nivel del
sueldo básico bruto despues de la incorporación de cinco clases de ajuste por lugar
de destino oficial. En otras palabras, com.o lo reconoce el propio Secretario
General (A/C.5/l5l7 y Corr.l, parro 9), la incorporaci6n propuesta no afectaría la
remuneración pensionable de los funcionarios del cuadro organico y cateGorías supe­
riores. La Comisión Consultiva destaca este hecho habida cuenta del difundido
error de interpretación de que la incorporación es necesaria para mejorar la remune­
ración pensionable del personal.

5. La Comisión Consultiva señalo que como la incorporaci6n tendría el efecto de
aumentar el sueldo básico, la cantidad en dólares de cada clase de ajuste pagadera
después de la incorporación aumentaría proporcionalmente. Sin embargo, las ventajas
que ello representaría para el personal quedarían neutralizadas por la menor fre­
cuencia de las variaciones del ajuste por lu~ar de destino pues los índices estarían
vinculados a una base mayor. Los e~ectos de estos diversos factores sobre las
futuras necesidades presupuestarias no puede cuantificarse.

6. El costo total de la propuesta para el bienio 1974-1975 lo calcula el
Secretario General en ln.017.000 dolares brutos (3.561.000 dolares netos). Sin
embargo, esa suma incluye 871.000 dólares por concepto de aumento de las aporta­
ciones a la Caja Común de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas que, por
las razones expuestas en el párrafo 4, deberá a~licarse aun cuando no se apruebe
la inc0TDoración.

7. Si se excluye el aument~ de las aportaciones por concepto de pens1ones, como
lo ha hecho el Secretario Gener~l en el párrafo 18 de su informe, el costo para
las Naciones Unidas de la incorporación propuesta de cinco clases de ajuste por
lugar de destino es de 15.146.000 dolares brutos. El costo neto, una vez compen­
sado el aumento de los ingresos por contribuciores del personal, sería de
2.690.000 dolares. La magnitud del aumento bruto (y la del aumento compensatorio
de los insresos por concepto de contribuciones del personal) se deba a que el ajuste
por lugar de destino no está sujeto a descuento por concepto de contribuciones del
perscnal. Cuando el ajuste por lugar de destino se incorpora al sueldo basico~ se
añade e~ cifras brutas, es decir, la suma que se agrega a las escalas de sueldos
brutos es el ajuste por lugar de ~estino mas las contribuciones del personql paga­
deras con respecto a este. Estas contribuciones se aplican a tasas porcentuales
progresivacente ~as altas. Por ejemplo, para los sueldos correspondientes a los
escalones bajo y medio de la categoría p-4, cualquier alunento del sueldo básico
a~arrearía la aplicación de una tasa del 35% por concepto de contribuciones del
persa~al; sobre esta base, por cada 100 dólares adicionales de sueldo neto, el
~ueldo bruto debe aumentarse en casi 154 dolares.

s. CO~~ el Secretario General explica en su informe, la metodología y las medidas
prcvisi~nales qJe propo~e, incluido el empleo de clases fraccionarias de ajuste
por :ugar de destine, son de tal naturaleza que la remuneración neta de los fun­
ci:::Jl:arics con faniliares a cargo no se vera en general afectada por ',:;;1, incorporacion.
~as ~icas exce~ciones son las que se indican en el párrafo 10 infra.
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9. Mas de una tercera parte de los fondos adicionales (960.000 de un total de
2.690.000 dolares) se necesitaran para hacer frente al aumento de los costos por
separación del servicio (indemnizacion por rescición del nombramiento, prima de
repatriación, conmutaci6n de los días de vacaciones anuales acumulados, presta­
ciones a que tienen derecho los familiares a cargo de un funcionario a la muerte
de este) que están en función del sueldo basico.

10. Los 1.730.000 d61ares restantes constituirán los aumentos de la remuneración
neta de los funcionarios sin familiares a cargo en todos los lugares de Jestino
oficial (dado que la tasa normal de ajuste por lugar de destino quedaría incorpo­
rada, en tanto que ahora aquellos reciben dos tercios de ese ajuste - vease el
párrafo 2 supra) y de todos los funcionarios del cuadro organico y categorías
superiores en lugares de destino oficial a los que correspondería un ajuste nega­
tivo por lugar de destino, ya que los ajustes negativos se deducen a la tasa
correspondiente a los funcionarios solteros respecto de todo el personal 1/.

11. Se informo a la Comisi6n Consultiva de que, para todo el sistema, el costo
neto con cargo al presupuesto ordinario de la incorporación propuesta de cinco
clases de ajuste por lugar de destino oficial para el bienio 1974-1975 sería del
orden de los 10 rnillones de d61ares 2/. A este respecto, la Comisian recordo que,
conforme a la practica que seguía desde hacía mucho tiempo, la OMS no aFlicaba
ajustes r-egativos por lugar de destino. Si se hiciera la incorporación, varias
oficinas regionales de la OMS se encontrarían en lugares de destino con ajustes
negativos (~1anila estaría en la clase D; Alejandría y Nueva Delhi, en la clase B).
Por consiguiente, el costo de la incorporación sería proporcionalmente mayor para
la OMS, a menos que se guiase por el sistema común y aplicase ajustes negativos
por lugar de destino.

12. La Comision Consultiva preguntó la razon de que el Secretario General consi­
derara que el número de ajustes que debían incorporarse debía ser cinco. Se
informo a la Comision de que su propósito era lograr un equilibrio entre la nece­
sidad de reducir el número excesivamente eJ.evado de ajustes por lugar de destino
y la de dejar un margen suficientemente amplio para evitar un número excesivo de
lugares de destino con ajustes n~gativos, teniendo presente que era posible q~e

las futuras variaciones de las all:~eaciones de las monedas obligasen a reducir el
número de clases de ajuste en determinados lJgares de destino oficial.

13. Asimismo, la Comisi6n Consultiva quiso saber si la incorporación de Clnco
clases de ajuste por lugar de destino conduciría a un mayor aumento de la remune­
ración neta en la clase mas baja de la escala de ajustes por lugar de destino,
habida cuenta de que la clase mas baja del ajuste negativo que se aplicaba normal­
mente era la clase D (-20%). Se informo a la Comisi6n de que s610 uno de los prin­
cipales lugares de destino oficial (Bogotá, Colombia, que actualmente se encuentra

1/ Esta disposician del sistema de ajustes por lugar de destino oficial
explica el elevado costo de la incorporación propuesta en la CEPAL
(vease A/C.5/l517 y Corr.l, anexo C, sección de gastos 10).

2/ Por la razan indicada en el parrafo 7 supra, este total no incluye el
aumento de las aportaciones a la Caja Común de Pensiones del Personal de las
Naciones Unidas.
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en la clase A (-5%) se vería afectado de esa manera. En el anexo que figura mas
adelante, la Comision Consultiva indica la clasificaci6n de los principales lugares
de destino oficial a los efectos de los correspondientes ajustes tal como es en la
actualidad y la proyectada clasificación según la propuesta del Secretario General,
suponiendo que en el ínterin no se produzcan cambios en el costo de la vida o los
tipos de cambio.

14. En el párrafo 2 de la resolucion 2742 (XXV), de 17 de diciembre de 1970, la
Asamblea General decidia que Hno se lLaran mas ajustes de las escalas de sueldos
básicos del cuadro organico y categorías superiores hasta que se haya terminado
el examen pedido en la resolución 2743 (XXV) de la Asamblea General, de 17 de
diciembre de 1970, y E:US resultados hayan sido aprobados por la Asamblea". Dicho
examen fue realizado por el Comite Especial encargado de examinar el regimen de
sueldos de las Naciones Unidas. En su resolución 30L~2 (XXVII), de 19 de diciembre
de 1972, la Asamblea, tras tomar nota del informe del Comite Especial y de las
observaciones formuladas al respecto, decidio transmitir a la Comisi6n de
Administración Pública Internacional, una vez que se hubiera constituido, el informe
del Comite y otros documentos conexos, para que los examinara y formulara recomen­
daciones para la adopción de medidas lo antes posible. La Comisión Consultiva
reconoce que podría aducirse que la Comisión de Administracion Pública Internacional
debería tener la posibilidad de examinar la cuestion antes de que se tomara medida
alguna con respecto a la propuesta del Secretario General. Sin embargo, la Comisión
Consultiva ha examinado esa propuesta sobre la base de sus meritos, convencida de
que la Asamblea General no querría invocar el párrafo 2 de la resolución 2742 (1~)

despues de aprobada la resolucion 3042 (XXVII).

15. En la declaración que formuló en la 1564a. sesión de la Quinta Comisión
(A/C.5/1526) el Secretario General dijo que atribuía gran importancia a la incor­
poración propuesta de cinco clases de ajuste por lugar de destino oficial a partir
del l~ de enero de 1974. La Comisi6n Consultiva habría deseado que se demostrara
mas positiva y palpablemente la urgencia de esa medida, que habra de tener repercu­
siones importantes en los presupuestos de las Naciones Unidas y de los organismos
especializados, pero, a falta de razones imperiosas en contrario, la Comision
Consultiva no se opone a la recomendacion del Secretario General.

16. La aprobación por la Asamblea General de la incorporación propuesta de Clnco
clases de ajuste por lugar de destino oficial implicaría necesidades adicionales
de 16.017.000 dolares brutos (3.561.000 dólares hetos) para el bienio 1974-1975.
El desglose por seccion figura en el informe del Secretario General
(A/C.5/l517 y Corr.l, anexo C).

17. Si la Asamblea General hace suya la recomendacion del Secretario General, la
Comision Consultiva recomendaría también que invitase a la Asamblea f1undial de la
Salud a aplicar el sistema común en cuanto a la utilizacion de les ajustes nega­
tivos por lugar de destino.
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ANEXO

Clasificaciones actuales del a~uste por lugar de desti~

de los nrincinales lu~ares de destino oficial y clases
revisadas ~revístas después de la incorporación

"

Actual:
E\evisada:

Clase A
Clase D

Actual:
Revisada:

Clase O
Clase D

_Actual:
Revisad3-:

Clase l
Clase C

Colombia, Bogotá C'.níle, Santiago
Filipinas, Hanila
Guyana, Georgetovill
l'·~alawi, Zomba
Falta, la Valletta
Pakistán, Islamabad

Bolivía, La Paz
1esotho, Haseru
República de Viet-Nam,

S
. ..., algon

República Khmer,
Phnom Penh

Sri Lanka, Colombo
Uruguay, Montevi deo

Actual:
Revisada:

Actual:
Revisada:

Clase 3
Clase A

Actual:
Revisada:

Clase 4
Clase O

Costa Rica, San José
Ecuador, Quito
Egi~to, El Cairo
Guatemala, Ciudad de

Guatemala
India, ~ueva Delhi
Turquía, Ankara

Ghena, Acera
Israel, Tel Aviv/Jerusalén
Jamaica, Kingston
Nepal, Katmandú
Re~ública Arabe Siria,

Damasco
Tailano.ia, Bangkok

(3+2/5 )
Trinidad y Tabago,

Port of Spain
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BotsWffi1 a , Gaberones
Bulgaria, Sofía
Birmania, Fangoon
Chipre, ~Ticosia

El Salvador, San Salvador
Kenia, Nairobi
México, en otro lugar
Panamá, Ciudad de Panamá
Paraguay, Asunción
Perú, Lima
Polonia, Varsovia
Somalia, Mogadíscio
Uganda, 'Kampala
Uni6n de Repúblicas

Socialistas Soviéticas,
. " ...
l'~oscu



Actual:
Revisada:

Clase 5
Clase O

Actual:
Revisada:

Clase 6
Clase 1

Actual:
Revisada:

Clase 7
Clase 2

Argentina, Buenos Aires
C8J.J.adá, Montreal
Grecia, Atenas
Haití, Port-au-Prince
Honduras, Tegucigal~a

Indonesia, Irian Occidental
y otro lugar

Irak, Bagdad
Jordani a, .Anrrnan
Laos, Vientiane
México, Ciudad de México
República Unida de Tanzania,

Dar es Salaam

Afganistan, Kabul
Bnngladesh, Dacca
Brasil, Río de Janeiro

y otro lugar
Cuba, La Habana
Checoslovaquia, Praga
H1IDgría, Budapest
Iran, Teheran
Líbano, Beirut
Liberia, Monrovia
Malasia, Kuala Lumpur
Nicaragua, Managua
Nigeria, Lagos
República Dominicana,

Santo Domingo
Rumania, Bucarest
Sierra Leona, Freetown
Suden, Khartoum
Venezuela, Caracas
Yugoslavia, Belgrado
Zambia, Lusaka

Barbados, Bridgeto"WIl
Brasil, Brasilia
Estados Unidos de America,

Washington y otros
lugares

Marruecos, en otro lugar
Reino Unido de Gran

Bretaña e Irlanda del
Norte, Londres

República de Corea, SeÚl
Zaire, Kinshasa y otro

lugar

Actual:
Revisada:

Clase 8
Clase 2+3/5

Actual:
Revisada:

Clase 9
Clase 3+2/5

Actual: Clase 10
_R_e_Vl_'_s..;..a_d_a..;..: C_l_as e ~+1/5

Etiopía, A..ddis Abeba
Garrtbia, Benjul
Indonesia, Djakarta
Marruecos, Rabat
Mong,::>lia, Ulan Bator
Rwan da, Ki gali

Arabia Saudita, Riyadh
Argelia, Argel
Emiratos Arabes Uniaos,

Abu Dhabi
Finlandia, Helsinki
Italia, Roma
Kuwait, Kuwai t
Singapur, Singapur
Zaire, Lubumbashi'
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Australia, Sidney
Bur1IDdi, Bujumbura
Estados Unidos de América,

Ciudad de Nueva York
República Arabe Libia,

Trípoli
Toga, Lomé y otro lugar



Actual:
Revisada:

Clase 11
Clase 5+1/5

Actual:
Revisada:

Clase 12
Clase 6

Actual :
Revisada:

Clase 13
Clase 6+4/5

9'

Camerun, Yao un dé
Costa de Marfil, Abidj án
Gaben, Libreville
Madagascar, Tananarive
Níger, Niamey
Senegal, Dakar
Togo, Atakpamé y

Lama Kara

Bélgica, Bruselas
Congo, Brazzaville

(12+2/5 )
(clase revisada 6+1/5)

Hon~ Kong, Hong Kong

luto Volta, Ouagadougou
Dahomey, Cotonou
Mauritania, ~ouakchott

República Centroafricana,
Bangui

Actual:
Revisada:

Clase 14
Clase 7+3/5

Actual:
Revisada:

Clase 15
Clase 8-1-2/5

Actual:
Revisada:

Clase 16
Clase 9+1/5

Austria, Viena
Chad, Fort Lamy
Francia, Lyons y

otro lugar
Guinea, Conakry
Malí, Bamako

Suecia, Estocolmo
Suiza, Ginebra (15+3/5)

Dinawarca, Copenhague
(16+2/5)
(clase revisada
9+3/5 )

Clase 19
Clase 11+4/5

Actual:
Revisada:-------"'---

Clase 17
Clase 10+1/5

Actual:
Revisada:

Francia, París
Jap6n, Toki o
Países Bajos, La Haya

(17+1/5)

Alemania, República
Federal de, BODn
(19+2/5)
(clase revisada 12)
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Documento A/9008/Add.8

Noveno informe

Consecuencias admi?-istrativas y financieras del proyecto de resolución
presenta~o por la Tercera Comisión en el documento A/9233

(Tema 53 del programa~:')

/Original: inglés/

/30 de octubre de 1973/

l. La Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto ha examinado
la exposición del Secretario General (A/C.5/1536) sobre las consecuencias admi~

nistrativas y financieras del proyecte de resolución recomendado por la Tercera
Comisión en su informe (A/9233~ párr. 84)~ en el que designa el período de diez
años a partir del la de diciembre de 1973 como Decenio de la Lucha contra el
Racismo y la Discriminación Racial y aprueba el programa para el Decenio.

2. El Secretario General indica en su exposición que el programa para el Decenio
"abarca un número de componentes principales para los cuales habrá que someter
oportunamente exposiciones particulares sobre las consecuencias financieras de
conformidad con el reglamento procedente ll (A/Co5/l536, parro 3)8 La Comisión, aunque
advirtió que en gran parte probablemente era inevitable la imposibilidad de hacer
una estimación completa 9 expresó sin embargo su preocupación por las posibles
consecuencias de esta circunstancia para los conceptos recientemente aprobados de
financiación total y presupuestación por pr0gramas.

3. Respecto de los costos que podían identificarse~ el Secretario General informa
de que se relacionarán con el volumen de trabajo adicional 1ue entrañará el programa
para la División de Derechos Humanos 5 y que estima como se indica a continuación:

* Eliminación de todas las formas de discriminación racial:

a) Decenio de la lucha contra el racismo y la discriminación racial;

b) Proyecto de convención sobre la represión y el castigo del crimen de
apartheid;

~) Informe del Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial;

d) Sii¡uación de la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas
la.:; formas de Discriminación Racial: informe del Secretario General.
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La opinión de la Comisión es que se le pide que considere las cifras preceden-ces
sólo en cuanto se aplican al bienio 1974-.1975 y que toda indica.ción p8.r? los años
siguientes se hace solamente con fines de informacién.

";

l~ 000

20 000

22 500

16'( 000

120 500

19'(5 y afl:>S--.. ---- - ......... '---_..-
subsiguientes
---'~----¡'""'''-- ._--

(

..'

1974

4 000

76 000

10 000

14 700_

104 700

. . ~

1 D-l j

• • • c:

E o Q e 9 •

. . .
Contribuciones del person8.1

Viajes del personal . ~ • . .

5~ Sin embargo 5 a la luz de la información sobre las tareas adicionales que deLe
asumir la División para llevar a la práctica las decisiones adoptadas por la
Comisión de Derechos Humanos en su último período de sesiones, y habiendo sido
informada por el Secretario General de que en sU,opinión los puestos propuestos
serían de carácter ;'singular i

\ y no podrían llenarse con los re~:lrsos actuales de
personal de la División 5 la Comisión está dispuesta a modificar su posición
anterior y convenir con las propuestas del Secretario General respecto de un puesto
adicional de p-4:1. uro de P<~3 y dos del cuadro de servicios generales. La Comisión
no ve la necesidad oe agregar un D-l~ según propone el Secretario Genera1 9 pues
no cree que el personal asignado al progr&Ja del Decenio debería ser aislado en
una unidad aparte:J ni su labor considerad.';i como una función separada del esfuerzo
principal de }~ División en su conjunto.

4. En su primer informe sobre el presupuesto por programas propuesto para el
bienio 1974.~1975~ la Comisión Consultiva convino en los cálculos iniciales para la
División de Derechos Humanos en el supuesto de que ,el proyecto de programa para
el Decenio sería aprobado por la Asamblea G8neral en su vigésimo octavo período
de sesiones') y en la inteligencia de que la capacidacl sobrante dentro de la
División:) identificada por la Comisión en su examen de los cálculos ~ sería uti.lizwJa
para el programa. La Comisión fue de opinión de que ¡¡es evidente que la Di.visi6n
puede emprender la labor relativa al Decenio propuesto sin puestos adicionales ,. 1/.

Sueldos y gastos comunes de personal:
1 p-4~ 1 P~3) 2 S-G ..•.....

Servicl.os de consultor (6 meses""l1ombre en 1974:¡
12 meses~hombre en 1975 y años subsiguientes) ' .•

6. Respecto de la solicitud del Secretario General de servicios de consultor~

la Comisión había advertido:J al considerar la solicitud inicial del Secretario
General de 63pOOO dólares EE.UU. para el bienio J que esta fuerza de trabajo
¡¡representa una reserva disponible pare.. é:l.ctividades que excedan el progralila en el
cual se basan los calculos iniciales para 1974-l975 Yf

~/. Por lo tanto, la Comisi6n
Consultiva no puede convenir en la suma total de 30 .. 000 dólares solicitada para
el bienio 9 pero recomendaría que se asignaran 15.000 dólares par.a los servicies
adicionales de consultor que ocasione el volumen de trabajo para el proerama
del Decenio en 1974-1975.

~ma

~ama

o

mque

ado

1/ Documentos Oficiales de la ASBn1)pa General) vip;ésim~ octavo período de
~ones9 supiemento No. 8 y corrección~ pár;~-20.14.

2/ Ibid.~ párr. 20.11.
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7. Por consiguiente~ la Comisión Consultiva recomienda que la Quinta Comisión
informe a la Asamblea. General de que, en caso de que apruebe el proyecto de
resolución recomendado por la Tercera Comisión (A/9233, párr. 84)~ se requeriría
un crédi'vo adiconal de 111.500 dólares con cargo a la sección 20 dpl proyecto
de presupuesto para el bienio 1974-1975, junto con una suma adicional de 16.500
dólares con cargo a la sección 34 por concepto de contribuciones del personal, que
se neutra.lizaría con un aumento por el mismo valar con carga a la sección
(ingresos) l. Al formular esta recomendación la Comisión aplicó el factor de
demoras en la contratación a razón del 50% para el personal del cuadro orgánico
y del 35% para el personal de servicios generales, que utilizó en su primer
informe sobre el presupuesto por programas propuesto para 1974-1975 3/; los cálculos
se basan en los mismos supuestos utilizados en la preparación del proyecto de
presupuesto inicial para el bienio 1974-1975, a saber~ sobre la base de que la
División funcionará en Ginebra.

Ibid., párr. 42.
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Documento A/9008/Add.9

Décimo informe

Cálculos revisados como resultado de las decisiones ado~tadas por el Consejo
Económico y Social en sus períodos de sesiones 54? y 55~~ por la ~lnta de
Comercio y Desarrollo en la segunda parte de su 129 ~eríodo de sesiones y por

la Junta de Desarrollo Industrial en su séptiiO perlodo de sesiones

/Original: inglés/

/9 de noviembre de 1973/

l. La Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto ha examinado
los cálculos revisados como resultado de las decisiones adcD~~das por el Consejo
Económico y Social en sus períodos de sesiones 54~ y 55~~ por la Junta de Comercio
y Desarrollo en la segunda parte de su 12~ período de sesiones y por la Junta de
Desarrollo Industrial en su séptimo período de sesiones (A/C.5/l52l/Rev.l).

2. El Secretario General calcule. que las necesi~ades adicionales para el bienio
19'7J!-'1975 serán de 3 ~4 millones de dólares:> cifra que incluye 280.000 dólares por
concepto de contribuciones del personal en la sección 34, ~ue se compensarlan con
un aumento en los cálculos de ingresos por la misma suma en la sección (ingresos) l.

Sección 6. Organos normativos (actividades económice,s y s~ciales)

3. En esta sección el Secretario General solicita 72.000 dólares para la traduc­
ción~ mecanografiado y reproducción de 800 páginas de documentos que se publicarán
en chino ~ español ~ francés ~ inglés y ruso para la Conferencia Mundial ¿k~ Población
g~e se celebrará en 1974. La Comisión Consultiva tomó nota de que, cU&ldo la
Comisión de Población examinó la documentación para la Conferencia, reconoció la
necesidad de reducir su volumen todo lo posible, pero se le informó que una serie
de documentos de antecedentes ya estaba lista en borrador o en una etapa bastante
avanzada de preparación. Parece, pues~ que la Comisión de Población se encontró
frente a un hecho consumado. En opinión de la Comisión Consultiva, habría sido
preferible que la Secretaría hubiera averiguado el punto de vista de la Comisión
antes de emprender la preparación de los mencionados documentos. La Comisión desea
señalar también que el hecho de que un documento esté en una etapa bastante avan­
zada de preparación, o haya sido ya redactado, no es razón para que se lo traduzca
forzosamente, con considerable gasto~ara la Organización. El criterio debe ser~

más bien, la utilidad potencial del documento para la Conferencia. La Comisión
confía en que ~ aún en esta etapa avanzada, sea posible elimim~.1"· iccumentos de
utilidad marginal y que la calidad no se sacrifique a la cantidad. En consecuencia,
la Comisión recomienda que' el credito solicitado se reduzca a 50.000 dólares.

4. La Comisión Consultiva recordó que en el primer informe sobre el proyecto de
presupuesto por programas para el bienio 1974-1975 esperaba que se hiciesen econ~­

mías en las necesidades previstas para la sección 6 con la aplicación de las disp0~·

siciones del párrafo 16 de la resolución 1768 (LIV) del Consejo Económico y Sncial
que se refiere a la periodicidad de los períodos de sesiones de los órganos
auxiliares del Consejo 1/. La Comisión observa que las decisiones del Consejo

1/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo octavo período de
sesiones~ Suplemento No. e y corrección, párrs. 6.2 y 6.5.
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relativas a los períodos de sesiones del Comité Asesor sobre la Aplicación de la
Ciencia y la Tecnología al Desarrollo y del Comité de Prevención del Delito y
Lucha contra la Delincuencia representan economías de 83.000 dólares en el bienio.

5? El efecto neto de las decisiones del Consejo relativas a la sección 6 es~ pues~

el de reducir las necesidades para el bienio en 11.000 dólares. La recomendación
de la Comisión que figura en el párrafo 3 supra aumentaría esa reducción en
22.000 dólares, con lo que la cifra será de-33.000 dólares.

'Sección 7 ~ Departamento de Asuntos Económicos y Sociales

6. En esta sección el Secretario General solicita 7.000 dólares para el programa
de planificación J proyecciones y política del desarrollo~ y 207~000 dólares para
recursos naturales~ o sea, un total de 214.000 dólares.

7. La primera de las dos cifras se relaciona con los gastos de viaje y dietas
de cinco funcionarios con destino en Nueva York que deben concurrir a un período
de sesior~8s del Comité de Planificación del Desarrollo que se celebrará en Viena
en marz.o y abril de 1971.~. Como se ob:2erva en el párrafo 112 del i:; :.orme (lel
Comité de Planificación del Desarrollo, estos gastos se originan en una invitación
extendida al 'jomit.é por el Director Ejecutivo de la ONUDI 2/. La Comisión
Consultiva tiene reservas acerca de lo apropiado de una invltación tal que supone~

en efecto, adiciones al presupuesto de las Naciones Unidas. Además, la Comisión
no está fexsuadida de que haya necesidad de que cinco funcionarios concurran al
período de sesiones propuesto. Recomienda que se reduzca su número a tres~ con
el consiguiente ahorro de 3.000 dólares.

8. El crédito adicional de 207.000 dólares se ha pedido para la preparación de
una Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Agua en 1977, cuya celebración
fue aprobada por el Consejo Económico y Social en su resolución 1761 (LIV). Se
calcula que el costo total fle la Conferencia durante el período 1974-1977
ascenderá a 591.000 dólares 3/.

9. Los recursos adicionales que se solicitan para 1974-1975 pueden desglosarse
de la siguiente manera~
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i) Personal supe::cnumerario 16 000 92 000 16
· • · · • • · · · (n

" . ) Consultores 55 000ll, . · · • · • · .. · · · · · ·
iii) Gastos comunes de personal 5 000 29 000 17

· · • · · · · • • Ec(
iv) Viajes del personal · • · · · · · · · .. • · · 9 000 es]

v) Gastos generales 1 000 COI. · • · · · • · .. .. • ..
so~

Total..• 21 000 186 000 ..... · • · or~-,,----

2/ DocLunentos Ofici~les del Consejo Económico y Social, 55? período de
sesiQnes~ Suplemento b~~.

31 Documento E/5301~ de fecha 30 de abril de 1973~ párr. 4.

-36~

de



• S< ~ ...

e,__~e .._--·-« . .<__e_<~,e_1Í

< I
h- 1
" I
..' J
~... !

P I

lO. Si bien la Comisión Consultiva concuerda en que la labor preparatoria para
la Conferencia requerirá personal adicional supernume~'ario:l no cree que -cal nece·~

sidad pueoa ser tan inmediata como para preverla ya desde el último trimestre de
1974~ habida cuenta de que la Conferencia se celebrará en 1977. Por consiguiente,
la Comisión recomienda que los puestos de personal supernumerario solicitados por
el Secretario General (un D-l j dos P-3, y dos de servicios generales) no se cubran
antes del primer trimestre de 1975, con el consiguiente ahorro de 33.000 dólares.

11. En lo que se refiere a la solicitud de servicios de consultores (55.000 dólares),
la Comisión eLd.ma que debe considerársela a la luz de la necesidad general de
efectuar economías:¡ así como de las c.onclusiones e '. la Dependencia Común de
Inspección relativas a la utilización de expertos y co~sultores en las Naciones
Unidas (véase A/9112). En con~H~cuencia, la Comisión recomierlda que los créditos

!~ solicitados por el Secretario General se reduzcan en 20.000 dólares~ a
35.000 dólares.

12. Finalmente) la Comisión 80nfía en que los fondos para gastos de viaje se
utilicen con mesura y prestando la debida atención a las economías.

13. Por las razones señaladas en los párrafos 7, 10 Y 11 supra, la Comisión
recomienda que las necesid.ades adicionales para la sección7se reduzcan en
56.000 dólares, a 158.000 dólares.

Sección 9. Comisión Econ0mica para Asia y el Lejano Oriente

14. Se ha solicitado un crédito adicional de 42.000 dólares en virtud de la
resolución 1813 (LV) Qel Consejo Económico y Social. De esa suma 14.000 dólares
son para personal supernumerario de servicios de conferencias y Jv~umentación

destinados al segundo de dos ciclos de consultas intergubernamentales sobre la
madera y la palma oleaginosa que se realizará en 1974. El ciclo inicial se
celebró en 1973 y 10B gastos conexos se imputaron a puest.os vacantes en la
Comisión. La Comisión Consultiva no tiene objeciones que hacer a esta solicitud.

15. En cambio, por las razones que figuran en el párrafo 11 supra, la Comisión
Consultiva recomienda que la solicitud para servicios de consultores (28.000 dóla­
res) se reduzca en 8.000 dólares, a 20.000 dólares.

Sección 12*. Comisión Económica para Asia Occidental

16. El Consejo Económico y Social, en su 187880. sesión, aprobó la resolución 1818
(LV) en virtud de la cual creó la Comisión Económica para Asia Occidental 4/.

17. La Comisión absorberá las funciones ql~ ahora desempeña la Oficina de Asuntos
Económicos y Sociales de las Naciones Unidas en Beirut. El 8ecre'(,Fl,rio Gene:r-al
espera que la futura estructura de la Comisión no será distinta dr la de las
comisiones económicas regionales existentes. Un cuadro nlás detali surgirá
solamente después de que se haya celebrado el primer período de sesiones del
órgano intergubernamental de la Comisión, a principios de 197~ .

.:~ Conocida anteriormente com.o "Oficina de Asuntos Económicos y Sociales
de las Naciones Unidas en Beirut!l.

4/ Para el mandato de esta Comisión, véase el documento A/C.5/1521/Rev.l.
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18. La Comisión Consultiva comprende que, en estas circunstancias, el Secretario
General no está en condiciones de suministrar detalles más precisos en cuanto a
los objetivos del programa de '.a Comisión para 1974-1975 ni de vincular sus reque­
rimientos de personal y recursos con esos objetivos. Sin embargo, la Comisión
confía en que, en bienios ulteriores, se observarán los requerimientos normales
de la presupu.estación por prograIrias.

19. En su pr~ ~to de presupuesto por programas para el bienio 1974-1975, el
Secretario General sJlicitó una plantilla de personal para la Oficina de Asuntos
Económicos y Sociales de las Naciones Unidas en Beirut que consta de 20 puestos
del cuadro orgánico y 32 puestos de contratación local, es ·decir, un total de 52.
En el párrafo 12.4 de su primer informe sobre el proyecto de presupuesto por
programas para el bienio 1974-1975 5/, la Comisión Consultiva recomendó una
plantilla de 50 puestos (20 del cuadro orgánico y categorías superiores y 30 de
contratación local). Si bien puede necesitarse un cierto refuerzo antes del primer
período de sesiones~del órgano intergubernamental, el grueso de los puestos adicio­
nales~ especialmente en los sectores sustantivos, se requerirá solamente después
de que el órgano se haya reunido y adoptado decisiones en cuanto al programa.
Teniendo en cuenta las demoras normales en la contratación, no es probable qu.e
todos los nuevop puestos solicitados por el Secretario General para 1974 pueñan
ser llenados antes de fines de ese año. En esas circunstancias, la Comisión
Consultiva cree que cabe aplicar un factor mayor de demoras en la contratación
que el previsto por el Secretario General. La Comisión considera tambiér"- que,
en este momento, es difícil asignar los nuevos puestos a cada uno de los distintos
sectores de programas; tales asignaciones han de esperar a las decisiones que en
el año '9róximo ad.opte el órgano interguberna·:nental. Por esa misma raz6n, es
imposi-ble dete~minar con anterioridad qué p-....;.estos se necesitarán en 1974 y cuáles
en 1975.

20. Por consiguiente, y ciñéndose al criterio que ha aplicado al examinar todo
el proyecto de presupuesto por programas, según el cual el bienio debe estimarse
como un todo en cuanto a las adiciones a la plantilla de personal 6/, la Comisión
Consultiva recomienda que la plantilla de personal para el bienio se establezca
en 100 puestos (45 del cuadro orgánico y categorías superiores y 55 de contratación
local) - en comparación con 89 puestos para 1974 y 136 puestos para 1975 solicitados
por el Secretario General - y que se aplique un factor de demora en la contratación
del 50% a los 25 puestos del cuadro orgánico y del 35% a lo~ 25 puestos de servicios
generales que se agregarían a la. plantilla de personal recomendada para la
Oficina de Asuntos Económicos y Sociales de las Naciones Unidas en Beirut. Las
economías resultantes en esta sección serán de 567.COO dólares.

21. Las recomendaciones antedichas producirán la consiguiente reducción de
87.000 dólares en alquileres y mantenimiento de locales y en equipo, servicios
de luz, agua, etc., y en materia de adquisiciones de mu·:;bles y equipo.

21 Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo octavo período
de sesiones, Suplemento No. 8 y corrección.

6/ Ibi?:., párr. 42.
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22. La Comisión Consultiva también fue informada de la cuestión de la ubicación ce
la Comisión. Se le comunicó que~ hasta el momento, se habían analizado dos pro~\es~

tas~ oficiosamente~ con el Gobierno del país huésped_ Con arreglo a una de ellas 5

el Gobierno donaría el t~~reno y las Naciones Unidas construirían en él. Con
arreglo a la otra, el Gobierno ofrecería el te:r.reno y también asumiría la responsa~

bilidad financiera de la construcción del edificio de la Comisión~ a cambio de un
alquiler convenido pagadero por las Naciones Unidas por concepto de ocupación del
edificio. La Comisión Consultiva acogería con agrado una pronta decisión sobre
ésta y otras cuestiones que todavía están pendientes.

23. Las recomendaciones de la Comisión Consultiva que figuran en los párrafos 20
y 21 supra reducen las necesidades adicionales con cargo a la sección 12 en
654.000 dólares, o sea a 937.000 dólares.

Sección 14. Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo

24. El cálculo de 275.000 dólares con cargo a esta sección se refiere al estable­
cimiento por parte de la Junta de Comercio y Desarrollo - en cumplimiento de la
resolución 1734 (LIV) del Consejo Económico y Social - de un grupo preparatorio
intergubernamental con los auspicios de la mqCTAD~ a fin de preparar un proyecto
preliminar de convención sobre el transporte internacional en contenedores. El
cálculo incluye 205.000 dólares con destino a la ~reparación de la documentación
en cuatro idiomas para los dos períodos de sesiones del grupo~ que se celebrarán
en 1974 (230 páginas con antelación al período de sesiones, 150 páginas durante
el período de sesiones y 250 páginas para los informes finales); 60.000 dólares
por concepto de 24 weses~hombre de consultores y 10.000 dólares para gastos de
viaje. El Secretario General estima que, en caso de que en 1975 se reuniera una
Conferencia de Plenipotenciarios:> habría necesidades adicionales por valor
de 168.000 dólares con cargo a la misma sección.

25. A juicio de la Comisión, la solicitud de servicios de consultores debe exami­
narse a la luz de las conclusiores de la Dependencia Común de Inspección 5 respecto
de la utilización de consultores y expertos en las Naciones Uricas (véase A/9l12)
y teniendo en cuenta consideraciones generales de economía. Por consi~uiente,

recomienda que el crédito para consultores se reduzca en 15.000 dólares, o sea
a 45.000.

26. La Comisión Consu~tiva tiene reservas en cuanto a las propuestas mlSlones de
"determinación de hechos;; a un costo de 10.000 dólares por concepto de gastos de
viaje y dietas. Recomienda que se obtenga la información necesaria en el mayor
grado posible de los Gobiernos Miembros 5 por conducto de los organismos espGciali~

zados interesados y las comisiones económicas regionales. En consecuencia,
recomienda que el crédito por concepto de viaje y dietas se Teduzca en 3.000 dólares.

27. Por lo que se refiere a la documentación~ la Comisión Consultiva confía en que
el Secretario General se esfuerce por reducir su volumen; sin embargo, la Comisión
no recomienda que se haga una reducción en el cálculo de 205.000 dólares.

28. Por consiguiente~ la Comisión recomienda un crédito revisado de 257.000 dólares
para la sección 14.
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Sección 15. O!gani_~ación de las Naciones Uni?-as pa~a el Desarrol;L~_,~~9-_us~!j.al

29. La suma de 28.000 dólares solicitada con cargo a esta sección esta constituída
por 15.000 dólares por concepto de gastos de dOClrrQentación y servicios de conferen­
cias para un período de sesiones del comité §Ld hoc respeetn de las actividades com­
plementarias del informe del Grupo de Expertos de Alto lJivel encargado de estable~

cer la Estrategia a Largo Plazo de la OlJUDI 9 y 13.000 dólares p8,1:'a los gastos de
servicios de conferencias que surgen de la decisión de celeb~ar en Viena el
décimo período de sesiones del Comité de Planificación del Desarrollo.

30. La Comisión Consultiva conviene con la primera de estas solici.tudes. En
cuanto a la segunda 5 emper0 9 recuerda que emana de una invitación hecha al Comité
de Planificación del Desarrollo por el Director Ejecutivo de la ONUDI. Como se
dice en el párrafo 7 ?upra 9 la Comisión Consultiva tiene reservas en cuanto a este
procedim~ento. En opinión de la Comisión Consultiva~ la ONUDI debería hacer ahora
un esfuerzo para absorber, :Dar lo menos en parte:> los costos atribuibles al cambio
de lugar de reunión. En consecuencia 9 la Comisión Consultiva recomienda una
reducción de 4.000 dólares en esta pa].'Lida.

31. Sobre esa base 5 las necesidades adicionales con cargo a la sección 15
ascenderían a 24.000 dólares.

32. La suma de 117.000 dólares solicitada con cargo a la sección lB está integrada
por 41.000 dólares para convocar, en cumplj~iento de la resolución 1778 (LIV) del
Consejo Económico y Socia1 9 un período extraordinario de sesiones de la Comisión
de Estupefacientes en 1974: 69.000 dólares atribuibles,a la decisión del Consejo de
aplazar hasta febrGro y marzo d~ 1975 el período de sesiones de la Comisión pre­
visto inicialmente para enero de 1975; y 7.000 dólares para los gastos de víaje
relacionados con la labor de la Subcomisión sobre Tráfico Ilícito y Asuntos Conexos
en el Cercano Oriente y el Oriente Hedio.

33. El período extraordinario de sesiones de la Comisión en 1974 constituirá una
variación del ciclo bienal normal de los períodos de sesiones de esa Comisión~

según fue aprobado por el Consejo Económico y Social. La Comisión Consultiva
confía en ~ue la Comisión? en el futuro? pueda cumplir con la decisión básica del
Consejo respecto del calendario de conferencias~'según figura en el inciso b) del
párrafo 16 de la resolución 1768 (LIV).

34. la .Comjsión Consultiva entiende que la decisión de aplazar el período de
sesiones de 1975 de la Comisión se debió a la probabilidad de que la documentación
necesaria no estuviera lista en enero de ese año. Las necesidades adicionales son
atribuidas por el Secretario General únicamente a la necesidad de contratar más
personal para la traducción y la documentación entre los períodos de sesiones y
con anterioridad a los mismos. La Comisión Consultiva espera que el Secretario
General pued8. utilizar en mayor grado para estos trabajos a los traductores de
jornada completa J tal vez modificando los calendarios 2e las traducciones menos
urgentes. La Comisión recomienda que? sobre esta base? los créditos sean redu"
cidos en 25.000 dólares.

35. En consecuencia:> las nece'~~idades con C''1rf;o a la sección 18 ascenderían a
92.000 dólares.
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§ecc}ón_19. _P_r_o_g::..:.:>_r_a~~_o_rd_in_a_rio de asis_t_~nc_l_'8:_t_é_c_ni~a

36. La necesida(i adicional de O:) 5 millones en la sección 19 depende éle la aproba~

ción por la Asamblea General de una recomendación formulada por la Junta éle
Desar~'ollo Industrial. en su 17? período de sesiones en el señtido de que la Asamblea
eleve de l~5 a 2 millones de dólares el nivel de planificación y el presupuesto del
pror;rama oro.inario de asistencia técnica de la Ol\TUDI a partir de 1975 7/. Por la
razón expuesta en el párrafo 19.7 de su primer informe sobre el proyecto de presu­
puesto por proe.;ramas para el bienio 1974~1975 8/~ la Comisión Consultiva no tiene
observaciones que formular sobre esta partida.-

Sección 20. Derechos humanos

37. Las necesidades adicionales netas con car~o a esta sección~ después de tener
en cuenta las economías d.e 25" COO dólares que resultan de la decisión del Consejo
de que el Yearbook on Human Rip:hts se publique en adelante cada dos años ~ son esti­
roados por el-CecretB:r'IoGeneral en 26~·.000 dólares.

38. l,a pa,rte más importante de esas necesidades se refiere a las actividades del
Grupo Especial de Expertos creado por la resolución 2 (XXIII) de la Comisión de
Derechos Humanos~ incluidos dos períodos de sesiones en Ginebra~ de dos semanas
cada un0 9 Y una misión s0bre el terreno a Africa 9 de cinco semar-as. La Comisión
Consultiva fue informada de que una de las principales razones del costo bastante
considerable de la misión (166.000 dólares) es la necesidad de prestar se::t'vicios
de interpretación en tres idiomas (español:> francés e inglés):; con la consiguiente
adición de seis intérpretes al personal que acompañará a los expertos& La Comisión
Consultiva está de acuerdo con el Secretario General en que ese crédito de incluirse
en los cálculos;. pero confía en que:> en caso de que algunos de los expertos no
puedan participar en la misión) el Secretario General revise en consecuencia las
necesidades de idiomas y en que .los intérpretes no sean asignac10s automáticamente
~ la misión si no se requieren sus servicios.

39. El crédito con careo a la sección 20 incluye aSlIDlsmo la suma de 63.000 dólares
para nuevos estudios sobre discriminación racial con los auspicios de la 3u~'~omisión

d.e Prevención de Discriminaciones y Protección a las r1inorías. De esta b,,'; < ~

43.000 dólares corresponden a pe1"sonal supernUl1le!'ario (1 p~4 y un funcionp:'.~io de
servicios generales durante 18 meses) y 16.000 dólares a traducción~ mecanografiado
y reproducción por contrata de los estudios (360 páginas).

40. El resto de la solicitud es+ f integrado por 18.000 dólares para un estudio
sobre los problemas especiales je derechos humanos en los países en desarrollo y
9.000 dólares para convoca'!." al G-c~.J.po ¿te Trabajo sobre el modelo de reglamento IJar a
los órganos de las Naciones Unidas:.competentes en materia de violaciones de los
derechos huftanos.

41. Los cálculos revisados = como la sección 20 del proyecto de presupuesto por
programas para el bienio 1974~1975 .. han sido preparados en la hipótesis de que
la División de Derechos Humanos estará ubicada en Ginebra. En su examen de dichos

-.

71 ~bid.. :I
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cálculos~ la Comisión Consultiva advirtiva advirtió que incluyen 37.000 dólares
por concepto de documentación; la Comisión espera que el Secretario General haga
todos los esfuerzos posibles por disminuir esos gastos mediante una redacción más
sucinta y una mayor utilización de la plantilla de idiomas. El Comité advirtió
asimismo que los gastos de viaje y dietas han sido incluidos en su totalidad~

esto es~ sin referencia a la posibilidad de que no se utilicen algunas de las
partidas previstas. Por estas dos razones~ la Comisión Consultiva recomienda
que el crédito para la sección 20 se disminuya en 10.000 dólares~ o sea a
254.000 dólares.

Se~ción 33. Construcción 9 reforma~ mejor,as y trabajos importantes
de conservación de locales

1+2. Las necesidades adicionales de 100.000 dólares con cargo a esta sección se
refieren a la remodelación de la sala del Consejo Económico y Social, para la
cual el Secretario General incluyó la suma de 100.000 dólares en su proyecto de
presupuesto por programas para 1974-1975~ y a cuyo respecto la Comisión Consultiva
formuló observaciones en el párrafo 33.12 de su primer informe. El plan revisado?
que fue aprobado por el Consejo en su 1876a. sesión 9 supondría un gasto total
de 200.000 dólares. La Comisión Consultiva fue informada de que dicho plan tiene
en cuenta la preocupación del Consejo en el sentido de que el diseño de la sala
armorice con la. dignidad y la importancia del Consejo, y de que en él se prevé
un número adecuado de asientos. La Comisión no hace: objeción a la solicitud del
Secretario General para la sección 33.

Sección 34. ContribucioneG del personal----:__....::::.._-_._. - - -- -

430 Las reducciones recomendadas por la Comisión Consultiva en el párrafo 20 supra
suponen una reducción consiguiente de 123.000 dólares en Ja sección 34 (a saber,
de 280.000 dólares a 157.000 dólares).

Sección (ingresos) l. Ingres~s por concepto, d~contribuciones del personal

44. En caso de que la Asamblea General apruebe los cálculos revisados presentados
por el Secretario General (A/C.5/l521/Rev.l) con las reducciones indicadas en las
recomendaciones formuladas p~r la Comisión Consultiva en el presente informe?
habrá un ingreso adicional por 0oncepto de contribuciones del personal que ascen­
derá a 157.000 dólares.
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Recapitulación

---------------,
Crédito
solicitado
por el
Secretario
General

Reducción
recomendada
por la
Comisión
Consultiva

1
(.l

e!'

Crédito
recomendado
por la
e . :-.,,omJ.sJ.on
Consultiva

Sección 6. Organos normativos • . • · . . (11 000) 22 000 (33 000)

Sección 7. Departamento de Asuntos
Económicos y Sociales • • • • • • · . . 214 000 56 000 158 000

42 000
Sección 9. Comisión Económica para

Asia y el Lejano Oriente • • • . • . • •

Sección 12. Oficina de Asuntos
Económicos y Sociales de las
Naciones Unidas en Beirut••.••••. 1 591 000

8 000

654 000

34 000

937 000

Oección 34. Contribuciones del personal .

Sección 18. Fiscalización internacional
de estupefacientes . . . . • . . . • . .

Sección 19. Programa ordinario de
asistencia técnica • • • • .

..

Sección 14. Conferencia de las
Naciones Unidas sobre Comercio
y Desarrollo . . • • • • • • •

Sección 15. Organización de las
Naciones Unidas para el Desarrollo
Industrial . • . . • . . • • • • •

Sección 20. Derechos Humanos

Sección 33. Construcción~ reforma,
mejoras y trabajos importantes de
conservación de locales .•..•.

Sección (ingresos) l. Ingresos por
concepto de contribuciones del
personal

· . .

• •

275 000

28 000

117 000

500 000

264 000

100 000

280 000

3 400 000

280 000

18 000

4000

25 000

la 000

123 000

920 000

123 000

257 000

24 000

92 000

500 000

254 000

100 000

157 000

2 480 000

157 000

o
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:Cocu:rr:ento A/9008/Add.. 10

Undécimo informe

Consecuencias aOItlnistrativa~ V financieras del
proyecto-de resoluci6~presentadopor ~Priffiera

Comision enel c1ocumeñto A/9278

(Tema 40 del pro[frarna~~)
- 1

/Ori,zinal ~ inglé~

¡lO de noviembre a_e 1973/ ' 4\

l. La Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto ha examinado
la e:h'Posición presentada por el Secre·tario General (A/CD5/1541) sobre las conse­
cuencias administrativas y financieras del proyecto de resolución aprobado por la
Primera Co~isi6n en su 19390.. sesión, celebrada el 26 de octubre de 1973 (A/9278,
parr. 20) ..

2. Se informo a la Comisian, después de haber recibido la exposición C.-sI Secretario
General (A/C .. 5/1541), de que la Primera Comisi;:jn, en su 1948a. sesión, celebrada
el 6 de noviembre de 1973, había decidido cambiar en el :proyecto de resolución las
fechas del primer período de sesiones de la Tercera Conferencia de las Naciones
Unidas sobr~ el :Ce~echo del liar al 3-14 de diciembre de 1973 y la del segundo
período de sesiones al 20 de junio-29 de agosto de 1974 ..

3.. El primer per1:oc"1.o de sesiones no ori~inará necesic1ades financieras aClicionales,
ya que se va a celebrar en :Nueva York y se van a utilizar personal y servicios Clue,
de otro rrodo, se asipnarían a la Asamblea Genera].

4. El Secretario General estirra las consecuencias financieras del proyecto de
resolucion en lID total de 3.. 273 .. 000 dolares nara el bienio 1974-1975. ~';;sta cantidad
comprende 1.495.000 dolares para el se?undo período de sesiones de la Conferencia
sobre la base de lo que costaría si se celebrase en Ginebra (c8_lculada a un tipo
de canmio de 3,03 francos suizos por dólar), 475.000 dólares para la impresi6n de
low documentos de la Conferencia y 1.303 e OOO dolares para la secretaría de la
Conferencia. Se tiene entendido que el seglli1do período de sesiones de la
Conferencia se celebrara en Caracas y que el Gobierno de Venezuela sufragara los ~

gastos que excedan de los que se hubieran realizado de celebrarse el período de
sesiones en Ginebra•

.¡~ Reserva exclusiva }.Jara fines pacíficos de los fondos marinos y oceal1.icos y
de su subsuelo en alta mar fuera de los límites de la jurisdicción nacional actual
y empleo de sus recursos en beneficio de la humanidad, y convocación de una cODi'e­
rencia sobre el derecho del mar: inforree de la Comision sobre la Utilización con
Fines Pacíficos de los Fondos ICarinos y Oceanicos fuera de los Límites (le la
Jurisdiccicn Nacional.
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5. Se informo a la Comision de Clue, corro consecuencia de la decisión de cambiar
las fechas de los per~)dos de sesiones ie la Conferencia (véase el párrafo 2), la
disponibilidad de personal de servicios de conferencias para el segQ~do período de
sesiones depenciera de que se concierten arre:?los satisfactorios con la Comisión de
las Naciones Unidas para el Derecho' :ercantil Internacional (CrJUDI-lI) y la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre la prescri~cion en la compraventa interna­
cional de mercaderías, cuyas reuniones estan ahora previstas simultanea:rr:.ente con
el segundo ~eríodo de sesiones, cuyas fechas se hall corrido~ Incluso si se ~~dieran

concertar esos ar~eglos, se advierte a la Comision Consultiva ~ue, a causa de la
escasez general de pt::rsonEú de i0.iomas durante las !]rimeras tres semanas del período
de sesiones, es inevitable cierta disminucion de los servicios en oue se habían
basado los calculas de las consecuencias finA.ncieras en el document'o A/C. 5/1541. El
Secretario General estima que esa disminución permitira una reducción de los gastos
de servicios de conferencias (inclusive actas resumidas) evall~8Jda en 85.000 cl.olaresc

6. El Secretario General indica en el párrafo 10 de su e~~osicion (A/Co 5/1541),
que se pro-pone enviar 32 fU..l1cionarios sust ent i vos oe la Sede para el segundo ~geríodo

de sesiones de la Conferencia. De estos funcionarios, ya se dispone de 16 corres­
pondientes a la plantilla ordinaria (seis del Depe.rtamento de Asuntos Políticos y
de ASlli1tos del Consejo de Seguridad, cinco del Departamento de Asuntos Economicos y
Sociales, cinco de la Oficina de Asmtoe Jurídicos) y tendran que contratarse 16
para los nuevos pues~_ ''3 en la oficÍ-1a del represent3.-nte especial del Secretc..rio
General g Tres de esos nuevos puestos fueron [~robados el a~o ~asado (1 Secretario
General Adjunto, 1 P-2 Y G-5), quedando 13 para ser aprobados ahorae No obstante,
en el párrafo 20 de su eA~osicion, el Secretario General ~ide, además de los tres
puestos ya aprobados, 25 puestos (14 del cuadro orgánico y 11 del cuadro de servi­
cios generales), es decir, 12 más de los q~e necesita para disponer del número de
funcionarios que se propone enviar a la Conferencia.

7. La Comisión Consultiva, aQn teniendo en cuenta que las resoluciones 2749 (XJCV)
y 2750 C (XXV) de la Asamblea General, de 17 de diciewbre de 1970, se refieren al
futuro establecimiento de un mecanismo internacíonal permanente, opina Que los
fondos asif-nados en el momento actual deben destinarse a la prestacion de servicios
sustantivos a la Conferencia y no a la creación de un núcleo para el mecanismo
internacional permanente, ya que solo la propia Conferencia puede hacer recomenda­
ciones a la Asamblea General acerca de la creación de tal mecanismo.

8~ Por ~sta razon, la Comisión considera qve, en 1974, la contratación m=be limi­
tarse a los puestos que el Secretario General se propone proporcionar a la
Conferencia en su segundo período de sesiones. Por lo tanto~ la Comision Consultiva
recomienda que, además de los 3 puestos aprobados el año pasado~ 3e proporcionen
otros 9 puestos del cuadro orgánico y 4 del cuadro de servicios renerales con
carácter temporal, de la forma siguiente: 2 D-l, 3 P-5, 2 p-4/3, 2 P-2, 1 G-5,
3 G-4/3, en la inteligencia de que los IJuestos de cateS'oría superior se reservaran
para personal substantivo (no administrativo). Así, pues, la COrlisión recomienda
la aprobacion de 13 puestos, que son los pedicos por el Secretario General para
proporcionar el nivel requerido ele servicios sustantivos a la Conferencia. Los
rep;esentantes del Secretario General informaron EL la Comisión Consultiva de que
no era fácil conseguir <juristas especializados en derecho del mar y que era nl'obable
que se produjesen considerables derroras y se tropezase con grandes dificultade3 er
su contratación. Ha obstante, la Comisión no ha increrrentado el coeficiente de
demora er la contrat~Gi6n anlicado por el Secretario General (40% para el personal
del cuadro orgánico y 20% para el del cuadro de servicios generales en el aSo de
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contratación). Teniendo presentes sus recomendaciones en cuanto al número de
puestos de categoría superior para la secretaría y habida cuenta de la incertidumbre
respecto de la necesidad de consultores después de la Conferencia, la Comisión
Consultiva recomienda que se reduzca la recoffi2ndación del Secretario General en
relación con consultores en 20.000 dólares, o sea, a 80.000 dólares, La recomen­
dación de la Comisión acerca de la cifra de personal de la secretaría y los consul­
tores de Conferencia entrañará unas 0conomías de 324.000 dólares en la sección 3.

9. Como consecuencia de las reducciones de personal que recomienda, la Comisión
oplna que la petición de 50.000 dólares para viajes hecha p-~ el Secretario General
puede reducirse en 10.000 dólares. Además, la Comisión considera que debe ser
posible hacer economías respecto de la edición, preparación de originales e impresión
de la documentación. ~')S cálculos del Secretario General parecen estar basados en
un costo medio ue 177 dólares por página, en comparación con 125 dólares por
pagina en su proyecto de presupuesto por programas para el bienio 1974-1975. Aun
dejando un margen para mayores gastos de impresión y otros gastos conexos, es
difícil justificar un aumento de los costos unitarios de la magnitud supuesta por
el Secretario General (más del 40%). Por esta razón y con la esperanza de que
el Secretario General estudie el uso de técnicas de impresión más económicas que
las que se prevén actualmente, la Comisión Consultiva recomienda que la solicitud
para trabajos de imprenta se reduzca en 100.000 dólares, o sea, a la suma
de 375.000 dólares.

10. En resumen, por las razones indicadas en los párrafos 5, 8 y 9, la Comisión
Consultiva recorn.i..enda que se reduz ca en 519.000 dólares, o sea, de 3.273.000
a 2.754.000 dólares, el cálculo del Secretario General de las necesidades finan­
cieras contenido en el párrafo 29 de su exposición (A/C.5/l541). La reducción
recomendada respecto de la secretaría de la Conferencia supondrá una disminución
de 49.000 dólares en los cálculos del Secretario General para las cont~ibuciones

del personal en la :- ·-:-cción 34 del presupuesto para 1974-1975, y la misma reducción
en los calculas del Secretario General para los ingresos por concepto de contri­
buciones del personal en la sección (ingresos) 1 del presupuesto para el bienio.

11" Por consiguiente, la Comisión Consultiva recomienda que la Quinta Comisión
in °orme a la As amble a General de que, si aprobara el proyecto de resolución cuya
aprobación recomienda la Primera Comisión (A/9278, párr. 20), se requeriría 1m
crédito adicional de 1.768.000 dólares en la sección 3 del presupuesto para el
bienio 1974-1975 (2.754.000 dólares menos 986.000 dólares ya aprobados er- primera
lectura), junto con una suma adicional de 358.000 dólares en la sección 34 para
contribuciones del personal, que sería compensada por un aumento del mismo monto
en la sección 1 (ingl'esos) (ineresos por concepto de contribuciones del persona.l).

12. La Comisión Consultiva deduce del párrafo 4 de la parte dispositiva del
proyecto de resolución cuya aprobación recomienda la Primera Comisión y de los
párrafos 17 y 21 de la exposición del Secretario General (A/C. 5/1541), que quizá
se necesiten uno o varios períodos de sesiones adicionales de la Tercera Conferencia
en 1975; en tal caso~ podrían surgir nuevas necesidades de servicios de conferencias
en el bienio 1974-1975. En cu.anto al personal sustantivo, el Secretario General
tendrá a su disposición los 16 puestos recomendados en el párrafo 8 para la secre­
taría de la Conferencia y el personal del Departamento de Asuntos Políticos y de
Asuntos del Consejo de Seguridad, el Departamento de Asuntos Económicos y Sociales
y la Oficina de Asuntos Jurídicos que hasta ahora ha estado encargado de los servi­
cios sustantivos en esta esfera. Si se adoptaran decisiones en 1974 en el sentid~

de no prever períodos de sesiones adicionales en 1975, la Comisión confía en que el
Secretario General revisará las necesidades para la secretaría espec~al para lograr
economías en los gastos conexos de personal.
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Documento A/9008/Add.ll

Duodécimo informe

Propues·ta :.~elativa al traslado de Nueva York a Gine'bra de la
secretaría del Comité Científico de las Naciones Unidas para
el Estudio de los Efectos de las Radiaciones Atómicas: cálculos

revisados de la sección 2 del presupuesto de gastos

/Original: inglés/

/16 de noviembre de 1973/

~,

CE

ce
dE

ce
rS
SE

se

5·
1,
c:
A~

1:
l. La Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto ha 2xami­
nado el informe del Secretario General (A/C.5/1530)~ en el que éste recomienda que
la secretaría del Comité Científico de las Naciones Unidas para el Estudio de los
Efectos de las Radiaciones Atómicas se traslade de Nueva York a Ginebra, con efecto
a partir del l? de enero de 1974. El Secretario General indica que, debido al
carácter cíclico de las operaciones del Comité Científico, conforme a sus atribu­
ciones) no ha sido pareja la labor de la secretaría del Comité; el traslado a
Ginebra facilitaría un volumen de trabaj o más parejo y continuo pues la secretaría
podría proporcionar ase80ramiento al Programa de las Naciones Unidas para el Medio
Ambiente (PNm~A) en forma continua sobre ciertos aspectos técnicos de la evaluación
y control de la contaminación. Segilll el Secretario General, el proyecto más inme­
diato con respecto al cual la secretaría del Comité Científico podría úacer lli~a

contribución sería la aplicación del programa de vigilancia mundial~

2. La Comisión Consultiva concuerda con el Secretario General en que, en las
circunstancias actuales, sería improductivo retener la secretaría del Comité
Científico en Nueva York. La Comisi6n Consultiva ind.ag6 si los obj etivos buscados
por el Secretario General podrían ser mejor servidos trasladando la secretaría a
Viena (en interés de una vinculación más estrecha con el OTEA con respecto al
control de la contaminación radiactiva del medio ambiente) o a Nairobi (si el l.)
principal interéf fuera una integración mayor con el PNU~'1A). Se informó a la I
Comisión de que el Secretario General proponía el traslado a Ginebra porque los l
dos organismos que desempeñarán el papel central en la elaboración y aplicación
de programas de evaluación y control de la contaminación son la OM8 y la OMM, y
porque también la FAO, la OCMI y la UNESCO (Comisi6n Oceanográfica Intergubernamen-
tal) asumirán importantes funciones.

3. Ante esas clrcunstancias 5 la Comisión Consultiva no tiene objeciones que hacer
a la propuesta del Secretario General. Sin embargo, la Comisión recomienda que el
Secretario General mantenga en estudio la cuestión de la ubicación óptima de la
secretaría del Comité Científico a la luz de la experiencia de sus operaciones en
Ginebra.

4. El Secretario General estima que los gastos del traslado serán de 38.000 dóla-
res para el bienio, suma que incluye una erogación de 20.000 dólares por una sola
vez para costear el traslado del personal y 18.000 dólares imputables principal­
mente al hecho de que los emolumentos en Ginebra son actualmente más altos que los
que se pagan en Nueva York (A/c.5/1530, anexo). Teniendo en cuenta que en el presu­
puesto por programas propuesto para el bienio 1974-1975, los gastos relativos a
nombramientos, traslados y separación del servicio han sido incluidos en los
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cálculos sobre los que se basaron los gastos corrientes de personal (mientras que
con arreglo a la forma de presupuestación actualmente vigente basada en el destino
de los gastos éstos figuraban en rubro separado dentro de la sección 4~ Gastos
comunes de personal), la Comisión Consultiva opina que el Secretario General debe·­
ría estar en condiciones de absorber, dentro del nivel de los recursos para la
sección 2 aprobada en primera lectura, los 20.000 dólares de la erogación por una
sola vez para costear el propuesto traslado de la secretaría del Comité Científico.

5. En consecuencia~ las necesidades adicionales de la sección 2 que surgirful si
la Asamblea General aprueba el propuesto traslado de la secretaría del Comité
Científico de las Naciones Unidas para el Estudio de los Efectos de las EadiaciollBl:J
Atomicas a Ginebra, con efecto a partir del 19 de enero de 1974~ ascenderoo} a
18.000 dolares.
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Documento A/900S/Add.12

Decil1lotercer informe

Reorganización de las categorías superiores de la Secretaría

/Original: inglés/
~- -' -
L21 de noviembre de 197]/

1. La Comisión Consultiva <:H Asuntos Ailininistrativos y de PreSUllUesto ha exami-
nado el informe del Seclc:tario General (A/C. 5/1537). en el que expone ciertas
medidas de reorganización y cambios de destino en las categorías superiores de
la Secretaría. los cuales modifican la estructura orgánica presentada en su proyecto
de presupuesto por programas para el bienio 1974-19'75. Como esas media.as completan
la reorganización general de las categorías superiores prevista por el Secretario
General para el futuro próximo, el Secretario General dice (A/C. 5/1537. pan. 6)
que "confía en que la Comisión Consultiva estará ahora en condiciones de aprobarll

las cuatro reclasificaciones propuestas de la categoría D-2 a la de Subsecretario
General que el había incluido en su proyecto de presupuesto por programas.

2. Los cambios de destino fueron puestos en vigor el 15 de septiembre dE: 1973 Y
comprenden cuatro puestos. En dos casos 9 el Secretario General pide qye los caníbios
se reflejen oficialmente en las plantillas ele personal pertinentes que se llan de
aprobar para el bienio próximo; en los otros dos, el Secretario General propone
arreglos provisionales.

3. El primer grul)O se refiere a dos puestos en las Oficinas del Secretario
General (sección 2 del proyecta de presupuesta por programas IJara 1974-1975). El
Secretario General decidi6 que la Oficina de Asuntos entre Organismos recibiera
el nuevo nombre de Oficina de Asuntos entre Organismos y CoordilJaeión, 1)80 fin (le
reflej ar las funciones adicionales que se le han asignado respecto de la coordina­
ción institucional dentro de las Naciones Unidas mismas 11 , y que el puesto de Jefe
ele la Oficina fuese reclasificado a la categoría de Secretario General Adjunt.o
(A/C.5/l537~ párr. 3 b)). El Secretario General decidió también que el puesto
de Jefe de Gabinete de la Oficina Ej ecutiva del Secretario General recibiera. el
nombre de Auxiliar Ejecutivo del Secretario General y se reclasificara de la cate­
goría de Secretario General Adjunto a la de Subsecretario General (A/C. 5/1537,
párr. 3 a)).

4. El Secretario General no indica qué f'unciones adicionales ha asignado a la
antigua Oficina de Asuntos entre Organismos. ni en qué respecto las obligaciones
y responsabilidades del Auxiliar Ejecutivo difieren de las del Jefe de Gabinete,
para justificar una elevación de categoría en un caso y una disminución de cate­
goría en el atro.

5. El tercer cambio que propone el Secretario General es que la antigua Oficina
del Asesor Especial en Cuestiones Africanas, hasta ahora dirigida por un funcionario
de la categoría de Secretario General Ad,junto, ha sido reemplazada por una nue~a.

dependencia orgánica titulada Oficina del Subsecretario General de Asuntos Pol~t1CoS

Especiales (A/C. 5/1537, párr. 3 e)).
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6. La Comisión Consultiva recordó que~ en su prlmer informe sobre el presupuesto
por programas propuesto para 1974-1975, señaló que el Secretario ~eneral le había
informado que él continuaba consioerando como provisionales los arre~los para la
Oficina del Asesor Especial 1/. En tales circunstancias, la Comisión recomendó en
esa fec1:la que el personal. de esa Oficina continuara siendo costeado con cargo a
los fondos para personal supernumerario. El Secretario General propone que el
personal de que se trata sea transferido a la nueva Oficina del Subsecretario
General de Asuntos Políticos Especiales, y que continúen por ahora los arreglos
provisionales tendientes a costearlo con cargo a los fondos para personal supernu­
merarioe La Comisión Consultiva está de acuerdo con esta propuesta, que refleja
el hecho de que las futuras funciones de la nueva Oficina siguen en gran parte sin
definir. La Comisión advierte que las propuestas del Secretario General para la
nueva Oficina incluyen una elevación de ~ategoría (de P-2 a P-3). La Comisión
recomienda que esta solicitud sea considerada según sus méritos dentro de la
recomendación sobre reclasificaciones hecha ~or la Comisión en su primer informe
sobre el proyecto de presupuesto por programas para 1974-1975 2/.

7. El cuarto cambio de destino implica que el cargo de Comisionado de Cooperacióü
Técnica (Departamento de Asuntos Económicos y Sociales) que estaba clasificado en
la categoría de Subsecretario General sea ocupado en la categoría de Secretario
General Adjunto sólo durante el mandato del actual Comisionado (A/C.5/1537,
párr. 3 d)).

8. La Comisión Consultiva advierte en los párrafos 4 y 5 del informe del
Secretario General que, en 1973, ha sido posible absorber los cuatro cambios ante­
dichos dentro de la plantilla general de personal y de los recursos de que dispone
el Secretario General en la sección 3 del actual presupuesto, y que un arreglo
semejante será posible dentro del nivel de los recursos recomei:dados por la Comisión
Consultiva en las secciones 2 y 7 del presupuesto por programas para el bienio
1974-1975. La Comisión Consultiva entiende que, al terminar el mandato del actual
Comisionado de Cooperación Técnica, el número total de puestos de Secretario General
Adj unto en la Secretaría disminuirá en uno y que el número total ele puestos de
Subsecretario General aumentará en uno.

9. En lo que se refiere a la solicitud del Secretario General que figura en el
párrafo 6 de su informe, la Comisión Consultiva recordó que, en su proyecto de
presupuesto por programas para 1974-1975, señaló que la propuesta reclasificación
de la categoría de D-2 a la categoría de Subsecretario General de los puestos de
Jefe del Centro de Planificación, ~royecciones y políticas del Desarrollo en el
Departamento de Asuntos Económicos y Sociales, y los de los adjuntos del Secretario
General de la UNCTAD, del Director Ejecutivo de la ONUDI y del Alto Comisionado
de las Naciones Unidas para los Refugiados, ilaparte originar presiones para la "
consiguiente elevación de la categoría de los puestos de apoyo, .•. sentaría un
precedente, dadc que su efecto sería ascender al nivel de Subsecretario General
a 1.os adjuntos de varios jefes de dependencias orgánicas. Hasta ahora~ salvo raras
excepciones, la práctica ha sido reservar los puestos de Secretario General Adjunto
y Subsecretario General para los funcionarios superiores encargados d~ dirigir
tales oficinas o departamentos U 3/.

1/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo octavo período de
seSlones, Suplemento No. 8 y corrección, párr. 2.9.

2/ Ibid. ~ cap. 1, párr. 63.
J/ Ibid., párre 65.
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10. Habiendo examinado la situación, la Comisión Conbultiva ha llegado a la
conclusión de que los cambios que se exponen en el informe del Secretario General
(A/C.5/1537) no son de carácter tal que hagan que la Comisión reconsidere la
opinión que manifestó en su primer informe sobre el proyecto de presupuesto por
programas para 1974-1975 4/.

!±/ Ibid. , párr. 66.
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Documento A/9008/Add.13

Decimocuarto informe

Consecuencias administrativas y fin&~cieras del proyecto de resolución 11
presentado por la Cuarta COinisión en el documento A/9338

(Tema 71 del programa*)

{Original: inglés/

/26 de noviembre de 19737

l. La Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto ha exarllJ.­
nado la exposición del Secretario General (A/C.5/1553 y Corr.l) sobre las conse­
cuencias administrativas y financieras del proyecto de resolución (A/c.4/L.I035) 1/
aprobado por la Cuarta Comisión en su 2057a. sesión, celebrada el 9 de noviembre ­
de 1973. El proyecto de resolución prevé la creación de una comisión investiga­
dora de carácter representativo compuesta de cinco mieIl1bros, encarl33,da de investigar
las atrocidades que, seglli~ se informa, han sido cometidas en los territorios bajo
administración portuguesa.

2. En su exposición, el Secretario General pr.evé una visita a la región por un
período de tres a cuatro se:r.J.anas; visitas a dos o tres ciudades de Europa, y
sesiones en la Sede (aproximadamente dos semanas para la organización de los
trabajos y dos o tres semanas rara la preparación del informe), con un costo total
de 71.000 dólares.

3. La COlnisión Consultiva fue informada por los representantes del Secretario
General de que el itinerario exacto de la comisión investigadora se determinaría
durante su período de sesiones organizacional de dos semanas en la ciudad de
Hueva York~ El cálculo actual de los gastos de viaje se ha hecho en el supuesto
de que los cinco miembros de la Comisión estarán radicados en Nueva York.

4. La comisión investigadora iría aco~pañada en su misión por 13 funcionarios.
La Comisión Consultiva recomienda que el Secretario General revise las necesidades
de personal de apoyo de la Comisión y, si es posible ~ combine las funciones, para
reducir su núrrero total~ además, el Secretario General debe preguntar a los lniembros
de la Comisión si necesitarán, en realidad, todos los servicios de interpretación
indicados en su exposición (A/C.5/1553 y Corr.l) o si podría reducirse el número

* Cuestión de los territorios bajo administración portuguesa:

a) Informe del Comité Especial encargado de examinar la situación con
respecto a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia
a los países y pueblos coloniales;

b) Informe del Secretario General.

1/ Texto idéntico al del proyecto de resolución 11 presentado por la
Cuarta-Comisión en el documento A/9338.
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de funcionarios de los serVlCl08 de idiomas. El cálculo del Sec~etario Gffileral
Cr\/C.5/1553 y Corr.l) parte de la hipótesis de que todo el per20nal viajará desde
Nueva York. La Comisión Consultiva recomienda que se hatT8. teleta lo posible por
contratar en Ginebra el personal no sustantivo (6 intérpretes ~ UD. taquígrafo
redactor de actas 3 un técnico de sonido Y:l de ser posible, e2. fotógrafo y el oficial
aJ.ministrativo) y reducir en esa fo!'ma los G:astos de vif1.je del personal hasta en
unos 4.000 dólares según el número de funcionarios que se envíen realmente. En
cambi0:l parece que los gastos de viaje de los miembros de la comisión se han
subestimado aproximadamente en 2.000 dólares ~ pues se tomaron corr..Cibase para el
cálculo las tarifas de clase económica.

5. La Comisión Consultiva entiende que 18. cifra de 12. ~~ .. "~ dolares para dietas
se ha calculado en el supuesto de que a los miembros de J.a comisión y al personal
sólo se lGS pagarán dietas mientras estén fuera de Hueva York. Ho obstante ~ si
los miembros de la comisión 118 están todos radicados en ]uevF". Y0rl~) hahrá gastos
adicionales por concepto de dietas durante las reuniones 1e la Comisión en
Nueva York. La Comisión Consultiva confía en 'lue la (luración de 1.os períodos de
sesiones será la mínima cOlnpatible con el desempeño efi caz del 11andato de la
comisión propuesta; en particular 3 debe pode:rse reducir sustancialmente la duración
del período de sesiones organizacional propuesto si toda la docu~ent&ción pertinente
se envía oportunamente a los miembros de la conúsión.

6. La Comisión Consultiva considera que podrían loprarse economías del orden de
los 1.000 d6lares en los gastos generales para los que el Secretario General pide
un total de 8d 000 dólares (párrafo 7 3 partidas D a H). ,~,

7. Sobre la base de su examen de los cálculos y teniendo en cuenta la posibilidad
de tener que abonar dietas a algunos :miembros de la Comisión durante los períodos
de sesiones que se celebren en Nueva York ~ la Comisión Consultiva llegó a la conclu~

sión de que sería prudente estimar el costo de la misión en 70.000 dólares~ en la
inteligencia de que las necesidades reales para gastos de viaje y dietas fueran
inferiores a las calculadas en la presente etapa.

8. En consecuencia 9 si la Asamblea General aprueba. el proyecto de resolución
(A/c.4/L.l035)~ se requerirá un crédito adicional de 70.000 d.ólares en la sección 21
del presupuesto por programas para el bienio 1974-1975.

"

r
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Documento A/9008/Add.ll~

Decimoquinto informe

Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de resolución
presentado por la Sexta Comisión en el documento A/9334

(Tema 89 del programa*)

/Original: inglés /

/28 de noviembre de 1973/

l. La Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto ha exami­
nado la exposición del Secretario General (A/C.5/1557) sobre las consecuencias
administrativas y financieras del proyecto de resolución aprobado por la Sexta
Comisión en su 1415a. sesión, celebrada el 15 de octubre de 1973 (A/9334, párr. 128).
En el párrafo 5 de la parte dispositiva del proyecto de resolución se autoriza
a la Comisión de Derecho Internacional a reuni~se en 1974 durante doce semanas,
esto eS 3 dos semanas más que lo que había. previsto el Secretario General en su
proyecto de presupuesto por programas para el bienio 1974-1975 1/.

2. El Secretario General estima que la prolongación del período de seSlones de
la Comisión producirá necesidades adicionales en la sección 25 por un total de
73.000 dólares (incluidos 52.000 dólarf~s para personal de conferencias con carácter
supernumerari0 3 4.000 délares para gastos de imprenta 3 15.000 dólares para dietas
de los miembros de la Comisi6n y 2.000 dólares para dietas de los funcionarios de
los servicios sustantivos pertenecientes a la Sede). Se necesitará también una
cantidad adicional de 15.000 dólares en la sección 34 (Contribuciones del personal),
pero esto se compensará con un incremento similar en la sección (ingresos) 1
(Ingresos por concepto de contribuciones del personal). En el aumento en la
sección 25 3 tal como explica el Secretario General en el párrafo 4 de su informe,
se incluyen los efectos de recalcular las necesidades de la Comisión a un tipo
de c8~bio de 3.09 francos suizos por 1,00 dólares de los Estados Unidos 3 pues
la estirracion inicial estaba basada en un tipo de cambio de 3 3 40 francos suizos
por 1,00 dólar~s de los Estados Unidos; el Secretario General ha informado a la
Co~sión CQnsultiva que este nuevo cálculo ha añadido 12.000 dólares a la estimación.

3. La Comisión Consultiva recuerda que cuando revisó las necesidades iniciales
de la Comisión indicó que ésta se reúne una vez por día, dedicando la mitad del
dÍa a trabajos de redacción. Habida cuenta del cOl§lto, que aumenta rápidamente, de
las reuniones celebradas en Ginebra, la Comisión Consultiva sugirió que la Comisión
considerara la posibilidad de establecer 1m calendario algo mas compacto con miras
a acortar la duración glohal del período de sesiones 2/. La Comisión Consultiva
reitera esa sugerencia. Si la Comisión se reuniera siete veces por semana (lo
cual es el programa semanal normal de re~iones de las Comisiones Principales de
la Asamblea Genera1 3 la Sexta Comisión inclusive) 3 se podría reducir en tres
semanas la duración del período de sesiones de la Comisión, con el consiguiente
ahorro, estimado por el Secretario General en 20.000 dólares.

* Informe de la Comisión de Derecho Internacional sobre la labor realizada
en su 259 período de sesiones.

1/ Documentos Oficiales de la Asamblea General~ vigésimo octavo período de
seSlones, Suplemento No. 6 y corrección, párr. 25.4.

2/ Ibid.~ Suplemento No. 8 y corrección 3 párr. 25.3.
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4. La Comisión Consultiva recuerda también que en su p:,:,imer informe sobre el
presupuesto por programas propuesto para el bienio 1974-1975 expresó la opinión de
que la partida destinada a personal de documentos y a otro personal de apoyo, esti­
mado entonces en 13, era demasiado generosa 2/. Por lo tanto, la Comisión toma
nota con sorpresa de que en el pá:r.'rafo 3 de su informe el Secretario General indica
un número aún más alto (14) de dicho personal.

5. La Comisión Consultiva toma nota con agrado de que, al calcular nuevamente las
necesidades de la Comisión para 1974, el Secretario General ha usado el último tipo
de cambio operacional (esto es, 3,09 f?ancos suizos por 1,00 dólares de los
Estados Unidos). Sin embargo, teniendo en cuenta que el período de sesiones de la
Comisión no es una conferencia especial, sino un período de sesiones ordinario anual
y que en la sección 25 figura ya una partida para el período de sesiones de 1975,
a un tipo de cambio de 3,40 francos suizos por 1,00 dólar de los Estados Unidos j

la Comisión Consultiva estima que el uso de un tipo de cambio diferente para el
período de sesiones de 1974 distorsionará el cuadro global y complicará la presen­
tación de cálculos revisados para el presupuesto en su totalidad si eso fuere
necesario por razones de fluctuaciones en los tipos de cambio posteriores a la
primavera de 1973. En consecuencia, la Comisión recomienda que en esta etapa todas
las necesidades estimadas de la Comisión se calculen al tipo de cambio ~sado en el
proyecto de presupuesto por programas.

6. Así pues, la Comisión Consultiva. recomienda que la Quinta Comisión inf'orme a
la Asamblea General que j si aprueba el proyecto de resolución recomendado por la
Sexta Comisión, se requerirá un crédito adicional de 610000 dólares (~i tipo de
cambio de 3,40 francos suizos por 1,00 dólar de los Estados Unidos) en la seccién 25,
junto con una cantidad de 14.000 dólares en la sección 34; esta última se compen­
sará con un incremento por la misma suma en la sección (ingresos) l.

7. La Quinta Comisión quizá desee asimismo señalar a la atención de la Asamblea
Gene!'al las economías que se obtendrían si la Comisión de Derecho Internacional
adoptara un calendario más compacto.
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Documento A/9008/Add.15

Decimosexto informe

Consecuencias administrativas yo financieras del proyecto de resolución
presentado por la Sexta, Comisión en el doc-illj~IfJ;o_A/9335 _.

(Tema 91 del programa~)

[Original: ingléi!

li8 de noviembre de 197jf

l. La Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto ha exami-
nado la exposición del Secretario General (A/C.5/1556) sobre las consecuencias
~dministrativas y financieras del proyecto de resolución aprobado por la Sexta
Comisión en su l438a. sesión, celebrada el 14 de noviembre de 1973 (A/9335,
párr. 11). En el proyecto de resolución se pide la convocación en Viena, a
principios de 1975, de una Conferencia de las Naciones Unidas sobre la Represen­
tación de los Estados en sus Relaciones con las Organizaciones Internacionales.

2. En el párrafo 3 de su exposición el Secretario General dice que ha supuesto
para. los propósitos de sus cálculos que la Conferencia se reunirá del 12 de febrero
al 15 de abril de 1915 (esto es, durante un período de nueve semanas). En el
párrafo 4 enumera el personal de idiomas que se necesitara. para prestar servicios
a la Conferencia propuesta; el gran número previsto (un total de 94) se atribuye
en. parte a ]_a provisión de actas resmuidas, de conformidad con el párrafo 6 de
J.a parte dispositiva del proyecto de resolu.ción.

3. En el párrafo 2 de su exposición el Secretario General indica que "el cálculo
de los gastos ••. se basa en las necesidades financieras que surgirían si la
Conferencia se celebrase en la Sede". En el párrafo 5 indica que el ¡'máximo de
servicios que puedan necesitarse H podría exigir 508.000 dólares para la contrata­
ción, en calidad de supernumerarios, de los 94 funcionarios para el servicio de
conferencias mencionados en el párrafo precedente, incluidos "los gastos de viaje
y dietas del personal contratado internacionalmente". La Comisión Consultiva
preguntó acerca del significado de esa frase y se le inform6 de que, debido a que
no se dispone en Nueva York del número necesario de personal independiente de
conferencias, podría ser necesario contratar en Europa dicho personal.

4. La Comisión Consultiva toma nota de que el Secretario General no excluye la
posibilidad de que se presten algunos se~vicios de conferencias usando los recursos
existentes; sin embargo, el Secretario General indica que la contribución efectiva
sólo se podría determinar en conjunci6n con el calendario de conferencias para 1975.

5. La Comisión Consultiva comprende las dificultades con que se enfrenta el
Secretario General al tratar de calcular su capacidad para suministrar servicios
de conferencias en el segundo año del bienio, en una situación en que muchos

* Conferencia internacional de plenipotenciarios sobre la representación
de los Estados en sus relaciones con las organizaciones internacionales.
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óTr:onos nerrnnentes no han determinado +odavía en forma definitiva sus calendarios
) .-

de reuniones, en que son cada vez más nlunerosas las solicitudes de conferencias y
reuniones y en que falta un mecanismo intergubernamental de alto nivel para el
establecimiento de prioridades en la asignación de los recursos para conferencias.

6. Pero a{m después de tener en cuenta esa dificultad, la Comisión Consultiva
está preocupada por el enfoque que emplea el Secretario General en el docu~

mento A/C.5/l556. Habida cuenta de la falta de un mecanismo para el estableci<~

miento de prioridades, el único enfoque posible es el de seguir el estricto orden
de presentación. En otras palabras, el Secretario General debió calcular los recur~

sos que están comprometidos para la prestación de servicios a las conferencias y
reuniones que ya están programadas para el período comprendido entre mediados de
febrero y mediados de abril de 1975, Y debió indicar lo que se puede antender con
los recursos de personal de plantilla que no están comprometidos, antes de hacer
proyecciones para contratación externa.

7. En respuesta a las preguntas de la Comisión Consultiva, el Secretario General
le informó de que, sobre la base del calendario conocido de conferencias y reuniones
en Nueva York para el período de febrero a abril de 1975 J podría proporcionar,
usando los recursos de personal de plantilla, todo el personal de conferencias y
de idiomas mencionado en el párrafo 4 del documento A/C.5/1556. Sin embargo, el
S~cretario General prevé que varios órganos permanentes que no han determinado
todavía sus calendarios de reuniones necesitarán de hecho servicios de conferencias
durante el período mencionado.

8. Los primeros meses del año son normalmente un período de po~a actividad para
conferencias y reuniones en Ginebra. Sin embargo, parece que el Secretario General
no ha explorado la disponibilidad de funcionarios de plantilla en Ginebra:> y- no ha
proporcionado tampoco a la Sexta Comisión cálculos de gastos para la ~osibilidad

de convocar la Conferencia en Ginebra.

9. En verdad, la posibilidad que se usa en el documento A/C.5/1556, esto es, el
cálculo de gastos sobre la base de convocar la Conferencia en la Sede y la de con<~

tratar en Europa personal de idiomas independiente!) parecería ser la menos econó~

mica. Tal enfoque está en claro desacuerdo c0n el espíritu de la resolución 2609
(XXIV) de la Asamblea General.

10. En el párrafo 7 del documento A/C.5/1556 el Secretario General calculó
en 134.000 dólares los gastos de impresión de los documentos de la Conferencia
para 650 páginas, o sea, 206 dólares por página. Ello contrasta con una tarifa de
unos 89 dólares por página para el Anuario de la Comisión de Derecho Internacional
(A/C.5/l557, párr. 5), y de 177 dólares por página para los docu:nentos de la Tercera
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar (A/C.5/1541~ párr. 11).
La Comisión Consultiva hizo averiguaciones sobre esas discrepancias y se le informó
de que el cálculo q~e figuraba en el documento A/C.5/l556 se basaba en las actuales
tarifas en Nueva YO:.'"k. Sobre la base de las tarifas europeas, el cálculo p'uede
reducirse de l34.oco dólares a 85.000 dólares, o sea 130 dólares por página; esta
última tarifa s'..' ajusta a la utilizada por el Secretario General en su proyecto de
presupuesto por ~:.' .:gramas para el bienio 19rr4=1975 para informes del mismo tipo ')
que se han de pub~icar en los mismos idiomas que el informe de la Conferencia. La
Comisión Consultiva recomienda que los supuestos en que se basan los gastos de
impresión se detallan claramente en futuras exposiciones de las consecuencias aQ~i­

nistrativas y financieras.
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11. Después de dejar 1m margen de un total de 56.000 ~lólQ,r(;s para la reproducción
de la documentación previa al período de sesiones y de la del propio período de
sesiones~ incluidas las actas reslmddas, y 8.000 dólares para los gastos de viaje
del Relator Especial de la Comisión de Derecho Internaciona¡ (con arreglo al
párrafo 5 de la pa....te dispositiva del proyecto de resolución), el Secretario
General calcula provisionalmente los gastos de la Conferencia propuesta en
706.000 dólares. Sin embargo, en el párrafo 10 del documento A/C.5/l556 el
Secretario General indica Que ¡¡dado el carácter provisional de estas estimacio­
nes, por c~anto se refieren al número de funcionarios de los servicios de idiomas
que puede ser necesario contratar con carácter supernumerario, ... en el actual
período de sesiones no se consignará ningún crédito, en la inteligencia de que se
proporcionarán cálculos más precisos a tal efecto a la Asamblea General en su
vigésimo noveno período de sesiones:;.

12. Aunque la Comisión Consultiva está de acuerdo con el criterio sugerido:> sus
indagaciones sobre la disponibilidad de recursos internos y los costos de impre­
sión la llevaron a concluir que las necesidades de la Conferencia - a las tarifas
unitarias actuales - deben ser substancialmente inferiores al total provisional
de 706.000 dólares indicado precedentemente. Sobre la base de la información de
que se dispone actualmente, la Comisión opina ~le las necesidades no deberían
exceder de 250.000 dólares~ incluido un crédito contingente de 100.000 dólares
para hacer frente a la posible necesidad de contratar personal supernumerario de
servicios de conferencia, 85.000 dólares para gastos de imprenta, 56.000 dólares
para reproducción (aunque no c1ebe excluirse un cálculo más bajo basao.o en la uti~

lización de los servicios de reproducción interna) y 8.000 dólares para gastos
de viaje.

13. En consecuencia, la Comisión Consultiva recomiend.a a la Quinta Comisión que
informe a la Asamblea General de que~ si aprueba el proyecto de resolQción de
acuerdo con la recomendación de la Sexba Comisión~ pueden sU!r~ir necesidades
adicionales del orden de los 250.000 dólares en la sec~ión 25 del presupuesto
por programas para el bienio 1974-l975~ pero que no es necesario prever créditos
para la Conferencia en el actual período de sesiones de :a Asamblea General~ en
la inteligencia de que el Secretario General revisará las necesidades conexas~

utilizando al máximo el personal de plantilla de que dispone~ y presentará cálculos
detallaclos a la Asamblea General en S'U vigésimo noveno período de sesioneso
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Documento A/9008/Add.16

Decimoséptimo informe

Repercusiones de la continua inestabilidad monetaria
sobre los presupuestos de las organizaciones del

sistema de las Naciones Unidas

/Original: inglés!

/30 de noviembre de 1973/

l. La Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto ha
examinado el informe adjunto del Comité Administrativo de Coordinación (CAe)
sobre las repercusiones de la continua inestabilidad monetaria sobre los presu­
puestos de las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas.

2. El informe es el resultado del prolongado estudio realizado por el CAC de
los orígenes y consecuencias de los problemas con que se enfrentan las organiza=
ciones del sistema de las Naciones Unidas a causa de 10G reajustes de los tipos
de cambio. Se estudian varias formas (ex post facto~ precautorias y preventivas)
de hacer frente a esos problemas. El he8ho de que en el informe no se llegue a
ninguna conclusión no debe interpretarse como deficiencia sino como prueba
de la complejidad de la ~uestión.

3. La causa básica del problema es ~le~ si bien cada una de las organizaciones
de las Naciones Unidas tiene una sola unidad monetaria presupuestaria, sus
obligaciones financieras se contraen en unidades monetarias diversas. ~lás a~9

el alcance y la diversidad de esas obligaciones no son en modo alguno uniformes
entre los diferentes miembros del sistema. Dependen de la ubicación geográfica
y del grddo de descentralización de cada organización.

4. La situación la hace aún mas compleja el hecho de que, independientemente
del lugar de destino oficial, las escalas estandarizadas de sueldos para el personal
del cuadro orgánico se expresan en dólares de los Estados Unidos. Sin embargo,
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como el personal de ordinario recibe su sueldo y debe contraer la mayor parte de
sus obligaciones en moneda nacional, es necesario compensar las variaciones en la
relaci6n del dolar de los Estados Ur-idos con la unidad monetaria nacional. Ello
se hace mediante el mecanismo del ajuste por lugar de destino oficial en la forma
descrita en el anexo IV del informe dpl CAC. En consecuencia, lli1a depreciacion
del dólar de los Estados Unidos da origen a ajustes acelerados por lugar de destino
en los lugares de destino oficial situados fuera de los Estados Unidos, aumentando
así las necesidades presupuestarias expresadas en dolares. Como los sueldos del
<...¡¡adro organico representan una parte considerable de los presupue-stos de todas
las organizaciones, es importante tener presente esta característica de la situa­
ción al examinar los posibles métodos de evitar o minimizar las consecuencias de
las fluctuaciones mon~tariaso

5. Da Comisión Consultiva no ha tratado de resumir toda la información contenida
en el informe del CACa Ese informe esta biBl documentado y en el se examinan los
argumeDtos en pro y en contra de las diversas medidas que podrían tomarse para
aliviar la situación.. La relación que figura en el informe de las deliberaciones
realizadas en los orgaros legislativos que se han ocupado ya de la cuestión ofrece
tambi~n un útil indicio de las actitudes de los Estados Miembros.

6. La Comisi6n Consultiva esta enterada de que el Fondo Monetario Internacio:c.al
se ha reunido en varias oportunidad~s para examinar los medios de establecer nue­
vamen~-· ur:a relación mas estable entre las monedas, y de que este esfuerzo continúa.
Por lo tanto, sería prematuro cODsiderar la actual inestabilidad monetaria como
una característica permanente del sistema presupuC'stario di? las Naciones Unidas y
reaccionar ~n forma demasiado drastica o precipitada a lo que tal vez se considere
en retrospeccion que ha sido una fase pasajera.

7. Entre las medidas a corto plazo éxaminadas por el CAC, dos le parecen a la
Comisión Consultiva que ofrecer: posibilidedE?s tanto én funci6n del apoyo que gozan
coreo dE: su eficacia. Una de ellas es la asiGnación de las cuotas de los r1iembros
partE: en dolares de los Estados Unidos y p3.rte en la mov:da del Estado en que este
ubicada la sede del orgaEismo. La otra es la absorci6rJ. de los gastos extraordina­
rios en dolares realizados a consecuencia de la inestabilidad.monetaria.

~)'!'l Por lo que hac p a la primt:ra medida, la "mezcla" de monedas tendría que guardar
relaci6n con la modalidad de gastos, y la cuota de cada Estado 1¡liembro se calcularía
rarte en. dólares y parte er.:. otra moneda o mon::das, s~~ún se determinara; los tipos
de cambio nue se aplicarían para d~terminar las cantidaies pagaderas en las dife­
Tent,es rrcr:.';,uas sf>rím.: los utilizados f:>E 18. preparacion del prE.supuesto <iel ore;a­
lasmo" En ct,ras oalabr3s, s~ pediría a los Estados IIiembrc3 que asumieran la obli­
i!ación de 8ur.1ÍnístrR,r ur;.a canticiad cC.Gcreta ¿n moneda nacional, independiE-ntemente
del tipo de cambio viser~té en la feche. de par,ollJ

'.. Trobatlt:::'wéGtt':: 3<.'ría d.-.:masiado co:rJ.pli(~8.do .rp~lír fJue las cuotas asignadas se apor­
tal'an en más de (los hl.onedas. l)na de p:!..las} mientras siga siendo la rr.;.oneda tipo de las
cuer~tas, sería el d61ar de los Estados Unidos; la otrE:t sería la moneda del país
er.. :{ue este sit11ada la sede de 13. orr:-ctni zaci6n de qu~' se trate" Este sistema no
ofrecería, pIes, UGa protecci6n. cOI::.~,leta.. Las organi '7 rj,ciorlPs t,endrÍ'tn todavía que
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hacer frente a cos~os adicion~les si se reevaluaran en rélaci6n con el dolar otras
monedas én las que tuvieran obligaciones e Y a menos que los Estados I·Jiembros
pagaran sus cuotas prontamente, las organizaciones tal vez tendrían todavía que
sufrir pérdidas cambiarias a fin de satisfacer sus obligacionc's durante la primera
parte del año. Más importante aún, a menos que los sueldos del cuadro organico
se considerasen como una obligación en moneda nacional, la propuesta que Sé exalliina
no ofrecería protección alguna contra los considerables gastos extraordinarios
atribuibles a los rápidOS ajus'tes por lugar de destino originados por los reajustes
monetarios (veasé el párrafo 4 supra).

10. Aunque ninguna de estas dificultades parece ser insuperable, exigen un examen
mas detenido e Por lo tanto, la Comision Consultiva recomienda que el Secretario
General y sus colegas del CAe estudien con mayor detalle la posibilidad de asignar
las cuotas en una mezcla de monedas, e informen sobre sus conclusiones a la Asamblea
General en su vigesimo noveno período de sesiones.

11. La segunda medida - la absorción de los gastos extraordinarios en dolares -
se ajustaría a las recomendaciones del Comité Especial de Expertos encargado de
examinar las finanzas de las Naciones Unidas y de los or~anismos especializados 1/.
Aunque el Comite Especial tenía presentes primordialmcnt; los aumentos de los gastos
debidos al alza de precios, los remedios propuestos, inclui~a la reevaluaci6n de
prioridades, la redistribución de recursos y, en caso de ser necesario, ajustes
en el presupuesto, deben considerarse también importantes para los proclemas de
las fluctuaciones ~onetarias.

12~ Ninguna política aplicable a todo el sistema es viable en lo que se refiere
a la absorción de los gastos extraordinarios e~ d61ar~s, ya qUé la capacidad de
absorción de los presupu,::stos vb.ría de un organismo a otro según la rj.gurosidad
con que se haya preparado un presupuésto det¿r~nado, el caracter del criterio
de "presupuestacion total" utilizado, la existencia de una partida para imprevistos,
el volumen de los proyectos que pueden cancelarse o aplazarse hasta un período
presupuestario subsiguiente sin perjudicar gravemente los objetivos del organismo
interesado) y el grado relativo dé prioridad asignada por los Estados Miembros
a los programas de los diversos organismos.. Por ello, el recurso a la absQ:'cion
tendría que déterminarse considerando a cada organismo individualmente 4 Sin
embargo, para asegurarse de que las medidas que Sé decida adoptar no afecten a los
programas en las esferas de prioridad, se requiere una estrecha colaboración entre
los jefes ejecutivos de los organismos y sus respectivos órganos legislativos.

13~ La Comision. Consultiva ha destacado dos de las raedidas exa11linadas eL el informe
del CAC qu~ podrían ser de aplicación Beneral. Al raismo tiempo, la Comisi6n no
trata de éxcluir la adopci6n. por los distintos organismos de otras sugerencias

1/ Documentos Oficiales ~e la Asamblea General, vi~ésimo primer períogo de
seslones~ .Anexo~, tema 80 del prograoa, docwrrento A/6343, párrs~ 40 y siguientes c
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contenidas en ese informe que podrían ser particularmente apropiadas a sus circuns­
tancias particulares. Sin embargo ~ debe velarse po:r no debilitar el sistema común
que ha sido desarrollado laboriosamente en los últimos 25 arios.

14. Para concluir, la Coraisi6n Consultiva reconoce que cualesquiera que sean las
medidas de caracter preventivo que S~ tomen, el recurso a los cálculoa suplementa­
rios tal vez sea necesario para sufragar parte de cualquier gasto extraordinario
atribuible a los cam"bios monetarios. Inversamente, s in embargo, si la posicion
del dolar de los Estados Unidos mejorase; en tal medida que produ.jera economías en
los presupuestos de- las Nacione.s Unidas, esas economías deberían reembolsarse.
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INTRODlJCCIOR

l. La finalidad de este informe consiste en describir las renercusiones de
10B problemas que confrontan las organizaciones del sistema de las~Naciones
Unidas para bacer frente a los gastos adicionales en dólares resultantes de las
modificaciones de las paridades monetarias y en examinar posibles soluciones para
dichos problemas. El informe no se ocupa de los problemas paralelos que son con­
secuencia de la inflación y de los efectos de los cambios de las paridades mone­
tarias sobre los sueldos, subsidios y pensiones del personal de las organizacio­
nes. No obst'ante, el Comité Acministra.tivo de Coordi::.I.ación (CAe) reconoce que
las soluciones posibles que también proporcionen protección contra las repercu­
siones de los problemas mencionados en último término pueden considerarse' como
especialmente atractivas.

2. El problema deriva fundamentalmente de la depreciación del dólar de
Estados Unidos (moneda en la que se presentan los presupuesto de casi todas las
organizaciones y en la cual se prorratean y pagan casi tadas las contribuciones
de los Estados Miembros) respecto de otras monedas, como el fr~~co suizo,
el chelín austríaco, la lira italiana, la libra esterlina y el franco francés, en
las cuales se efectúa una gran proporción de los gastoso S~ se produce un descen­
so en la paridad monetaria con arreglo a la cual se ban incluido en. los presupues­
tos calculados en d6lares los gastos previstos en dichas monedas, la consecuencia
será que los créditos consignados en dólares resultarán demasiado pequeños para
que las organizaciones puedan adquirir, a la nueva paridad monetaria, las cantida­
d es que necesi ta...""l de las otras moned as. :Uesde 1971 el problema reviste una gra·­
vedad cada vez mayor para la~ organizaciones, pues el valor de las contribuciones
que percib~n ba disminuido en forma considerable y continua, a veces un mes tras
otro, en relación con las necesidades Que deben satisfacerse en las monedas en
que realizan una gran parte de sus gastos.

3. El CAC aborda este problema sobre todo para analizar posibles soluciones
que puedan ser aceptables para los gobiernos y satisfagan al mismo tiempo la ne­
cesidad de las organizaciones de sufragar programas que ban sido aprobados, des­
pués de una detenida discusi6n y evaluación de las prioridades, por loa consejos
de administración, Conferencias y asambleas.

4. Los antecedentes bistóricos de este estudio se resumen en el apéndice I,
Bl que abarca, en primer lugar, las prácticas presupuestarias y financieras per­
~inentes de las primeras organizaciones internacionales, como la So~edad ce
r '~(:iones, y se extiende después hasta. los comienzos del actual perioao de inesta­
:.1: 1.:'dad monetaria. Sigue luego un análisis de la crisis del presente j' se mues­
tr~~ sus efectos sobre loa programas y presupuestos de las organizaciones~

Resumen de las conclusiones y recomendaciones.

5. a) La mayor parte de los gastos adicionales en dólares ha ocurrido en
tres sectores de gastos: sueldos y subsidios de la categoría de servicios gene­
rales; sErvid.os comunes, y ajustes por lugar de destino para el personal de la
categoria de servicios orgánicos y categorias superiores (párrafos 8 y 9).

b) Los gastos extraordina~ios mínimos estimados han alcanzado a un total
de 3 m~llones de dólares en 1971 y a 17 700 000 dó~ares en 1972, y alcanzará~,

según las previsiones actuales, a 31 200 000 d6J a:res er; 1973 (apéndice 111).

c) Las decisiones de los órganos ejecutivos y deliberantes acerca de las
formas da financiar los gastos extraordinarios ban oife~~do de una organizaci6n
a otra, pues algunas ban encontra.do dificultades relativamente pe~leñas para ba­
,::er ap::obaT cor:sienaciones complementarias, mientras que otras han debido efec­
tuar r-educ~ione8 considerables en sus programa.s (apéndice I~ párrafos 37-82).

d) No obstante; en mucnos consejos cle administraci6n, r.omisi.ones preSU'Pi.H~S=

t~~Las, etc., se ha hecho hincapié sobTe la necesidad de enco~trar solucion~s
;;~,e pueda...."1 ser aplicadas en el sistema. de las Naciones TInjilas -:Il su conj:mtc.
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e) nado que no es probable que ningún nuevo procedimiento pueda proteger
totaL~ente contra Ll inestabilidad monetaria, todavía existiría la posibilidad de
que surgie=an otros gastos aaicionales a los cuales :habría que afrontar ex yost
f~cto, mediante aborros en el p=esupueBto o consignacionas co~plementarias pá­
rrafo 16) ..

f) Medidas previas, co~o el aumento del nivel ce los fOlldoa de operaciones
o la constitución de reservas especiales dentro de cada organización o del siste­
ma de las Naciones Unidas en su conjunto, ~ontriblliría."1a. resolver el tipo de pro­
blemas que se ban presentado pues consti t'J.irían un método convenido para sufragar
los gastos extraordinarios, pero entrañar.ian la inmovilizaci6n de fondos. Esto
podría ser más aceptable en el caso de una reserva centralizada que en el de re­
servas separadas para cade organización. Por otra parte, el funcionamiento de un
fondo centralizado de esa indole, que incluirla transferencias de reCU~SOB entre
las organizaciones e, indire~tamente, entre sus Miembros, ofrecería dificultades
dadas las diferencias en la composición de las organizaciones. Sería menester
examinar cuidadosamente diveraos problemas de adminis~ración, organización y cos­
tos (párrafos 18-27).

g) Entre .tas posibles medidas prev~::...t;ivas, la de adoptar un.a unidad de cuen­
ta estable para la presentación de los presupuestos no protegería por aí misma el
valor de los ingresos de las org~~izaciones; para ese objeto, una medida de esta
índole debería combinarae con disposiciones para pe~cibír las contribuciones en
las monedas principales en que se efectúan los gastos, a las paridades cQn respec­
to a la unidad de cuenta sobre las que se bubiera basado el cálculo del presu­
puesto (párrafos 33-41).

b) Los arreglos en virtud de los cuales las contrib~iones se prorratearan
en las principales monedas utilizadas, en porcentajes determinados y a las pari­
dades utilizadas en la elaboración del presupuesto protegerían en buena medida
contra los efectos de las fluctuaciones monetarias, especialmente en los casos en
que monedas importantes en que se efectúan gastos aumentaran de valor con rela­
ci6n al d6lar tpara simplificar la administraci6n, las monedas en que se prorra­
tearan las contribuciones deberfan ser solamente la moneda del país buésped de la
organizaci6n y el dólar o, en el caso de las Naciones.• U~idasf la moneda del país
huésped, o sea el dólar, y el franco suizo; podría continuar aceptánaose una
cantidad limitada de pagos en otras monedas que puedan realmente utilizarse) ..
Sin embargo, cuando una organización esté situada en un país con una tasa de in­
flaci6n d.?~a.siado elevada y una moneda susceptible de devaluación, 8er~ menes"ter
examinar cuidadosamente las cons'3cuencias de toda tendencia a demors.r los pagos
en la moneda del pais huésped (párra~os 42-48).

i) Una medida preventiva conexa g la utilizaci6n de la moneda del país hués­
ped tanto para la presentaci6n del presupuesto como para el prorrateo de las con­
tribuciones, podría examinarse para las organizaciones que efectúan una muy gran­
de proporción de SUB gas"tos en esa mo~eda. A los efectos de las comparaciones
inteorganismos, sus cifras podrían convertirse a la unidad utilizada pOr la mayor
parte de las otras organizaciones (párrafos 49-50).
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OPCIONES DE QUE DISPONEN LAS ORGANIZACIONES Y SUS
ESTADOS MIEMBROS

Breve eZ2osici6n del problema

6~ Antes de examinar las muchas sugerencias formuladas para reducir las re­
percusiones de las fluctuaciones monetarias sobre los presupuestos de las organi­
zaciones seria conveniente volver a considerar las diversas formas en que se ban
visto afectados los presupuestos. Los gastos adicionales en que se ha incurrido
no deben confundirse con las "pérdIdas o ganancias de cambio" normales. ESaB
pérdidas o ganancias pueden producirse sobre los activos que se poseen o en los
cambios de moneaa necesarios para sufragar las operacion~~s y no t~enen repercusio­
nes de importancia 50bre el nivel general ce los gas GaS en que se incurre co~ti­

nuamente para ejecutar los programas aprobados.

7~ En cambio, las consecuencias de las fluctuaciones ban derivado del be­
cho de que en cada proyecto de presupuesto elaborado en d6lar~s se han debido
consignar créditos, a las paridades aplicables en ese momento, para sufragar gas­
tos en otras monedas. Cuando cualquiera de esas otras monedas ha sido devaluada,
result6 más barato adquirirla con d61ares y los aborros obtenidos fueron general­
mente acreditados a los Estados Miembros en virtud de las disposiciones de los
reglamentos financieros~

8. El aumento de valor o la revaluaci6n de otras monedas - en especial de
las monedas en que se efectua una gran proporci6n de los gastos, como las de los
paises en que las organizaciones ti~nen sus sedes - después de naber sido elabo­
rado el presupuesto en d6lares significa que serán necesarios más dólares que los
consignados en el presupuesto. Ias principa~es partidas de gastos que son afec­
tadas de esta manera son:

a) sueldos, subsidios y contribuciones a las cajas de pensiones para el perso­
nal de la categoria de servicios generales;

b) servicios comunes, con inc:usi6n de materiales y suministros, alquileres,
servicios públicos, etc.;

c) cambios Bn los ajustes por lugar de destino para el versonal d~ la categoria
de servicios orgánicos.

Las primeras dos partidas resultan afectadas porque las obligaciones están expre­
sadas y son pagaderas en moneda local, y para obtener la c~~tidad necesar;~ de
moneda local se necesitan más d6lares que los consignados en el presupuesto.

9. Las causas de que la tercera partida también resulte afectada son algo
más eomplejas, dado que las obligaciones correspondientes a sueldos y subsidios
de la categoria de servicios orgánicos y categorias superiores fi~~ran en d61a­
res. A ese personal se le pagan ajustes por lugar de destino para compensar aumen­
tos en el costo de la vida, y uno de los elementos del costo de la vida es la pa­
ridad monetaria con arreglo a la cual se determina la cantidad de moneda local
que se paga efectivamente al personal como el valor actual de su sueldo fijado en
dólares. Si el d61ar disminuye de valor, disminuye igualmente su equivalente en
moneda local, y el indice del ajuste por lugar d~ destino debe volverSE a calcu­
lar, lo cual tiene eventuaL~ente por consecuencia un aumento de éicbo ajustel~

\l la. 1I:>s efectos de la disminuci6n del valor del dólar sobre la3 economías
nacionales de los diferentes paises son IllUY complejos y distint'Js ep, ce.ca caso;
por ejemplo, cambios en los términos del interc~~bio que af~ctan a la capacidad
de los paises para ganar d6.lares, consecuencias sob:=e el valor de:';;.;;, reservas de
los bancos centrales que se manti.enen en gran parte en d61a~¿s, etc. lJebe supo­
nerse que los gobiernos tendrán en cuenta estos efectos generales al Bxaminar
la actitud que deben adoptar ante las consecuencias que la dism:Lnuci6n del valor
de~ d61ar ha tenido para los presupuestos de las organizaciones del sistema de
las Naciones Unidas.

1 Las repercusiones sobre el ajuste por lugar óe destir-o Be exnlican con más
detalle en el apéndice IV f que es un extracto de un documento sometiao al Comité
de 'Expertos en ajustes por lugar éle destino oficial.
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11. Se ha aducido en algunos circulas que se espera que los países paguen
mág tanto cuando su propia moneda es devaluada (pues S~3 contribuciones a las or­
ganizaciones cuestan más si se miden en su prepia moneca) como cuando se revalúan
las monedas en que las organizaciones ef~ctúan ~a gran. parte de sus gastos (pue3
las organizaciones solicitan un aumen~o de laa contribuciones uara nacer frente a
sus gastos). ?~ede respo~derse q~e, i~vers~~~~te, los contribuyentes pagan menos
~n el caso de una revaluaci6n de sus propias mc~edas y reciben s~ parte del
superávit presupuestario o de numerario en el caso de U~a devaluación de las mo­
nedas en que las organizaciones efectúan su~ gas~os, siempre que los otros fac­
tores permanezcan invariables.

12. Sin embargo, la p~incipal aebili~ad de este razonamiento es que no tie­
ne en cuenta la diferencia entre dos aconteci~ientos distintos, ~l cambio en el
valor de la moneda de un contribuyente determinado y el cambio (?!:. el valor de
las monedas utilizadas por las organizaciones (el hecho de que uno y otro coin­
cidan a veces no modifica su diferencia fundamental). En el prim~r caso, es na­
tural que un gobierno, al efectuar o admitir un cambio en la paridad de su mone­
dar tenga en cuenta las consecuencias favorables -y desfavorables. En el segundo
caso, un cambio en el valor de las monedas en que las organizaciones efectúan
las gastos es asunto que concierne a todos sus Miembros, pues es posible que to­
dos ellos deban compartir los gastos adi~ionales resultantes o participar en los
beneficias.

13. Las diversas sugerencias que se han formulado para mitigar el problema
pueden clasificarse en tres grupos:

a) las que establecen métodos para sufragar los gastas extraordinarios después
de haberse incurrido en ellos; puede considerarse que se aplican ex post
facto, y en moda alguna constituyen una prevención;

b) 1:::..8 que prevén la posibilld ad de que se incurra en gastos extra.ordinarios y
consignan por adelantado créditos para poder bacer frente a un déficit en
los recursos;

c) las que tienen por objeto prevenir o reducir al ~inimo los efectos de toda
fluctuación monetaria que pueda producirse durante el periodo abarcado por
el presupuesto.

Resumen de las sugerencias objeto de ex~en relativas
a la forma de sufragar los gaetos extraordícarios

14. A) "Ex nost facto":.

i)

ii)

11i)

solicitar del gobierno huésped que suminist::,e recursos complementa­
rios (discutida en la FAú, pero considerada inadecuada);

continuar expresando en dólares los presupuesto y las contribuciones
y absorber lo~ efectos de los cambios en las paridades mediante reduc­
~iones de los programas (discutida en la D:iliSCO);

disponer que todos los Estados Miembros deberán soportar una parte
proporcional de cualquier pérdida derivada de fluctuaciones de las
paridades monetarias y que se les acreditará una parte proporcional
de úualquier beneficio del mismo origen (discutida en la OIT, UNESCO,
OMS, etc.).

B) ItPrev'ias':':

iv) aumentar la cuantia del Fondo de Operaciones (discu~ida en la FAO);
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v) establecur Ua fondo espdcial de raserva:

a)

o)

paT.d. una. orga.n.izaci.6n dete1.'llIinada (discutida en la FAOl v la
UNESCO) ¡

paxa toda el sistema (discutida en la OIt)¡

incluir "n ~31 presupue&to una. consignación para gastos imprevistos
para sufragar las fluctuaciones mcnetarias (se aplica en la OCMI).

e)

vii)

viii)

ix)

x)

utilizar 108 derecbos especiales de giro como base para la e1aoora­
ci6n del :eresupuesto y el prorrateo y contabilización de las contri­
buciones (discutida en la FAO y la UNESCO);

establecer una unidad de euenta vinculada al valor nominal del d6lar
exPresado en oro en el momento de la aprobaci6n del presupuesto (dis­
cutida en la 'UNESOO);

requerir de los Estados Miembros que paguen una parte de su contribu­
ción en la moneda del pais huésped (discueida en la FAO y la ONESCO);

utilizar una moneda distinta del d61ar de Estados Unidos (en especial,
la moneda del pais buésped) tanto para el presupuesto como para el
prorrateo de contribuciones (discutiaa en la OIT, la FAO, la OOMI,
la OM.'3 ;y- ~1l GATT).
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15. En el curso de laa pr.L ras disGusiones en la FAG sobre las dificulta­
d'es derivadas de la situación mon,?tarla. f J formuló la suge:renc1a de que podria
solicitarse del pais ~uésped que suministra4a recursos complementarios para com­
pensar las p~rdida9 ocasionadas por las flue" aciones de las paridades o 'por
cualquier incremento de los gastos resultante de la !"t¡.;l,~a elevaci6n\,Jdel costo
de la vida. El Direct~r General de la FAO demos~r6 quú 11 Gobierno óe Italia ya
acordaba a la FAO U.u trato generoso y que no seria (~onv·é·r.lente solid tarle que
soportara esa carga adicional. :Puesto que seguramente ptiede afirmarse lo mismo
de los gobiernos huéspedes de todas la.s organizaciones, 11(1 };,~:~(¡~e que baya fun­
damento alguno para aaguir examinando esta sugerencia.

16. Por supuesto, las otras dos sugerencias de aplicac.16n a_,ºosteriorí,
es decir, la reducción de programas y las consignaciones complementarias, ya se
están aplicando, como lo indican los ejemplos que figuran en el apéndice l. Da­
do que es improbable que cualquier otra medida proporcione protecci6n total con­
tra los gastos adiciona1es, siempre será 'necesario decidi.r s1 los gastos extraor­
dinarios eventuales daberán sufragarse - y en cago afirmativo, en qué medida ­
mediante reducciones de programas 0, por ejemplo, mediante prorrateos adicionales
entre los Estados Miembros. El grado de apoya que loa Miembros den a una u otra
opción dependerá an buena medIda de la prioridad que acuerden a loa programas que
poariau ser reducj.dos, y deberán. elegir no s610 entre diversos sectores del pro­
grama de cada organización sino tamb.lén entre los programas de las divElrSaB orga­
nizaciones.

1 A reser'V8, de Sil aprobación por la Conferencia de la FAO en noviembre de
1973, se ha encontrado para 1a FAO una solución transitoria consistente en la
apertura de una "cuenta en 8uspensu" especial de 4 millones de dólares para
1974-1975, de la que se efeet'uarán retlroa según sea menester para hacer frente
a necesidades de numerari.o y a gastos no previstos en el presupuesto que sean
consecuencia de las fluctuaciones monetarias y de las tendencias inflacio~iBtas.
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17 & Cabe eBpera.:c q:lc: ~l aduptar eS"Ga;:¡ dC!clsiones los Estados Mienforos ten­
gan en cuenta que para la mayor parte de e:::s la dsvaluación o depreciación de
las monedas de los paises huéspedes tlene b7~eralm~Rte por consecuencia reducir
sus contrlbuci0nes a loa presupU.eatoB futí1:=c.3, a causa de lae diaposici.C'nes que
rigen el oestino q;¡e se da a loa superávit ?=98upues"':arios y de numerario. .Ade­
más, algunos Eat&dos Miembr08 pueden benefi~iarBe de las devaluaciones del dólar
porque d~ necho deben pagar una cantidad me~~r de BUS monedas nacionales para
comprar los dóldrea necesarios para sus contribuciones, aun en el caso de que se
aprueben prorrateos complementarios.

~edida3 nre"'71aa

18. En los consejos de admini8traci~n de algunas organizaciones se ha su­
gerido ~ue sería posible anticiparse a los gastos extraordinarios mediante el
aumento de la cuantia de los fondos de opera=iones. Como lo indica su denomiua­
ci6n y estos fondos ban sido establecidos ~ara suministrar numerario nara l~~

operaciones a loa presupuestos ordinarios-de las organizaciones mientras se reci­
ben las contribuciones de los Mi.emt~~oB, pe::-o en algur..as organizaciones se han
adoptado decisiones ~le permiten utilizar estos fondos, dentro de los límites
aprobados, para sufragar actividades que se !inancian por sí mismas y gastos im­
previstos.. En el caso de estos -tÍ1"timos J la p:::"áctica babimal es que se reembol­
se al fondo de operaciones, sea rneaian"t-a prcrrateos complementaxios o con otros
ingresos. Así pues, a la larga los Estados ~embros pagan los gaqtos impr~vistos.

19. En su mayor par"te~ los foncos de o?eraciones no son suficientes para
suministrar numerar-io para las operaciones y nacer frente también a los gastos
adicionales de la índole mencionada en la ~a=te B del apéndice 1, y algunos paí­
ses se han mostrad~ renuentes a aumentar la cuantia de los fondos de operaciones
al nivel necesario.

20. La posibilidad de crear ~n fcr-~c especial de reserva que se utilizaria
para sufragar los gastos adl.cionalea resul-:a.=.tes de las f)~ctuaciones monetarias
ha sido pxaminada en aJ~na3 organizacioces y ha sido estudiada con especial de­
tenimieú.J en la F.A.O.

21. A flu de sUUli:rlist.rar recursoa eL: :::'.a cuantía necesaria para nacer fren­
te a cualquier repercusión impcrt~~te de l~s fluctuaciones monetariaa~eriame­
nester auortar inicialmente a un fondo de e3a índole una considerable cantidad de
numera~io, que s610 pocrfa provenir de los ~stados Miembros. Dicho fondo, si se
lo mantiene a un nivel suficientemente ele-¡a~o, con.stituiría una medida previa
eficaz contra las repercusiones de los c~oi:s en las paridades. Debería existir
un procedimiento establecido para efectua~ retl.ros del fondo, ~l cual se integra­
ría mediante prorrateos especiales entre 1~3 Estados Miembros, la retención de
los superávit de numeraTio o de los ingreso3 varios, o una combinaci6n oe estas
medidas.

22. No obstante, en cualq~ier caso e~ jinero provendria en éltimo termino
de los Estados Miembros ~ aunque 561) se tra:a.ra del aplazamiento, d~ ante los pe­
riodos de cons'tituci6n del fondo y de recl,.;,~e::'-ación ce su niv'-:-:" de su derecho a
una parte proporcional de los su~erávit y ce los ing::.-eaos Val·~us. Dicho aplaza­
miento sólo sería transitorio) ~i igual q~e, posiblemente, la necesidad ce pre­
ver las consecuencias de las fluctuacionea z)netariaa - según la conclusión a que
llegó el Consejo de Administraci6n de la PAO -, mientras que el establecimiento
de un fondo de reserva ea una medida a largo plazo. No hay duda de que un fondo
de re~erva inmovilizaría recursos, quizá p~r un período prolongado, y que esos
recursos no Be utilizarían en actividades ~ientras no se efectuaran retiros para
sufragar gastos del programa.

23. En la. OIT se ha sugerido Cla últi::a vez, e!l junio de 1973, en la 58.a.
reuni6n de la Con1erencia Internaciacal del Trabajo) que debería establecerse un
fondo centralizado da compensación para las ~luc~Jaciones monetarias. De tal
fondo, que serfa integrado por todas las o~ganizaciones participantes en el plan,
podrian efectuar retiros las organizacio~eg participantes que necesitaran recur­
sos adicionales como consecuencia ce .fluctu3.ctones monetarias; es probable que
las ne~e61dades variarian considerablemente de acuerdo con la situaci6n de cada
organiz ación.
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24. Casi todas las observaciones formuladas anteriormente en relación con
los fondos de reserva separados son aulicables a ur.a reserva centralizada. Sin
embargo, también existen-diferencias lmportantes.

25. ~~ primer lugar, si bien un fondo de esa naturaleza también inmoviliza­
ria recU~SOSt quizá los gobiernos estimen que esto es más aceptable en el caso de
una reserva. central q1.'e en el de las reserVas para cada organizaci6n. En cambio,
la constitución, utilizaci6n y recuperación del nivel del fondo podria plantear
dificiles problemas politicos a causa de las diferencias en la composici6n d~ las
distintas organizaciones; las operaciones entrañarian transferencias entre orga­
nizacio~es y, por tanto, indirectamente entre diferentes grupos de contribuyen­
tes, dadas las diferencias existentes en la composici6n de las organizacio~es.

26. las secretaria q ae las organizaciones y los diversos órganos ejecutivos
y deliberantes tendrian que llegar a un acuerdo acerca de las disposiciones rela­
tivas a la constitución, n~vel nominal, utilizaci6n y recuperación del nivel del
fondo centralizado; al hacerlo deberán tener en cuenta las diferencias en las
normas que rigen la utilización de los superávit de nuwerario y los ingresos va­
rios, que varian de una organizaci6n a otra, y los problemas que podrian presen­
tarse a causa de las diversas fechas de las reuniones de los 6rganos ejecutivos
y deliberantes que deberían adoptar las declsiones.

27. Seria menester igualmente, teniendo en cuenta la cuantia del fondo,
disponer si las solicitudes serian atendidas por estricto orden de recepci6n o de
alguna otra forma. Para la ad~inistraci6n co~r~ente del fondo, el control fi­
nanciero ae su administración y el asesoramiento sobre la inversión de sus recur­
sos deberia establecerse un érgano central, que resultaria oneroso~

Uedidas nreventivas

Derecbos e~neciales de gir~.

28. La primera suge~er.cia q~e correspo~de ex~inc~ bajo este epigra1e es la
que propone rEempla3ar al dólar por los cere~hos especiales de giro como base del
presupuesto. La asignación de derecr.as especiales de g5ro por el Fondo Monetario
Internacional a un país detenlinac;) se :-efleja en crédi "':;0 s 2. las te~ncias de los
participantes en la cuenta de derec~os espe~iales de giro que lleva el Fondo;
la utilización de los derechos esp~ciales de giro se rige por el Acuerdo del Fon­
do Monetario Internacional y por las decisior.es de sa J~nta Ejecutiva. La cuan­
tia de las asignaciones a los participant8s refleja las diferer.clas que existen
entre sus cuotas en la cuer.ta general del Fondo, ajustada para tomar en conside­
raci6n el hecho de q~e nueve de los Miembros del Fondo ~lronetario Internacional no
particip~~ en los arreglos relativos a los derechos especiales de giro. La uni­
dad de valor de los de::::-echos especiale~ de giro eq'üyale a 0,888671 gra,..''llos de oro
fino; valor r.cminal del d6la.r- de Estadc:s ¡:~Ljos hasta el 8 de rr.ayo de 1972, fecba
de s~ deval~ación oficial.

29. En virtud del articu.lo x.x:II, secci6n 3 de:' Convenio Constitutivo del
Fondo Mor.etario Ir.ternacior~l (FM~), el FMI p~ede c~nsiderar poseedores del dere­
cho especial de giro a paises no miembros, ~ie~bros que no sean participantes e
i~stitucioTIes que desempeñan iunciar.es de banco central para más de un país miem­
bro. Esta cecisi6r. req,uiere una mayoría de un 85 por ciento del número total de
miembros con derecbo a voto del FMI, no existiendo ~ues disDosiciór. en el sentido
de q~e otras o:-ganizaciones internacionales iiguren-er.tre lcs posibles poseedores
de los derechos especiales de giro, ya que est'Js derecr.os están especialmente

. ~. .. ,J.. ..conceOlCOS como reserva r-oneuarla.

30. CL.. ar..do, eTL septie:::bre de 1972, el Comité Consultivo en CuestiolH~S Admi­
nistra~ivas exa~inó la pcsib~lidad de utilizar los cerecbos especIales de giro
estaba ~rese~~~ ~~ ~epresen:e~~e del FMI q~ier. f0~~16 las siguientes objeciones:

a) existe u;;~a ilifere::cia er:.tre la. c<":'::lposici6n cel Fi1II y la de las demás organi­
zac~0:ce3;
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b) no todos los miembros del FMI participan en las disposiciones que regulan
los d~rechos especiales de giro; y

c) el Convenio Constitutivo del FMI no permi~e la utilización de los derechos
e3peciales de giro para el pago de contribuciones a las organizaciones in­
ternacionales.

31. La utilizaci6n de los derechos especiales de giro por las organizacio­
nes para presupuestos y contribuciones exigiría que todos los Estados Miembros
tuviesen acceso B. estos derechos y que las organizacic" ~s tengan la posibilidad
de utilizarlos para adquirir las divisas qU~lnecesitan para los gastos. En un
informe de los Directores Ejecutivos del FMI de agosto de 1972, se sugería la
conveniencia de ampliar las disposiciones del Convenio Constitutivo a fin de in­
cluir un grupo más amplio de poseedores oficiales de. los derechos especiales de
giro, pero no se formularon propuestas muy especificas.

32. SP. han hecho otras sugerencias para la utilización de los derechos es­
peciales de giro que implican la creaci6n, por el sistema de las Naciones Unidas,
de LLTla unidad especial de c;uenta basada en el valor de los derechos especiales de
giro (la ~uesti6n de las unidades de cuenta es tratada más adelante). Según ta­
les medidas, los derechos especiales de giro serían simplemente un título posible
de la u.nidad de cuenta y un -cítulo que podría causar confusi6n con la unidad del
FMI.

Unidade~ ~~enta.

33. En las p:!:'opuesta8 paTl?, 18 utilización. de una 1J!l1n.qn de cuenta se ha he­
cho por lo general referencia a la unidad utiliz~~~ por la Comunidad Económica
Europea (CEE) y quizá sea ú-::t~ considerar brevemente la fonna en que .funciona
esta unidao de la CEE.

34. De conformidad con los reglamentos fin~cieros de la CEE t las contribu­
ciones fin~Acieras dehidas por los miembr.os de la Comunidad se expresan en unida-o
de8 de cuen-:a cada una de las cuales es en la actc..?lidad igual en valor al.d01ar
de Estados Unidos en su par~dad de dicie?1lbre de 1:-37.L (IlSmithsonian lt

). Las con-
tribuciones se convierten en las monedas nacionales sobr~ ~ase de la relación en­
tre el contenido en oro de ley de la unidad de cuenta y el p~so de oro de 'ley
correspondiente a la paridad de la moned~ del miembro según h~ya sido~eclarada

al FMI. El procedimiento para las con:=ibüc~ones cQnsis~e en ~ue cada miembro
deposita su contribuci6n en un crédito abierto en su tesorer!a n~cional u en un
banco designado por la Co~isi6n, y en los reglamentos se prevé qu~ las sumas as!
depositacaB conservarán su valor correspondiente a la parldad exis:ente en el día
del d€p6sito comparada con la unidad de cuen~ao

35. Si la moneda de un miembro cambia de valor respecto a la unidad de cuen­
ta, los ingresos y gastos totales previs~os en el presupuesto (expresados en uni­
dade~ de cuenta) no son modificados, pero dent~o de dos ~~ses se so~~te un proyec­
to enmendado de presupuesto al objeto d~ aj~9tar las asignaciones y contribuciones
para mai1tener intactas las oper.l3.ciones previstas en el presuput:'s~o. En el mes que
sigue al de la adopción del presupuesto enmend~do, los saldos de las contribucio­
nes en depósito se ajustan mediante contribuciones adicionales o medi~~te una de­
voluci6n.

36. Dado que la unidad de cu~nta de la CEE tenía por objeto tomar en consi­
deraci6n los compromisos fina..""lcLeros muy importantes de los miembros cuyas contri­
buciones se deposi tan y man tienl~n. e:1 sus te soro.rfas nacionales, e stas mismas d is­
posicipnes no podrían ser utilizadas en el sisteea de las Naciones Unidas sin pro­
ceder a c&~bios substanciales. Sin effibargo, podrian examinarse para su posible
utilizacIón en el sistema difp~entes arreglos para las unidades de cuenta. Algu­
nos de ellos implicari8.l1 una ~¡nid1?d flo"ta.."'lte y otros :.lIla unidad con un valor re­
lativamente fijo.

1 Reforma del sísteIT'B. monE"ta::'1.i) i~'.-:·"'TI!ncion8.1. FML q Wás!'ington D.C., 1972.
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37. Una unidad flotante podría por ejemplo basarse en una combinación' de
las monedas utilizadas por las organizaciones. El valor de tal unidad se adapt~
ría al valor de estas monedas más estrechamente de lo qUE! ocurre actualmente con
el dólar. Sin embara'o, no podría esperarse que su valor coincida exactamente en
un momento determinado con el de la moneda efectivamen~e utilizada por cualquier
organización y la determinación de su valor de un mes a otro sería una tarea muy
complicada.

38. Una unidad de cuenta basada directamente en el oro sería también una
unidad flotante en 'lascircunstancias actuales, aun excluyendo toda referencia a
los precios del mercado. Aunque la mayoría de los bancos centrales han "conge_
lado" en la actualidad el precio para las transacc1.ones oficiales a 42 dólares
la onza, en términos de otras monedas eSe valor está sujeto a modificación con
las tasas de cambio del dólar. Caso de que los bancos centrales decidan en cual­
qui~r momento abandonar el precio de 42 dólares y vender el oro en el mercado
libre, la base de la unidad sería aún más inestable.

39. Una unidad de cuenta relativamente estable podría establecerse tomando
como base los derechos especiales de giro o el valor oficial ~n oro del d61ar,
en relaci6n con otras paridades oficiales, como ocurre para la tinidad de cuenta
de la CEE·(de ac~errlo con esta medida la paridad del oro de cualquier moneda se­
ría menos importante que la relación entre la paridad de diferentes monedas).
Tal unidad como es '16gico no proporcionarla protecci6n en caso de reducirse la
paridad del dólar o de aumentarse las paridades de otra~ mvnedas utilizadas por
las organizaciones. Tales cambios; aunque han sido relativamente raros, se han
producido de vez en cuando.

40 •. A.simismo;· podría crearse una unidad estable de cuenta mediante la con­
gelaci6n, para fines de las organizaciones, de las relaciones de cambio-en que
se basan para establecer sus presupuestos. Por ejemplo, si la unidad de cuenta
fuese equivalente a un dólar en una determinada fecha se estipularía que el valor
de la unidad en términos de otras monedas correspondería al valor resultante de
las tasas de cambio aplicadas entre el dólar y dichas monedas en la misma fecha.

41. .En conjunto, no parece que se ganara mucho substituyendo los presupues­
tos basados en el dólar por presupuestos basados en otra unidad flotante. Una
unidad estable de cuenta, por otra. parte (el d61ar ha sido durante mucho tiempo
este tipo de unidad) tendría sin duda ventajas psicológicas y de otra índole.
Sin 'embargo, su adopción para la presentaci6n de los ?resupuestos s61~proteeer!a
el valor de los ingresos recibidos por las organizaciones si va ligada a la fija­
ción obligatoria de contribuciones en las monedas ~ás utilizadas - y en propor­
ción a las cantidades así utilizadas - a las tasas de cambio respecto a la unidad
de cuenta de que se parti6 para elaborar el presu~ues~o. Estas medidas, que son
tratadas más adelante, podrían igualmentp. tomarse-en el marco de los presupuestos
basados en el dólar.

¡rOTrateo de contribuciones en las principale$
mon~das utilizadas.

42. De las organizaciones mencionadas en el apéndice l, parte B, las que
menos han sufrido, en términos relativos, con los recientes cambios monetarios
son aquellas en las cuales las contribuciones han sido fijadas en la moneda más
utilizada, siendo así para las organizacIones interesadas la moneda del país
huésped. Si las demás organizaciones hubiesen sido éambién provistas, mediante
las contribuciones prorrateadas, de las monedas en que realizan la parte más im­
portante de sus gastos, en cantidades suficientes para sa~isfacer las necesidades
que sus presupuestos están destinados a cubrir, los problemas creHdos para ellas
por los cambios monetarios hubiesen sido más fáciles de resolver.

43. Es sdbre todo en una situaci6n de aumento de la paridad de las princi­
pales monedas en que se efectúan los gastos, respecto .a la unidad en que se ela­
acra ~l p~esupuestQ, que parecería ventajoso fijar det~tminada proporci6n de las
contrlbucl0nes en las principales ~onedaB utilizadas. (Quedaría enten1ido que
la~, tc'isat' .: t: (;alú"'.:.i') rlp licad as P;::;:-8 .~ t: -:.~ :.·:;.~'·l'" lu;;! e ~::L ~ id aj e s pfl.g;;:d e r;;i s en las
o.l.r~rent(;g) moneda~ en cuestión é'e::.';ú.!1 la;, ut~1iza~,':t8 en la. "Ltl.b.rt=l~:6n del pr/':­
.:",l~'pU::':S t;'J.
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44. Esta medida podría considerarse lógica incluso cuando no hubiese modi­
ficaciones importantes en las relaciones de cambio, ya que sería simplemente una
manera de reflejar en las contribuciones de los Miembros las necesida4es de las,
organizaciones en cuanto a ::ecursos en ciertas monedaa para, sufragar el costo de
los prog::amas aprobados. Sm embargo, ,,~xiste un inconveniente posible que debe
ser examlIlado muy cuidadosamente: cuando, una moneda en que se efectúa una parte
importante de los gastos, particularmente, la moneda del país huésped, pierde va­
lor más rápidamente que/~tras monedas debido a un elevado índice de inflaci6n o
por cualquier ot~a razón, guizá pueda haber cierta tendencia a retrasar el pago
de las contribuc10nes en d1cha moneda en la espera de reducir el costo de las
contribuciones respecto a la moneda nacional.

45~ En el apéndice V se observará que la moneda más utilizada por la gran
mayoría de las organiz~ciones es la d~l. país huésped. En la índole de medidas dEl
que se trata, la princ1pal moneda para el prorrateo de las contribu9iones de cada
organ~zac1ón habría así de ser, por lo general, la moneda del paLs huésped de la
organizaci6n. Dado que el prorrateo de co~tribuciones en más de dos monedas se­
ría una medida de administración muy engorrosa, sería necesaria limitar a una so­
la moneda la parte de las contribucion.es que no haya de. ser prorrateada en la mo­
neda del país huésped.. En casi todos los casos, según se deduce del apéndice V,
parecería ser el dólar la elección más apropiada con este fin. El prorrateo 'de
contribuciones en la moneda del país hué~ped y en dólares no afecta necesariamen­
te en modo alguno las medidas ya en efecto en ciertas organizaciones, de acuerdo
con las cuales se aceptan pagos limitados de' las contribuciones prorrateadas en
dóláre's, en varias otras monedas, de acuerdo con J,as neC9sidadl?s reales, en estas
monedas.

46. La situaci6n de las Naciones Unidas en relaci6n con la posibilidad de
prorratear las contribuciones en dos monedas es un caso especial y exige un exa­
men separad o. Si bien la moneda del país huésped de esta organización es el dó­
lar, una parte bastante importante de sus gastos se realiza en monedas de otros
paísBs en los cuale s las Naciones Unidas concentran una parte importante de su..
personal - particularmente, Suiza - y es el aumento de valo:C"de la moneda de es­
tos países respecto a la moneda del país huésped lo que ha creado el principal
problema. Siendo .este ,el caso, para las Naciones Unidas las dos monedas de eva­
luaci6n parecerían ser lógicamente el aólar y el franco ~uizo.

47. El modo más simple de prorratear las contrjbucionesen dos moned{ls con­
Bístiría en adoptar disposiciones en las que se prevea que todos los Miembros
hubiesen de pagar una determinada parte de su contribl¡ción en una mon~a y el
resto en otra moneda, determinándose la proporci6n por adelantado en cada perío­
do financiero e incorporándose en la resoluci6n de asignación de créditos. La
lista correspondiente de tasas de contribución contendria para cada país las s~­
mas pagaderas en cada una de estas dos monedas.

48. No cabe siempre esperar que la pauta de recepción ~n las dos monedas
corresponda a la distribución en monedas de los gastos efect1voS en lma determi­
nada ei;apa. Así, subsistiría el problema de la gestión monetaria" incluida la
probable necesidad de comprar o vender una u otra moneda en ~e~ermlnados momen~os
del año. Estas adquisiciones Y ventas estarían lógic~nente sUJetas a las ~ond1- ,
ciones del mercado y las organizaciones podrían protegorse contTa l~s,cam~los en
las tasa,s del. mercado adquiriendo por adelantado monedas p~.ra BU utll1Zac.1.6n en
las feohas en que pueda esperarse que se presente la neces1da~ ~e estas monedas.
Otro med io de protecci6n consistiria en mEL1l~ene:r;-.r~servas sui1.(.'.l.entes en efectlvo
en la proporción necesaria de las monedas mas ut~llzada~.

Utilización de la moneda de~aís huésu~q uara
~ elaboración del pre~uesto y ~ara el prorrate~
y-recaudaci6n de las contribuciones.- -

49. Algunas de las organizaciones más ~equeñas utilizan ya la moneda del
paÍB huESsped para la. ele,bol'8.ción de ~us p:n:lsupuestos Y el pr~rrateoy ,rec~ut.l.ar;i6n
de sus contribuciones realizando sus gastos srJbre toClo tamb1én en. esta m1sma
moneda. Otras organi~aC'iones pequeñas han continuado utili.zando el dólar para
sue presupuestos y prorrateos,'aunque sus gasto& se realizan sobr.e to~o en la
moneda del país huésped. En el apéndice V se indica que est~ proporc:-ón para la
Org,snizaci6n Meteoro16gica Mundial y 113. Orga....J.izaclón Con~lJlhVa Marít1ma Inter­
gubername-ntl'll, por ejemplo, es de 90 !'(1'r Cif'11to f.1,proxJi1laljam~mte.
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50. En estas organizaciones podría considerarse la utilización exclusiva
de la moneda del país huásped para el preSLpuesto y el prorrateo de contribucio­
nes. Esto no plantearía ninguna dificultad en la realización de comparaciones
interorganizaciones, ya que las cifras utilizadas en la moneda del país huésped
podrían simplemente convertirse con este fin a la unidad utilizada por la mayo­
ria de las organizaciones.

Conclusiones

51.. El problema de la ine_s1SLbilidad moneta~r:ia afecta a las diferentes or­
ganizaciones de diversos modos y mucho puede decirse a favor y en contra de la
mayor parte de las soluciones posibles consideradas en el presente ~orme.

La solución que parece ser más prometedora para la mayoría de las crganizacio­
nes consistiría en el prorrateo de las contribuciones en más de una moneda, y
contlin.uar'.e.;x:;pJ::ª sando l.ógicamente los pre supue sto s de gastos en una !:.'ola moneda.
El_prorrat~o de contribuciones en la moneda del país huésped exclusi~amente se~

ría una solución sat~sfactoria cuando prácticamente todos los. gastos de una
organización se efectúen en tal moneda. La constitución de reservas ad€cuadas,
siempre que sea practicable, proporcionaría también cierta medida de protección
contra las fluctuaciones monetarias a corto plazo. El Comité Administrat~vo de
Coordinaci6n, si bien en esta etapa no sugiere una única vía para la acción fu­
tura en todas las organizaciones, está muy interesado en que toda esta cuestión
sea examinada cuidadosamente por la Comisi6n Consu·l tiva en Asuntos Administrati­
vos y de Presupuesto sobre base de las inIormaciones y análisi~ contenidos- en el
presente informe.
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.A:PENDICE 1

A. ANTECEDENTES HISTORICOS

La UPU y la UIT.

l. En toda deacripci6n bist6rica de las prácticas presupuestarias y.fi­
nancieras de las organizaciones de la familia de las Naciones Unidas es natu­
ral examinar en primer lugar la Uni6n Postal Un.iversal y la Un1.6n Internacio­
nal de Telecomunicaciones, cuya existencia data-o'e más de un siglo. Estas
organizacion~s, cuyas sedes se encuentran en Eerna y en Ginebra respectivamen­
te, continuaron utilizando el franco suizo como unidad presupuestaria y como
moneda para las contribuciones de-sus Miembros, incluso después de haber sido
integradas en el sistema de las Naciones Unidas, en 1947. La mayor parte de
sus gastos se realiza también en francos suizos.

2. La UPU se sirve, pa~a bacer frente a sus gastos corrientes, de anti­
cipos de la Confederaci6n Suiza. Al fin del año y después del cierre de cuen­
tas p se realiza un prorrateo entre los Miembros de la ·pr01'0rci6n que escogieron
contribuir y esas contribuciones se utilizan para devolver los anticipos a la
Confederaci6n Suiza.

3. Hasta 1946, la UIT sigui6 el mismo sistema que la UPU; a partir de
1947, el sistema de la UIT se cambi6, disponiéndose gue las contribuciones
fuesen pagaderas en francos suizos y por adelan.tado l cargándose intereses mo­
ratorias por pagos atrasados). Asi no se necesita un fondo de operaciones.
El sistema de la UIT dispone también que se paguen las contribuciones ~n mo­
nedas convertibles, a condici6n de que tales pagos sean contabilizad05 en
francos suizos al tipo de cambio contable utilizado para transacciones finan­
cieras. Esta disposici6n y la de pagos por adelantado constituyen las dispo­
siciones fundamentales de la UIT, que realiza el 90 por ciento de sus gaatos
en francos suizos.

4. Recientemente, el GATT ha cambiado su unidad presupuestaria, pasando
de d6larea de Estados Unidos a francos suizos. En la parte princip~ de es­
te informe, se examina la cuesti6n de saber en qué medida otras organizacio­
nes podrían obtener provecho de un cambio de procedimientos compar~ble.

La Socieaad de Naciones y la OIT.

5. Entre las dos guerras mundiales los presupuestos anuales de la So­
ciedad de N~ciones comprendieron también los presupuestos de la Organizaci6n
Internacional del Trabajo y de la Corte Perm~ente de Justicia Internacional,
la b~al·ten!a su sede en La Haya. Las evaluaciones detalladas de gastos se
establecieron en francos suizos para la Sociedad y la OIT, y.en florines bo­
landeses para la Corte. En el resumen del presupuesto, los totales de los
diversos capítulos se convertían en "francos oro", y en esta unidad de cuen­
ta se prorratearon las contribuciones de los Estados Mie~bros. En una nota
de pie de página se explicaba que el franco oro equivalía a "0,3225806 de
gramo de oro de 90 por ciento de ley". Este era el valor del franco suizo
anterior a 1914, y durante la mayor parte de la vida de la Sociedad de Nacio­
nes, el franco suizo y el franco oro fueron aproximadamente iguales en valor.

6. El método para convertir sumas expresadas en francos oro en moneda
nacional (por ejemplo para evaluar las contribuciones) se explicaba en el
presupuesto para el segundo período financiero (1920), de la manera siguiente:
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( 'rraducci6n)

ttpara conver"tir una suma expresada en francos oro en la moneda de cual­
q1?-ier país, dada la paridad actual del d6lar de 108 Estados Unidos con rela­
c~6~ ~ oro, es necesari9, en primer lugar, convertir dicba suma en d61ares,
d~v~d~vndola por 5,1826 tparidad anterior a la guerra y, por consiguiente,
valor actual en francos oro) y después, de manera corriente convertir el re­
sultadc obtenido en la moneda nacional requerida, al cambio del día.

Así, supcniendo que:

a) La contribucí6n- da España se baya elevado a 2SQ 130 francos oro; ~

b) El tipo de cambio de Nueva York sobre Madrid sea de 5,5 pesetas por
1 d61ar; entonces:

259 130
50 000 d6lares

5,1826

$50 000 x 5,5 = 275 000 pesetas, importe de la contribuciÓn supuesta­
de España. 11

7. La raz6n de la. complicaciÓn créada al .J.,ncluir
cálculo se debía seguramente a que la. paridad de otras
día determinarse más fácilmente fundándose en su curso
con respecto al oro.

el d6lar en el proceso de
monedas con el d6lar pc­

actual que en SUB valores

8. En el tercer pr~supuesto de la Sociedad de Naciones (para 1921) se cre6
un Fondo de Ope.aciones destinado a enjugar las escaseces de tesorería provocadas
por lo s retraso;::i en el "pago de las contribuciones, y ese Ji1ondo se contabiliz6 tam­
bié~ en francos orco

9. Fue aproximaa.amente en aquella época cuando el franco suizo, moneda en
la que se realizaban la ~ayor parte de los gastos de la Soci€dad~ comenz6 a aumen­
tar en el valor con relaci6n al franco oro, unidad de cuenta de las contribucio­
nes, y la libra esterlina, moneda en la que estaban fi jados la mayor parte de los
salal'ios de la Secretaria. Como la ¡¡¡ayor parte del personal babía sido contrata­
do en Londres con Q~a escala de salarios basada en la libra esterlin~2 y se le
hab{a dado a er-tender que podian contar, en Ginebra, con un tipo de cambio de 24
francos por libra, se consideró necesario ofrecerles una "garantíall contra la pa­
ridad más baja or5.ginada pOI' el au.mento c.e valor del franco suizo. A partir de
1922 los salarios fueron revisados, y se bicieron pagaderos en francos suizos.

10. Duran~e el período de la reconstrucci6n europea entre 1923 y 1929 la
Sociedad consiguió contener los efectos de las fluctuaciones monetarias en el lí­
mite de su cuenta presupuestaria anual "Pérdidas y Ganancias par tipos de cameio",
pero en 1924~ contra ~~a eYdluaci6n presupuestaria de 100 000 francos, el benefi­
cio producido por el cambio se elevó a cer~a de 1 435 000 franc~s. Las dos ter­
ceras partes de ese beneficio provinieron de la conversi6n en francas suizos de
las contribuciones l~gresadas en d61ares, puesto que el franca babía sido depre­
ciado en un 10 por ciento a principios de aquel año: la diferencia provino de la
conversión~ en las cuentas de fin de año, del saldo de francos suizos en francos
oro, a consecuencia de la elevación del franco suizo por encima de la paridad al
final de aquel año. Como duraute la mayor parte del año siguiente (1925), el va­
lor del franco suizo se mantuvo por encima del del franco oro, las cuentas de ese
año arrojaron una ~é~dida por tipo de cambie producida por la conversión en fran­
cos suizos de las con~ribucion~3 en d61are8.

11.. Después de 1929, las reservas de oro de Suiza aumentaron de manera con­
siderable, debido en parte a la invasión de capitales de otros países, y en parte
a la conversión en oro de sus haberes en moneda extrm~jera como medida de protec­
ci6n contra los efectos de la inestabilidad monetaria. El mantenimiento del pa­
~rón oro aminor6 8eriam~úte sus exportaciones, y produjo un con~iderable nivel
de desempleo. Finalmente, en septiembre de 19)6, durante la 17~ Asamblea de la
Sociedad de Naciones, el fr8Jlco :;-üzo fue devaluado.
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12. El nuevo fr~~co Qscilaba entre 0,215 y 0,19 gramos de oro comparado
Co?:ulan:erior Y~or.de 0,29 gr~os (100 por ciento de ley) al que'babia sido
eqQ~va~entv como un~dau dé cueLta franco oro de la Sociedad de Naciones. Por tan­
t?,~;a dev~uación oscí16 en~re el 25 y el 35 por ciento, y, como término medio,
e..L )U por c~ento.. El ilorín holandés; en el cua..l Be establecía el presupuesto de
l~ Corte Pe~anellte, fue devaluado en un 20 por ciento aproximadamente. El bene­
f~ci~ conaiguiente sobre las contribuciones de 193~ pagadas después de las deva­
luac~ones se elevó a. 1 y 1/4 millones de francos or() aproximadamente.

13. La Comisión de Control (que equivalía en la Sociedad de Naciones a la
Comisión Conslut.va en Asuntos Administra~ivos y de Presu~uesto de las N&ciones
Unidas), a efectos de establecer el presupuesto del año sIguiente, 1937, propuso
que las estimaciones en francos suizos se aprobasen como habían sido formuladas
antes de la devaluación, y que se biciese una reducción del 20 por ciento en el
total del presupuesto de ingreaos en francos suizos. Todo exceso de contribucio­
nes sobre las asignaciones de gastos, es decir la diIerencia entre la reducci6n
del 20 por ciento y la deval.uaci6n real del franco suizo, se depositaría en un
fondo especial (bajo el control directo de la Comisi6a de Control) para su even­
tual reembolso a los E~tados Miembros. De hecho, finalmente se retuvo en el Fon­
do Especial cerca de 1 millón de francos a efectos de enjugar ·futuras elevacio­
nes de precios ..

14. En 1938, el presu.puesto de gastos en francos suizos ae convirti6 en con­
tribucionesen.francos oro al tipo de cambio del momento, de manera que los Esta­
dos Miembros recibieron todo el beneficio de la depreciación del franco suizo
(unos 3 millones de francos oro).

15.. El 8istem.a de l.a Sociedad de Naciones fue mantenido por la propia Socie­
dad en su estado muy reducido durante la guerra, basta 1946 inclusive, y por la
OIT despu~s de su mudanza de Ginebra a Montreal. El franco oro continuó utilizán­
dose como unidad de cuenta para el prorrateo de contribuciones.

160 El Presupuesto de la OIT para. 1948 se presentó en d6lares y en francos
sulzQª; dEdo ~Ue e~ ~,º anterior la sede babía vuelto a instalarse en Ginebra, es­
tableci~ndose las previsiones de contribuciones en francos oro, francos suizos y
dólares de Estados Unidos. A partir de 1949 el presupuesto de gastos y de ingre­
sos procedentes de contribuciones se present6 solamen~e en d61ares.

17. En-esta perspectiva, parecería que el relativo éxito del sistema de la
Sociedad de Naciones al evitar los peores efectos de las fluctuaciones ~onetarias
provenía de la estabilidad del oro~ base de la unidad de cuenta-franco oro.

Las Nacioned Unidad! lve organismos esuecializados
y el Organi6~o Internacional de la Energía AtÓmica.

18. La adopci6n por par¡;e de la So ci edad dé :N acione? de~ f:~:anco oro tuvo
sentido en un período en que el sistema de recaudar contr~Duc~ones tenía que fun­
cionar en un contexto de paridades cambiarías muy fluctuantee. Sin embar~o, la
situaci6n de la se~~da·guerramundial fue tal que el dólar de Estados Un~~o~
tendió a Ber máB valorado que el oro, cuya principal atracción parecía res~d~r en
que éste podía convertirse en d61ares al tipo fijo de 35 dólares la onza.

19. A~i pues, no ea sorprendente que las Naciones Unidas, ~eguidas por ~a

mayor parte de los organismos especializados, adoptasen el d61~como moneda ba­
se, tanto para los presupuestos de gastos como para la recaudaci6n de contribu­
ciones especialmente porque desde 1934 t babía gozado de estabilidad con respec­
to al' ~ro. En efecto, el d6iar se mantuvo como laúnica moneda importante converti­
ble en oro y en otras monedas hasta el período 19?8-l96l, en que las principales
monedae europeas se hicieron oficialmente convert~bles. Por tanto, fue. basta
esa fecba, el medio más práctico de comprar las demás monedas con las cuales o~e­

raban esas o rgani zacione:s ml.Uldiales.

_________ ·.0_0

1 La UFO' Y la UIT mantuvieron (y siguen baciéndolo) el franco suizo como
su u2iidao de cuenta, mientras que la OACI utiliz6 basta 1962 el d6lar canadrense
como basa de su pre~upueato.
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20. La devaluaci6n de la libra esterlina, que se produjo en septiembre de
1949, y la de varias otras monedas, ocurrida a fines de ese año, pareció confirmar
que la elecc~~n del d61ar b~bía sido correcta. Los gastos que babían sido previs­
1;08 en aqu< _as monedas pudleron bacerse al costo a.e menos d61ares, lo que repre­
sent6, en último término, economías para los Estados MiembroB~

21. Este resultado se manifest6 aún más claramente cuando el franco francés
fue devaluado en diciembre de 1958 y volvi6 a serlo en agosto de 1969. Las eco­
nomías consiguientes realizadas por la UNESCO, que realizaba del 40 al 45 por cien­
to de sus pagos en francos franceses, se reembolsaron de nuevo a los Estados Miem­
bros mediante los procedimientos normales relativos a ingresos y superávit pre­
supuestarios. Cuando la libra esterlina fue devaluada de nuevo en noviembre de
1967, se presentó una situación similar, aunque en menor escala, en relación con
el presupuesto de la OCMI.

B. REPERCUSIONES DE LA RECIENTE INESTABILIDAD MONETARIA

Comienzo de la crisis actual.

22. La elecc~6n del d61ar como unidad financiera para la mayor parte de las
organizaciones de la familia de las Naciones Unidas pareció estar plenamente jus­
~ificada por la pujanza de la economía de Estados Unidos desde el fin de la segun­
da Guerra Mundial hasta la mitad del decenio de 1960. Pero, para entonces, otras
monedas babían comenzado a reforzarse, y en 1968, el déficit de la balanza de pa­
gos de Estados Unid,osl! fuente de la mayor parte de las reservas de d6lares de los
demás países, había aumentado en tal medida que la confianza en este sistema co­
menz6 a desvanecerse. Como resultado de una transferencia masiva hacia el oro,
el propio dólar comenz6 a ser objeto de presiones. En una Conferencia celebrada
en Wásbington, en marzo de 1968, los países del llamado "consorcio del oro" deci­
dieron no volver a vender ni comprar más oro en el mercado privado y utilizarlo
solamente para fi~es monetarios a un precio ofici~mente determinado, basaüo en
el valor a la ~ar de sus monedas. Se estableció un sistema de me~cados libres del
oro. y, durante 1969, el precio del oro baj6, aliviando así en parte la presi6n
sobre el dólar.

23. No obstante, pronto fluyeron importantes capitalea bacia la Rep~blica
Federal de Alemania, donde se estimaba que el marco alemán estaba su~valuado.

Esta presión especulatiya se mantuvo a pesar de una declaraci6n segúñ la cual el
tipo de cambio del marco no se modificaría. Ante tal situaci6n, el marco fue re­
va.2u.ado en octubre de 1969, al ti.po de cambio de 3,66 marcos por d6lar, en rela­
ci6n con el tipo de cambio anterior de 4 marcos por dólar.

24. Con la creación, por el Fondo Monetario Internacional, en 1968-1969, de
los derechos especiales de giro, se intent6 calmar el ~reciente descontento con el
sistema vigente, que se basaba en gran medida en los délicit de la balanza de pa­
gos de los Estados Unidos coco fuente de reservas internacionales. Pero la deuda
externa de Estados Unidos y la acu::.ulaci6n de d61ares por o'tros países continu6
aumentando durante 1970 y 1971.

25. Por otra parte~ la fuga de capitales continu6, especialmente bacia
Alemania y en mayo de 1971, el Gobierno de la República. Federal decidió que los
tipos de'c~bio del marco no seguirían manteniéndose dentro de los márgenes esta­
blecidos; en otras-palabras, el marco "flotaría". Al mismo tiempo otros cuatro
países, entre ellos Suiza y Austria, tomaron medidas, y fue en eSE! momento cuando
la situaci6n roonetaria internacional comenzó a afíctar a los presupuestos de las
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas •

1 El moderado aumento del valor del franco francés y de la lira italiana,
en enero de 1971, babían producido solamente un efecto pasajero~
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rt~yqluaci6n del franco suizo v del
c~elin austríaco an mayo de 1971.

..
26. Es dificil estimar el eí.acto de las revaluaciones del franco suizo (7

P?r ciento con relación al dólar) y del chelín austríaco (aproximadamente 5 por
~lenGo) ocurridas en mas) de 1971, sobre los presupuestos de las organizaciones.
110 podía preverse que esos movimientos fuesen una premonición de lo que iba a su­
ceder, y, como la mayor parte de las organizaciones afectadas consiguieron enju­
gar los costos aa~cionales dentro de sus presupuestos aprobad08, sin recurrir a
pre3upuestos comp~ementarios, no hicieron ning1lnR estimación exacta de las canti­
dades perdidas. Las Naciones Unidas y el OIEÁ, eu efecto, solicitaron consigna­
ciones complementarlas, estimaron SUB costos adicionales para 1971 en 1 100 000 Y
28Q 000 d6lares respectivamente. ier-o ocurri6 que al OlEA consiguió absorber los
costose:x:traordinarios, y su consignaci6n adicional no fue utilizada.

Nuevos acontecimientos en 1971.

27. Las medidas tomadas en mayo de 1971 pur la República Federal de Alemania
nia y otros países proporcionaron solamente un alivio pasajero. La falta. de con­
fianza en el d61ar persistió y la especulaci6n volvió a comenzar-. En agosto de
1971 el Gobierno de Estados Unidos anunci6 que iba a suspender la convertibilidad
de las reservas de d61ares en oro u otras reservas. Otros países reaccionaron ha­
ciendo flotar sus monedas, y esto produ;jo un aumento del valor de 1& mayor parte
de la.5 monedas con relaci6n al d61ar. ~ro obstante, la intervenci6n oficial de las
autoridades monetarias y las restricciones a la afluencia de capitales sirvieron
para limitar, en cierta medida esas evaluaciones.

28. Como, en la mayor parte de los casos, no se habían fijado nuevos tipos
de cambio, las organizaciones de las Naciones Unidas, al principio, mantuvieron
los tipos de cambio contables vigentes para las monedas de los países en que es­
taban establecidas sus principales oficinas, pero, en septiembre de 1971, result6
evidente que los tipos de cambio del mercado a los que podían comprarse esas mone­
das con d61ares diferían de tal modo que los tipos de cambio contables utilizados
para salarios y otros pagos tendrían que ser adaptados. El tipo de c~bio conta­
ble para la lira italiana pasó de 624 por d61ar a 615 a partir del l. de septiem­
bre de 1971, mientras que, con efecto a partir del 1. 0 de octubre, el tipo de cam­
bio del cbelín austríaco pas6 de 24,95 a 24,10, el franco suizo de 4,08 a 3,95, y
la libra esterlina de 0,4167 a 0,404. En el caso del franco francés, la. paridad
babía sido mantenida a un tipo equivalente a 5,55 (aproximadamente) c~ relaci6n
al d61ar, y asíln~ rssult6 necesario modificar el tipo de cambio contable de las
Naciones Unidas ' •

29. Para algunas moned~s, este periodo de incertidumbre se interrumpi6 tem­
poralmente con el "Smitbsonian Agreement" del 18 de diciembre de 1971, cuando se
nego ciaron ajustes generales de los tipos d'e cambio entre las principales monedas.
Se convino también en que los márgenes de fluctuaci6n de loa tipos de cambio se
ampliarían basta un 2 1/4 por ciento de los nuevos tipos de cambies medios en am­
bos sen-tidos (el llamado "túnel"). Como resultado del nuevo acuerdo, el dólar de
Estados Unidos se depreci6 en un 8 por ciento aproximadamente con relaci6n al oro,
mientras que otras monedas de importancia aumenta:on en valor,.con los r~sultados
siguientes (seg6n se refleja en los tipos d~ camb~o contables üe las Nac~ones

Unidas) :
CbelíIl austríaco de 24,10 a 23,70 por d61ar;

Franco francés n 5,5, rt 5,22 " 11

Libra italiana n 615 I! 592 " "
Frane"'} ·sui· J 11 3,95 " 3,84 " n

Libra esterlina 11 0,40'4 " 0,392 11 11

1 En el apéndice 11 figura un cuadro en e~ que se muestra la evoluci6n de
los tipos de cambio contables de las Naciones unidas para esas cinco monedas,
desde junio de 1968.

2 Con el fin de limitar la ~~luencia de c~pitales, se fij6 un tipo de cam­
bio separado para transacciones de capital en francos franceses.
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l:nidas C0!l re.sr:ec';:o So 'Taria[.: meLLadas iJe ·;:8.18eS de acogida9 en eSlitcial el france
francés (v',éase- ap.§ndice IIL Por ot:ca p~rt6~ En::. abril y mayo ce~ 1972 y los mie:m·~
b::!:'os de la Comuuida.d .Beo!¿.óJ.7.lic&. 11LCOI:BF.l éco:i:'da.l:011 li.witar al 2 lío:;. ',')01: c.ientú el
margen ce Íluct·ll.ac::'ór.:. de sus respectivas monedas.. -
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COl'1siguiente 1Ji:Lcd la a .:: a reserlraa 11e-.ré (:;,1 (1(, b i.eJ:1J.I) d ·sl F.eino Unid o a a.:aitncia:c ,-¡¡lé
la libra tIa caria lü:n:-ec::eZ:'Ge a pa::~~;i.:::.' -}el 23 de j\.uJ.io. Las é:?soeculaciones couái~·
guientes provocaron la caida de la ~ltIá, y el ~ipo de cambio contable de las
NaciouE;s Unidas se Lllodii.i~ó~ el 1.° ,.~a jll}jJJ de 1972, lJasando de 0,383 a 0,.411
con relación al dólar.

3~. ~L Big~iente perfvdo 08 cTisis se pr0dujo en el primar trlm~~tre de
197;. En 3n.ero de 1973 una fuga de ~api_~les precedentes de Italia indujo al Go­
Oler;: de Italia a introducir un sistema d~ tipos de cambio de dos clases, con.
un tipo de cambiú iI iinancil?' ':0 ¡¡ pa:ra transacci.ones d e capital y o'tro. para opera·..
ciones comerciales. COIn:J :la. parte importante de la fuga de fündos de Italia ha=
oia ido a uarar a SUlza, ~~ C~biel~o de este nais decidió autorizar que el franco
suizo ílo~á3~. A cOillienz0s do febrero, los tipos de cambio de la mayor parte de
las monedas ~~rcpbas subieron fuertemente con respecto al ddlar~ Yt el 12 de 1e­
b~ero de 1973, el Gobier.üo de Estados Uni-ios anu.y.~i6 una nueva, deva.luaci6n uni­
lateral del d6lar en un la por ciento.

33. En el llh')IDen"cr) en que se redactu. i::.:3 te do CUl'Jellto (j unio de 1973) se ej er-­
cen nuevas presJ.ones sobre el d61a:c, y 1:s3 o.cganizaciones han adopl:ado Ul1 tino eJe
cambio contable de 3,03 francos suizos por dólar, con erecto a partir del l"D de
junio de 1973.

34. :f!.n el apéndice III .f i.gut'a '1.11 c'lad:::o reS"lme~"L e.1a"¡-JQ"-:-:~'.::Ú e. part.1."C de la
.1.nfo TIDacién que f ig:lra en. l~),:¡ párra~'~i)':"; -55 a 80, en e l que se Inl... dS t:t~a lo que r-are·.
ce ser los cost.JS mínimos estimados ad ~.cic.':r..é:Lles de los cambios monetarios ocurri­
JJ~' durante el perlodo col1lprendido entre mayo da 1971 a junio de 19730 Las cifras
totales correspondientes a cada año fina~cie~c son c~~tidad~s esti~ad~s, ya que
las organizaciones que aUs.Jrbieron todos o parte de los COSi:.OS adicionales s.in so­
licitar consignaciones complementarias l"O siempre esti~aron necesario calcular
las canLidaoes afectadas~

35" 4. par\;ir' de Ja L:fo::':;,JaC1.ó'l 8'lm5.1}j.st2:'2.dE. en los parraios 35 a 80 -tambIén
es posible deducir. e~; té~~~élOS_!!aJ.-..i.·~ral~s, lo que se 11a becbo COil re3pecto a
esos costos adicinnales en el sistema oe las Naci~nes Unid~s en su conjunto. Por
eje~plo, para 1971, les cost~a ex~raorjiaari~s estimados se elevaron a 3 millones
ce aálares, de los cuu12s 1 l.OO 000 se enjugaron couuu pTesupuesto complementa­
rio y 1 900 000 Be absorbie:on ffi8ji~t2 eco~0miaso En 1972, los costos adiciona­
les estimados Scl elevaron a 17 700 OCO dólares: 5 BOa 000 se cubrieron con un
pre8upue3 to c.Jm¿ lementar i) o se ar:a'J Le:,¡:cyJ. al p T:o::¡e e 1;0 de p .resupues to o:clginal an­
tes de su ap~obaci6n; 4 600 OJJ Be a~sorbierGn ~ediante la redistribuciÓn de
ciertos créd i t:JS presllp'les ta~:lGoS o tiginal...:ien te aprobad o s pa.ra otros prop6sit os o
lllejlwlte el aplazal1liento de la c·)ust=-ucción de nue'lOS edificios; 1 300 000 se en=
j:rga=oú me~ .i.an te ecoILo;:'llÜiS :p resupÜ.es tar ias j y se s i€:,11en espera:nd o de ci:-:,ti:Jues con
re3?e~to a 6 mll10nes.

36- I~I,';j LOS:j;iS ll1inif1l~)¡3 b.~icL,{la.J.~;:¡ pa.rE!. 19F~ se bal! asti.l!18,Clo -aH ~:il 200 000
d61a.:'es. De é,;tvs, se c:uE:nta CUbrir.' ;;: EaO OC)O mediante contribuciones compl~men~,'

tarias o se i~entif~ca_on a tie~po de ser incluidos en presupuestos aprobados;
7 700 000 S~ enJagará!l 2'?d iarl te la redJ.strib:l:~ión d8 ot::'os crédi tos presUpllesta~'

rio 8 Z 3 millones e3 tá.i. h1revistas para. enj'.lgars e I:'!ed 1 ante economías p resupues ta­
r1a8; y a '.ln .tiay que tomar decisiones por cua.Tlto respecta a los .1.7 700 000
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los costos 0xtraordinariú8 pre'listo~ ~.a.:ra 1974 :r 1975"

Naciones TJili.das_ 1Ir-"__~__~"

3?b Como se indica en. EÚ pa;¡.k~;.:i:"Q 24"' 1.f.il3 ¡;:'~\..:H,:,Ü:;b' ¡)~!;~~t:,¡:¡ u:.f.1C"n:: 2i-':;';';' :; .."'. ... ""4';

r¿vdlu&ci 6n del .franco s.11z<:; y del chei.ín· ausi;K'iaco t 'dJ Wi\YO ¿~~ 1911, L'lb;ia o2:i~",
ginad o costos ad j cionales del. ord ell del ':.OlJ 000 dól.rE:':; pGi~?l1,. er:h;i .!1ñ:L, I~H3 n~~;·>·

vos cOdtos prcv'oca.dos por la flo'ta.ci6n d~l d6la,r éD agost.o ce 1971 :fl.:¡~·::'('·U er~.j';;,.",

gadas,

Presuuuest~~.

38. Más tarde en 1971, la ASamblea General auro1}ó !~ ~"i.dici6.u ce 5 300 tJOO
d61ares al presupuesto para 1972 f como r~sultadu todavi~ CE; las re7alorizaci.cna-.?
de mayo de 1971, pero los costos ocasionados por los cambios en las paridades U0­
n.etarias de diciembre de 1971 fueron absorbidoB~ como 'ta:.aibié·ü lo flotarOn los der..i­
dos a las fluctuaciones comparativamente menores de 1972.

39. Las Naciones Unidas c2.1cul.a.ron que los costofs aaicional~G q'J.8 se produ­
jeran en 1973 por los cambios registrado~ en mgI'ZO de este año ascenderian a uno~

9 millones de dólares. Desde marzo de 1973 no se dispone de ninguna estim~ción
sobre el costo de nuevas valor~cioneB del franco suizo~

40. Como resultado de laE :revalori:z;acicnes de I!la1.-~O de 191'3 ~Je 7:iux. n.:ff!{:'.;Üdr;
8 600 000 dólares a las estimaciones da objetivo& para ~adª añ.o 1974 y 1975 ..

01 1.1:.

BieniQ 1920-1.211.

4·1v Se absorbieron los acrecen~ados ga8tos que para la OIT r~preaen~aroll

los cambios de moneda en mayo y agosto de 19710

Bienio 1212-1912.-

42. ~~ el Programa y presupuesto de la OIT para 1972-1973 se babiau consi~~

nado créditos para gastos en francos suizas hl tipo de cambio de 4?32 francos él
dólar, y créditos para cubrir gastos en otras monedas 'a los tipoa de cambio. qo~
rrespondientes que se cotizaban a finales de 1970. El cálculo aproximado de lo~

gastos adicionales con motivo de las fluctuaciones monetarias en 1971, qU~ hicia~

ron que el aélar se cotizara a 3,84 francos suizos, ascendió a 5 570 000 d61are~

sobre la base del presupuesto aprobado de 11 503 DOO délaresa ~d la reuni6n ~e

1972 de la Confer~ncia se retiró una propuesta para una cOllSign.aci6n cOl111üementa­
ria de 4 750 000 dólares para co~pensar los COdtos adiclonalGs g 10 cual signifi.­
caba que habia que absorber todos los gas~os extraordinarios habidos en el bieniQ~

Habida cuenta de las dificultades financieras de la Organizaci6n 1 el programa d~

actiYidades de la OJT para 1972~~1973 l¡ubo de reducirse a un nivel €;quivalente a
un presupuesto de gastos de un.os 53 000 "00 de dt~l..lres sobré la base de los niv....~"u
les d~ tipo de cambio y de costos consignados; para aste p~ograma reducido los
gastos ad.icional~6B que habrán de absorberse como resulta.do de todos los cambios ~:<.

moneda, de 1971 hasta. abril de 1973, Ele prevé que ascende:l[(~.n. a unos 7 800 000 dó·~

lares durante el bienio~

•



Bienio 1974-1972-

43. El proy~cto de Programa y presupuesto para 1974-1975, que ascendió a un
total de 83 669 000 dólares, se calculó sobre la base de loa tipos de cambio que
prevalecian a finales de 1972, comprendida la cotizaci6n del dólar a 3,80 francos
suizos. Se babían producido y se estaban produciendo, sin embargo, nuevos cambios
en las cotizaciones monetarias cuando se estaba procediendo al examen del proyec­
to de Programa y presupuesto por parte del Consejo de Administración en febrero-­
marzo de 19/3. El Consejo de Administración decidi6 consiguientemente examinar
de nuevo el problema' de financiamiento del programa de 1974-1975 en la reuni6n
previa a la Conferencia (mayo-junio), al propio tiempo que transmitía a los Esta­
dos Miembros e,l ;p;r::,9yecto de Programa y presupuesto tal como se ha10ia calculado en
un principio, con las modificaciones introducidas pur el Director General p~ra

tener en cuenta las sugerencias formuladas por los miembros del Consejo de Admi-·
nistraci6n. En la réuni6n del Consejo de Administraci6n anterior a la Conferen­
cia' el Director General sometió nuevas propuestas en las que se tenían en cuenta
los nuevos tipos de cambio. En e~tas propuestas se preveia un nuevo cálculo de
los gastos del proyecto de Programa y presupuesto. sobre la base de 3,11 francos
suizos el dó.lar, con objeto de añadir 13 200 000 dólares a las propuestas orIgi­
nales.

44. El Consejo de Administraci6n adopt6 una serie de decisiones ·sobre el
problema de la financiaci6n~ Decidió establecer un grupo de trabajo para que exa­
minara varias cuestiones relativas a las repercusiones de los cambios de las pa­
ridades monetarias en el presupuesto, con respecto al Programa y presupuesto para
1974-1975 y a más largo plazo; con re1aC' ión al bienio 1974-1975, el Grupo de
Trabajo tenía que exami~a~ entre otras cosas, la posibilidad de hacer nuevas eco­
nomias en el presupuesto sin comprometer 10 esencial de la labor de la Organiza-o
aión, y determinar la cantidad que razonablemente pudiera retirarse· del Fondo de
Operaciones. El Consejo de Administración recomendó a la Conferencia que de los
gastos adicionales aplicables a 1974 (6 600 000 dólares) deberia~ cubrirse
3 300 000 dólares nor medio de medidas internas, incluidas reducciones definiti­
vas en el presupuesto y aplazamientos oe a~as actividades nasta después de
1975, aplazamientos e 1975 de otras actividades de 1974, y la utilizaci6n de los
beneficios de cambio de 1973. ~~ ~antidad restante de 3 300 000 dólares que ha­
bria de alleg'),rse en 1974 tenoria que añadirse a las contribuciones de los Esta­
dos Miembros en ese año, quedando entendido que dicbos fGndos no se compromete­
rían o gastari~~ basta que el ConsJjo de Aaministraci6n decidiera sobre, las medi­
das pertinentes una vez examinado el iniorme ~e su G~po de Trabajo. ~e dejó pen­
diente la cuesti6n de atender a las ne~esidaaes para financiar el Frograma en
1975. ~l Consejo de Administración decidió examinar el aslJnto sobre la base de
los resultados del Grupo de Trabajo, y formular a la Conferencia propuestas ade­
cuadas en su reunión de 1974- Estas recomendaciones del Consejo de Administra­
ci6n fueron aceptadas por la Conferencia.

FAQ.

Bienio 1970-1971.

45. Las revaluaciunes de mayo de 1971 no afectaron a la lira italiana, pe~

la flotación del dólar ~n agosto de aquel año tuvo como consecuencia gastos adi­
cionales estimados en 180 000 d6lares, cifra que fue absorbida en su totalidad
mediante economias.

~ienio 1972-1973.

46. Los gastos extraordinarios del bienio 19'72-1973 debidos a las fluctua­
ciones monetarias del agosto y diciembre de 1971, y a las oscilaciones subsiguien­
te~ del tipG de cambio de la lira, se estimaron en 3 743 000 d6lares. Se espera­
ba que las medidas de tipo económico emprendidas por el Director General en 1972,
y proseguidas en 1973, proporcionarían fondos suficientes para hacer frente a, es­
tos gastos extraordinarios, as! como a los gastos extraordinarios ocurridc'~ en
1972-1973 debido a tendencias inflacionistas, a menos que se produjera un~ nue'7a
baja del va19r del dólar con relación a la lira en el resto del bienio 1972-1973.
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47. A partir de septiembre de 1971, casi a principios de la presente crisis,
el Comi~á de Fin~~zas de la FAO estuvo buscando los medios para que esta Org~i­
zaci6n pudiera precaverse mejor contra una futura inestabilidad de moneda. En su
27. a reunión, mayo-junio de 1972, el Comité de Finanzas de la FAO tomó en consi­
deración varias sugerencias optativas:

a) solicitar al Gobierno de acogida que provea recursos adicionales;

b) utilizar el oro como base de valor;

e) aplicar como base los derechos especiales de giro;

d) utilizar una moneda distinta del dólar de Estados Unidos a efectos de prepa­
ración del presupuesto y de prorrateo;

convertir la moneda del presupuesto y del prorratea en la moneda del Estado
Miembro de acogida;

f) au~entar el volumen del Fondo de Operaciones; y

g) crear una reserva especial

El Comité de. Finanzas de la FAO decidió que dos de estos posibles enfoques, es
decjr el a) y el g), requerían más estudio, y pidió al Director General que los
exa.ru1.:... "<!J. más detalle, junto can otra opci6n, a saber, la posibilid ad de re-
querir a l.v::> Estados Miembros que sufragaran parte de sus cuotas en liras it~lia-
nas, moneda en la que se efectuan los gastos de la FAO en un 60 por ciento. .

48. El Director General informó sobre el asunto al COfuité de Finanzé"s en su
28. a reuni6n de octubre de 1972. En su opinión sería inadecuado solicitar al Go­
bierno de Italia que provea asistencia financiera para ayudar a hacer frente a
los costos aaicionales. El Gobierno proporcionaba ya el lugar de la sede a un
alquiler de 1 dólar al año, incluida la mayor parte de gastos de conservación,
Tep8racion~s y modificaciones. Los privilegios que el Gobierno concedía al per­
sonal de la FAO contribuían a mantener y no elevar los ajustes por el luga~ de
dest~no que se añaden a los sueldos, y finalmente Italia había aportado cont~ibu­

ciones extraordinarias a la FAO como prueba de su vivo interés por lOsYobjetivos
y actividades de esta Organizaci6n.

49. El Director General de la FAO convino en que el hecho de proporcionar
un determinado porcentaje de las contribuciones en liras evitaría a la Organiza­
ción en cierto grado el impacto de las fluctuaciones hacia el alza y reajustes de
la lira con relación al dólar, pero ello requeriría ciertas'modificaciones en el
Reglamento Financiero de la FAG. El artículo 5.6, por ejemplo, que establece que
los pagos en liras se valoran al tipo de cambie con el d61ar el primer d~a hábil
de enero, a al tipo de cambio vigeH~"3 en el día de pago si esta cotización es más
alta, tendría que remitirse no al tipo de eamhio vigente en enero, sino al tipo
de cambio utilizado en el presupuesto aprobado.

50. ~a FAO, naturalmente, seguiría corriendo el riesgo de gastos adiciona­
les debido al fortalecimiento de otras monedas de pagos con relación al dólar, y
habría complicaciones a causa de la determinación del pago de las contribuciones,
especialmente cuando los Estados Miembros abonan las cantidades correspondientes
en liras o en d61ares en distintas fechas del año. La necesidad de decidir en
qué proporci6n deberán abonarse los atrasos crea nuevas dificul tad"es, y los pro­
pios Rstad os Mi.embros encontrarían complicacione s administrativas si tU1ríeran que
pagar sus contribuciones en dos monedas.

51. El Director General consideró que la mejor soluci6n para financiar los
gastos extraordinarios no presupuestados debidos a reajustes monetarios y a la
inflación era establecer una reserva especial, pero el Comité de Finc...nzas no es­
taba de acuerdo en que esto fuera la mejor solución para atender a las ac~lera­

das tendencias inflacionistas. El Director General propuso entonces en la
29. a reuni6n del Comité, celebrada en abril de 1973, la creación de un fondo de
reserva especial que se utilizara exclusivamente para financiar los gastos extra­
ordinarios que se derivan de los reajustes monetarios. Este fondo podría finan­
ciarse con cargo a los ingresos varios de 1974-1975 y de futuros bienios, y con
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cualquier superávit futuro en metálico, hasta la cifra de 4 millones de aólares.
Las retiradas 'de fondos estarían sujetas al examen del Comité de Finanzas y la
aprobaci6n ge1 Consejo. Al mismo tiempo el Director General propuso un aumento
en el nivel del Fondo de Operaciones a fin de establecer un mejor equilibrio en­
tre el presupuesto aprobado y el nivel del FOndo. Esto permitiría también en
cierto grado financiar costos de inflaci6n no presupuestados y que no pueden
cubrirse con economías.

52. El Comité de Pinanzas consideró que la creación de un fondo de reserva
especial no era al fin y al cabo una soluci6n 8nropiada, tanto más cuanto que
ello suponía una noci6n de permanencia, mientras que la Organizaci6n estaba tra­
tanto de abo~ar un problema que tal ve~ fuera de carácter pasajero. El Comité
re~0mendó que las fuentes de fondos que el Director General había sugerido se
utilizaran'para comenzar a engrosar un fondo de'reserva e8pecial~ junto con otros
fondos propuestos pa~a incrementar el Fondo de Operaciones t deberían trasladarse
a una cuenta en suspenso· para 1974-1975. Dichos fondos deberían utilizarse como
fuera preciso, para. necesidades de fondos en efectivo y, previo examen del Comitet
de Finanzas y aprob'aci6n d'el Consejo, para atenaer gastos extraordinarios no pre­
supuestados, debidos no sólo a las f'l.uctuaciones monetarias ~1no tambi~n a las
tendencias inflacionistas. El Consejo acept6 estas propuestas y recomendó su
adopción por parte de la Conferencia de la FAO.

unsco.

Bienio 1971-191~~

53. Los cambios ~n las paridades monetarias de mayo y agosto de 1971 no
afectaron al f1:1U'1.ca> f:M\n'c".s y, ll0'!' lo tanto, ello no repercu.ti6 en las operaciones
de la UNESCO en 1911. Pero la revalorización del franco de 5,55 a 5,22 con res­
pecto al d-ólar en 'Vi:r1:ud Id-e los a.rreglos ltSmithsonian" de diciembre de 1971, se­
guidos d~ la.s tlQ'CtQi8:cion~s .e"O'D. n¡¡'evo'S y tnayores márgenes produjo costos adicio­
nales en 1972 estimad:osen un~~ '5 300 000 coÓla:res. De esta cifra, 1 150 000 dó­
lares pudieron rínanciars$ o~n cargc a lo~ ~réditos para amortizar gastos de
constru.cei6n ~-e un tJ.uevoedli'iciO., ~'O.ngtl"ucción que se había aplazado; para cu­
brir el resto Be sometieron eBtimaciones suplementarias~

54. El Consejo Ejecutivo de la UNESCO había establecido U~ co~ité ad hoc
para e~3tudiar lag repercusiones d'e la si tuaci6n monetaria en el financiamiento
del presupuesto, y pa~ que presentara un informe al Comité Ejecutivo en su
90.8. rf"mnión de octabre de 1972. El mandato del Comité fue el siguiente:

1) eXMlinar la c~esti6n de las divisas en el presupuesto de la Organiza.­
ci6n y decidir, sobre todo, si se ha de mantener el actual sistema
que utiliza sólo una divisa, a saber el dólar, o si convendría esta­
blecer un nuevo sistema en el que se'utilizasen para el presupuesto
varias divisas, que podrían ser aquellas en que se hacen los gastos
principales de la Organización r

ii) volver a examinar la cuestión de las divisas en que los Estados
Miembros pagan las contribuc1o~es y estudiar la posibilidad de qua
los Estados Miembros puedan pagar sus contribuciones en diversas
divisas, teniendo en cuenta la proporcL6n de dichas divisas en los
gastos de la Organizaci6n;

i1i) examinar la cuesti6n del tipo de cambio que servirá pa~ calcular
el valor de la divisa o divisas utilizadas en el presupuesto de la
Organización y de las divisas en que las contribuciones de los Estad os
Miembros se podrían pagar;

iv) tomar en consideración otros factores que sean pertinentes parf\ el
examen de estos problemas.
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55. En la documentación sometida al Comité Ad Hoc, la Secretaría de la
UNESCO fijó los principales conceptos de gastos afectados por el reajuste de
las monedas:

a) sueldos, subsidios y contribuciones al fondo de pensiones para el personal
de la categoría de los servicios generales en la sede;

b) servicios comunes, incluidos los suministros y materiales, alquileres,
comunicaciones y transportes, reembolso de empréstitos en francos franceses
para la construcción dp, edificios, etc.; y

c) cambios en los ajustes por lugar de destino para el personal de la categoría
de servicios orgánicos.

Se consideraba Clue las dos prime'ras cuestiones se plc.nteaban por el hecho de
que las obligaclo~es s~ 8xpresaban y eran pagaderas en francos suizos, y que para
obtener la misma cu,ntiut..11. de francos franceses se requería una cantidad de dólares
mayor de la que se había prespuestado.

56. Los motivos de la tercera cuestión son bastante más complejos, ya que
la asignación para sueldos y subsidios de los grados de los servicios, orgánicos y
superiores se expresan en dólares. El ajuste por el lugar de destino se paga a
dicho personal para compensarles los aumentos del costo de vida, y uno de los
elementos de dicho ~osto de vida es el tipo de cambio que rige la cantidad que
realmente se paga en moneda local al funcionario como valor corriente de su sueldo
basado en dólares. Si el dólar sufre una desvalorización, la moneda local
equivalente disminuye y el índice de ajuste por el lugar de destino tiene que
volver a calcularse, lo que finalmente hace aumentar el propio ajuste por el
lugar de destino 1/

57. Una vez examinadas las repercusiones de la devaluación del dólar en la
situación financiera de la Organización~ el Comité Ad Roc examinó detalladamente
las siguientes sugerencias encaminadas a resolver el problem~:

a) el pago de Qua parte de las contribuciones de todos los Estados Miembros en
francos franceses, calculado al tipo de cambio en vigcr de la fecha de
votarse el presupuesto;

b) la posibilidad de crear una "unidad de cuentan, que se vincularía a la paridad
del dólar con el oro, vigente en el momento de aprobarse él presupuesto;

e) la posibilidad de pagar las contribuciones recurriendo a derechos especiales
de giro;

1/ Al parecer merece la pena la paráfrasis del análisis de la UNESCO en este
detalle, ya que los elementos de este modo determinados constituyen la base gene­
ral sobre la que las organizaciones han calculado 3US gastos adicionales. Por
otra parte, esos elementos ilustran los problemas que deberán tener por fina­
lidad resolver o por 10 menos recucir al mínimo cualesquiera medidas anticipadas
consideradas en el presente estudio.
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58. El Comité se mostró conforme en que la utilización de la unidad de cuenta
(opción b)) sería demasiado compleja, y que el recurrir a derechos especiales de
giro (opción c)) no constituía una solución práctica habida cuenta de las normas
y prácticas corrientes del Fondo Monetario Internacional. Con respecto a las
soluciones e) y f)~ estaba de acuerdo en que era esencial absorber los gastos
extraordinarios haciendo economías en el mayor grado posible 3 pero hubo diversidad
de opiniones en cuanto a la manera de interpretar las palabras "mayor grado posible"
con relación al programa. La mayoría de los miembros del Comité convinieron
en que si las circunstancias eran tales que no pudieran absorberse todos los
costos extraordinarios haciendo economías~ sería entonces necesario recurrir
a algún otro medio para proporcionar recursos adicionales.

d)

e)

f)

la creación de un fondo especial de reserva destinado a contrarrestar los
efectos de las fluctuaciones en los cambios;

el presupuesto y las contribuciones de los Estados Miembros deberían seguir
expresándose en dólares de los Estados Unidos, y las pérdidas ocasionadas
por la fluctuación de las cotizaciones deberían absorberse por medio de
economías administrativas; y

participación de los Estados Miembros en las gananclas y las pérdidas habidas
en las oscilaciones de los tipos de cambio.
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59. El Consejo Ejecutivo aceptó los resultados del Comité de Finanzas~

y convino en que deberían hacerse nuevos estudios acerca de las opciones a)
- el pago de una parte (40 por ciento) de las contribuciones de los Estados
Miembros en francos franceses ~ y d) - la creación~ con una solución a largo
plazo, de una reserva especial errgrosada con los superávit y los ingresos
varios~ o por uno de ambos conceptos. También estuvo de acuerdo~ entre otras
cosas~ en que era en sumo grado conveniente la coherencia de medidas prácticas
en el sistema Je las Naciones Unidas, y en que por ahora el presupuesto debería
continuar expresándose en dólares de los Estados Unidos, así como las contri­
buciones señaladas.

Bienio 1973-1974

60. El Director General informó al Consej? Ejecutivo de la UNESCO,
en su 92a. reunión de abril-mayo de 1973, que las rep0rcusiones cada vez mayo­
res de las recientes fluctuaciones monetarias supcndrían 10.300.000 dólares
más por costos edicionales al presupuesto de 1973-1974~ cuyos gastos en francos
franceses habían sido calculados al tipo de cambio de 5,01 el dólar. La
inflación económica representaría otros 7.600.000 dólares. Después de examinar
un informe de su Comisión Administrativa y de Hacienda, el Consejo Ejecutivo,
en ejercicio de la autoridad que le fuera concedida por la COüferencia General,
dio su conformidad a estimaciones complementarias por unos 3.000.000 de dólares
para ayudar a hacer frente a los costos adicionales de 10.300.000 dólares
debidos a fluctuaciones monetarias.
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61. En lo que respecta a la cantidad restante, se pidió al Director General
que formulara propuestas al Consejo en septiembre de 1973 relativas a las
actividades del programa para 1973-1974, que habrían de aplazarse o anularse
en caso de que se tomase en consideración la decisión de reducir el programa. El
Consejo también solicitó al Director General que señalara inmediatamente a
la atención de los Estados Miembros que posiblemente sería necesario convocar
una reunión extraordinaria de la Conferencia General en octubre de 1973,
para decidir acerca de las nuevas medidas que pudieran ser necesarias para
asegurar la sana administración financiera de la Organización en 1973-19 r(4.
El Consejo estudiaría en su reunión de septiembre la posibilidad de convocar
una reunión extraordinaria de la Conferencia General. Después de la reunión
de abril-mayo de 1973 del Consejo, en la UNESCO se había calculado que a
partir del l? de junio de 1973 las subsiguientes fluctuaciones monetarias
producirían nuevos costos adicionales que se elevarían a 1.200.000 dólares.
De los 7.600.000 dólares de gastos extraordinarios ocasionados por la infla­
ción, 4~300.000 dólares se sufragarían con una reserva presupuestaria en el
presupuesto de 197)-1974; la cantidad restante de 3.300.000 dólares se cubriría
mediante economías.

OMS

Presupuesto de 1971

62. Las crecientes necesidades presupuestarias de 1971 (que ascendieron
aproximadamente a 1.200.000 dólares), deoidas a la revaluación del franco
suizo en mayo de 1971 y a ~usa del cambio de la tasa de cuenta de las Naciones
Unidas en octubre de 1971, se cubrieron reduciendo diversos programas y otras
actividades de la OMS.

Presupuesto de 1972

63. La revaluación del franco suizo en mayo de 1971 incrementó las
necesidades presupuestarias para 1972 en 1.300.000 dólares aproximadamente, de
los que 300.000 se cubrieron aplazándose o reduciéndose varias actividades
en la sede, y la cantidad restante reduciéndose la tasa de aumento de la Cuenta
para las liquidaciones de haberes de los funcionarios cesantes. Las necesidades
suplementarias (2.4~5.000 dólares), ocasionadas por fluctuaciones de cambio después
de diciembre de 1971; se costearon, previa aprobáción de la Asamblea Mundial de
la Salud, transfiriéndose 1.769.186 dólares lo que representa 7/12 de la contribución
de China de 1972, de la parte de la reserva no repartida del presupuesto al
presupuesto efectivo y con ingresos ocasionales disponibles por valor
de 675.814 dólares.
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Presupuesto de 1973.

64. Las necesidades complementarias para 1973 derivadas de los cambios en
las paridades monetarias de diciembre de 1971 se habian estimado en 2 844 000 d6­
larea, cantidad que Sé habia incluido en el presupuesto total aprobado para 1973.
Era posible cubrir estas necesidades con la contribución señalada e China para
1973, con lo que no se hubiesen requerido prorrateos adicionales.

65 ~ Se eatim6 que los cambiós' monetarios subsiguientes hasta abril de 1973
inolusive, exigian unos recursos complementarios de 4 821 100 dólarea. La 26. é

Asamblea Mundial de la Salud deci~16 que estos costos, a 109 que se habían agre­
gado 673 000 d61ares en concepto-de aumento de gastos imprevistos de. costo de vi­
da, deberian ser financiados hasta u~a suma de 1 985 600 dólares mediante la dis­
minución de los cr4ditos d~ 1973 destinados a la cruenta para las liquidaoiones'de
haberes de 108 funoionarios cesantes y·en lo que respecta a la cantidad restant~,

mediante asignaci6n de 3 50S 500 dólares prooedentes de ingresos oCasionales.

Presupuesto de 1974.

66. Las estimsciones originales de la OMS para 1974, que ascendieron a
100 250 000 dólares, se calcularon sobre la base de loa tipos de cambio en vigor
~n el momento de su elabor8ci~n, incluida une unidad de cuenta de 3,84 francos
suizos por 1 d61ar. Las modificaciones subsiguientes en los tipos de cambio, has·
ta abril de 1973 inclusive, dieron lugar a neoesidades adicionales por valor de
6 078 sao d61ares, y la 26. a Asamblea Mundial de la Salud aprob6 un presupuesto
efectivo para 1974 de 106 328 sao d61ares •

.Q!Ql.

Ej~rcicio edon6mico 1972-1973-1974.

·67. La flotación del d61ar canadiense el 1. o de junio de 1970 origin6 unos
gastos suplementarios en dólares de Estados Unidos ~nicamente para la OACI, El
cambio resultante en la relación entre el d61ar canadiense y el de Estados Unidos
ha sido del S.por ciento desde mayo de 1970. El dólar de Estados Uni~s ha decl~­
nado gra~ualmente desde 1,OS d61ares de Canadá hasta cotiZarse a la par. La OACI
ha hacho frente 8 los nuevos costos en 1970 y 1971 medisnte una consignaci6n de
cr~ditos complementaria, efectuando economías en 1912 y 1973. El presupuesto trie­
nal de la OACI para 1972-1973-1974 había sido aprobado en julio de 1971, cuando
la unidad de cuenta para el d61ar canadiense era de 1,02 por cade dólar de .
Estados Unidos. El promedio real. obtenido en 1972 fue de 0,99 dólares canadiense
por 1 dólar Ide Estados Unidoa, y ambas talsas se si tl1an actualmente a la par. Ha
habido -tambi~n fluotuaciones en las paridades de las monedas empleadas por las
oficinas regionales de la OACI, pero el impacto global sobre el presupuesto co­
rriente se estimaba en unoa 215 000 d61ares para 1972, 290 000 d61ares para 1973
y 270 000 ~61ares para 1974.

~.

Presupuesto anual para 1971.

6S. El aumento de los costos derivado de la8 revaluaciones operadas en mayo
y octubre de 1971 se estim6 en 205 000 d61ares y fueron sufragados integremente
mediante ahorrQs realizados con la adopción de medidas econ6micas drásticas duran­
te este último'afio del quinto ejercicio económico (1968-1971).

Sexto ejercicio económico (1972-1975).

6~. 'El sexto Congreso Mundial de la Metereologia aprobó 'el ejercicio .presu­
puestario en abril de 1971, es deoir con anterioridad a los cambios intervenidos
en las paridades monetarias. ;L,a 24. A réunión del ComiU Ejecutivo (mayo de 1972)
admiti6 que, con respecto el sumento del oosto del dólar de sueldos y subsidios,
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Be~ia necea ario invocar la autorizaci6n que le había dado el Congreso para incu­
rr1r en gastos adicionales durante el presupuesto cuatrienal si fuere necesario
sobre la base d.e.unos crédit~s co:nplementarios, presentados ~or el Secretario Ge~
n~ral, en la med1da en que d~cbo gasto adicional no podría efectuarse mediante
anorros.

'lO. Se reconoci6 también que en 1Ul momento ulterior del ejercj~io econ6mico
~udiera revelarse necesario solicitar que los Miembros aurobasen gastos adiciona-
les (nQ derivados del aumento de los ~ueldcs). -

Presupuesto anual de~1972.

71. El presupuesto anual de 1972 fue también aprobado en mayo de 1971, con
~~terioridad a las fluctuaciones monetarias. Por consiguiente, fueron necesarios
créditos complementarios para 1972 por valor de 419 330 d61ares que· se aprobaron
en mayo de 1972.

Presupuesto anual d~1973.

72. El presupuesto aprobado (en mayo de 1972) para 1973 comprendía 522 395
dólares en concepto de aumentos de sueldos y de costos adicionales del d61ar incu­
rridos por los cambios en las paridades monetarias y en el costo da vida, 801ici­
citándose una nueva suma de 715 600 dólares ~ través de créditos complementa~ios

para 1973 1 que se examinará en septiembre de dicho año.

Presupuesto an~a1 de 1974~

) ;

73.
muestran
total de
el costo
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Los créditos para 1974 que se examinarán también en septiembre de 1973,
que se necesita una cantidad de 2 018 000 d61ares para hacer frente al
gastos adicionales debidos a las revaluaciones monetarias y cambio9 en
de vida.

I,
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74. La repercusión de las fluctuaciones en las paridades monetariaB entre
la libra esterlina y el dólar se considera que ascendi6 a unes 13 OOQ.dólares para
el período octubre-diciembre de 1971 y ce~ca de 70 000 d61ares en 19~. Además t
las pérdidas en concepto de conversión de los cambios debidas a la6 discrepancias
entre las unidades de cuenta de las Naciones Unidas y las prevalecientes en el
mercado, ascendieron a unos 11 000 d61ares en 1971 y a unos 4 000 dólares en
1972. Suponiendo que la unidad de cuenta de marzo-mayo, de 0,408 libras por 1 dó­
lar, permanezca en vigor basta el final de 1973, los gastos adicionales en d61ares
durante el año serian de 30 000 d61~res.

750 Según los cambios d~ las paridades de 1971 en lo que respecta a la libra
esterlina, la Asamblea de la OCMI incluyó un crédito eu concepto de contingencias
en el presupuesto de 1972-1973 para hacer frente a las fluctuaciones monetarias,
mientras que el Comité discuti6 una propuesta en virtud de la cual el presupuesto
de la Organización se expresaria en libras esterlinas en lo sucesivo. Las cuen­
tas dia a día se mantuvieron en dicba monefa, en la que se calcula que se efectua­
ron alrededor del 90 por ciento de gastos.

76. El Comit~ discuti6 de nuevo la propuesta durante su 30. a reuni6n t cele­
brada en junio de 1973, y decidió volver a examinar el asunto en una reunion fu­
tura. Entretanto, el presupuesto continuaria expresándose en dólares de Estados
Unidus.
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77. En relación con esta propuesta hecha al Comité de la OCMI, cabe mencionar
que las Partes contratantes del GATT ya han convenido en expresar su presupuesto
y fijar sus contribuciones en la unidad monetaria local de la sede, el franco
suizo, y que el Comité Ejecutivo de la ON1M tiene ante sí una propuesta. análoga.

OlEA

Presupuesto de 1971

78. El aumento de los costos derivado de las revaluaciones de mayo de 1971
se estimó en 280.000 dólares y se aprobó un crédito complementario. Nc obstante,
mediante drásticas medidas de restricción de gastos se evitó la necesidad de
utilizar dicho crédito adicional.

Presupuesto de 1972

79. Las drásticas medidas de economía aplicadas en 1972 redundaro~í en
economías más que suficientes par~ s~fragar los gastos adicionales 0o~ivados de
los cambios monetarios; se estima que dichos gastos ascendieron a aproximadamente
a 860.000 dólares.

Presupuesto de 1973

80. Con posterj~ridad a la preparación del presupuesto de 1973, los
reajustes monetarios han provocado gastos adicionales que se calculan
en 1.568.000 dólares. Se prevén otros gastos adicionales por un tctal de 724.000
dólares·, en razóñ de aumentos imprevistos del costo de la vida y alzas de precios.
Se espera que unos 972.000 dólares de esos gastos adiciona~es se puedan absorber
mediante medidas de economía, con lo q11e quedarían 1.320.000 dólares sin financiar,
suma para la que se ha solicitado un crédito complementario. Setenta mil dólares
serán sufragados con superávit de años anteriores, ingresos diversos sobrantes
y cuotas de los nuevos miembros; ello reducirá a 1.250.000 dólares la suma que
habrá de sufragarse con cuotas suplementarias de los Estados miembros.

Presupuesto de 1974

8i. El Director General prevé que su proyecto original de presupuesto
para 1974 deberá aumentarse en 2.100.000 dólares para hacer frente a las repercu=
siones de la devaluación del dólar de febrero de 1973 y sus efectos sobre la paridad
del chelín austríaco. Ha propuesto q11e en la resolución relativa a los créiitos
para 1974 se incluya una nueva sección en que se prevean los fondos adiciQna~es, pero
que este. consignación no se pueda utilizar sin autorización previa de la Junta de
Gobernadores.

PNUD

82. En las cifras que aparecen en el apéndice 111 no figura ningún dato del
PNUD, cuyos fondos provienen d~ contribuciones voluntarias y que, en su mayor parte,
se justifican en forma totalmente separada de los recursos de los presupuestos ordi~

narios de los organismos. Toda sugerencia para reducir la repercusión de los cambios
monetarios en los presupuestos fijados probablemente sería inapropiada para el PNUD.
No obstante, a manera de ilustraci0n de las experiencias de este programa en la situa­
ción actual, conviene señalar que el PNUD calculó en 6,5 millones de déla?es el gasto
adicional neto provocado por la devaluación del 10~ del dólar estadounidense
ocurrida en febrero de 1973.
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APENDICE I1

MOVDiIEliTOS EN LAS TASAS CONTABLES DE LAS NACIONES UNIDAS
PARA eDiCO li01iEDAS DE LAS "SEnES If E...~TRE

JUliIO DE 1968 Y :M.A.YO DE 1973

Moneda Fecha

Tipo de cambio
con respecto
al d61ar de

Estados Unidos

CheLín. austríaco 1.° de junio de 1968

1.° da junio de 1971
1.° de octubre da 1971
1.° de enero de 1972
l. ° de febrero da 1972
1.° de julio da 1972
1.° de noviembre de 1972

1.° de marzo de 1973

25,83
24,95
24,10
:~3, 70
23,30
23,00
23,2.0
21,00

chelines
ti

tt

11

"

Franco francés 1.° de junio de 1968
1.° de octubre de 1968

1.° de agosto de 1969
1.° de enero de 1971

1971
1.° de enero de 197~

1.° de febrero de 1972
l.~ de marzo de 1972
1.° de abril de 1972
1.° de junio de 1972
l.~ de diciembre de 1972
1.° de enero de 1973
1.° de febrero de 1973

16 de febrero de 1973
1.° de marzo de 1973
1.° de abril de 1973

1.° de mayo de 1973

4-y90
4,94­
5,55
5,52
5,55
5,22
5,14
5,00
5,04­
5,01
5,05
5,11
5,07
4,65
4,60

4,53
4,55

francos
It

"
ti

"
11

11

11

11

"
\1

11

ti

"
11

tt

tt

1­

)

Lira i talia."'1a 1.° de

1.° de

1.° de

°l. de

l.o·de

°l. de

1.° de

l. ° de

°l. de

junio de 1968

octubre de 1968
julio de 1969
enero de 1971

septiembre de 1971

enero de 1972
abril de 1972
marzo de 1973

abril d~ 1973
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623
627
624
615

592
582

562
580

liras

\1
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"
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Moneda

Tino d~ ca...i-nbio
con re8'Jecta__~t

al d;Jlar de
E:stados1:inidos

Fra....'"lco suiz~ 1. 0 de junio de 1968 4,32 frar.!.cos

1. 0 de junio de 1971 4,08 11

1.° de octubre de 1971 3,91 Ij
,

1. 0 de enero de 1972 3,84- 11

1. 0 de octubre de 1972 3,80 iI

" ...
L. e de febrero de 1973 3,67 11

l. o de de 1973 3,41 "marzo

1. 0
de abril de 1973 3,23 "

HU

1. 0 de junio de 19T) 3,03 11

OIT

Libra eeterliJU!¡ 1. 0 de junio de 1968 0.4167 l.ibras FAO, o de octubre de 1971 0,404 ti
4'

1. e de enero de 1972 0,392 Ji UNESC
1.° de ~ebrero de 1972 0,386 II

1. 0 de abril de 1972 0,38) "
OMS

1. 0 de julio de 1972 0,411 t1

OACI
1. 0 de noviembre de 1972 0,426 11

lo° de marzo de 1973 0,408 lt OMM

1. 0 de junio de 1973 0,396 11

OeJAI

orEA

]

pa.ra ]
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APENDICE 111

ESTIMACION DE GASTOS ADICIONALES MINIMOS RESULTANTES
DE LAS FLUCTUACIONES MONETARIAS DURANTE EL PERIODG

MAYO DE 1971 - MAYO DE 1973

AÑo ECONOMICO

~ !

, ...,' '~, ,--
1971 1972 1973 1974 1975

$ $ $ $ $

HU .1 100 000 3 300 000 9 000 000 8 600 000 8 600 000

O1T ? 3 900 0001 3 900 0001 6 600 0002 6 600 0002

FAO 180 000 1 871 5¡001 1 871 5001 ' ? ?

UHESCO - 3 300 000 5 766 5003 5 166 5003 -
OMS 1 200 000 3 745 000 7 "'--5 100 6 078 00001:) -
OACI - 215 000 29u 000 270 000 -
OMM 205 000 419 330 1 099 000 1 759 000 -
OCMI 24 000 74 000 30 000 ? ?

OlEA 200 000 860 000 1 568 000 2 100 000 Y -
\1_

2 989 000 17 684 830 31 190 100 31 113 500 15 200 000

1 Mitad de la estimación de los totales para 197;.'-1973: 7 800 e 'ólares
para la OIT; 3 743 000 dólares para la FAO.

2 Mitad de la estimación de los totales para 1974-1975: 13 200 000 dólares.

3 Mitad de la estilTIaci6n de los totales paró' 1973-1974: 11 533 000 dólares.
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APE.N:QICE IV

AJUSTES POR LUGAR DE DESTINO:

Extracto del documento ECPA/S.15!S¡ sometido al 15. 0 neríodo de sesiones
del Comité de Expertos en ajustes por lugar de destino oIicial

"64. Ajuste'1~lr variaciones del tipo de cambio. Los sueldos y subsidios de
carestía de vida \..1 ll.lstes por lugar .ce destino") pagaderos a lo's funcionarios
internacionales ~a ~alculan en. dólares de Estados Unidos, pese a que por lo gene­
ral se abonan tctu.Lmente, o en gran medida, en la moneda del lugar de destino ..
Eri cuanto se produce Qua modificación' en el tipo de cambio empleado para conver­
tirlos- sueldos mensuales de: los funcionarios y sus subs:'.dias en el equivalente
de la divisa local., se ajusta adecudamente el índice de ajul:te por lugar de des­
tino •. Por lo general, en lo que respecta al personal d(-) ',.as sedes de las distin­
tas organiz~ciones (cuyos gastos fuera del sector no son ~uy importantes), el ín­
dice (total) del ajuste por lugar de destino se multiplic<,l. por. la raz6n entre el
antiguo tipo de cambio y el nuevo. En aquellos lugares de destino en los que los
gastos fuera del sector son importantes, no se ajusta la parte del índice de ajus­
te por lugar de (~estino correspondiente a dichos gastos, al no verse afectado por
cambios monetarios en el lugar de destino. Sin embargo, se toman directamente en
cueuta los ca.m1lÍIJ~1 en lO[3 precios de los artículos comp:t'ados en el extranjero, con
un;, :.r.elaci6n dr3 cambio e'l'l su costo que se expresa en dólares de Estados Ul'lidos.

11'65. Durante un período, en el cual las relaciones entre el d61ar de Estados
Uni.dos y las monedas de o-crcls paises fuera del lugar de destino permanecen cons­
tantes, el cambio en los l)re'cios de los artículos comprados en el e:ll:tranjero se­
ría el mismo, cualesquiera que fuesen las monedas utilizadas como expres16n d~

los precios. Sin embargo, cuando la relaci6n entre las monedas se modifica, se
verá afectado el costo que por las mismas pague el funcionario en d61ares de
Estados Unidos. Así, las devaluaciones del dólar de Estados Unidos efectuadas en
1971 y 197~ incremen~aron en un 20 por ciento apcoKimadamente el costo en d61ares
de las compras tuera del sector efectuada3 en l~s países de Europa occidental y
también el costo en d61ares de las va~ac'iones en el hogar nacional y el faubsidio
de educación en dichos países. Esto no se aplica a determinadas mercanclas, en
¡articular las originarias de Estados Unidos.

"66. El Comité de Expertos en ajustes por lugar de destin.o adopt6 una regla
especial aplicable al caso de Montreal. Los sueldos del personal de la OACI en
licha ciudad no se abonaban en d61ares de Canadá sino directam~~nte en mClneda de
E:l'tados Unidos, y, para resolver. la situación, cuando los costos de vida. de los
f~lcionarios internacionales (incurridos primeramente en dólares de Canadá) se
veían afectados por la !1flotaci6:1" del d61ar de Canadá con respecto al d61ar de
Estados Unidos, se decidió que el índice del ajuste por lugar de destino se calcu­
lase mensualmente sobre la base del promedio de los tipos de cambio utilizados
por la OACI para las transacciones fuera de n6mLna efectivasel ~ltimo día laboral
del mes considerado y cada trimestre precedente.

"67. Cuando un nuevo tipo de cambio se aplica al cálculo del fndicE!' de ajuste
por lugar de destino corriente, los número del índice de los cuatro meSElS civiles
precedentes se vuelven a calcular según el nuevo tipo, a reserva de la rest~ic­
ci6n mencionada en el párrafo 64 en los casos de ciertos indices de ajuste por el
lugar de destino, únicamente con el fin de aplicar las regl~ de los cuatro meses1 •
Para la mayoría de los lugares de aestino en los servicios i~xterioresf cuando
se ponen al día los índices tan sólo anual o bianualmente t (;1 efecto de un nuevv
tipo de cambio se evalúa para decidir si el lugar de destino debería pasar a una
clase superior, en el caso de una revaluaci6n de la moneda local, o a una clase
inferior en el caso de una devaluación.

1 La regla de los cuatro meses se aplica en las sedes dél lu~ar de de~tino y
en determinados sectores en los que los indices de ajuP+'es por el lugar de desti­
no se calculan mensualmente. Por ejemplo, para fijar la clase superior inmadiata
del subsidio de carestía de vida correspondiente, o el "ajuste por el lugar de
destinoll, el índice del lugar de destino considerado deberá alcanzar como mínimo
el nivel oportuno de la clase siguiente (como es 110, 11, o 120) y seguir siendo
igualo rebasar el nivel durante cuatro meses. Loa ajuates por el lugar de des­
tino ~dicionales se pagan conjuntamente con el sueldo del ~ea siguiente.
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"68. Ajustes -narciales por el lugar de destino. Cuando se produce una modi­
ficación en el tipo de cambio aplicado en cualquier lugar de destino, se aplicará
un aj~ste por lugar de destino parcial y temporal, sujeto a determinadas condicio­
ne s. La principal condición para que se prod uzca un ajus-:e por e1 lugar de desti.·..
no parcial y positivo, al calcu).ar el tipo de cambio revisado, consiste en ql.le e:~

indice inmediatamente a.nterior del lugar de destL710 venga a ser más elevado 6'n
dos puntos completos como mínimo (por ejemplo, al pasar de 131,3 a 133,3). ~~
este caso preciso, los dos quintos del importe pertinente de ajuste por lugar de
destino serán pagaderos. Si, después de una devaluaci6n con8iderada, el índice
del ajuste revisado por el lugar de destino es de dos puntos comple-cos como mí­
nimo inferior al nivel oportuno de la clase efectiva de dicho ajuste en. el lugar
de destino (por ejemplo, el índice disminuye de 131,3 a 127,6), se aplicará un
ajuste parcial y negativo. por el lugar de destino (en este caso preciso, menos
dos quintos). Al producirse modificaciones mayores en el índice, derivadas de
unas revaluaciones o devaluaciones superiores, se traducirán en fracciones posi­
tivas o negativas superiores de un ajuste por el lugar de destino que sea aplica­
ble. Los ajustes parciales por el lugar ds destin.o son absorbidos oportunamente
en una clase uniforme de lugar de destino a través de la operaci6n normal del
sistema de' ajuste por el lugar de destino (incluida,' cuando· sea aplicable, la
regla de los cuatro meses) ,. "
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APENDICE V

PORCENTAJES APRO:C::M.ADOS DE LAS DIFERENTES MONEDAS EN LOS
INGRESOS Y G1LSTOS DE LAS ORGANIZACIONES

100,0%

Libras esterlinas 4,5%

Otros 2,5%

NJ,-CIONES UNIDAS

Ingr~sos

Dólares de
Estados Unidos 93 %

O..\B1

Ga,s!slSl

Dólares de
Estados Unidos 65%

Francos suizos 20%

Chelines
austríacos 476 OCMI

Otros 11%

100%

OIT Dólares de Prácti- Fr ncos suj.zos 70%
Estados Unidos camente OlEA

100% Dólares de
Estados Unidos 25%

Otros 5%

100% 100"

FAO Dólares de Liras italianas 601'
Estados Gnidos 80%

Dólares de
Liras italianas 20% Estados Unido~· 25%

Otros 15%

100¡<' 100;4

UNESCO Dólarec de Francos franceses 50;k
Estados Unidos 82%

Dólares de
Fr8.1'lcos frar.l.ceses 10% Estados Unidos 35%

Libras esterlinas 7% Libras e ste:r..linas 7%

Otros 1% Otros 8%

100% 100%

OMS Dólares de Prácti- D6lares de
Estados Unidos camente Estados Unidos 37%

100%
F-':.:mcos suizos 35%

Francos franceses 6%

Libras esterlinas 4j~

Otros 18%

100% 1007'

-96-
j ~.

L
~~



____'._~__ - ;a;.r....,...-""""'~.. "...

IngT'esos Ga3tos

..~

D6lares de
Estados Unidos

Prácti­
camente
100%

100%

Francos suizos

Dólares de
Estados Unidos

Otros

8-91'

1-2%
-
1001"

OCMI Dólares de Libras esterlinas 80-90%
Estados Unidos 85--90%

Libras esterlinas 10-15% Otros 10-20j&
--

100% 100%
..

OlEA D6lares de Chelines
Estados Unidos 90-95" austriacos 70'%

Chelines Dólares de
austriacos 5-10% Estados Unidos 20%

Otros 10%

100-/' 100%
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Documento A/9008/A~d.17

Decimoctavo informe

Calculas revis~dos como resultado de las decisiones adoptadas
por la Junta de Conercio v_Desarrollo en la segunda parte de,

su 12? período de ,sesiones v en su 13? Deríodo de seSlones

/Original: in31és/

/30 de noviembre de 1973/

l. L~ Comisi6n Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto ha examinado
el informe del 8e~retario General (A/C.5/1545) que contiene los cálculos revisados
correspondientes a la. secci6n 14 del proyecto de presupuesto por programas para
el bienio 1974-1975, por una suma total de 41G.OOO dólares resultante de deter­
minadas decisiones adoptadas Dor la Jlmta de Comercio y Desarrollo en la segunda

t :l 11)0 .;;- ~ - . 130 ... d' ~ . I C . . '"par e ae su ~. perlc~o ue seSlones y en su • perlO o ae seSlones. ~a omlSlon
Consultiva ha sido informada de <lue los cP.lculos se basan en UIl tipo de cambio
de 3,03 francos suizos por 1 dólar de lop Estados Unidos.

2. La mayor parte de la cantidad solicitada (342.000 d6lares) corresponde a la
contratp.ci6r, como supernUl11e]"~~rios, de intérpretes, traductores, redactores de
actas y otros flllcionarios de servicios de conferencias para reuniones convo-~

cadas con ulterioridad a la preparación del calendario inicial de conferencias
para el bienio 1974-1975, o cuya fecha prevista de c\:üebraci6n se ha modificado
desde entonces. Las reuniones de referencia son las siguientes:

Dólares EE.UU.

.'

..

se h
de I\~

supe
Cons
tant

4.
res
a un
de 1
de 1
de e
los
aseg
al p
prog
nada

5.
adic
de 7
(con
cant
conc

SeptiJllo período de sesiones de la Comisi6n de Hanufacturas:
tendrá lugar en G-inebra, durante dos semanas, })revién.­
dose además el establecimiento de un comité del período
de sesiones sobre barreras no arancelarias (aplazado
hasta 1975) • • • • • . • • • • • _ • • • • • • • • • • •

Reuniones del Comité Técnico del Grupo Consultivo
l1ixto del Centro tle Comercio Internacional: adiciones
al calendario de conferencias - una semana en 1974
y un~ semana en 1975•••••••• ~ ••••••••••

262.000

18.000

Período ext1"aordinario de sesiones de la Junta de
Comercio y Desarrollo: aplaz~do de 1973 a 1974;
una s el11ana • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • o o 62.000

3h2.000

3. La Comisi6n Consultiva no tiene nada que objetar a esta solicitud, en la
inteli~~encia ele que el 8ecretari::> General, cuando finalice el calendario de
conferencias para 1975, reconsiderará la disponibilidad de los recursos de plantilla
antes de contratar a personal de conferencia con carácter supernumerario, y que
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se hará todo lo posible por programar el séptimo período de sesiones de la Comisión
de Manufacturas de forma que se reduzca a Q~ mínimo la contratacion de personal
supernumerario. En lo que respecta a las re1miones del Comité Técnico del Grupo
Consultivo flixto del CCl, la Comisión Consultiva confía en que los costos rfsul­
tantes se dividirán como de costumbre entre la UNCTAD y el GATT.

4. La cantidad restante solicitada con car~o a la sección 14 asciende a 64.000 dóla­
res para la contratación de consultores (ocho meses-hombre de asesoramiento técnico
a un Grupo e~pecial de expertos gubernamentales que deberán ::wtudiar el problema
de la deuda de los países en desarrollo; y doce meses-hombre p!l~,ra la preparación
de los documentos básicos para un, estudio ele viabilid'3.d de ur~ código internacional.
de conducta en el campo de la transmisión de tecnología) y 10.COO dól~es pa?~

los viajes relacionados con IR labor del Grupo especial antes mencionado. Se ha
asegurado a la Comisión Consultiva que esas activida~es son claramente. adicionales
al programa de trabajo indicado en la sección 14 del proyecto de presupuesto por
programas para 1974-1975. En estas condiciones, la Comisión Consultiv~ no tiene
nada que objetar a la solicitu[J

5. Como indica el Secretario General en el párrafo 4 de su inf~rme.la asignación
adicional en la sección 14 hará necesaria la consignación de un cr~dito

de 71.000 dólares por concepto de contribuciones del personal ~n la .~ección 34,
(contribuciones del personal) que se compensara con un aumento por la rrD.s~a

cantidad en la sección 1 ingresos del proyecto de presupuesto: Ingresos por
concento de contribuciones del personal.

. ..
..
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DOCUfflent: 1\/9008/Adc1.1S

!Jecimolloveno informe

DisT'osiciones ~.élJl1inistrativHs para el Centro de t,;omercio InternacionF:,l

/Ori{::inal: ingles/

/30 de noviembre (le 1973/

l. :~n::;u sé·~ti:UIO iilforT.le sobre el proyecto de oresunuesto por pro'·;l'amas nara
el bicl1ÍO 1974-1975 presentado a 18, Asa~l1blea General en su vi{~ési:r:1.o octavo período
de sesiones, la Comisión Consu1.tive en Asuntos l\drflinistrativos y de Pres unuesto
manifestó su l·ropós ito de informar, se~ún fuese necesario J sobr~ las nropuestas
:'Jresents,clas por el Secretario General acerca de las disDosicioneG administrativas
1J9,rB, el Centro de Comercio Internacional UíCT~D/GATT (A/9008/Adf_.6, parro 7).

2. La COilisi6n ha recibido recienterflente una nota ,1 e1 Secretario General
(A/C.5/1533) basada, con modificaciones ulteriores, en U11 estudio realizado por
los jefes ejecutivos de la llJlTCTAD y del GATT sobre lHs disposiciones administra­
tivp.,s :9ara el Centro y en el informe sohre dicho estudio presentarlo al Consejo
o.el GA.TT por el Directo!' '~eneral del GATT el 27 de novi .=mbre de 1972. :Gas disDo­
siciones adrlinistrRtiV¿1S contenicl;?1S en la nota clel Secretario General han estado
de hecho en vi t:;;enci o. Les rle el l~ de marzo (1e 1973, con "',le;UYJ.as mej oras (reswnidas
en el párrafo S de 1;:-, l.i.0ta del Secretario General) que se decidió introducir CO!i?O

resultado ~e un estuéi0 del Servicio de Gesti6n Administrativa realizado en junio
y julio de 1073.

3. ~rfl,s exaruinar las disposicic ',1.,-~;·,:'ni8trativas contenit'1as en la nota <lel
Secretario General y teniendo presE:rü;e J ,'forrlt:,ción aclicional suministrada 8.

la COL~isi6n :ror los re~oresenteJntes del SecrEi. ··io 0-eneral:¡ la Conisión Consultiva
encuentr:-\ ro.zon3.hles las c"'..isposiciones.

L~. L3. Cm'lisi6n tO"tla nota de que en lps disp08icion~s des,~r:it2.s flor el Secretario
Gener;:-.l se tiene en cuenta un.s, reconenci.:'1.,ción hecha nor ::L, (;01":' s:~_.sn en 1971 1/ Y
reiter~~a en 1972 2/, a efecto de que se Dusiera al personal de ~~oyo del Centro
bajo el control inmedj8;~0 del Centro. ~n dicha recome~1I1Hció:n se ¡,('día el trasnaso
a la plantilla del Centro de los puestos del Gl'.TT ,cuyos titulares trab2Jj aban exclu­
sivamente en asuntos del Centro y ~uyos suellios se financiarían a p2rtir de 1972
con carc;o al presupuesto cOli1ún del Centro. Con anterioridad a la form.ulación de
las actu3.1es disposiciones aclIninistrativas, el Director General del GJ\TT hHbía
informado a la CO!:lisión de que, de a:rüicarse c1ich2. recomend0.ción, no estaría plena­
mente en condiciones de cUInnlir l[-'s funciones o.ue le incuTiihían, entre ellas la
firrz1a (e contratos y la certificación de las cuentas del Centro ~ " Por e:sa r9.zón,
1 rt ' ," 't =1 ," Le' ,-"a.. t 'omlSlon convlno en Y,13n ener su recomenCtaClon en sUSTlenso" l' JomlSlon se
corrml,J.ce ahora al enterarse de que las modi ficaciones descrit88 en el "G8.rra.fo 13
c;.¡:;>l anexo a la nota del Secretc"rio General (el inforElE" l')r·2;:;c-:~lv2(:!.O (1.1 Conse<jo del
(}L\.TI].1) incluyen In. desi.snación del Director (Prorrrama) del Centro ." -. J ,')f'lcial
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Documentos Oficiales de la Asamblea General~ vigésimo sexto período de
S12.plemento No. 8 y corrección, párr. 247.

1bid.'llt--,vigesimo séptimo período de sesiones') Suplemento No. 8A
A/8708/Add.l, párr. 13.
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habilitado ~ara la certificación de las cuentas del Centro, así como la disposi­
ción para la extensión de contratos eon el personal del Centro por el Director
(Programa) del Centro, pr~via aprobación del Secretario General de la UNCTAD
y del Director General del GATT. En vista de que los obstáculos que se oponían
a la aplicación de la re~omendación de la COffiisión parecen haber quedado así supe­
rados, la Comisión supone que los puestos del GATT cuyos titulares se ocu~an de
los asuntos del Centro y son finan~iados por éste, han sido traspasados a la
plantilla del Centro; sin elt1.barco, la Comisión no ha podido obtener información
fidedigna que confirme esta suposición.

5. Al examinar el inciso d) del párrafo 5 de la nota Gel Secretario General, la
Comisión Consultiva advierte que la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra
seGuirá ocupándose del pago de los sueldos, los desembolsos y la contabilidad
del Centro, en lUGar de que lo haga el propio Centro, como se propuso ori:~inalmente

(A/C.5/1533~ anexo, parr. 13, inciso ii)). Se informó a la Comisión de que~

habida cuenta de esa circunstancia, uno de los T,>uestos de 1:1antilla corre::i')ondiente
al Centro se iba a destinar él. la Oficina de Ginebra~

6~ La Comisión observa a~emás que, como resultado del estudio del SGA, se
seguirán ~restando servicios de idiomas al Centro de acuerdo con las disposiciones
vigentes (es decir ~ con personal de la ~)lantilla del Centro pero que trabaj a
en locales del GATT) y que, aunque el Centro utilizaría el sistema de ventas de
publir::aciones de la Ofi~" :1a de las Nac iones Unidas en Ginebra, el Cent-ro see:ul"'a
ocupandose de la distribución de sus propias pul)"_icaciones [Sratuitas a los países
en desarrollo.

7. Da.do que en el p§:rrafo 2 de la resolución 2297 (X'CII) de la Asamblea General,
de 12 de diciembre de 1967, se autoriza, al parecer, al Secretario General de
lq mQCTAD a lle7ar a un acuerdo con el Director General del GATT en lo relativo 8,

13s disposiciones afuninistrativas detalladas 3/, y en vista de que las disposi­
ciones descrit~s en la nota del Secretario General han sido presentadas al
Consejo del GATT y han estado vigentes desde el l~ de !ilarZO ~:1e 1973, la Comisión
Consultiva no estima necesario recor~ndar a la ASé~blea General la anrobacion
de tales disposiciones y, por tanto, recoY'lienda tan sólo que la Asamblea tome
nota de ellas, en la inteli~encia de que su aplicación no aumentará la participaci6n
de las ~aciones U~idas en los gastos del Centro •

3/ El parraf0 2 de la parte dispositiva está redactando en relBción con
la autorización sobre las disposiciones para 1908, pero en vista de ~ue estas dis­
posiciones nunca se formularon, podría decirse que las dispoeiciones actuales
tienen el "-ropósito de e.ar cumpliwiento [l la resolución ~~297 (XXII).
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Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial

Documento A190081Add.19

1/ Documentos Oficiales de la Asamblea General~ vigésimo octavo período de
seSlones~ ~lemento No. 16.

Vigésimo informe

Informe de la Junta de Desarrollo Industrial sobre la labor de
su septimo período de sesiones

IOriginal: inglé~j

13 de diciembre de 19731

3. En cuanto al programa ordinario de asistencia técnica, en virtud del párrafo
dispositivo 2 del proyecto de resoluci6n la Asambléa General acogería con
beneplacito lila recomend8.ci6n contenida en la decisión 1 (VII) de la Junta de
D2sarrollo Industrial de aumentar el nivel de planificación y el presupuesto del
programa ordinario de asistencia técnica de la Organización de las Naciones Unidas
para el Desarrollo Industrial a partir de 1975, debiendo asignarse los fondos adicio­
nales a medidas especiales en favor de los países menos adelantados". La Comisi6n
Consultiva, recordando que ya se ocupó de la cuestión en el contexto del proyecto
de presupuesto revisado para 1974-1975 resultante de las decisiones de la Junta
de Desarrollo Industrial en su séptimo período de sesiones (A/9008/Add.9, parr. 36),
no tiene observaciones que formular sobre esta cuestión.

2. Al examinar la carta dE '~echa 31 de octubre de 1973, dirigida al Presidente
de la Quinta Comisión por el Presidente de la Asm,fulea General (A/c.5/1525/Add.2),
la Comisi6n Consultiva observa que respecto de las cuestiones del programa ordinario
de asistencia "Cécnica y la ampliaci6n y financiaci6n del programa de asesores
industriales extrasede, el examen de la Segunda Comisión ha de preceder el examen
en la Quinta Comisi6n. La Segunda Comisión ha examinado debidamente dichas cues­
tiones y ha recomendado a la Asamblea General que apruebe un proyecto de resolu~

cian (A/9324, parr. 16, proyecto Qe resoluci6n 1).

l. La Comisión Consultiva en Asuntos Adm.inistrativos y de Presupuesto ha exami­
nado el informe de la Junta de Desarrollo Industrial sobre la labor de su séptimo
período de sesiones 11 prestando particular atenci6n a las partes del informe que
la Asamblea General remitió a la Quinta Comisi6n (A/c.5/1525/Add.2):

a) Párrafos 119 a 121 y anexo 11, decisión 1 (VII) (Programa ordinario de
asistencia técnica de la Or2anizacian de las Naciones Unidas par~ el Desarrollo
Ir.dustrial) ;

b) Párrafos 122 a 126 y anexo 11, decisi6n TII (VII) (Ampliación y finan­
ciación del programa de asesores industriales extrasede de la ONUDI);

c) Parrafos 127 a 133 y anexo 11, decisi6n 11 (VII), párrafos 1 a 3
(Autonomía administrativa de la OITtIDI).
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4. La Segunda Comisi6n se ocupó de la cuestión de la ampliación y financi~ci6n

del programa de asesores industriales extrasede de la ONUDI en el párrafo disposi­
tivo 4 del proyecto de resolución en el que, sin perjuicio del examen ce la cuestión
del apoyo del Program[' de las naciones Unidas para el De.sarrollo a los asesores
industriales extrasede ~ue actualmente esta realizando el Consejo de Administración
del PNUD~ la Asamblea General hace suyas la recomendación que figm"a en la
decisi6n 111 (VII) de la Junta de Desarrollo Industrial de que se aumente el número·
de dichos asesores y las instrucciones dadas al Director Ejecutivo para que
estudie la posibilidad de financiar el aumento con car~o al presupuesto de las
Naciones Unidas o a otras fuentes. Puesto que el PNUD está estudianQo actualmente
la cuestión, la Comisi6n Consultiva a8uardará la información del Secretario General
sobre los resultados de este estudio antes de seguir adelante.

5. De la asignación de temas del programa a la Quinta Comisión (A/C.5/1525!Add.2)
la Comisión Consultiva deduce que aunque las disposiciones relativas al exaken
previo por la Segunda Comisi6n se aplican a las partes mencionadas en el parrafo 2
supra, la Asamblea General no hizo referencia al examen de la cuestión de la auto­
nomía administrativa de la ONUDI por la Segunda Comisi6n.

6. Sin embargo, en su 1553a. sesión la Segunda Comisi6n decidió transmitir a la
Quinta Comisión un proyecto de propuesta con arreglo al cual se pediría al Secretario
General que preparase un informe sobre las cuestiones de la preparación y presen­
tación por separado del programa y presupuesto de la ONUDI 9 y de la autonomía admi­
nistrativa para la ONUDl (A/C.5/1555). Mas aún, la Segunda Coroisi6n eA~resó la
firme esperanza de que, en el caso de que la propuesta fuera aprob~da, el informe
del Secretario General sería pU3stO a disposición de la Segunda Comisi6n antes
de que fuera examinado por la Quinta Comision.

7. La Comisión Consultiva coincide en que sería útil que la Asamblea General
contara con un informe en el que se expusieran las opiniones del Secretario General
al respecto. Sin embargo, las cuestiones planteadas en los párrafos 1 y 3 de la
decisión 11 (VII) de la Junta de Desarrollo Industrial podrían tener consecuencias
administrativas y presupuestarias aplicables a las Naciones Unidas en conjunto.
De ser este el caso, el enfoque fragmentario basado en los problemas con que ha
tropezado una dependencia organizacional puede resultar inapropiado. En tales
circunstancias, aunque reconociendo que las opiniones de la Segunda Comisión serían
valiosas, la Comisi6n Consultiva es del parecer que el examen detallado del informe
propuesto del Secretario General, junto con las observaciones de la Comisi6n
Consultiva al respecto, debe llevarse a cabo en la ~uinta Comisión.
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Docuniento A/90oG/Add.2ü

Vigesimo primer informe

Consecuencias administrativas y financi~ras del proyecto de resolución 1
presentado por la Tercera Comisión en el documento A/9390

(TeF.'1 68 del pror;rama'~~)

¡Original: in51es/

1? de diciembre de 1973/

l.~n Secretario Genera1 5 en su nota A/C .. 5/1570, informa que la Tercera Comisión 3

en su 2041a .. sesión, celebrada el 28 de novienilire ~e 1973, anrobó ~n proyecto de
rpsGlución (A/C.3/Lo2082) 1/ en virtud de cuyo parrafo 1 de la parte dispositiva
se autorizaría al Sec~etario General a retirar del Fondo de Operaciones un total
de 45oono dolsl'GS para 1974 y de 60.000 dólares !:lara. 1975 a fin de prestar asis~

tencia a los gobiernos, a su solicitud, en cooperación con las orLa:aizaciones del
sistema de 12.::3 TJaciones Unidas y 1:::1, Lip;a de Sociedades de la Cruz Roja, cuando
corres~ondiera, en la e12horación de preparativos nacionRles para hacer frente a
los desastres natu!,g,les ..

2. La Coruisión Consultiva recucrcl8. que el Secretario General, en su proyecto de
presupuesto por nrocramas para el bienio 1~74-1975, no in<;luy6 ninrún credito para
planificación rrevia a desastres, en esnera de la preparación de un inforI!le al
respecto 0ue se había ~e presentar q la Asanfulea General en su vi~ésimo oLtavo
'Deríodo eJe sesiones, se3ún lo solicitado en la resolución 2959 (XXVII) de la
)S8l:1blea General 2/. En el informe sobre 19. cuesti6n (A/9221) ~ el Secretario
Cei1err->J. sefiala que tomando en consideraci6n las solicitudes ya discutida.s con
alr:;unos gobiernos y otras solicitudes qUE: se esperan ~ :'Jarecería que debería preverse
una pQrtid~ correspondiente a unos 10 meses-hoI!lbre de servicios de consultores
p2.r8. 1974 y unos 24 r'leses r ·hm:lbre nara 1975. l~sto debería permitir que se su:rrnnJ.s­
traran servicios de asesoramiento a s~is o siete países durante el bienio 1974-19750
A U:"1 costo esti:lado d.e 2.500 dólares por mes-hombre, el costo total sería dE
45.000 dólqres DRra 1974 y de CO.OOO d61ares para 1975 (A/9221, parr. 10)~ Esto
se con.para con un límite de 25.000 dólBres autorizado en 1973 DaTa el prop6sito
E:encionado ..

3. ~r:t COl~isión Consultiva observa que e.l informe del Secretario General fue publi~

c,'1do en relación con un 8010 ten...... elel nr~:>p;rar;lu (temA, ;';8)) cuando debería hgberse
1 1 « - • . b . -" -. . ~ .. 1 t . 70 - 1 c1 b ~. h h . dDlh) J.c'ldO "GaI:1 len en reJ.o,clon con e eme.., el.e pro[::rana) y .e erlH aer Sl o

.1 lt
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para
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como
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habr:
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que l

desastre:
Asistencia en casos de desastres naturales y otras situaciones de

informe del Se~retario General.

11 Texto idéntico al del lIroyecto ele resolución nresentaclo por la Tercera
..... o -:-~ I QGCmlS10n en el docu~ento A¡93)~ ..

2/ T:'ocu;:~entos Oficiale3 de 13. !\sar.ll:'l1ea neneral, vi'::ésimo octavo neríodo de
~eslones~ Süñle!~to--:-;'-o. () y corrección" ]lárr. 17.16.
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remitido a la Tercera Comisión para su examen substantivo y a la Quinta Comisión
para la consideración de los aspectos presupuestarios conexos. En lugar de ello
la Tercera Comisión se ha pronunciado tanto sobre la parte substantiva del informe
como sobre las consecuencias y los procedimientos financieros.

"

4. En caso de que la Asamble~ General aprobase el proyecto de resolución reco­
mendado por la Tercera Comisión (A/C.3/L.2082 en su forma enmendada verbalmente),
habría que añadir en el párrafo 1 de la parte dispositiva del proyecto de resolución
sobre gastos imprevistos y extraordinarios para el bienio 1974-1975 3/ un inciso
que dijese lo si~uiente:

"c ) Las obligaciones contraídas en conformidad con las disposiciones
del párrafo 1 de la resolución /31527 (XXVIII) de la Asamblea General, de /14 de
diciembre del 1973, siempre que-no excedan de 105.000 dólare~ para el bienio
1974-1975 que el Secretario General certifique que están relacionadas con
la asistencia que se preste a los gobiernos que lo solicitaren en la elaboración
de preparativos nacionales para hacer frente a desastres naturales."
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Documento A/9008/Addv21

Vigésimo segundo informe

Propuesta de que el Instituto de las T'~aciones Unidas para Formación
Profesional e Investigaciones dé formación a personal internacional

/OriGinal: inglé~

L5 de diciembre de 1973/

l. La Comisión Consultiva en ABuntos Aclministrr-¡,tivos y de Presupuesto ha exami­
nado el informe del Secretario General (A/CD5/1548) en el que se presentan sus
~ropuestas sobre una contribución de 100.000 cólares, con cargo al presupuesto
ordinario de las Naciones Unidas para 1974-1975, para ayudar a sufragar los gastos
de formación de personal internacional que proporcionaría el illTITAR.

2. La Co:misión observó flue el programa propuesto es en esencia sLlilar, aunQue
en menor escala, al de las propuestas revisadas, presentadas en octubre de 1972
(A/8829 y Corr.2 y Add.l) 1/, sobre el establecimiento de una escuela superior
para el personal de las Naciones Unidas. En su informe conexo (A/G935) 1/, la
Comisión Consultiva expresó sus ~eservas sobre tres sectores principales: la
estructura administrativa de la propuesta de escuela superior; el alcance y la
orientación de su programa de formación, y la propuesta financiación de su
presupuesto.

3. La nueva serie de propuestas no han mitigado esas dudas y, en opinión de la
Comisión, no presentan una argumentaci6n convincente sobre el valor, la relación
costo-eficacia l1í, a decir verdad, sobre la viabilidad del proyecto- El reciente
iEforme sugiere la orientación general de lo que se proyecta realizar desde el
punto de vista de la ca.pací ta.ción de funcionarios en el plano in-terorganizacional.
Pero ni este informe, ni los docume~t0s de antecedentes ni la información sumi­
nistrada e.. la Comisión, proporcionan datos suficientes sobre el contenido concreto,
los objetivos, la magnitud y la frecuencia de las activic.ades propuestas .. Salvo
las referencias que se hacen al pasar en el informe para poner de relieve 18. nece~

sidad de debarrollar material de informa.ción original, no se dan otras indicaciones
acerca de 108 métodos que se proyecta aplicar" Se presta cierta atención a la
estructura e infraestructura ad'linistrativa (A/C.5/1)1~8, anexo!) párrs .. 7 a 11),
~ero el informe calla sobre otros recursos necesarios - rras concretamente, los
relativos a la formac~ón - para llevar a la práctica el programa~

~.. Además, aunque la. Comisi·:5n no pone en duda la afirP13,ción de que el UNITAR
puede ofrecer una bHRe satisfactoria para la. or;e;aniza.ción de la capacitación inter­
organizacioneJ., (1\/(;.5/1548, }i8.rr .. 6), no ha encontrado en el i~forme o en los
documentos de aEtecedentes elementos de prueba que indiquen en forma concluyente
que la propuesta actividad Hno duplicaría en modo alguno los cursos ole. que ya
realiza cada organizaci6n dentro del sisteiúa de las Naciones Unidas 1l

(A/C.5/1548, ~árr. 5). Preocupa particularmente a la Comisión Consultiva la
posibilidad de que se prodllzcan superposiciones con los nrogramas de capacitación
que constantemente ofrecen los diversos organisTIos. La Comisión cree que los
orr:;anismos especializados solo presta.-rán su anoyo eficaz al prog"V'ama de formación
si están convencidos de que sa.tisfacf· a sus principales y mas urgentes necesidades e

/ .• .,.. *". , d d1 Documentos C'orrespondlentes al vJ.geslmo sentl1i10 perio o e seSlones •
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5. A este respecto la Comisión Consultiva no está convencida de que la prioridad
asignada a la capacitación interorganizacional de altos funcionarios esté totalmente
justificada~ En su informe del año pasado acerca de la propuesta revisada sobre
el establecimiento de una escuela superior para el personal de las ~Jaciones Unidas
(A/8935, párr. 5), la Comisión opinó que:

"Tambien deberían poder asistir a ellos /los cursos! funcionarios de
menor jerarquía, que hayan dado ~uestras de ~ enfoque ;nérgico e innovador
de su tarea. En todo caso, en la selección de candidatos para los cursos
organizados por la esc~ela superior, la consideración primordial debería
centrarse en los probables beneficios para cada una de 1~3 organizaciones
interesadas, y por su conducto, para los nstados TTiembros a los que presten
servicios Los posibles candidatos deberían seleccionarse con cuidado Dara
asegurar que se satisfaga este criterio. ll

La Comisión Consultiva sigue siendo partidaria de este criterio flexible. Cree que
el argumento del Secretario General (A/C.5/1548, párr. 3) a favor de la iniciaci6n
de los proBramas de capacitación interorganizacionales con cursos para altos
funcionarios, basándose en que ello "satisfaría mejor ••• las necesidades comunes
reconocidas de las organizaciones que son sus usuarios potenciales;!, aún está por
demostrarse.

6. La Comisión Consultiva coincide con la recomendación formulada por el
Ac1ministradGr del PNUD, que ha hecho suya el Consejo de Administración en
su 16~ período de sesiones celebrado en junio de 1973 2/, en el sentido de Que
el UIUTAR prosiga, en estrecha colaboraci6n con los organismos y organizaciones
interesados, con la evaluaci6n de las necesidades de capacitación comunes a todas
las organizaciones de las Naciones Unidas y con la determinaci6n de prioridades
(A/C.5/1548, anexo, párr. 15). A la luz de tal estudio el ~TITAR estaría en
mejores condiciones de formular propuesta3 de estrategias y programas de capaci­
tación interorganizacionales que sean coherentes con las necesidades de los
organismos interesados y con sus políticas en cuestiones de personal, con la debida
consideración de la economía y la eficiencia.

7.. IJa Comisión Consultiva está convencida de la importancia de la. ca.pacitaci6n
como instrumento de l~ administraci6n moderna. T8mbien comprende la necesidad
que existe en el sistema común de 10.s Naciones Unidas de un el1foque interorgani­
zacional de la capacitación en 103 ~asos en que corresponda.. Precisallente porque
en parte se reconocía esta necesidad, se creo el Instituto de 1&8 Naciones Unidas
para Formación Profesional e Investigaciones" En virtud del a:.,tículo 11 ele su
Estatuto, el UITITAR

ilse encargará de dar formaci6n profesional en diversos planos a personas,
procedentes sobre todo de los países en desarrollo, para que asuman funcio­
nes al servicio de las Naciones Unidas y de los organismos especializados,
así como de los respectivos servicios nacionales relacionadop rJn los trabajos
de las Naciones Unidas, las organizaciones relacionó.das con los mismos y

2/ Documentos Oficiales del Consejo Econcmico y Social~ 55: período de
sesiones, Suplemento No e '2A, párr. 154.
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otras instituciones que actúen en esferas conexas. Estos programas pueden
abarcar la for~ación profesional de funcionarios de las Naciones Unidas
y de los organismos especializados, así como la capacitaci6n para el desempeño
de tareas especiales de las lITaciones Unidas sobre el terreno .. 11 3/

8. Se dio a entender a la Comisión Consultiva que hasta el momento los programas
de capacitaci6n destinados concretamente a funcionarios de las Naciones Unidas y
de los organismos especializados S2 han desarrollado con bastante lentitud.
Teniendo en cuenta, sin embargo, esta mayor conciencia de la necesidad de la capa­
citación interorganizacional que demuestra el informe del Secretario General, sería
razonable esperar que en el futuro pudiera asignarse mayor prioridad a estos pro­
gramas interorganizacionales y que esto a su vez pudiera reflejarse en asignaciones
presupuestarias dentro de los recursos financieros y de personal del ru~ITAR.

9. En 1973, según informaci~n recibida del lmTITAR, se gastaron 330.000 d61ares
en actividades de capacitación. Esto correspondi6 al 53,2% de los gastos totales
directos del Ul~ITAR durante ese año. Se calcula que en 1974 la cifra de gastos
ascenderá a 433.000 dolares, aunque se excluyan los 200.000 dólares previstos como
contribuciones al program& de capacitación para el personal internacional.

10. El Secretario General manifiesta en su informe que ha notificado al Director
Ejecutivo del UNITAR de que está dispuesto a recomendar a la Asamblea General una
contribución de las Naciones Unidas al illiITAR por valor de 50.000 d61ares anuales
durante los dos primeros años del programa interor8aniz~cional (A/C.5/1548, anexo,
parro 19). Además, el Conseja de Administración del PNUD, en su 16~ período de
sesiones, aprobó la inclusión de 50.000 dolares en el presupuesto del PNUD para
1974 como contribución al programa de capacitación del personal internacional, en
la inteligencia de que habría una estrecha cooperación entre el PNUD y el UNITAR 2/.
Sobre esa base, el Director Ejecutivo espera que podrá obtener 100.000 dólares mas
de otros organismos de las Naciones Unidas o de subsidios especiales. Sin embargo,
hasta el presente no se ha dirigido ninguna petici6n oficial a esos organismos.
En consecuencia, todavía es dudoso que el UNITAR pueda obtener esas contribuciones.

11. Así p'ues, en conclusi6n, la información de que dispone l~ Comisión indica que
el UNITAR, dentro de las limitaciones de sus recursos financieros y de personal
~ctuales~ podría comenzar algunas actividades iniciales de capacitación interorga­
nizaciondl de conformidad con las disposiciones de su Estatuto. Estas actividades
podrían ccmprender un curso experimental de capacitación en una esfera adecuada
de interés común. Si los recursos de que dispone el mqITAR no fuesen suficientes,
las Naciones Uni8aó y otros organismos de las Naciones Unidas podrían participar
en los costos de operación utilizando los fondos asignados ya a la capacitación
de personal, sobre la base de cargos a los usuarios. Dicho programa experimental
suministraría ~demás la experiencia práctica para evaluar la necesidad de esta­
blecer el complejo apoyo administrativo previsto por el TDTITAR. También daría
tiempo al Secretario General para terminar su examen del informe sobre la Oficina
de Servicios de Personal preparado por el Servicio de Gestión Administrativa.. Según
la información de que dispone la Comisión Consultiva, en ese informe figuran reco­
mendaciones sobre capacitaci6n del personal.

12. Con arreglo a lo expuesto, el crédito adicional de 100 .. 000 d61ares solicitado
por el Secretario General no será necesario.

3/ Documentos Oficialep de la Asamblea General, vigésimo segundo período de
seSlones') Mexos, tema 45 del progr8.ma~· documento A/6875, anexo T1I.
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Docmüento A/90oG/Adti.22

Vigésimo tercer inforDe

Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de resolución VI
presentado por la Segunda Conusión en el docuraen!9 A/9402

(Tema 50 del procr8.rJ.a-::)

/Original: inBles/

/7 de diciembre de 1973/ '

l. La Cornisi6n Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto ha examinado
la exposición del Secretario General (A/C.5/1561) sobre las consecuencias administra­
tivas y financieras del proyecte de resolución sobre los criterios que han de regir
la financiación multilateral de la vivienda y los asentamientos humanos, recomendado
por la Se3unda Comisi6n en su 1571a. sesión, el ¿7 de noviembre de 1973,
(A/C.2/L.1314) 1/ para su aprobación por la Asamblea General~ proyecto en cuyo
párrafo dispositivo la Asamblea pediría al Secretario General que emprendiese,
ri con carácter prioritario H

, un estudio analítico amplio y general que proporcione
nuevos criterios que rijan los prestamos para viviendas y asentamientos humanos
otorgados por instituciones internacionales, así como las tasas de interés para
esos prestamos, y que informase a la ~samblea General en su vigésimo noveno período
de sesiones so~re los resultados de ese estudio.

2. El Secretario General considera que dicho estudio analítico no pue&e ser reali~

zado solamente por la Secretaría y que se van a precisar los servicios de especia­
listas externos. Por consi,3uiente, el Secretario General estima que el estudio
va a ser realizado prinordialmente ~or consultores con la asistencia del Departmnento
de ~suntos Económicos y Soci~les. Calcula que~ si la Asamblea General a~rueba

el proyecto de resolución recomendado por la Segunda Comisión (J\./C.2/L.131~.), habrá
que consienar un crédito adicional por el monto de 66.800 d61ares en la sección 7
del presupuesto por programas para el bienio 1974-1975, que se desco~pone del modo
siguiente ~

Dólares EE.UU.

~,' i
" ,

Consultores: Ocho meses-hombre de consultor de
categoría superior (28.000 dólares) y
ocho meses-hombre de consultores (20.000 dolares) • • • .. • • \11 48 000

• • • • • • • • • ot • .. • • • • • • • •

•
Personal supernumerario:

.;
personal de secretarla

Viaj€s de consultores

• • • • • ~ • • • • • • • a • e o • • • 8 800

10 000
66 800

1/
Segunda

~~ Programa de las Naciones Unidas para el Hedia Ambiente:

a) Informe del Consejo de Administra.cian;

~) Criterios que han de regir la financiaci6n multilateral de la
vivienda y los aselrtmnientos hUTIlanos: informe del Secretario General~

Texto idéntico al del proyecto de resolución 111 presentado por la
Comisi6n en el docurüento A/9402.
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3. Cuando la Comisiórl ConsultivEt estaba examinanclo la sección 7 del proyecto 0.e
presupuesto yor programas nara 1974-1975, se le facilit6 información SOL~e el
programa de trabajo de los consultores en asentanrientos humanos, para el que el
Secretario General había pedido créditos. Varios proyectos incluidos en este
programa de trabajo para 1974 son similares al estudio analítico Ilsobre las prio­
ridades relativas y las políticas de las instituciones financieras internacionales
respecto de sus pro·3rarn.as de asistencia pFl,ra viviendas y asentamientos humanos 11

(A/C.5/1561, párrafo 3) actualmente previsto. He aquí varios ejemplos:

a) Tres meses=·hombre (l.e serVlClOS de consultor -para un estudio sobre la
formulación de directrices y tecnidas analíticas para ~erfeccionar las actividades
complementarias a la inversión en los proyectos del PFUD en le, sección de
asentar,uentos humanos;

b) Tres meses-hombre (le consultor para asistir al personal del Centro de
Vivienda, Construcción y Planificación en la preparación de un informe sobre un
fondo o institución internacional para fomentar el ahorro y el crédito naciúnales
para la vi: ienda;

e) Cuatro meses-hombre de consultor para preparar directrices a fin de
mejorar lá administración financiera de los .proyectos eubernamentales de viviendas;

d) Dos mes8s-hombre de consultor para un estudio sobre las instituciones y
programas de viviendas destinadas a personas de bajos inp,resos.

4. La Comisión Consultiva opina que la integración y la coordinación de las neceSl­
dades en materia de consultores para el estudio que ahora se considera con las
necesidades de otros proyectos previstos para 1974 -puede permitir una importante
reducci6n de los servicios adicionales que se van a precisar para este último
E~s'~udio!. Por lo tantc, la Comisión Consultiva recomienda que se reduzcan los
c<: r~ulr s dc:l Secretario General a 28.000 dól[l,res por ocho ""cses-ho:r!.brc: ele ccnsultor
c.~': c:::ltegoría superior y 5.0CO dólares en concepto de viajes 5 o sea') un total
d0 ~ ',000 dólares.

5. .:".ir consiguiente, la Comisión Consultiva recomienda 5, la Quinta Comisiór\
que informe a la Asamblea General de que, si aprueba el prcyecto de resolución
recomendado por la Segunda Comisión (A/C.2/L.1314), babrá que consignar 1m crédito
adicional por la suma de 33.000 dólares en la sección 7 (Departamento de Asun~os

Económicos y Sociales) del proyecto de presupuesto para el bienio 1974-1975.
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LOriginal. illtrlés/

L7~ ele ,-;iciembre de 197~/

l. La Comisión Consultiva en Asuntos AdlJinistrativos y de Presupuesto ha
examinado la exposición presentada por el Secretario General (A/C.5/1569)~ relativa
a las consecuencias financieras del proyecto de resolución (A/Co2/L.13l2/Hev.l) 1/

- -
recomendado por la Segunda Comisión en su l571~. sesión. celebrada el 27 de
novieúlbre de 1973 ~ después de considerar la nota del Secretario General acerca d.e
la Conferencia·-Exposición de las Naciones Unidas sobre los asentaD.lientos humanos
(A/9238) .

2. El Secretario General calcula que para eJ_ período comprenuidc entre 1974 y 1976,
los gastos de la Conferencia Bxposición sobre los asentrunientos humanos J que se
ha de celebrar en Vancouver (Canadá): de~ 31 de ~ayo al 11 de junio de 1976 J serán
de 6.137.200 dólares (2.424.600 dólares para los castos de la Conferenci~~

3.072.300 dólares para los ~astos de la ~2~osición y 640,]00 dólares para activi··
úades de información). Ln su priHer período úe sesiones, el Consejo de
A(~ministración del Programa de las l'Iaciones ullidas para el liedio Auoiente (PilUl:iA)
recomendó que los ~astos básicos de la Conferencia ~xposición se sufra~asen con
cargo al presupuesto ordinario c.e las l~aciones Un.il~.as y que ll..'YJ.a parte d.el costo,
especialmente lo relativo a ··::~;:,~posición y trabajos preparatorios" J fuese financiada
por el Fondo para el i~dio A~v)iente (decisión 4 B (1») 2/. Se~ún el párrafo 2 de
la parte dispositiva del proyecto de resolución (A/C.2/L.1312/Revol) recomendado
por la 8eGunda Comisión, la As~blea General aprobaría este método Ce financiación.
Si la Asamblea General aprobara el proyecto de resolución, el Secretario General
calcula que se necesitarán los siGuientes créc1.itos adicionales en la sección lS
(Programa de las l'faciones Unídas para el ~·~edio jüúbie:c.te) lLe los presupuestos Dor
pro::raHa para los bienics 1974· 1975 Y 1976·19'T7;

..

Gastos básicos de la Conferen~ia ... ~ , .

Costo de las activinacles de informaC'ián.

Total . o • • •

}-_~)7~._127..5_ ;1-_976 Total
,>
'.) \) . ,J

1 599 "AO r''?5 000 2 424 GoobtJ~' u~

417 200 223 100 640 3CJO
-,---~--- -
2 016 DoO 1 oh3 100 3 064 9~'O

.."._------ -

_J-

a) Informe del Consejo ele J ..dDL1Ístración'

b) Criterios que h:n1 de re'·ir le:-1J financiaciól~ null:ilateral de la vivit~!~J::

y los asenté.:LiüeL;os h1EtU'::lOSo üJ.l>Ol~ne d.el '::ec:i..'etarío Gellel~alo

1/ Texto idéntico al del. proyecto d.e resolución 1 presentac10 ·IJor la Sen;unda
ComisIón en el documento A/9402.

2/ D·~ t 0.0' 1 :l - ., ~ 1 (-. 1 1~' ". • t .. d :l_ OClli'11e,!l. OS_..::_l_c..:~~S elC J.a ÚS3:,l~ ea .enero. _:... vl':~SfIl0 oC_2.Y_'?...I~2-~_~~

seslones:, Supler~~~?:.~9__ i.~o:. 2~5 j ~nexo l.
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3. La Comisión Consultiva observa que el Gobierno del país huésped de la
Confererlcia J el Canadá~ "además de asumir las respons8.bilídades corrientes que
establece la resolución 2609 (XXIV) de la Asanblea General ~ de 16 de dícieY'lbre
de 1969 3/? se ha ofrecido a cooperar en todas las actividades que puedan hacer
que la ocasión sea un acontecimiento que atraiga a J.a mayor variedad de intereses
posíbl:s'¡ (A/9238, párr. 13).

4. Al examinar la exposición del Secretal'io General sobre las consecuencias
financieras de la Conf~rencia.EJcposiciónJla Co~isión tuvo presente el párrafo 6
de la pR~te dispositiva del proyecto de resolución recomendado por la Segunda
Comisión 1 según el cual la Asamblea G~neral pediría al Secretario General que esta..
bleciera inmediatamente una reducida secretaría de conferencia utilizando los
re~ursos del sistema de las Naciones Unidas~ y designara en fecha próxima un
Secretario GeD.eral de la Conferencie.- ,Exposición (A/C. 2/L .13l2/Rev.l) • La Comisión
Consultiva siente inquietud por el hecho de que hasta ahora el Secretario General
no ha indicado qué personal de las dependenc~as orgánicas existentes será asignado
y de que al parecer supone que todas las necesidades de personal para la Conferencia..
Exposición tendrán que atenderse con personal supernmnerario) a un costo de
1.525.700 dólares (1.026.900 dólares para 1974 y 1975 y 498.820 dólares para 1976)
para los funcionarios sustantivos 4/ y 307.700 dólares (197.500 dólares para 1974
y 1975 Y 110.200 dólares para 1976T para los funcionarios encargados de las activi..
dades de información 2/.

5. La Comisión Consultiva toma nota de la opinión expresada por el Secretario
General en su nota sobre la Conferencia ·:exposición,) en el sentido de que ;tal vez
sea posible reducir el cálculo ..• del costo básico de la Conferencia como resultado
de las contribuciones Que pueden hacer a la Conferencia··Exposición 15.S diversas
dependencias or-sánicas de las lTaeiones Unidas" (A/9238:J párr. 47) ~ y de que
aun cuando el Secretario General estaba examinando la posibilidad de tales contri~

buciones ~ ':parecería conveniente que la determinación final en este sentido se
tomase con la participación del Secretario Gem~ral de la Conferencia.,Exposición?
el que aún debe ser seleccionad0:J y una vez que la Comisión Preparatoria haya tenido
l~ oportunidad de aclarar y definir aún más en su primera reunión los objetivos
de ~ 'e', Conícrencia- Exposición" . En esas circunstancia.s J la Comisión confía en que
el Sec~etario General se seguirá guiando por los criterios así expresados y en que
se hará un nuevo estudio después de nOlubrado el Secretario General de la Conferencia)
con especial hincapié en la reducción del person~l supernurüerario mediante una
utilización más amplia de los recursos de las dependencias organicas existentes.

3/ .. sufragar los gastos suplementarios reales:¡ directos o indirectos
que se requieran~ después de consultar con e~ Secretario General sobre la índole
y posible cuantía de los mismos ,; cuando se celebren períodos de sesiones fuera
de las sedes 0Liciales.

Jo
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funcionarios
servicios gene·,
superlores:

para 1974 Y 1975, 16
27 Y 29 del cuadro de
o.q~ánico y categorías

4/ ~l cálculo actual es el siguiente~

del cuadro orgánico y categorías su~eriores;

rales, para 1976 ~ 16 funcionarios del cuadro
26 del cuadro de servicios generales.

5/ El cálculo actual es el siguie~lte: funcionarios del cuadro orgánico y
categorías superiores? 3 para 1974 ~ 4 pa:r a 1975;) 4 para 1976 J funcionarios del
cuadro de servicios eenerales: 5 para 1971t~ 6 para 1975) 6 para 1976.
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6. Además de estar preocupada por la provisión de personal para la Conferencia:;
la Comisión duda de que los cálculos para los servicios de consultores~ tal como
se describen en la nota del Secretario General (A/9238:; párr. 20) se hayan formulado
teniendo presentes las necesidades concretas. Como la Comisión Preparatoria no
se ha reunido todavía para "aclar~'!,r y definir aún más ... los objetivos de la
Conferencia~R..xposición' (A/923Ü, párr. 47), aparenteülente los niveles de meses~110mbre

para servicios de consultores de catesoría superior han debido ser deterillinados en
forma más bien arbitraria. La Comisión Consultiva confía en que se hará un nuevo
estudio de las necesidades de servicios de consultores~ después de la selección
del Secretario General y de las sesiones iniciales de la Comisión Preparatoria~ y
en que una definición raa,s precisa de los objetivos y las necesidaJes proporcionará
una base más realista para los cálculos de los servicios de consultores.

7. La Comisión Consultiva abriga también reservas acerca de los gastos previstos
para actividades de información) que actualmente se calculan en 417.200 dólares
para 1974 y 1975 Y en 223.100 dólares para 1976. La Comisión opina que se podrían
h~cer economías importantes en esta esfera si se exploraran totalBente y se hicieran
realidad las posibilidades de asistencia por parte de la Oficina de Información
P~blica y de otras dependencias orgánicas interesadas~ y ~J se lograra una coordi­
nación con las actividades de información que sin duda realizará el Gobierno del
país huéspeQ. Además~ la Comisión pone en tela de juicio la asignación al
presupuesto ordinario de todos los gastos relativos a actividades de información;
ya que al parecer una parte importante de esas actividades corresponden a la
Exp.osición misma.

8. En esas condiciones~ la Comisión Consultiva considera que ~n estudio ulterior
y una definición más precisa de los objetivos y necesidades de la COilferencia~

Exposición pueden conducir a importantes reQucciones de los gastos¿ especialmente
en las esferas del personal supernumerario; los servicios de consultores y las
actividades de información. Esperando esas economías j la Comisión Consultiva
recOlilienda una reducción total de 450.000 dólares en los cálculos para la
Conferencia~ExposiciónJde los cu~les 300.000 dólares corresponderían al
bienio 1974-1975.

9. A la luz de lo que antecede; tal vez la Quinta Comisión desee informar a la
AS~ilblea General de que~ si aprobara el proyecto de resolución recomendado por la
Segunda Comisión (A/C.2!L.1312/Rev.l)) se requeriría un crédito adicional de
1.716.800 dólares en la sección 16 <lel presupuesto para el bienio 1974~,1975:i Y
una suma adicional de 172.000 dólares en la sección 34 (Contribuciones del personal),
que sería compensada por un aumento de la misID8, cuantía en la sección (in:;resos) 1
(Ingresos por concepto de contribuciones del personal).
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DocQrn.e!"}t,,~ r.¡'/9008/Add. 24

Vigésimo quinto informe

P'J~í-t..L~·:l' .v ~lctivid.ades de inforPls'ción "oública de las Naciones Unidas

/Original: inglé~/

/10 de diciembre de 1973/

lo Lo. Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Fresupuesto ha examinado
el informe del Secretario General sobre políticas y actividades de información
pública (A/C05!1547).

20 El informe proporciona un reSQmen de los acontecimientos recientes en la labor
y la organización de la Oficina de Información Pública con especial referencia a
la esfera del desarrollo económico y social, y a los progresos realizados y pre­
vistos en virtud del programa quinquenal de adquisiciones y reemplazo de equipos
e instalaciones para los servicios de radio, televisión, cine y fotografía de con­
formidad con la resolución 2897 (XXVI) de la Asamblea General.

3 o En lo que se refiere a la informFl.ción social y económica el Secretario General
solicita que se aBrefuen 10 puestos (5 del cuadro orgánico y 5 del cuadro de ser­
vicios generales)~ con an costo de 431.000 dólares, en la sección 27 del presupuesto
por programas para 1974~1975 1/. La aplicación del programa de adquisiciones y
reemplazo de equipo no entrañará ningún crédito en exceso del importe que el
Secretario General ha inGluido en. '-u proyecto de presupuesto por programas para
el bienio 1974-1975:1 es decir, 6l¿. JOO dólares ?:../.

4. En apoyo c:t: su solicitud de puestos adic:i'~;~ales en la esfera de la información
económica y social, el Secretario General infolmó a la Comisión Consultiva de que
la necesidad de un enfoque eficaz y sistemático de la difusión de información
relativa a problemas del desarrollo fue señalada en diversas resoluciones, incluid~

la resolución 1357 (XLV) del Consejo Económico y Social de 2 de agosto de 1968, y
las resoluciones de la Asamblea General 2567 (XXIV) de 13 de dici€mbre de 1969~

2626 (XXV) de 24 de octubre de 1970 y 2897 (XXVI) de 22 de diciembre de 1971:1 la
resolución 43 (111) de le Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y
Desarrollo, de 17 de mayo de 1972 y, más recientemente, la resolución 1806 (LV)
del Consejo Económico y Social, de 8 de agosto de 1973. Fue respondiendo princi­
palmente a esta preocupación que se estableció en 1968 el Centro de Información
Económica y Social.

5. En su inforllie relativo al funcionamiento del Centro (E/5j58/fuid.l) 3/ el
Secretario General indicó que 3 desde sus comienzos, el Centro mi dependiao en

1/ El Secretario General señala que los consiguientes créditos P~. :.3. sec­
ción 34 (Contribuciones del personal) ascenderían a 88.000 dn::'~~\~;~:~3 compensadas
por un importe igual en la sección (ingresos) 1 3 (Ingresos por concepto de contri­
buciones del personal).
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de 1973.

Documentos Oficiales de la. Asamblea General') vigésimo octavo período de
Suplemento fro o 6 y corrección, párr. 27.19; "~l A/C. 5/1547 , párr. 19.

Documentos E/5358 y Corr.l y Add.l, de fechas 21 de mayo y 6 de junio
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gran medida de contribuciones voluntarias, especialmente del Gobierno de los Países
Bajos y también de los Gobiernos del Canadá, Dinamarca, Noruega y Suecia. Los
recursos extrapresupuestarios de esta clase han venido disminuyendo en los últimos
años, Como se indica en el cuadro 27-1 del proyecto de presupuesto por pr,ogramas 4/,
disminuyeron de 1.042.000 dólares en 1972 a 851.000 dólares en 1973 y el Secretario
General calcula ~ue en 1974 volverán a disminuir, a 693.000 dólares. La Comisión
ha recibido información ahora de sus representantes en el sentido de ~ue 653.700
dólares podría ser un cálculo más realista, aun cuando mencionaron también la
posibilidad de una contribución adicional de 200.000 dólares de la República
Federal de Alemania, destinada concretamente a la producción, en alemán, de
flDevelopment Foruns n •

6. En el informe que se examlna (A/C.5/1547), el Secretario General señala a la
atención la medida en que se han empleado recursos extrapresupuestarios para sufra­
gar los gastos de personál en el Centro de Información Económica y Social. De un
total de 27 puestos (13 del cuadro orgánico y 14 del cuadro de servicios generales)
en la plantilla actual, solamente ocho (cuatro del cuadro orgánico y cuatro del
cuadro de servicios generales) se financian con cargo al presupuesto ordinario.
De los restantes, 15 puestos (7 del cuadro orgánico y 8 del cuadro de servicios
generales) han sido financiados con cargo al Fondo Fiduciario para Información
Económica y Social y el resto se relaciona con proyectos especiales.

7. Con estos antecedentes el Secretario General ha solicitado que un total de
10 puestos '2./ financiados hasta ahora con recursos extrapresupuestarios se sufra­
guen con cargo al presupuesto ordinario, basándose en que están relacionados con
el desempeño de func iones !Ipermanentes 11 •

8. El Secretario General hizo inicialmente esta solicitud en un ifforme presen­
tado al Consejo Económico y Social en su 55~ período de sesiones sobre la difusión
de información y la movilización de la opinión pública respecto de los problemas
del desar~ollo 3/. En su resolución 1806 (LV), el Consejo tomó nota !Icen interés"
de las ideas esbozadas en ese informe y señaló a la atención de la Asamblea General
las sugerencias hechas en él. El Consejo, sin embargo, se abstuvo de adoptar una
posición definida, en pro o en contra de la solicitud del Secretario General.

9. Una característica especial de la solicitud del Secretario General es que los
10 puestos de que se trata han sido sufragados hasta la fecha con contribuciones
voluntarias. A este respecto, la Comisión recuerda el informe sobre los fondos
fiduciarios de las Naciones Unidas presentado por la Dependencia Común de Inspección
en febrer'o de 1972 (véD.se A/8840). Al comentar ese informe, la Comisión consideró
la posibilidad de que ¡¡la aportación voluntaria de fondos para programas a los
cuales los donantes asignan particular importancia puede distorsionar el orden de
prioridades establecido por el total de los ~liembros" (A/8840/Add.2, párr. 4).
La Comisión Consultiva hizo suya la recomendación del Inspector - con la que tam­
bién estuvo de acuerdo el Secretario General - en el sentido de que las decisiones
que impliquen cambios ~n los puestos de plantilla se tomen en el contexto de los
recursos totales de personal, tanto presupuestarios como extrapresupuestarios
(A/8840IAdd.2, párr. 13).

~/ Documentos Oficialed de la Asamblea General, vigésimo octavo período de
sesiones~ Suplemento No. 6 y corrección, pág. 321.

51 Cinco puestos del cuadro orgánico (un D-l en la Sede'} un D-l en Ginebra,
un p-4 y dos P-3 en la Sede; cinco puestos del cuadro ne servicios generales
(un G-5 en Ginebra, y un G-5 y tres de otras categorías en la Sede).
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10. La Comisión Consultiva opina que una disminución de las contribuciones volun­
tarias disponibles no cOJ.lstituye, por sí sola, una razón obligatoria para trans­
ferir activi\:sctes :r }lu.estos al presupuesto ordinario. Cada caso debe ser juzgado
según sue i)ropias cHI'acterísticas.

11, A 1'3 luz de las considerac iones mencionadas, y teniendo presente la actitud
del Conse,jo Econ6mic8 y Soc ial acerca de este asunto, la Comisión Consultiva es
part~daria de un eLfoque más prudente en la conversión, en el Centro de Información
Económica y SociaL, de puestcs extrapresupuestarios a puestos de plantilla. Reco­
mienda~ por lo tanto, que de los puestos solicitados en el párrafo 13 del informe
del Secretario General (A/C.5/1547) tres puestos del cuadro orgánico (un D-l en
Ginebra y un p_l¡. y un P-3 en la Sede) y dos pues~os del cuadro de servicios gene­
rales (incluido un G·-5) se transfieren a la plantilla sufragada con cargo al pre­
supuesto ordinario en 1974-1975.

12. Si la Asamblea General acepta~e esto, se necesitarían recursos adicionales
por el importe de 221.000 dólares en la sección 27, junto con la suma pertinente
de 67.000 dólares en la sección 34, que será compensada por un aumento de la misma
cuantía en la sección (ingresos) 1 "(Ingresos ~or concepto de contrituciones del
personal) .

13. Habida cuenta de ~a disminución de los recursos extrapresupuestarios del
Centro la Comisión C~)tJ.2~ultiva recomienda asimismo que la Oficina de Información
Pública examine los PY'....-Jectos del Ce:1tro con miras a eliminar los aue tengan una

~ "-
utilidad secundaria. "~a¡rlbién se ::1.ebe es"l:;udiar la posibilidad de fortalecer la
plantilla ordinaria del (~entro me;::;.·~ante redistribución de los recursos de personal
ya disponibles en la. Oficina de 1--:, .")}:'l.'iación Pública.
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Documento A/9008/Add.25

Vigésimo sexto informe

Estudio del Servicio de Gestión Administrativa sobre las necesidades de
personal del Departamento de Asuntos Económicos y Sociales

/Original: inglés/

/10 de diciembre de 1973/

l. La Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto ha examinado
las recomendaciones del Servicio de Gestión Administrativa sobre las necesidades
de personal del Departamento de Asuntos Económicos y Sociales (A/C.5/1543 y Carr.l
y 2) que el Secretario General puso a su disposición a solicitud de la Quinta
Comisión (A/C.5/L.1118).

2. El estudio del Servicio de Gestión Administrativa sobre las necesidades de
personal del Departamento de Asuntos Económicos y Sociales~ estuvo precedido por
dos estudios anteriores del Departamento~ que abarcaron la organización y la
administración. Analiza el volumen de trabajo del Departamento previsto para
el período 1974-1975.

3. La Comisión Consultiva observa que el estudio del Servicio de Gestión Adminis=
trativa comprendía no sólo la sección 7 del presupuesto ordinario sino también los
recursos extrapresupuestarios puestos a disposición del Departamento.

4. En las conclusiones del Servicio de Gestión Administrativa sacre las necesi­
dades de personal del Departamento de Asuntos E~onómicos y Sociales~ según aparecen
resumidas en el cuadro 2 del informe (A/C. 5/1543 y Corr.l y 2), figuran 702 puestos
financiados con cargo al presupuesto ordinario en 1974 (378 puestos del cuadro
orgánico y de categorías superiores y 324 del cuadro de servicios generales) y
717 puestos en 1975 (389 del cuadro orgánico y de categorías superiores y 328 del
cuadro de servicios generales). Esas conclusiones se arroximan mucho al cálculo
de la Comisión Consultiva contenido en' su primer informe 1/ sobre el proyecto de
presupuesto por programas propuesto para el bienio 1974-1975, a saber~ 724 puestos
(384 del cuadro orgánico y de categorías superiores y 340 del cuadro de servicios
generale s) .

5. Se ha informado a la Comisión de que el Secretario General aún no ha examinado
con detenimiento el estudio sobre las necesidades de personal del Departamento de
Asuntos Económicos y Sociales y de que tiene el propósito de establecer grupos de
trabajo en 1974 para que lo examinaran.

6. La Comisión observa que sus recomendaciones iniciales sobre los puestos del
cuadro orgánico y del cuadro de servicios generales son más elevadas que las del
Servicio de Gestión Administrativa para 1974, año en el cual el Secretario General
realizará los estudios de-callados que se mencionaron en el párrafo precedente.

lí Documentos Oficiales de la Asamblea General~ vigésimo octavo período de
sesiones q Suplement.o No. 8 y corrección, cuadro 2, pág. 24.
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Aunque las recomendaciones del Servicio de Gestión Administrativa para 1975 prevén
cinco puestos del cuadro orgánico más que los recomendados por la Comisión
Consultiva para el bienio y 12 puestos del cuadro de servicios generales menos
que los recomendados por la Comisión Consultiva para el bienio, estas diferencias
no tienen un efecto apreciable, en el aspecto monetario, en l~s necesidades indi­
cadas en la sección 7 para el bienio 1974-1975.

7. En estas circunstancias, la Comisión concluye que sus recomendaciones iniciales
relativas al número total de puestos y recursos del presupuesto ordinario previstos
en la sección 7 del presupuesto por programas propuesto para el bienio 1974-1975,
ya aprobadas por la Quinta Comisión en primera lectura, no requieren enmiendas.

8. Si el Secretario General, tras terminar el detallado estudio mencionado en el
párrafo 5 supra, considerara necesario transferir puestos dentro de las unidades
organizacionales y entre las mismas comprendidas en la sección 7 del presupuesto,
estaría facultado para hacerlo en virtud del Reglamento Financiero y Reglamentación
Financiera Detallada de las Naciones Unidas. Si, además, el Secretario General
necesitara ajustar el cuadro de la plantilla general para seguir más estrechamente
las recomendaciones del Servicio de Gestión Administrativa, lógicamente informará
en consecuencia a la Asamblea General, en su vigésimo noveno período de sesiones.
No obstante, no se requeriría consignar un crédito adicional para este fin.
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Documento A/9008/Add.26

Vigésimo séptimo informe

Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de resolución B
presentado por la Primera Comisión en el documento A/9361

(Tema 33 del programa*)
lOriginal: inglés/

/11 de diciembre de 1973/

l. La Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto ha examinado
la exposición del Secretario General (A/C.5/1562 y Corr.l y Add.l) sobre las conse­
cuencias administrativas y financieras del proyecto de resolución recomendado por
la Primera Comisión (A/9361, párr. 15, proyecto de resolución B) en su 1969a. sesión,
celebrada el 23 de noviembre de 1973, para su aprobación por la ASalliolea General.
Conforme al proyecto de resolución, la Asamblea General pediría al Secretario General
que prestase la asistencia necesaria y proporcionase los servicios, inclusive asis~

tencia preparatoria y actas resumidas, que se reQ~iriesen para la conferencia de
examen del Tratado sobre la no proliferación de las armas nucleares.

2. La Comisión Consultiva ha sido informada de que la conferencia quedará abierta
a las Partes en el Tratado sobre la no proliferación de las armas nucleares, 74 de
las cuales son Miembros de las Naciones Unidas. En vista de que en la actualidad
61 Miembros de las Naciones Unidas no son Partes en el Tratado sobre la no proli­
feración de las armas nucleares, es discutible que los gastos que realice el
Secretario General al prestar a la Conferencia la asistencia que se pide en el
párrafo 2 del proyecto de resolución deban correr a cargo del presupuesto ordi­
nario de las Naciones Unidas. En vez de ello, los gastos que realice el Secretario
General deberían reembolsarse a la Organización en virtud de acuerdos especiales
adecuados.

3. Por otra parte, como se indica en el prliúer párrafo del preámbulo del proyecto
de resolución 1/, las Naciones Unidas se asociaron al Tratado después de su comple­
ción en 1968. -Además, se informó a la Comisión Consultiva de que las consecuencias
financieras de la propuesta de que el Secretario General prestara asistencia a la
Conferencia estaban a disposición de la Primera Comisión cuando aprobó el proyecto
de resolución (A/9361, párr. 15, proyecto de resolución B). Por consiguiente, debe

c' ...... :;sl~rnirse que la Primera Comisión tenía la intención de que los gastos que reali­
zara el Secretario General en el cumplimiento de la resolución debían correr a
cargo del presupuesto ordinario de las Naciones Unidas.

q. El Secretario General calcula que si la Asamblea General aprobara el proyecto
de resolución se producirían necesidades financieras de 336.000 dólares. De esta
suma, 123.000 dólares corresponden a las reuniones de la Comisión Preparatoria
(dos reuniones sin actas resumidas, a 26.000 dólares cada una, y una reunión

* Desarme General y completo: informe de la Conferencia del Comité de
Desarme.

1/ IYRecordando su resoluc ión 2373 (XXII) de 12 de junio de 1968, en 18.
se felicitó por el Tratado sobre la no proliferación de las armas nucleares y
la esperanza de la adhesión más amplia posible a ese Tratado,H.

-119-

que
...expreso

.1_ •



con actas resumidas~ a 71.000 dólares)~ Del saldo restante, 205.000 dólares corres­
ponden a la conferencia y 8.000 dólares a gastos de viaje de personal sust~ntivo.

Estos costos se han calculado al tipo de cambio de 3,09 francos suizos por dólar
de los Estados Unidos.

5. Los c51culos se basan en la hiFótesis de que durante los períodos de sesiones
de la Comisión Pr<=l!éLTCl.:lioria y de la conferencia 2/ ~ los servicios ordinarios de
la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra estarán completamente ocupados en
atender otras reuniones. En consecuencia, habría que contratar el personal nece­
sario de idiomas~ servicios de -conferencias y otros servicios de apoyo, con carác­
ter supernumerario. Tras haber sido inforThada del calendario de conferencias en
Ginebra en los períodos de que se trata~ la Comisión Consultiva acepta el cálculo
del Secretario General de los gastos que probablemente haya que realizar si la
conferencia y todas las reuniones preparatorias se celebran en Ginebra.

6. En una adición a su exposición (A/C.5/1562/Add.l), el Secretario General
informó sobre un ofrecimientc del Director General del Organismo Internacional de
Energía Atómica de proporcionar instalaciones y servicios para las tres reuni8nes
de la Comisión Preparatoria. Este ofrecimiento se recibió C0n posterioridad a
que la Primera Comisión aprobara su proyecto de resolución (A/9361, párr. 15~

proyecto de resolución B). El Secretario General calcula que, si la Asamblea
General acepta este ofrecimiento, las necesidades financieras mencionadas en el
párrafo 6 de su exposición original (A/C. 5/1562 y Corr.l) podrían reducirse en
78.000 dólares. El Secretar~o General también indica la posibilidad de otra reduc­
ción de 45.000 dólares si el OlEA estuviera en condiciones de proporcionar actas
res~~iQas con sus recursos. En el tiempo de ~ue dispuso, la Comisión Consultiva
no 1'.:.1 podido <l(;t,-r:~~i:c.::..r (;n forn:a concluyente si se lograrían ahorros de la cuantía
mencionada en el presupuesto de las ~jaciones Unidas teniendo en cuenta los arre­
Slos conjuntos concertados Dor el OlEA y la OHUDl para facilitar personal de ser­
vicios de conferencias~

7. Por lo tanto, asumiendo que la QMinta Comisión acepta que los gastos derivados
del proyecto de resolución recomendado por la Primera Comisión (A/9361, párr. 15,
proyecto de resolución B) son gastos de la Organización que han de sufragarse con
cargo a su presupuesto ordinari0 3 tal vez desee informar a la Asamblea General de
que, si se aprueba el proyecto de resolución, se requerirá un crédito adicional
de 336.000 dólares en la sección 3 del presupuesto para el bienio 1974-1975. Tam­
bién deberá consignarse un crédito adicional-de 81~000 dólares en la sección 34
(contribuciones del personal) 7 que quedaría compensado por un aumento de la misma
cuantía en la sección (ingresos) 1 (Ingresos por concepto de contribuciones del
personal) .

80 Es posible que la Quirrta Comisión también desee informar a la Asamblea General
de que si acepta el ofrecimiento del OlEA mencionado en el párrafo 6 supra, los cré~

ditos requeridos en la sección 3 se refulcirían en 26.000 dólares por cada período
de sesiones que se celebrara en Fiena~ con una reducción adicional de 45.000 dólares
si el OIP~~ proporcionara servicios de actas resumidas para el tercer período de
sesiones. También sería necesario intrcducir los ajustes correspondientes en los
cálculos relativos a las contribuciones del personal y los ingresos por concepto de
contribuciones del personal. Sin e~bargo, no existen seguridades de que se realicen
ahorros reales de la misma cuantía.

~/ Tres períodos de sesiones de la Comisión Preparatoria: 4 a 15 de febrero,
8 a 19 de julio y 2 a 13 de sentiembre de 1974; período de sesiones de la Conferencia:
5 a 30 de mayo d.e 1975.
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Documento A/9008/Addo27

Vigésimo octavo informe

Consecuencias administrativas y financieras de los proyectos
de resolución B, C y D presentados por la Comisión política

Especial en el documento A/9232/Add.l

(Tema 42 del programa*)

/Original: inglés/

/12 de diciembre de 1973/

l. La Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto examinó la
exposición del Secretario General (A/C.5/1577) sobre las consecuencias administra­
tivas y financieras de los proyectos de resolución B, C y D recomendados PO? la
Comisión Política Especial (A/9232/Add.l, párr. 28). La exposición se divide en
tres partes:

lo Programa de traba,io del Comité Especial
del Apartheid (proyectú de resolución B)

2. Con arreglo a las disposiciones del proyecto de resolución B (A/9232/Add.l,
párro 28), recomendado por la Comisión política Especial en su 875a. sesión, cele­
brada el 31 de octubre de 1973, la Asamblea General autorizaría al Comité Especial
del Apartheid a celebrar en 1974 un programa de conferencias y misiones, cuyo costo
se ha calculado de la manera siguiente:

$

a) Un período extraordinario de sesiones del Comité Especial
del Apartheid en Europa (A/9232/Add.l, parro 28, proyecto
de resolución B, párr. 3) . o .••..••••••... 47 000

b) Misiones a los gobierDos
celebrar consultas sobre
(A/9232/Add.l, párr. 28,
párr o 4 a» o.....

de los Estados Miembros para
las medidas contra el apartheid
proyecto de resolución B,
• • • • • • • u • • o o • • • • • 10 000

1

,
ia:

c)

d)

e)

*

Envío de representantes del Comité Especial a la Asamblea
de Jefes de Estado y de Gobierno de la OUA, que se ha de
celebrar en Mogadiscio, Somalía (A/9232/Add.l, párr. 28,
proyecto de resolución B, párr. 4 b» o .•••.•..•

Participación del Comité Especial en cuatro conferencias
relacionadas con el apartheid (A/9232/Add.l, párr. 28,
proyecto de resolución B, párr. 4 c» •...•.••..

Reuniones en la Sede, para celebrar consultas con los repre­
sentantes de los movimientos contra el apar!-beid y de otros
movimientos africanos de liberación, invitados con este
objeto en Africa y Europa (A/9232/Add.l, párr. 28, proyecto
de resolución B, párro 4 d») .•. o ~ ••.•••... •

política de apartheid del Gobierno de Sudáfrica:

a) Informes del Comité Especial del Apartheid;

b) Informes del Secretario General.
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3. El costo total estimado de este programa de actividades es de 80.000 dólares,
de los cuales 28.000 dólares se han previsto para 1974 en la sección 3 del proyecto
de presupuesto por programas propuesto para el bienio 1974-1975 1/. En consecuen­
cia~ el Secretario General manifiesta que si la Asamblea General-aprueba el programa
de trabajo del Comité Especial, será necesario ccnsignar un crédito adicional de
52.000 dólares.

4. En vista de que la Quinta ~omisión ya ha aprobado, en primera lectura de la
sección 3, una suma de 56.000 dólares para el programa de trabajo del Comité
Espec,ial en 1974-1975, si se aprobara el crédito adicional, se haría ascender el
total a 108.000 dólares para el bienio. Esto constituiríc un ccnsiderable aumento
respecto de las previsiones presupuestarias correspondientes en los últimos años.
Así, el total de los créditos consie~ados para el Comité Especial en 1970 fueron
de 2.500 dólares; los gastos y obligaciones para el mismo año ascendieron a
2.481 dólares (A/8322 ~/, sección 17). Las cifras correspondientes para 1971
fueron de 13.400 dólares y 12.468 dólares, respectivamente (A/8748 3/, sección 17).
En 1972, el total de los créditos consignados fue de 15.000 dólares-(A/8834) 3/.
Según la información suministrada por los representantes del Secretario General,
los gastos y obligaciones permanecieron por debajo de este nivel, en 13.768 dólares.
En 1973, los créditos consignados ascendieron a 28.000 dólares; en el proyecto de
presupuesto suplementario del Secretario General para este ejercicio económico no
se proporciona indicación al~una de que las necesidades tal vez excedan de esa
suma (A/9206, anexo Ir) ~/.

5. Según se manifiesta en el párrafo 2 supra, la actividad principal para la que
se solicitan los fondos es el propuesto período de sesiones del Comité Especial
en Europa. El cálculo relativo a ese período de sesiones se basa en el supuesto
de que los 16 miembros del Comité Especial irán acompañados por un personal de 18
funcionarios, incluidos seis funcionarios de los servicios sustantivos y dos del
personal administrativo. La Comisión Consultiva opina que esas cifras se pueden
reducir sin perjudicar la eficacia del período de sesiones propuesto. También
recomienda que el itinerario del Comité Especial se planifique de la manera más
económica y que se tomen todas las medidas necesarias para que se cumpla la inten­
ción del Secretario General de "mantener los gastos en un mínimo mediante la óptima
utilización de los recursos de personal disponibles en la Sede y en Ginebra tt

(A/C.5/1577, párr. 2).

6. La Comisión Consultiva ha llegado a la Conclusión de que el programa de tra­
bajo del Comité Especial propuesto para 1974. puede ejecutarse más económicamente
de lo calculado por el Secretario General. Sin embargo, la Comisión Consultiva •
no recomienda ninguna reducción en el crédito solicitado por el Secretario General
porque, con arreglo al nuevo presupuesto bienal, los ahorros que sin duda se deben
realizar en 1974 estarán disponibles para utilizarlos en relación con las activi- ~

dades del Comité Especial en 1975, para las que todavía no se ha elaborado un
programa detallado de trabajo.

1/ Documentos Oficiales de la Asamblea General s vigésimo octavo período de
sesiones~ Suplemento No. 6 y c~rrección, cuadro 3-2, pág. 16.

2/ Documento correspondiente al vigésimo sexto período de sesiones.

1/ Documento correspondiente al vigésimo séptimo período de sesiones.

~/ Según la información suministrada por los representantes del Secretario
General, los gastos y obligaciones registrados hasta el final de octubre eran de
23.642 dólares.
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11. Difusión de información sobre el apartheid (A/9232/Add.l,
párr. 28'l proyecto de resoluc ión C) ~

7. En virtud del proyecto de resolución C (A/9232/Add.l, proyecto de resolución C)
recomendado por la Comisión política Especial en su 888a. sesión, celebrada el 15
de noviembre de 1973, la Asamblea General pediría al Secretario General, a la
Oficina de Información Pública y a la Dependéncia del Ar-,rtheid que prosiguiesen
e intensificasen sus actividades relacionadas con la difusión de información sobre
el apartheid. El Secretario General calcula las consecuencias financieras conexas
en 102.000 dólares para el bienio en la secc iÓ::l 27 junto con el c:onsiguiente cré­
dito de 10.000 dólares necesario en la sección 34 (este último sería compensado
por un aumento de 10.000 dólares en la sección (ingresos) 1).

8. El Secretario General señala que el grueso de las actividades ~ue se solicitan
en los párrafo 1 y 4 del proyecto de resolución (A/9232/Add.l, párr. 28, proyecto
de resolución C) no requerirá asignaciones adicionales. Sin embargo, la produc­
ción en otros idiomas de versiones adicionales de películas y material audiovisual
sobre el apartheid, solicitada en el párrafo 2 del proyecto de resolución, según
el cálculo del Secretario General exigiría gastos adicionales de 9.000 dólares en
la sección 27 del presupuesto por programas para el bienio 1974-1975. La Comisión
Consultiva no tiene objeciones a esta solicitud.

9. Al mismo tiempo, la Comisión señala que, conforme al inciso b) del párrafo 6
del proyecto de resolución, los fondos para la producción del material audiovisual
podrían provenir también de contribuciones voluntarias. A este respecto, la
Comisión concuerda con la hipótesis del Secretario General de que las contribu­
ciones voluntarias mencionadas en el párrafo 6 del proyecto de resolución VIse tra­
tarían de conformidad con lo dispuesto en los párrafos 7.2 y 7.3 del Reglamento
Financiero de las Naciones Unidas y que la aceptación de dichas contribuciones no
implicaría, ni, directa ni indirectamente, responsabilidades financieras adicionales
para la Organizac ión IV (A/C. 5/1577, párr. 13).

10. Las principales consecuencias financieras se relacionan con el párrafo 5 del
proyecto de resolución (A/9232/Add.l~ párr. 28, proyecto de resolución C), en virtud
de:: cual la Asamblea General pediría al Secretario General que estableciera illo antes
posible un centro de información en un Estado africano independiente vecino a
Sudáfrica, a solicitud de dicho Estado, teniendo en cuenta las dificultades finan­
cieras del país huésped IV.

11. Las consecuencias financieras que, para el bienio 1974-1975, tendría el esta­
blecimiento del centro, ~ue comprenden un puesto del cuadro orgánico y cuatro pues­
tos de contratación local, fueron calculadas por el Secretario General como sigue:

$

a) Gastos periódicos

. ¡

i) Sueldos y gastos comunes de personal (sección 27 B del
presupuesto por programas) •.••..•••••• . . . 56 000

ii) Alquiler y conservación de locales, viajes locales, varios
(sección 27 B del presupuesto por programas) • .•....•
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iii) Contribuciones del personal (sección 34) • • . . . .

$

10 000

15.
macj
que

Ingresos por concepto de contribuciones del personal
(sección (íngresos) 1) .

iv)

Total neto . . . . . . . . .
(10 000)

78 000

.gacJ
del

Gastos no periódicos

Compra y transporte del mobiliario y equipo de oficina 15 000

EspE

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 93 000 la é

12. Al preparar su cálculo de los gastos periódicos, el Secretario General aplicó
un factor del 40% por demora en la contrat.R~ión (A/C.5/l577, párr. 12) de un puesto
del cuadro orgánico.

13. Se ha informado a la Comisión Consultiva de que por lo menos un gobierno ha
manifestado interés en servir de sede a un Centro de Información de las Naciones
unidas. Sin embargo, es probable que el proceso de concertar los acuerdos nece­
sarios, obtener locales adecuados, contratar personal y atender a los demás deta­
lles relacionados con la apertura del Centro de Información exija mucho tiempo.
En t~les circunstancias, la Comisión opina que la deducción adecuada por concepto
de demora en la contratación para los nuevos cargos propuestos debe ser la recomen­
dada para todos los puestos nuevos por la Comisión en el presupuesto por programas
para el bienio 1974-1975 5/. Partiendo de esta base, los créditos necesarios
por concepto de sueldos y-gastos comunes de personal ascenderían a 35.000 dólares
para el bienio, es decir, 21.000 dólares menos que la suma solicitada por el
Secretario General, y los gastos por conceF~o de alq~iler y otros gastos generales
ascenderían a 14.000 dólares en vez de 22.000 dólares. Así, pues, los gastos tota­
les disminuirían en 29.000 dólares. La aplicación de la mayor deducción por demora
en la contratación entrañaría una uisminución dr 4.000 dólares en los gastos por
concepto de contribuciones del personal en la sección 34; los ingresos por concepto
de contribuciones del personal disminuirían análogamente en 4.000 dólares.

111. Intensificación y coordinación de -la acción de la.s Naciones
Unidas contra el apartheid (Á/9232/~dd.l~ párr. 28~ proyecto
de resolución D) ~

14. Con arreglo a lo dispuesto en el párr~fo 5 del proyecto de resolución D
(A/9232/Add.l, párr. 28) recomendado por la Comisión Política Especial en su
8888.. sesión, celebrada el 15 de noviembre de 1973, la Asamblea General pediría
al Secretario General que reforzara la De~endencia del Apartheid de la Sección
de Cuestiones Africanas del Departamento de Asuntos Políticos y de Asuntos del
Consejo de Seguridad a fin de que pudiera cumplir las tareas indicadas en el
párrafo 300 del informe del Comité Especial (A/9022), y que le proporcionara el
personal y los recursos necesarios.

5/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo octavo período de
sesiones, Suplemento No. 8 y corrección, párr. 42.
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15. Según la exposición del Secretario General (A/C. 5/1577, párr. 17) y la infor­
mación suministrada por sus representantes, los recursos de personal adiciunales
que se necesitarían serían los siguientes:

a) Un funcionario de categoría P-5 para dirigir las actividades de investi­
gación y preparar informes~ en la forma prevista en el párrafo 300 del informe
del Comité Especial del A~artheid (A/9022);

b) Un funcionario de categoría P-3 para reforzar la secretaría del Comité
Especial y sus órganos auxiliares:

c) 'Un funcionario de categoría G-5 para que ayude con la correspondencia y
la documentación.

16. Las consecuencias financieras q'L;~ para el bienio 1974-1975 tendría la creación
de esos tres puestos han sido calculadas por el Secretario General en la forma
siguiente:

$

Secc

Secc

Secc

Secc

Sec(

Sec(

Sec(

a)

b)

c)

d)

Sueldos y gastos comunes de personal (en la sección 4
del presupuesto por programas) ...•.....•..

Alquiler dp espacio para oficinas~ mobiliario y equipo
(en la sección 28 del presupuesto por programas .•.

Contribuciones del personal (en la sección 34 del
nresupuesto por programas) ........•.•.

Ingresos por concepto de contribuciones del personal
(en la sección (ingresos) 1) del presupuesto por
pr'::>gramas • • • . . • • . • . . . . • • . • .

Total (neto)

118 000

22 000

24 000

(24 000)

140 000

17. En su primer informe sobre el proyecto de presupuesto por programas para el
bienio 1974-1975 la Comisión Consultiva recomendó que el factor de demora en la
contratación que había de aplicarse a to~os los puestos nuevos solicitados por
el Secretario General para 1974-1975 fuera del 50% para los puestos del cuadro
orgánico y categorías superiores y del 35% para los puestos del cuaQ ) de servicios
generales. Sobre esta base ~ los gastos de la sección 4 puederl . 'educirse en
40.000 dólares (vale decir~ a 78.000 dólares). Las consiguientes economías por
concepto de alquiler y otros gastos generales ascenderían a 16.000 dólares (vale
decir, los créditos necesarios se reducirían a 6.000 dólares). El crédito adicio­
nal para contribuciones del personal en la sección 34 puede reducirse en 9.000 dóla­
res, a 15.000 dólares, con una d:i.sminución correspondiente en los ingresos por
concepto de contribuciones del personal en la sección (ingresos) l.

Resumen

18. A la luz de las recomendaciones hechas por la Comisión Consultiva en los
párrafos 6, 8~ 13 Y 17 supra la aprobación por la Asamblea General de los proyectos
de resolución B, e y D (A/9232/Add.l párr. 28) requeriría los créditos adicionales
que se resumen a continuación:
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Proyecto de Proyecto de Proyecto de Total de

resolución B resolución e resolución D la . "
secc~on

$ $ $ $

Sección 3 52 000 52 000

Sección 4 78 000 78 000

Sección 27-A 9 000 9 000

Sección 27-B 64 000 64 000

Sección 28 6 000 6 000

Sección 34 6 000 15 000 21 000

Sección (ingresos) 1 (6 000) (15 000) (21 ooe)

Total 52 000 73 000 84 000 209 000
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Documento A/9008/Add.28

Vigésimo noveno i~fcrEe

Revisión del Reglamento Financiero de las Naciones Unidas

/Original: ingles/

/13 de diciembre de 1973/

l. La Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto ha examinado
el informe del Secretario General sobre la revisión del Reglamento Financiero de
las Naciones Unidas (A/C.5/l539).

2. La Comisión observa que las modificaciones propuestas iYse han limitado a las
necesarias para la preparación del presupuesto por programas sobre una base bienal,
o las que deriven de ello" (A/C.S/1539, parr. 5) y que son principalmente de carácter
tecnico jurídico y no Bustantivo. La Comisión con~ía en que en las partes en
que siga siendo necesario realizar cambios sustantivos (tales como los parrafos~

relativos a la contabilidad y a la comprobación de cuentas) se tomarán medidas
eficaces a fin de lograr la economía y la eficiencia que se derivaran de la apli­
cación coherente de la presupuestación por programas bienal.

3. La Comisi5n Consultiva está de acuerdo en general con la mayoría de las reVl­
siones sugeridas por el Secretario General, con sujeción a las observaciones
siguientes:

Párrafo 2.1

Por motivos de claridad, al final de la formulación del Secretario General
debe agregarse la frase fiel primero de los cuales sería un año par".

Párrafo 3.1

Debe eliminarse de la formulación del Secretario General la frase entre parén­
tesis "en adelante denominado upresupuesto por programas lY o fiproyecto de presupuesto"
o lfpresupuesto"n. Por ra-zone'~ de claridad y coherencia debe usarse en todos los
casos la expresión "proyecto de presupuesto por programas"~ haciéndose cuando sea
necesario las modificaciones adecuadas en los textos de los párrafos actualmente
en vigor que no se revisarán de otro modo y en las revisiones propuestas por el
Secretario General.

Párrafo 3.4

La formulación del Secretario General debe volver a redactarse de la manera
siguiente:

¡¡En el segundo año de cada ejerclclo económico, el Secretario General
presentara a la Asamblea General, en su período ordinario de sesiones, su
prpyecto de presupuesto por programas para el ejercicio económico siguiente.
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Este proyecto de presupuesto por program~s sera remitido a todos los Estados
Miembros por lo menos cinco semanas antes de la apertura de ese período
ordinario de sesiones de la Asamblea General. VI

,Párrafo 3.5

Por razones de coherencia, la frase "en el año anterior a cada período econó­
mico, el proyecto de presupuestan debe suprimirse de la formulación del Secretario
General y reemplazarse por la frase !len el segundo año de un ejercicio económico,
su proyecto de presupuesto por programas para el ejercicio economico siguiente".

Parrafo 3.7

Por razones de coherencia y claridad la formulación del Secretario General
debe modificarse de la manera siguiente:

'iEl presupuesto por programas para el siguiente período economico será
aprobado por la Asamblea General en el segundo año de un período económico,
después de ~ue la Comisión de Asuntos Administrativos y de Presupuesto de la
Asamblea haya examinado el proyecto de presupuesto por programas y presentado
un informe al respecto. H

,

La frase entre paréntesis Itque en adelante se denominará el "presupuesto"" se ha
omitido por las razones expuestas en relación con el parrafo 3.1. El termino
"presupuesto por programas" debe usarse en todos los casos, haciéndose cuando sea
necesario las modificaciones adecuadas en los textos de los parrafos actualmente
en vigor que no se revisaran de otro modo y en las revisiones propuestas por el
Secretario General.

Párrafo 5.3

La frase inicial de la formulación del Secretario General debe modificarse de
la manera siguiente:

'TIna vez que la Asamblea General haya.aprobado o revisado el presupuesto
por programas y haya fijado el importe del Fondo de Operaciones~ el Secretario
General deberá: I~

Párra.fo 5 ~ 7

El Secretario General no ha propuesto ninguna modificación de este párrafo.
Sin embargo, si se tiene el propósito de que el Secretario General pr~sente un
informe todos los años sobre la recaudación de las cuotas y de los an:i.cipos al
Fondo de Operaciones~ debe modificarse adecuadamente el párrafo para que diga:
lipresentara a la Asamblea General, en cada período ordinario de sesiones, ••• "

Parrafo 13.1

Por razones de claridad, la formulación del Secretario General debe modificarse
de la manera siguiente:
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17NingÚn consejo, comisión u otro organismo competente tomará una decisión
que implique, ya sea un cambio administrativo en un programa aprobado por la
Asamblea General o la posible necesidad de gastos~ a menos que haya recibido
y tenido en cuenta un informe del Secretario General sobre las consecuencias
administrativas y financieras de la propuesta. a

Párrafo 14 ..1

Por razones de claridad, la formulación del Secretario General debe modificarse
de la manera siguiente:

"El presente Reglamento entrará en vigor el l~ de enero dé .1974 y. se
aplicará al ejercicio económico 1974-1975 y a los ejercioios económicos
siguientes.. Sólo podra ser modificado por la Asamblea Generl¡Ll.. if
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Documento A/9008/Add.29

Triges~illo informe

Consecuencias administrativas y financieras de la inclusión del árabe
entre los idiomas oficiales y de trabajo de la Asamblea General y sus

Comisiones Principales

(Tema 104 del programa*)

/Original: ingles/

/13 de diciembre de 1973/

El Secr
Traducc
estas a
contrib
en la a
cuenta
la cont., .
organlc

, la deci
cinco c
del cua

l. La Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto examiné la
nota del Secretario General acerca de las consecuencias administrativas y financie­
ras de la propuesta contenida en el documento A/9193~ relativa a la inclu3ión del
árabe entre los idiomas oficiales y de trabajo de la Asamblea General, sus Comisiones
y Subcomisiones (A/C.5/1564 y Add.l).

2. La Comisión Consultiva observa que los cálculos del Secretario General se
basan en la hipótesis de que el árabe sería un idioma ofi~ial y de trabajo de la
Asamblea General y SU3 siete Comisiones Principales (A/C.5/1564~ párr. 1). La
Comisión Consultiva entiende que la expresión nComisiones Principales ií se refiere
a las enumeradas como tales en el artículo 100 del reglamento de la Asamblea General.
De hecho, la hipótesis del Secretario General ha sido corroborada por el párrafo
de la parte dispositiva del proyecto de resolución que figura en el documento
A/C.5/L.1156 y, en virtud del cual la Asamblea General decidiría llincluir el árabe
entre los idiomas ofi~iales y de trabajo de la Asamblea General y sus Comisiones
Principales ••. ".

3. La inclusión del arabe como iaioma oficial y de trabajo de la Asamblea General
y de sus siete Comisiones Principales requeriría la ampliación de los servicios
de idioma árabe que, en la actualidad, consist~n en una pequeña sección de traducción
en el Departamento de Servicios de Conferencias. El personal permanente adicional
proyectado por el Secretario General sobre la base del volumen de trabajo previsto
por año es el siguiente:

4. El
se requ
General
rarlO r:
372.000
a la Ce
a las <3

Fiducia
correcc

5. Ta
de intE
el case
períodc
necesa.r
En cons
A fin a
Organi:z
períodc
En cont
considE
experiE

P-5 · • · • · • · • · • · • 2

p-4 • • · • · • · • · • · • 11

P-3 • • • • • · • · • · • · 25

P-2/1 · • · • · • · • · • · 2

* Inclusión del árabe entre los idiomas oficiales y de trabajo de la
Asamblea General, SUE Comisiones y Subcomisio~es.

Servicios de Seguridad

Otras categorías

6. E:
. "Clon y

mobili¡
1974-1~
divers(
de loc:
y refo:
equipo
median
y una
costo
de ca
Si se
cionar
~lones

Secret
altern
idioma

57 del cuadro de servicios generales

43

3

11

40 del cuadro orgánico

• •

• •

• • •• e

• • •

• • o • • •G-5 •
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El Secretario General también pide que el puesto de Jefe de la Sección Arabe de
Traducción se reclasifique de P-5 a D-l. El costo proyectado para 1974-1975 de
estas adiciones a la plantilla permanente es de 2.703.000 dólares sin incluir las
contribuciones del personal. Esta cifra, ~ue se deriva de los calculas que figuran
en la adición .a la nota del Secretario General (A/C.5/l564/Add.l), tiene en
cuenta la recomendación de la Comisión Consultiva de ~ue el margen por demora en
la contratación se aumente a un 50% para el caso de los puestos nuevos del cuadro
orgánico y a un 35% respecto de los puestos de Rervicios generales; también refleja

~ la decisión adoptada por la Quinta Comisión en su 1593a.. sesión de incorporar
cinco clases de ajuste por lugar de destino en los sueldos básicos del personal
del cuadro orgánico y categorías superiores.

4. El Secretario General indica que, además de la plantilla permanente ampliada,
se requeriría personal supernumerario durante el período de sesiones de la Asamblea
General. El Secretario General calcula el costo total de ese personal supernume­
rario para 1974-1975 en 814.000 dólares (A/C.5/1564/Add.l) con inclusión de
372.000 dólares ~ue se relacionan con la publicación de actas literales. Se informé
a la Comisión Consultiva de que el Secretario General baso sus cálculos relativos
a las ac-~"'=: "' -i -:-:erales en el método que emplea el Consejo de Ad.ministración
Fiduciaria, a óaber, una combinación consistente en actas provisionales más las
correcciones que pudieren presentarse.

5. También se informo a la Comisión de ~ue:) en tanto que se suministran servicios
de interpretación durante todo el año en chino, español, f~ancés, inglés y ruso, eL
el caso del árabe sólo se suministraran servicios de interpretación durante los
períodos de sesiones de la Asamblea General (aunque se sugirió que quizás fuera
necesario en algún momento establecer un núcleo permanente de int~rpretes al árabe).
En consecuencia, la Organización deberá utilizar únicamente intérpretes temporeros.
A fin de asegurarse de obtener el número necesario de. intérpretes calificados, la
Organización podría tener que contratarlos ccn varios meses de anticipación al
período de sesiones de la Asamblea General para impartirles la capacitación adecuada.
En consecuencia, los c~lculos correspondientes a servicios de interpretaci6n deben
considerarse como preliminares y susceptibles de ajustes a la luz de la
experiencia.

6. El Secretario General calcula ~ue los gastos relativos al alquiler, conserva­
ción y reforma de locales~ y los gastos de comunicaciones y la adquisici6r- 12
mobiliario, suministros y equipo ascenderan a 773.000 dolares para el bienio
1974-1975 (A/C.5/1564/Add.l), con inclusión de 404.000 dolares para los gastos
diversos, por una sola vez, de mudanza, adquisición de muebles y equipo y. reforma
de locales. De este último importe, 238.000 dólares serían para la modificación
y reforma de las instalaciones de las salas de reuniones por medio del ajuste del
equipo de control de telecomunicaciones de modo que se añada un canal árabe
mediante la eliminación del canal del idioma original y proporcionar así un canal
y una posición para cada idioma dentro del total actual de seis posiciones Ca un
costo de 30.000 dólares para cada sala de reuniones), y por medio de la instalación
de cabinas de interpretación adicionales (a un costo total de 28.000 dólares).
Si se conservase el canal del idioma original, las reformas necesarias para propor­
cionar un canal y una posición para el idioma árabe costarían aproximadamente 1,2 mí­
llones de dólares. La Comisión Consultiva aprecia que el método elegido por el
Secretario General, y reflejado en sus c~lculos, es menos costoso que el método
alternativo. Sin embargo, la Comisión duda de que la eliminación del.:canal del
idioma original que privaría a los oyentes de la oportunidad de oír a los oradores
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en el idioma original, independientemente de si se está hablando o no en un idioma
oficial, sería generalmente aceptable para los Estados Miembros. La Comisión
Consultiva, por consiguiente, ha incluido el costo de la conservación del canal
del idioma original en los cálculos de gastos consignados en el párrafo 7 infra.

7. El Secretario General calcula que los gastos directos totales por concepto
de servicios a las conferencias para 1974-1975 debidos a la inclusión del arabe
entre los idiomas oficiales de trabajo, ajustado para incluir los gastos de con­
servación del canal del idioma original, ascendería aproximadamente a 5~3 millones,
a los que se añadirían 867.000 dólares por concepto de contribuciones del personal
(esta última suma sería compensada por un importe igual en ~oncepto de ingresos
procedentes de contribuciones del personal). Se ha informado a la Comisión
Consultiva que para 1976-1977 los gastos directos totales de los servicios de
conferencias (que excluirían los gastos realizados por una sola vez reflejados en
los calculas para 1974-1975) serían del orffen de 2,5 millones ae dólares para 1976
y de 2,6 millones de dólares para 1977.

8. La Comisión Consultiva tiene entendido qUG~ además de los gastos directos de
los servicios de conferencias~ surgirán otros gastos que se calculan en 330.000 dó­
lares netos para 1974-1975 y podrían incluir hasta 176.000 dólares dedicados a
aumentos acelerados para el personal del cuadro organico en virtud de la resolu­
ción 2480 B (XXIII) sobre formación lingüística; hasta 114.000 dólares dedicados
a w~entos para el pers0~tl de servicios generales por sus conocimientos de idiomas;
35.000 dólares F ..ra formación lingüística, y 5.oae dólares para ga.stos adicionales
de contratación. Se necesitaráq 72.000 dólares adicionales para contribuciones
del personal, que serían compensados en la misma suma por ingresos procedentes
de contribuciones del personal. Se ha informado a la Comisión de que los gastos
correspondientes, con exclusión de las contribuciones del personal para 1976
y 1977, se calculan en 180.000 dó~ares y 190.000 dólares respectivamente.

9~ Por lo tanto, los gastos generales, una vez deducidas las sumas correspondien­
tes a contribuciones del personal, que implica la aplicación del proyecto de reso­
lución contenido en el documento A/C.5/L.1156 se calculan en 5,6 millones de dolares
para 1974-1975 y en 2~7 millones de dólares para 1976.

10. En .virtud del cuarto párrafo del preámbulo del proyecto de resolución que
figura en el documento A/C.5/L.1156, la Asamblea General tomaría nota ilcon recono­
cimiento de las seguridades dadas por los Estados Miembros árabes de las Naciones
Unidas de que sufragarán colectivamente el costo de la aplicación de la presente
resolución durante los tres primeros años". Partiendo de la hipótesis de que los
gastos directos de sé~vicios de conferencias y los gastos adicionales mencionados
en el párrafo 8 supra sean sufragados colectivamente durante los tres próximos años
por los Estados árabes, no se: impondra carga alguna al presupuesto de las Naciones
Unidas~ para el bienio 1974-1975 y para 1976. Los gastos correspondientes a 1977,
a los que no se aplican las disposiciones del cuarto párrafo del preámbulo del
proyecto de resolución, se calculan, como se indicó en los párrafos 7 y 8 supra,
en un total de 2,8 millones de dolares.

11. En relación con el cuarto párrafo del preámbulo del proyecto de resolución, se
ha informado a la Comisión de que el Secretario General está estudiando la posibi­
lidad de establecer una cuenta especial a la que se",abonarían las contribuciones
mencionadas en ese párrafo del prG~bulo y con la cual se atenderían los gastos
relativos a los gastos correspondi~ntes a la introducción del idioma árabe. La
Comisión Consultiva opina que una medida de esa índole facilitaría el cumplimiento
de las finalidades del proyecto de resolución.
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Documento A/9008/Add.30

Trigesimo primer informe

Consecuencias administrativas y financieras de los proyectos de
resolución contenidos en los documentos Á~,,707 y A/L.708 y del
proyecto de resolución I presentado por la Cuarta Comisión en

el documento A/94l7

(Tema 23 del programa*)

/Original: ingles/

/13 de diciembre de 1973/

l. La Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto ha examinado
las exposiciones presentadas por el Secretario General (A/C.5/1563), A/C.5/1578
y A/C.5/1579) sobre las consecuencias administrativas y financieras de los pro­
yectos de resolución que figuran en los documentos A/L.707 y Add.l Y 2, A/L.708
Y Add.l Y 2 Y A/c.4/L.I040 1/.

l. Consecuencias financieras de los proyectos de resolución que figuran en los
documentos A/L.707 y A/c.4/L.I040

2. En la exposición del Secretario General (A/C.5/l563) se enumeran y exponen
los cost9s de las actividades incluidas en el propuesto programa de trabajo para
1974 del Comité Especial encargado de examinar la situación con respecto a la
aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países
y pueblos coloniales según se consignan en el informe de dicho Comité Especial
(A/9023 (Part I)~ párrs. 193 a 205).

3. El costo total de la ejecución de dicho programa, si es aprobado por la
Asamblea General, ha sido estimado p0r el Secretario General en 337g500 dólares.
Los cálculos dados sobre las distintas partidas son:

Seri.e de reuniones del Comité Especial fuera de la Sede

Misiones de visita a las reEiones liberadas de ciertos
territorios de Africa • . • . • . • . • . • . • • . • .

a)

b)

c)

Grupos de visita a los territorios coloniales . • • • • 98 000

176 000

12 000

1

* Aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a
los países y pueblos coloniales:

a) Informe del Comite Especial encargado de examinar la situación con res­
pecto a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a
los países y pueblos coloniales;

b) Informe del Secretario General.

1/ Texto idéntico al del proyecto de resolución I presentado por la Cuarta
Comisión en el documento A/9417.

-133-



d)

e)

Celebración de consultas por parte del Presidente del
omité Especial con el Presidente del Consejo Económico

y Social y el Comité Administrativo de Coordinación • . •

Celebración de consultas con la Organización de la Unidad
Africana • . • • • • • . • • • . • . • • . •.. • . • . •

$

3 500

3 000

f) Celebración de consultas con organizaciones no
gubernamentales . • o • • • • • • • o • • • o • • • o • • 15 000

g)

h)

i)

Participación de representantes de movimientos de libe­
ración nacional en la labor del Comité .•.• . • • • o

Invitaciones a particulares para concederles audiencia
en relación con la situación reinante en los territorios
coloniales ••.•.•.• o • • • o • • e • • • • • • •

Celebración de consultas con los organismos especializados

19 000

6 000

5.000

I

Total • • 337 500

4. En el parrafo 4 de su exposición (A/C.5/l563), el Secretario General recuerda
que la cantidad de 165.000 dólare3 ya está incluida en la sección 21 del proyecto
de presupuesto por programas para el bienio 1974-1975, para las actividades del
Comité Especial en 1974~ y una cantidad semejante para 1975. En el párrafo 5 de
su exposición recomienda que, habida cuenta de que las decisiones finales del
Comite Especial en relación con su programa de trabajo para 1974 se adoptaran sólo
durante el transcurso de este año, no se introduzca ningún cambio en esta etapa
en la cifra provisional ya incluida en el presupuesto por programas~ en la inte­
ligencia de que en caso de necesitarse fondos adicionales, se autorizara al
Secretario General a realizar gastos adiciJnales con arreglo a las disposiciones
de la resolución sobre gastos imprevistos y extraordinarios en 1974-1975~ con el
asentimiento previo de la Comisión Consultiva.

5. La Comisión Consultiva está de acuerdo con la recomendación del Secretario
General, que sigue la practica reciente para hacer frente a las necesidades presu­
puestarias del programa de trabajo del Comité Especial. La Comisión Consultiva
recomienda, por lo tanto~ que la Quinta Comisión informe a la Asamblea General de
que, si aprueba el proyecto de resolución contenido ~n el documento A/L.707 y
Add.l y 2, no se necesitara ningÚn crédito adicional en esta etapa, con el enten­
dimiento señalado en el párrafo precedente. La Comisión Consultiva recomienda
además que la aprobación del proyecto de resolución por la Asamblea G-neral se
considere como la autorización específica solicitada por el Secretario General
en el párrafo 2 g) Y h) de su declaración (A/C.5/1563) , para contraer las obliga­
ciones relativas a las partidas resumidas en el párrafo 3 g) Y' h) supra.

6. En conexión con el programa de trabajo para 1974 del Comité Especial encargado
de examinar la situación con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales, la Comisión
Consultiva advierte que dicho programa incluye el envío de una misión especial
a Niue con arreglo a lo dispuesto en el proyecto de resolución (A/C.4/L.I040)
aprobado por la Quinta Comisión en su 2069a. sesión~ celebrada el 28 de noviembre
de 1973. En su exposición sobre las consecuencias administrativas y financieras
(A/C.5/1579), el Secretario General propone que se sufraguen los gastos de esa
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misión de la misma manera que los de las demas actividades del Comite Especial;
en consecuencia~ expresa la opinión de que la aprobación por la Asamblea General
del proyecto de resolución (A/c.4/L.104o) no dará origen a créditos adicionales
en la presente etapa. La Comisión Consultiva es·tá de acuerdo con la recomendación
del Secretario General.

11. Consecuencias financieras del proyecto de resolucion que figura en el
documento A/L.708

7. El proyecto de resolución mencionado abarca una variedad de actividades en la
esfer~ general de la publicidad y la informaci6n, relativas a los esfuerzos de
las Naciones Unidas en favor de la descolonización e

8. En la exposición pertinente presentada por el Secretario General (A/C.5!1578),
las consecuencias financieras de la resolución se calculan en un gasto neto
de 99.000 dólares para el bienio 1974-1975. De ese total, 42.000 dólares se
relacionan con las disposiciones del inciso d) del párrafo 3 de la lqrte dispositiva,
y 57.000 dólares netos a las del párrafo 4 de la parte dispositiva del proyecto
de resolución (A/L.708).

9. En la primera de esas disposiciones se solicita la publicación de Objetivo:
Justicia y del boletín "United Nations and Southern Africa ii en otros idiomas ademas
del frañcés y el inglés. En cuanto a Objetivo: Justicia, el Secretario General
ha basado su calculo (20.000 dólares por año~ Ó 40.000 dólares para el bienio
1974-1975, a raz6n de cuatro números por año de 5.000 ejemplares cada uno) en
el supuesto de que solo será necesaria una versión en un idioma adicional (el
español) • En el cálculo para el boletín mensual titulado IIUnited Nations and
Southern Africa lt (2,000 dólares para el bienio) se supone análogamente la adición
de una versi~n en español. Si los supuestos del Secretario General concuerdan
con la intención del proyecto de resolución, la Comisión Consultiva acepta el
estimativo del costo pertinente en 42.000 dólares para el bienio.

10. Según el párrafo 4 de la parte dispositiva del prcyecto de resolución (A/L.70B)
se requeriría, en caso de ser aprobado, que el Secretario General estableciera
¡¡dentro del Departamento de Asuntos Políticos, Administración Fiduciaria y Desco­
lonización, una Dependencia de Descolonización!l. Como objetivo principal esa
Dependencia, seg~n la exposición presentada por el Secretario General (A/C.5/l578,
parr. 7)

lino sólo tendra la función de ayudar a la Oficiüa de Información Pública en
la tarea de reunir información sobre la descolonizaci6n para difundirla entre
el público en general, sino también la de servir como centro para preparar
información más detallada y especializada - en forma de estudios, artículos
y documentos - y difundirla entre las organizaciones no gubernamentales, los
medios de información pública, las universidades, los institutos y los expertos
y grupos que se ('-upan activamente de fomentar la descolonización y contrarres­
tar los esfuerzos de propaganda de los regímenes colonialistas minoritarios
del Africa meridional que t~atan de influir sobre la opini6n pública~ en
especial en Europa occidental. ti

11. La Dependencia contaría con tres nuevos puestos (un
Según la exposici6n del Secretario General, (A/C. 5/1578,
mentarían los puestos solicitados en el parrafo 22.9 del
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por programas para el bienio 1974~1975 2/. La Comisión Consultiva no se opone a
que se refuerce la De~cndencia, según propone el Secretario General., No obstante,
a~tes de aumentar los recursos generales de la fuerza de trabajo de las Naciones
Unidas, el Secretario General, dado el carácter de las funciones de la proyectada
Dependencia, debería estudiar la posibilidad de reforzarla mediante la redistri­
bución de los recursos de personal disponibles en la Oficina de Información Prtblica.

12. La Comisión señala asimismo a la atención la posibilidad de que haya duplica­
ción entre la proyectada Dependencia de Descolonización y la Oficina de Información
Pública. Esa duplicación no sólo significaría desperdicio de recursos, sino que
tam'oi~n podría perjudicar la. proyección coherente y eficaz de las políticas y
actividades de las Naciones Unidas en la esfera de la descolonización. La Comisión
Consultiva recuerda, a este respecto, que uno de los objetivos fundamentales de
la reorganiz<:,.ción de la Oficina de Información Pública según un criterio "temático il

era permitir que se prestara asistencia más rápida y eficaz a los diversos depar­
tamentos y oficin~s sustantivas de la Secretaría. Según un informe reciente del
Secretario General sobre políticas y actividades de información pública (A/C.5/l5)J,7,
párr. 4) y elementos suplementarios de pruebB. presentados por sus representantes
a la Co~~sjón Consultiva, ya se han creado grupos de tarea que se ocupan de la
información sobre la descoloni7ncién y cuestiones conexaso

13. La Comisión Consultiva recuerda, a ese respecto, que la Asamblea General, en
el preámbulo de la resolución 2897 (XXVI), subrayó la "necesidad de mantener el
control y la dirección centrales de la aplicación de políticas y directrices en
materia de informaciónH

• En el párrafo 7 de la parte dispositiva de esa misma
resolución, la Asamblea General pidió al Secretario General que averiguase "cuáles
son las necesidades que en materia de publicidad y actividades de promoción tienen
los diversos órganos de las Naciones Unidas que se ocupan de ca~8as de carácter
universal aprobadas por la Asamblea General, a fin de que esas necesidades puedan
ser tenidas en cuenta al examinar las solicitudes de cr~dito realtivas a la Oficina
de Información Pública para el ejercicio económico de 1973 y ejercicios posteriores".
Por lo tanto, la Comisión Consultiva recomienda que el Secretario General, con
la asistencia de los expertos del Servicio de Gestión Administrativa, examine la
cuestión de las funciones y la composición interna de la nueva Dependencia propuesta
en :L"elacion con la estructura del Departamento en conjunto, y tambi~n el problema
más general de definir las relaciones entre la Oficina de Información Pública por
una parte y las dependencias sustanti,ras de la Secretaría por la otra, co..::. miras a
eliminar las dificultades pendientes y establecer una base para la cooperaci6n
racional, efectiva y eficiente entre ellas.

14. En su exposición (A/C.5/1578,. párr. la), el Secretario General calcula que
los gastos adicionales de personal serían de 570000 dólares par~ el bienio 1974-1975,
despues de aplicar una deducción por demora en la contratación del personal del
50% a los puestos del cuadro orgánico y del 35% al puesto del cuadro de servicios
generales. Las necesidades adicionales resultantes para la seccíon 34 (Contribu­
ciones del personal) han sido calculadas por el Secretario General en 12.000 dólares;
que se compensan en una suma equivalente Que se añadiría en la sección (ingresos) l.
El Secretario General calcula asimismo (A/C.5/l578, parr. 11) que los gastos de
la documentación adicional que produciría la nueva Dependencia ascenderían a
4.000 dólares, pero que se sufragarían mediante un aumento correspondiente ~n las
deducciones resultantes de la reproducci6n de doclunentos por los servicios de la
Organización. La Comisión Consultiva acepta estos cálculos.

2/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo octavo período de
seslon~s, Suplemento No. 6 y corrección.
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15. La Comisi6n Consultiva observa que el Secretario General no ha incluido un
cálculo de los gastos correspondientes al parrafo 7 de la parte dispositiva del
proyecto de resolución contenido en el documento A/L.708, en el que se acoge con
beneplácito la proyectada conferencia de las organizaciones no gubernamentales
que se ocupan de la descolonizáci6n y el apartheid en el Africa meridional, que
se ha de celebrar en Ginebra en 1974, y se pide al Secretario General que propor­
cione las instalaciones y servicios de conferencias necesarios al efecto. Se
informó a la Comisión de qu¿ .esa omisión se debe a que no se han determinado
todavía el calendario de la conferencia ni la extensi6n de las instalaciones y
servicios que habra que proporcionar.

16. Por 10 tanto, la Quinta Comisión tal vez desee informar a la Asamblea General
d~ que, con sujeción a necesidades adicionales, si las hubiere, que surgieran de
la petición al Secretario Geueral que figura en el párrafo 7 de la parte dispo-
sitiva del proyecto de resolución (A/L. 708), la aprobación por la Asamblea General
del proyecto de resolución haría necesarios c~éditos adicionales por 99.000 dólares
n2tos en· el bienio 1974-19753 que se desglosan de la manera siguiente:

'.

Sección 22 . • o • • • o • • • • • • • • • • •

$

61 000

1
e:
n:

2
m

Deducción por reproducción interna de documentos
por los servicios de la Organización . . • o

• • o • o • • • o 8 o • o • o • o

Sección (ingresos) 1 • • • • • ~ • • • o •

Y
d
i
d
t
s
TI

t
h
1
(
g
e

J-¡

42 000

99 000

12 000

(4 000)

(12 000)

o •

• •

• •o •

Total.

• •• •• •• • •Sección 34 o

Secci6n 27A

s
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Documento A/9008/Add.31

Trigésimo segundo informe

Re~istro de tratados y acuerdos internacionales~ com~utadorización

de información sobre los tratados'J y ~ersonal de la Sección de
Tratados de la Oficina de Asuntos Jurídicos

/Original: inglés/

/16 de diciembre de 1973/

l. La Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto ha examinado
el informe del Secretario General sobre registro de tratados y acuerdos internacio­
nales, computadorización de información sobre los tratados, y personal de la Sección
de Tratados de la Oficina de Asuntos Jurídicos (A/C.5/1566 y Corr.l)~ en el que pro­
pone que la Asamblea General apruebe que se modifique la tramitación de los acuerdos
por la Sección de Tratados de la. Oficina de Asuntos Jurídicos, pasando de los méto­
dos manuales usados hasta &10~a a un sistema computadorizado.

2. En apoyo de su recomendación, el Secretario General menciona el creciente volu­
men de registros atribuible al efecto acumrlativo del aumento del número de Estados
y del número de tratados concertados entre ellos. Además~ a medida que el número
de inscripciones pasadas aumenta, cada nueva inscripción tiende a requerir más
investigación. El Secretario General indica que sus dificultades se ven complica­
das por la necesidad de que la Sección de Tratados responda a las ~umerosas consul­
tas relacionadas tanto con las funciones de registro como con las fun~iones de depo­
sitario por él desempeñadas. El Secretario General menciona también que ha dismi­
nuido la fiabilidad del índice a.e tarjetas preparado a mano ~ debido a las dificul­
tades con que 3e tropieza para contrarrestar y retener personal de oficina, y al
hecho de que el Monthly Statement~ lo mismo que el resto del proceso de registro, en
la actualidad tiene doce meses de re~raso. La conclusión del Secretario General
(A/C.5/1566 y Corr.1 3 párr. 39) es que, en el momento actual, todo parece indicar
que la reepuesta a la pregunta de si pueden continuar llevánnose a cabo tales fun­
ciones sin computadorización es negativa.

3. Como se inoica en la sección V del informe del Secretario General, el nuevo
sistema proyectado realizaría fundamentalmente tres funciones:

.
~) Función de almacenamiento de información;

b) Producción de documentos: Monthly Statement of Treaties and Internation:ll
Agreements Registered or Filed and Recorded with the Secretariat: Registration
Certificates, previstos en el artículo 7 de las disposiciones reglamentarias apro­
badas por la Asamblea General para la aplicación del Artículo 102 de la Carta;
Notifications of De~osit of Multilateral Treaties, y el Register of Treaties,
previsto en el artículo 8 de dichas disposiciones reglamentarias;
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4. El Secretario General estima que el costo de instalar el sistema, que se sufra­
garía una vez únicamente 3 incluida la conversión de los archivos y tarjetas oxis­
tentes para su utilización en computadoras, ascendería a 193.000 dólares
(A/C.5/1566 y Corr.l, párr. 32).
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5. El costo del funcionamiento del sistema en los años siguientes~ de acuerdo con
la evaluación del Secretario General~ se relacionará exclusivamente con el alquiler
del equipo necesario. Las necesidades de personal técnico serán absorbidas dentro
uel personal de que actualmente dispone la Oficina de Elaboración Electrónica de
Datos y Sistemas de Información (A/c.5/1566 y Corr.l~ párr. 33).

6. Por lo tanto~ en opinión de la Comisión existe una marcada presunción de que
la conversión a un sistellla basado en computadoras daría lugar a un aumento de la
eficacia y produciría ahorros considerables a lo largo de varios años~ en los
recursos de personal que necesita la Oficina de Asuntos Jurídicos (Sección de
Tratados) para desempeñar diversas funciones no técnicas que actualmente se realizan
manuabnente. Sin embargo~ lRS secciones IX y X del informe del Secretario General
no parecen abonar esta última expectativa. Esto se debe en parte a la propuesta de
agregar un funcionario jurídico (p-~4) a la Sección de Tratados ~ a un costo estimado
de 56.000 dólares para el bienio. Según el Secretario General (A/C.5/l566 y Corr.l~

párr. 14), este funcionario se necesita para que se. ocupe de las preg'lntas de los
gobiernos, que en las actuales circunstancias sólo se pueden atender en forma super­
ficial. Sin embargo~ los representantes del Secretario General dieron a entender
a la Comisión que LlllO de los beneficios de la computadorización sería el ahorro del
tiempo del personal del cuadro orgánico que ahora consumen tales preguntas. Por
lo tanto~ la Comisión Consultiva no puede aceptar esta solicitud.

7. En cambio, la COlnisión está dispuesta a apoyar el proyecto de computadorización
de la información sobre tratados como parte del esfuerzo, más amplio) por modernizar
y mejorar la eficiencia de la Organizaci6n. Si bien la Comisión comprende que algu~

nas de las ventajas de la computadorización no podrán apreciarse inmediatamente,
estima que los t=neficios cualitativos y cuantitativos que resultan del proceso
de computadorizacion deben evaluarse en relación con los fondos gastados. En con­
secuencia, la Comisión recomienda que el Secretario General informe a la Asmnblea
General 0n su trigésimo período de sesiones acerca de los adelantos que para ese
entonces haya realizado en materia de computadorización y de los beneficios que se
hayan obtenido o que se puedan esperar en cuanto a eficiencia y economía de
personal.

8. A la luz de lo que antecede y sobre la base de su examen del informe del
Secretario General (A/c.5/15G6 y Corr.l), la Comisión Consultiva recomienda que se
acepte la propuesta computadorización del proceso de registro de tratados, a reserva
de las observaciones contenidas en el n(.~rafo 6 ~upra. Si la Quinta Comisión
acepta la recomendación, se ariginarán las siguientes necesidades adicionales para
el bienio 1974-1975:

O·

1974

~~
',"

1975 Total

Sección 26.

Sección 28.
serVlClOS

Oficina de Asuntos Jurídicos

Aclministración, gestión y
generales • . . . . . . .

50 000

161 000 38 000

50 000

199 000

Sección 34. Contribuciones del
pers onal . . . . . . •. ...

Sección (ingresos) l. Ingresos por
concepto de contribuciones del
personal .

Total neto

20 000

(20 000)

211 000 38 000

20 000

(20 000)

249 000

L
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Documento A/900u/Add.32

Trigésimo tercer inforllle

Locales para oficinas en Ginebra

/original: inglé~l

/16 ele diciembre de 197~J

l. La Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto ha exami·­
nado el informe del Secretario General sobre locales para oficinas en Ginebra
(A/C. 5/1573).

2. El informe fue preparado conlO consecuencia de acontecimientos recientes ~ue

permitieron al Secretario General presentar propuestas para la adquisición por
las Naciones Unidas de los edificios de Petit Saconnex en Ginebra de la Organización
Internacional del Trabajo.

3. El Secretario General aludió por primera vez a la posibilidad de esa compTa en
un informe presentado a la Asamblea General en su vi[Sésimo séptimo período de
sesiones (A/C. 5/1458 y Corr. 2):1 en el que señaló que U~la posible fuente de locales
para oficinas en Ginebra podrían ser los edificios de Petit Saconnex que quedarían
vacantes a comienzos de 1975, cuando la Organización Internacional del Trabajo se
trasladara a sus nuevos locales.

4. La Comisión Consultiva examinó la cuestión anteriormente durante el actual
período de sesiones de la Asamblea General y, en su informe sobre locales para
oficinas de las Naciones Unidas j se refirió a la recomendación de la Dependencia
Común de Inspección de que se adquirieran los edificios de Petit Saconnex (A/go08/
Add.2, párr. 26) y a la continuación de las negociaciones del Secretario General
a este respecto j y dijo lo siguiente:

¡'Todavía no se tiene una idea clara ¡'de los gastos iniciales y ordinarios
de adquisición:l mantenimiento y funcionamiento de los edificios;1 (A/C. 5/1511,
párr. 28). Taw~oco las autoridades de Ginebra han determinado si las Naciones
Unidas pueden ocupar el solar y por cuánto tiempo. Esos dos factores se tienen
que aclarar antes de que el Secretario General adopte su decisión. A la
Comisión Consultiva le parece que el arrendamiento ~el terreno por un plazo
inferior a diez años sería antieconómico en función del precio de compra del
edi fi cio. . (A!go08 / Add. 2;¡ párr. 15).

5. Las preguntas así planteadas por la Comisión Consultiva pueden ahora contes··
tarse. Como se indica en el informe d.el Secretario General (A/C.5/15T3, párr. 2 a));¡
las autoridades de Ginebra están dispuestas a alquilar el terreno por un período
inicial de 12 años por un precio de arrendamiento de 39.000 francos su.izos anuales.
El precio de los edificios sería igual a lo que costó originalmente la construcción
a la OIT: 6,37 millones de francos suizos (A/C.5/1573, párr. 12 b)). Se recordará
que la Comisión~ en su e~amen de los procedimientos administrativos y de gestión
relativos al programa y presupuesto de la OIT (completado en 1970), indicó ~ue el
valor residual de los edificios de Petit Saconnex, cuando fuesen desocupados por
la OIT, equivaldría a entre el 75% y el 20% del costo de construcción, según si se
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lé8 perTüti.":;'3e :ger',l<,~:r.12Cé::.r en el lu:~ar actual o rlubiese que 0.e8·'~e,=-ltele,rlos y volver
2t c oústruirlos en. otro lU"9..r (f-i./8140 11) anexo I ~ sección J . 1 J r')árr. ~~l:;5) o tjin
.; J.J3,r·;0, 1'1 Co~ási Ó~l to la notel. de la 'u~eclaración que fi .'"ur:=t el':' el i nfor'~le '.Le
la 1JepenL~el1cie. COélún ue Inspección sobre locales p8.ra oficina nara el nersonr'vl ,'.e
las i.~aCiOlles Ul1iL~as en Ginebrs' en el sentid.o ele que "un alto funcioY'?Tio de l~-; OI'}:
estilna que el costo ele reeHol2,zar los edificios en la actu2,liLi.acl seríG' e.e alred.edor- ~

de llóYlillones de fr ancos suizos' (1:..191(4;, pÁ.rr. bo) o /'úelllás ue los 3astos inicia,
les Je adquisición y el alquiler anual del terrel1o~ el SecrE:tRrio General calcula
que los gastos de funcionamiento y conservación para 1975 y 197C serían los
si::;uientes:

al ~o incluye las necesidades del Comité Intergubernamental para las
iligraciones Europeas u otros inquilinos.

6. El complejo de Petit Saconnex~ construido originalmente en 1964::¡ reconstrui<1o
en 19(5 después de un incendio y &~pliado en 1?60 y 19(9) contiene en la actualidad
unas 470 oficinas. La CO:lílisión <1educe uel informe del Secretario General que ~ si
las IJaci ones Unidas decidiesen adquirir el complej o ~ el Comité Intergubernamental
para las I'rigra.ciones Lu.ropeas estarían interesadas en arrendar una tercera parte
del espacio~ o sea~ unas 170 oficinas 7 con lo que quedarían 300 lli1iJades dis~oni~,

bles en el edificio para las Naciones Unidas (A/C.5/1573, párr. lO). La Comisión
Consultiva confía en que el plazo del arrendamiento que se ne~oci~rá con el COillité
Intergubernamental se ajustará a las previsiones de las =~aciones Unidas respecto
de sus propias necesidades. Si se efectuase ese arrendamiento~ el Secretario
General calcula que los gastos anuales y de funcionmniento podrían reducirse pro­
porcionalmente (en un tercio) en la cantidad de 125.000 a 150.000 dólares teniendo
en cuenta el precio del alquiler; el Secretario General espera que el alquiler
incluya un elemento para cubrir la amortización del costo de compra del edifici06
La Co~sión sugiere que j cuando informe a la Asamblea General sobre el acuerdo de
arrendamiento que haya suscrito~ el Secretario General indique el elemento de amor·­
tizacion incluido en el alquiler6

1/ Documento correspondiente al vigésiEIO qllinto período de sesiones 6
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7. .;1 Secretario General predice que las 300 unidades de que disponclrían las
if8.c:L Oiles Unidas en los edifi ci os de Petit Sac onnex (suponiend,9 que las otr as
lTO unidades se alquilarán al Comité Intergubernamental) serían plenm1ente utili~

zadas para fines de 1975. El espacio disponible en el Petit S8,conne:x.~ y las
260 unidades que se alquilarían en el antiguo edificio de la 01'1' cuando esté dispo.­
nible en 1976, serían capaces de albergar 8, un total calculado de 600 a 650
personas ~ según sus grados y f"LU1ciones, y serían see,ún el Secretario General, que ha
supuesto para este fin una tasa de crecimiento del 3/'; por año en Ginebra, suficientes
para atender lrts necesidades de locales para el personal ele las Naciones Unir;as en
Ginebra hasta 1979 (A/C. 5/15'73, párrs. 10 Y ll).

G. La Comisión Consultiva opina que el cálculo cl.el Secretario General en cuanto
a las necesidades de espacio adicional para oficinas en Ginebra al finl:ü de 1974 ~

a saber, 250 oficinas (A/c.5/1573, párr. 11)) parece haber siQO sobreestimado, pues
incluye 55 uniéLades para la Comisión de Administración Pública Internacional (que,
a raíz de la decisión adoptada por la Quinta Comisión en su 1620a. sesión, no
entr,'1r11 en funciones en 1974) y 33 unici.ades para capacitación en idiomas (que la
l:Ollisión Consultiva entiende poclría renlizarse tarl1bién en algunos Je los loc8,les
par,], coúferencias). Adelllas, la Comisión Consultiva pone en tela (le juicio 1". con­
clusi6n (A/C.5/1573" parro ~. c)) respecto del número de unié'l.f'l,des pi.1,ra. ofidlVI,S
que uebcn ,üeúltenerse desocupadas a causa de las necesidades te"ti,porales r.:.;; L.s'Lsam­
bleas 2,2Herales de la OIT y la Oi'ftS; si bien la Comisión conviene e1\ que esos
loc:ües no son apropiados para el personal de plantilla, que debe disponer de
espacio (urante todo el año, no hay motivo para que no se utilicen p8,ra consult.ores
y otro ~)ersonal contratado a corto plazo. A.de111ás J el número de oficinas en reserva
pEcrtL confp.rencias podría reducirse si la OIT y la 0''0 trasladaran Henos :?ersonal de
sus TlropidS s2(~es ¡:ü Palacio durante sus asambleas Generales. La C:o)'¡lisión
(;ollsultiv:i. (!,'::~vi~:rt(~ tamlJién que el cálculo del Secretario General incluye la provi
sióa de espacio f.Lcicional para personal cuyos servicios se financian con recursos
extre,presupuestEl,rios. como el personal del Instituto de las l,[aciones UnÍí:a,s ))ar8, el
Desarrollo Social. As 1. , la reserva de espacio que estaría (li13:ponible p8,ra la
ampliación de dependencias ya ubicad.as en Ginebra" o para el posible tre.s18,d.o a
Ginebra o la creación en Ginebra de otros servicios de las Naciones 'lini<' as, par.-;ce
ser lüayor que la calclLlada por el Secretario General. Sin erübar,~,o o esta situación
no es un gre;umento contra la adquisición del complej o de Petit Saconnr~:= jlUcstO oue
en. definitiva se necesitará del espacio adicional y J lílientras tanto, el cOE1plejo
podría arrendarse.

9. Al llusmo tiempo, se debe considerar la cuestión de si la adqu.isición \Le un
edificio prefabricado, situado en terrenos que las autoridades cantom'.1es pueden
exigir en 19é1G, es simplemente una solución transitoria que podría, tener COillO conse­
cuencia una considerable perturbación y gestos significativos dentro de l~~ afios.
Este problema no debe ser minimizado. Por otra :parte~ el uso éLe los edificios de
Peti t Saconnex satisfaría las necesidades de locales de las Naciones Unh'as (~urante

la segunda mitad. del corriente decenio. Luego, se podrían estudiar cl.ifere:Cites solu·
ciones a mas largo plazo, como el complejo Donaupark de Viena. que quedará tenninado
antes de que expire el contrato de arrendamiento de Petit Saconnex. Por lo tanto,
aunque el arrendandento de los terrenos de Petit Saconnex no pudiera extenderse más
allá del perlodo inicial de 12 años, el edificio sería una solución provisional
razonablemente econoJTúca.
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"El estudio sobre los locales y oficinas para el personal se ha carac­
terizado desde un principio por el hecho de que al proyectar las futuras
necesidades en materia de oficinas, no se ha tomado en cuenta el aumento de
personal financiado con recursos extrapresupuestarios ni las consiguientes
dificultades que este crecimiento ha causado en relación con el espacio para
oficinas disponibles en las Naciones Unidas ..• Más de 300 funcionarios cuyos
servicios son financiados con recursos extrapresupuestarios ocupan actualmente
locales del Palacio de las Naciones en Ginebra."

Aunque la Comisión reconoció que eran muchos los fact~ores jurídicos, presupuestarios
y financieros que debían tenerse en cuenta antes de que pudiera adoptarse una deci­
sión de política general, planteó la cuestión de si el costo de los locales para
oficinas para ese personal debía sufragarse con cargo al presupuesto o~dinario o
con los propios fondos extrapresupuestarios. La Comisión recomendó que el
Secretario General estudiase la cuestión de los locales para el personal financiado
Cffil ~ondos extyapresupuestarios y presentase sus con lusiones a la Comisión
Consultiva en su período de sesiones de la primavera de 1974. En su 1592a. sesión,
la Quinta Comisión se declaró de acuerdo con esa recomendación. Así pues, la
Comisión Consultiva confía en que el estudio solicitado arrojará luz sobre el
problema de la responsabilidad de la ubi~ación del pers0nal financiado con fondos
extrapresupuestarios y llevará a la formulación de una política basada en los
principios de la sana administración.

10. Teniendo en cuenta lo que antecede y la aguda escasez de locales para eficinas
que, según el Secretario General, existe actualmente en Ginebra, y teniendo presente
la recomendación de la Dependencia Común de Inspección de que, "con sujeción a la
obtención de condiciones satisfactorias de adquisición, la Asamblea General debería
considerar seriamente la.posibilidad de autorizar la compra de los locales de la OIT
en Petit Saconnex (vease A/9164, recomendación 11), la Comisión Consultiva reco­
mienda la adquisición de los edificios de Petit Saconnex en las condiciones señaladas
por el Secretario General en su informe (A/C.5/1573), a reserva de las observa­
ciones que se formulan a continuación.

11. La Comisión sigue abrig8.ndo la preocupación que había expresado en su tercer
informe a la Asamblea General en su corriente período de sesiones sobre la asigna­
ción de espacio de las Naciones Unidas exento de alquiler para personal cuyos ser­
vicios se financian con recursos extrapresupuestarios, a la cual se debe en parte,
a su juicio) la aguda escasez de locales para personal financiado con cargo al
presupuesto ordinario que la Organización experimenta actualmente. En su informe
(A/9008/Add.2, párr. 5), la Comisión Consultiva señaló que:

12. Además, la Comisión espera que el Secretario General se asegure de que la
adquisición de los edificios d~ Petit Saconnex no conduzca al empleo antieconámico
de espacio, teniendo particularmente en cuenta las observaciones sobre la utiliza­
ción de locales en el Palacio de las Naciones contenidas en el informe de la
Dependencia Común de Inspeccicn (véase A/9l64).

13. Sobre la base de una comparaci6n amplia con los gastos correspondientes reali­
zados actualmente por la OIT, la Comisión Consultiva no está convencida de que
esten plenamente justificados los cálculos del Secretario General de las necesidades
en la sección 28 K (557.000 dólares en 1975). Si la compra de los edificios de
Petit Saconnex es aprobada por la Asamblea General, la Comisión examinará eses
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cálculos en detalle durante su visita a Ginebra en la primavera de 1974. Dadas las
circunstancias, y teniendo presente que la relación entre el franco suizo y el
dólar de los EE.UU. en 1975, cuando se realizarían los gastos para los edificios
de Petit Saconnex, podría diferir de la tasa 2/ utilizada por el Secretario General
en su informe (A/C.5/1573), la Comisión Consultiva no recomienda ninguna reducción
en los cálculos en la presente etapa.
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g./ Un dolar de los Estados Unidos ~ 3,40 francos suizos.
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Documento A/9008/Add.33

Trigésimo cuarto informe

Cálculos revisados correspondientes a varias seCClones
de gastos y de ingresos

/Original: inglés/

/16 de diciembre de 1973/

l. La Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto ha examinado
el informe del Secretario General (A/C.5/1572), en el que presenta cálculos revisa­
dos para 11 secciones de gastos por una suma total neta de 5.333.000 dólares 1/, y
cálculos revisados para las tres secciones (ingresos) que indican una disminución
neta de 2.811.000 dólares. Así pues, el efecto cOIabinado de los cálculos del
Secretario General es un aumento de 8.144.000 dólares en el nivel de presupueste
neto para el bienio 1974-1975.

2. En su informe, el Secretario General manifiesta que (A/C.5/1572, párr. 2),
habida cuenta de la situación sumamente inestable que seguía impei'ando, decidió no
presentar ninguna revisión de sus cálculos para tener en cuenta las diferencias en
los tipos de cambio, ya que esos cálculos estaban preparados. La Comisión Consultiva
concuerda con este criterio. La Comisión p.ntiende que si los tipos de cambio en
vigor al 30 de noviembre de 1973 (A/C.5/1572, párr. 2) continúan aplicándose durante
el bienio> los gastos adicionales atribuibles a esas diferencias podrían ser
apreciables.

3. En su primer informe 2/ sobre el proyecto de presupuesto por programas para el
bienio 1974-1975, la Comisión Consultiva recomendaba que antes de presentar los
cálculos revisados el Secretario General intensificara su búsqueda de economías
para satisfacer las nuevas necesidades. También se sugerían posibles modos de. ".aCClon.

4. La Comisión Consultiva lamenta que, pese a las citadas recomendacionee, el
Secretario General haya considerado necesario presentar cálculos revisados del orden
de los propuestos. Debido al poco tiempo de que disponía, la Comisión decidió
analizar los cálculos revisados sin tener en cuenta esas consideraciones generales.
La Comisión lo hizo así confiando en que el Secretario General continuaría su bús­
queda de economías administrativas y de otro tipo para minimizar los efectos de los

\ ~ gastos adicionales que, como se indica en el párrafo 2 supra, habrá que realizar de
seguir existiendo los actuales tipos de cambio.

1/ Se informó a la Comisión de que en el informe del Secretario General
(A/C.5/1572) las necesidades en francos suizos se han convertido al tipo de
3,40 francos suizos = 1 dólar de los Estados Unidos.

2/ Documentos Oficiales de la Asamblea General~ vigésimo octavo período de
sesiones~ Suplemento No. 8 y corrección, párr. 28:"
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5. La Comisión Consultiva recuerda que, en su informe a la Asamblea General en su
vigésimo séptimo período de sesiones sobre el conjunto de los cálculos revisados
para el ejercicio económico de 1973 (que corresponden a los que se incluyen en el
documento A/C.5/1572 para el bienio 1974-1975), señaló que a su juicio ]j el único
objeto de tales cálculos revisados

Yldebe ser permitir al Secretario General señalar a la atención de los Estados
Miembros las necesidades adicionales atribuibles a fluctuaciones de precios,
cambios del costo de la vida o de los tipos de cambio y otros factüre3 seme­
jantes que no implican decisiones sobre cuestiones de fondo pero qUé la
Asamblea General debe tener en cuenta a fin de obviar la necesidad de créditos
suplementarios en el curso del período presupuestario. La Comisión Consultiva
no objetaría la inclusión en tales cálcQlos revisados de ciertas necesidades
pequeñas que realmente se hubieran pasado por alto durante la preparación de
los cálculos iniciales. Pero la Comisión tiene reservas muy serias con respecto
al uso de los cálculos revisados de fin del período de sesiones para presentar
cualquier otra solicitud adiciona.l, particularmente las que implican puestos
adicionales. 11

La Comisión Consultiva observa que los cálculos que figuran en el documento A/C.5/1572
ao se limitan a revisiones del tipo indicado precedentemente.

Sec~ión 2. Oficinas del Secretario General

6. El Secretario General solicita 108.000 dólares en esta sección para cuatro
puestos adicionales de carácter supernumerario (Uil puesto de categoria D-l y uno
del cuadro de servicios generales en la Sede para la Oficina del Subsecretario
General de Cuestiones políticas Especiales; y un puesto de categoría p-4 y un puesto
>::. servicios generales en Lusaka, Zambia). En su informe (A/C. 5/1572, parro 2.1),

ej. 8¿cretario General atribuye su solicitud de esos cuatro puestos a las disposicio­
ne;:: J.:' las resol"lCiones 329 (1973) del Consejo de Seguridad y 1766 (LIV) del Consejo
Eco!} ....·;~:~co y Social relativas a la cuestión de la asistencia económica a Zambia.

7. .~, 8omisi~n Consultiva no está convencida de que el texto de esas resoluciones
deba interpretarse en el sentido de pedir recursos de personal adicionales. El
párrafo 6 de la parte dispositiva de la resolución del Consejo de Seguridad remite
la cuestión de la asistencia económica a Zambia al Consejo Económico y Social. Si
bien la Comisión Consultiva no pone en tela de juicio el hecho de que el Subsecretario
General de Cuestiones políticas Especiales y el personal ele que ya dispone pueden I
desempeñar lilla función muy útil en la asistencia al Consejo, considera que el
Secretario General de~ería también obtener el apoyo necesario, del persona] existente .~

en las dependencias de Secretaría que prestan servicios al Consejo Económico y Social,
es de~ir~ el Departamento de AS1~ltos Económicos y Sociales y la Comisión Económica
para Africa, obviando así la expansión burocrátic:'l en la Sede de las Naciones Unidas.
En estas circunstancias, aun cuando l~ Comisión Consultiva no tiene objeciones que
oponer al pedido del Secretario General en la sección 2, lo considera así en la
inteligencia de que el arreglo será temporario y que las funciones conexas serán
asumidas según resulte necesario por el personal que ocupa los puestos de plantilla
existentes.

3/ Ibid., vigésimo séptimo período de seslo~es~ Suplemento No. 8A, documento
A/870S/Add.30, párr. 4.
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8 o La solicitud del Secretario General d(~ 117.000 dólares en esta sección abarca
la adición propuesta de 5 nuevos puestos~ uno d.e cb-tegcría F~4 y uno elel cuadro
de servicios generales en la División del Consejo de Seguridad y las Comisiones
Políticas:¡ y uno de categoría F-·5 J uno de categoría P-~3 y uno d21 cuadro de servi-
cios generales en la División <le Asuntos EEpaciales. '

. '.

-'/L •

~ " •••, _,,, _--, T

_._" - ~ .- -----,-, .." _. -----~- - ----, ._,,~_._-.-....~~'---, -.-,

_S_e_c_c_i_ó-.:rJ:.;::.l_lj....::.._-=D:....:c=..:l.:...:jb,=':r=-'.:::...t~W.J~ilto de AsulJ.tos_ Políti(;o3 )' _de Asunto;] del
Consejo de 8e~uridad

11. Una omlSlon a.náloga de la exposición de las consecuencias atiministrativas y
financieras se produjo en relaci6n con la Comisión del Espacio Ultraterrestre
cuando dio su apoyo al aumento del personal de la División de Asunto2 Espaciales
También en este caso~ el Secretario General debió haber tratado de reasignar el
personal disponible antes de recabar un aumento de la plantilla.

12. En su primer informe 6/ sobr~ el proyecto de presupuesto por programas para
el bienio 1974-19753 la Conlisión Consultiva se declaró de ac~erdo con el amnento
de la plantilla del Departamento de 108 (7S del cuaJro or~ánico y cateGoríes 8l1pe­

riores, 38 del cuadro de servicios generales) a 117 (74 del cuadro orgánico y
categorías superiores 3 43 del cuadro de servicios generales). La adición de tyes
puestos (elos del cuadro orgánico y uno Qe: servicios f:,enerales) en la Dependencia
del Apartheid (A/9008/Add.27) y de los 5 puestos que ahora se so: : 'iJ-:;an aumentará
los efectivos del Departamento a 125 funcirnarios (79 del cuadro organico y cate­
gorías superioref3'.l 46 del cuadro d0 servicios generales). La Comisión Consultiva
considera que este aument.o de más dc"l 14% permitirá al DepartarGento desempeñar sus

9. En su informe (A/C. 5/15'[2, párr. 4.1), el Secretario General aclara que la
solicitud de dos puestos en la División del. Consejo de Set~uridad y las Corlisiones
políticas dimana de una recomendación contenida e~ e 1_ segundo informE: especial
del Comité establecido en cumplimiento de la resolución 253 (1968) del Consejo de
Seguridad relativa a la cuestión de mlodesia del Sur, en que se ' :Je el nombra­
miento para la secretaría de ese Comíté de ¡¡una persona con experiencia en el
comercio internacional, especialmente el comercio realizado a través de terceros jj !!J ~

las recomenda.ciones del Comité fueron aprobadas por el Consejo de Seguridad el.1 la
resolución 333 (1973).

10. La Comisión Consultiva señala que en l~ citada r~comendación nada requería
que el Secretario General aumentara los recursos globales de personal de la
Secretaría; en cambio el Secretario General podría haber proporcionado a la División
del Consejo dA Seguridad y las Comisiones políticas un funcionario calificado
mediante su reasignación dentro de los recursos existentes. Además, la Comisión
comprobó que '1 contrariamente al párrafo 13.1 del Reglalílento Financiero de las
Naciones Unidas, no se proporcionó, ni al Comité que pedía el refuerzo de 3U secre­
taría ni al Consejo de Seguridad, una ~xposición de las consecuencias aQ~inistra-

tivas y financieras de la propuesta, como se estar.' =ce en el citado artículu.

I
r,

4/ V
~ r. " • - ,.. r< • ¡ ,. • .. ..;¡ • ... ,... t r A_ ease Actas Uíl Ci.al.es ae1. ,__.(:118(-;.10 ue l:Jegu.rlua,a" . J.i::·~:3J.L ,J ..}c avo l"'.no '1

Suplemento de abriL) mayo_Y_,lJ.llic de 1\oj73,¡ cocument() 8/1092(:: pál~:C. l~í.

5/ n + Olf" ., • or;<l~ ~ d ' /l, ~ , ""'11' ~,f" « .... ~ .• :.r~l "tñ ~"'l'""'ro oct· V<1 )e:t'J"'C ( .lJoc1l..11lenuOS .... lcl,.. '.:'o:~ e ~.a .!.,¡.i::>aH . J..f~,:t ¡..Jt;;~.G ,OA " "' .... R"e..:,. L"~ .a~· 1.. . '\1(: Ut;;
se~nones" Suplemento Ho. 2q, párr. 68. "-"-'--'--_._- -~_.._--

61 Ibid., Suplemento Ho. 8 y co!'rec~:ié~~~, ")árr. 4,,10.



funciones y asumir las nuevas tareas ~ue tenga ~ue realizar durante el bienio. En
este entendimiento~ la Comisión no tiene objeción alguna ~ue oponer al pedido del
Secretario General.

Sección 6. Organos normativos (actividades económicaE y sociales)

13. En esta sección el Secretario General solicita una suma adicional de 296.000 dó­
lares para la Conferencia Mundial de Poblacién de 1974~ ~ue se celebrará en Bucarest
en agosto de 1974. La suma solicitada viene a agregarse a la cantidad de 72.000 dó­
lares ya incluida en los cálculos revisadas como resultado de las decisiones adop­
tadas por el Consejo Económico y Social (A/C.5/152l/Rev.l) para sufragar el costo
de la documentación adicional previa al período de sesiones solicitada por la
Comisión de Población en su segundo período extraordinario de sesiones. En conse­
cuencia~ el Secretario General estima ~ue se re~uerirá ~n crédito total de
368.000 dólares para la Conferencia en la sección 6 para el hienio 1974-1975 7/.
Se recordará ~ue la Comisión Consultiva, en su décimo informe a la Asamblea General
sobre el proyecto de presupuesto por programas para el bienio 1974-1975~ había
recomendado ~ue el cálculo de 72.000 dólares para la. documentación previa .\.-;.. período
de sesiones se redujese a 50.000 dólares (A/9008/Add.9, párr. 3). Tras analizar
los cálculos adicioneles relativos a la Conferencia, la Comisión estima ~ue e2­
personal de servicios generales enuwerado en el epígrafe Servicios de Conferencias,
en el informe del Secretario General (A/C.5/1572? párr. 6.6 a))~ podría reducirse
en la funcionari0s, y que también podría reducirse el número de funcionarios del
Departamento de Asuntos Económicos y Sociales y de la Oficina de Información Pública
que se propone enviar a la r-onferencia. Ademas, por las razones expuestas en su
décimo informe sobre el proyecto de presupuesto por programas, ya citado~ la Comisión
estima que es posible hacer economías en los gastos de traducción y reproducción
de la documentación ~revia al período de sesiones y posterior a éste. Por otra
parte, la Comisión duda de la necesidad de provisión especial para un oficial de
~Ll1ace en Nueva York, teniendo presente, entre otras cosas, que la Conferencia se
~21ebrará en agosto, una época de actividad reducida en la Sede; la Comisión estima
Cl!:;.-s.l pel"sonal existente puede desempeñar las funciones necesarias. Por esas
rEo:S ~L';=S, la Comisión recomienda una reducción de 40 ~ooo dólares en los calculos
revÍi:.,:d.os relativos a la sección 6, con reducciones proporcionales en cuanto a léls
contribuciones d.~l personal en la sección 34 y en la sección (ingresos) l.

Sección 16. Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente

14. El Secretario General calcula que en esta sección se requerirá una suma adicio­
~al de 421.000 dólare2~ como consecuencia de una reevaluacion de las necesidades
de personal supernumerario para los períodos de sesiones del Consejo de
AdministY'd.ción del PNUMA (33.000 dólares) y de la predicción de mayores gastos
generales de f'l'lJ.cionalIliento basada en una revisión de los arreglos que deben hacerse
en relación con la instalación de la secretaría del PNUNA en Nairobi (388.000 dóla­
res). La Comisión Consultiva estima que las economías y una gestión prudente permi­
tirán logr-ar importantes economías en los gastos generales de funcionamiento, espe­
cialmente en las esferas de suministros y materiales, muebles y e~uipo~ reformas

7/ Basado en las necesidades que habría habido ~i la Conferencia se hubiera
celebrado en Ginebra.

-148-

y mej
e) y
del S,
calcu

15.
el Se<
sea al
pa:'a :

16. }
(Ofic]
a dos
siste1J
Como J
períoc
esa se
relati
person
del Se
este e

17. E
8ecret
lO .. OOO
progra
Consul
de Gin
de la
de la
gastos
natura
opina
médico

18. L
posibl
res lo
Genera
jn.ría
cantid
se red

19 .. L
un aum
Ginebr

8



,

L

y mejoras a los locales y trabajos de imprenta (A/C.5/1572~ parrs. 16.3 c)~ d),
e) y f» ~ y por lo tanto recomienda una reducción de 50.000 dólares en el calculo
del Secretario General para esta partida de 338.000 dólares, con lo que el aumento
calculado l')ara la sección 16 a.s ciende a 3710000 dólares.

Sección 28. Administración~ gestión y servicios generales

15. La Comisión (>.msultiva recomienda que la suma adicional de 10.000 dólares que
el Secretario General solicita en la sección 28 e (Se- '\ icio de Auditoría Interna)
sea absorbido en los créditos aprobados por la Quinta Comisión en primera lectura
pa~a la sección 28.

16. El Secretario General solicita un amnento de 100.000 dólares en la sección 28 F
(Oficina de Servicios de Personal, Sede) para contratar en calidad de consultores
a dos expertos en clasificación ~ue prestarían asistencia en la elaboración de un
sistema de clasificación de empleos que abarcaría todos los puestos de la Secretaría.
Como la Quinta Comisión, en su 1623a. sesión, aplazó hasta el vigésimo noveno
período de sesiones de la Asamblea General la consideración del documento en que
esa solicitud apareció inicialmente (el informe del Secretario General (A/C.5/1522)
relativo al informe de la Dependencia Común de Inspección sobre los problemas de
personal en las Naciones Unidas (véase A/8454) 8/ 5 y las principales recomendaciones
del Servicio <le Gestión Administrativo.) ~ la Ccmisión Consultiva, recomienda suprimir
este crédito en los calculos revisados.

17. En la sección 28 G (Servicios Administrativos y Financieros, Ginebra), el
Secretario General solicita una cantidad adicional de 36.000 dólares, de los cuales
10.000 dólares se refieren a la contratación de personal supernumerario para el
programa de trabajo de los auditores externos (A/C.5/1572, parro 28.3). La Comisión
Consultiva opina que es posible una mayor utilización de los puestos de plantilla
de Ginebra y, por consiguiente, recomienda que se suprima esa partida. El saldo
de la cantidad solicitada se refiere principalmente a un cambio en las previsiones
de la OMS en lo relativo a la parte correspondiente a las Naciones Unidas en los
gastos del plan de seguros médicos en Ginebra (A/C.5/1572, párr. 28.4). Dada la
naturaleza en cierto modo provisoria de estas previsiones, la Comisión Consultiva
opina que no debe aumentarse en la presente etapa la partida para el plan de seguros
médicos ya aprobada en primera lectura.

18. La Comisiár- Consultiva considera que un esfuerzo para usar en la mayor medidá
posible el equipo e~istente permitirá al Secretario General reducir en 10.000 dóla­
res los 110.000 dólares ~ue solicita en la sección 28 J (Oficina de Servicios
Generales, Sede) para compra de muebles y equipo (A/C.5/l572? p~rr. 28.9), lo que de~

jf'..ría un monto de ioo.ooo dólares;; J' por consigulente;¡ la Comisión re~omien.da que la
cantidad adicional total solicitada por ~l Secretario General en la sLcción 28 J
se reduzca en consecuencia de 4600000 a 450.000 dólares.

Sección 29. Servicios de Conferencias

19.. La Comisión Consultiva recomienda que la solicitud del Secretario General de
un aumento de 219 .. 000 dólares en la. sección 29 B (Serv-icios de Conferencias,
Ginebra) se reduzca en 10.000 dólares ~ o sea, a 209.000 dólares, en vista de las

8/ Documento correspondiente al vigésimo sexto período de seSlones.
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economías que considera posible en los gastos de impresión por contrata de papel
con Llerúbret,e ~.r sobres J si se estud.~an plenamente los demás medí0S posibles de
i.mpresió:l a~tualm8nte pr~;',istos. A. este respecto, el Secretario General debería
exmn:i.i15,:L' 18,:;uei--;tiót'.L o.e :31 se lograrían economías imprimiendo el papel con membrete
yo los sobres -para 19. Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra mediante los servi~~

CiOf;; de T'::;;.:rod-'tt:clón interna de la Sede en l\fueV'ó. York.

Construcción~ reforma~ me.loras y traba.los importantes
de conservación de locales

20. La Comisión Consultiva considera que pueden reducirse los gastos adicionales
propuestos para trabajos importantes de conservación mediante un criterio más
selectivo. Por consiguiente 9 la Comisión Tecomienda que se reduzca el cálculo de
las necesidades adicionales en cuanto a trabajos importantes de conservación
en 18.000 dólares~ o sea, a 270.000 dólares, lo cual, unido a la disllilnución de
4.000 dólares prevista por el Secretario General (A/C.5!1572, párr. 33.2) en rela­
ción con la reforma y las mejoras, conduciría a un aumento total recomendado de
266.000 dólares en la sección 33.

Recapitulación

21. Sobre la base de 10 que antecede, la Comisión Consultiva recomienda una reduc­
ción total de 274.000 dólares en los cálculos revisados presentados por el Secretario
General (·'./C.5/1572~:o Las recomendaciones de 11 Comisión Consultiva por secciones
se resumen en el siguiente cuadre;;
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Solicitud del
Secretario
General
(A/C.5/1572)

Reducción
recomendada
por la
Comisión
Consultiva

Crédito
adicional
recomendado
por la
cOñiisIón
Consultiva

Constribuciones del personal

Total de la sección de gastos • •

t.
"

, .
· I
\

!. ;
~. '

: I· ,
:;. j

'. I
· I

; 1

$

266 000

429 000

256 OJO

108 000

(33 000)

5 059 000

371 000..,
287 000

\,
1 262 000

209 000

117 000

1 787 000

18 000

$

40 000

50 000

274 000

156 000

10 O~)O

284 000

429 000

108 000

5 333 000

117 000

1 787 000

296 000

(33 000)

421 000

287 000

1 418 000

219 000

. .

. .

• o •

Oficina de Información Pública

Oficinal del Secretario General .

Construcción, reforma, mejoras y
trabajos importantes de conser­
vación de locales • • • • • .

Servicios de Conferencias

Administración, gGstión y servicios
generales . • . • • • • • . •

Sección de gastos

Departamento de Asuntos Políticos y
de Asuntos del Consejo de
Seguridad . • . • . o o • • •

Misiones especiales o • • •

Organos normativos (actividades
económicas y scciales) ..•..

Comisión Económica para Asia y el
Lejano Oriente . • • . o • • • •

Programa de las Naciones Unidas
para el Medio Ambiente • • .

5.

2.

4.

9.

34.

29.

33.

27.

28.

16.

Sección de ingresos

Total de la secci6n de ingresos

3. Actividades que producen ingresos •

l. Ingresos por concepto de ~ontribu~

Clones del personal . . •

2. Ingresos generales • • • • • • • G

429 000 429 000

(3 505 000) (3 505 000)

265 000 265 000

(2 811 000) (2 811 000) ,,-', ,
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Documento A/9008/Add034

Trigésimo quinto informe

Consecuencias acüllini.s trativas y financieras del proyecto de resolución
presentado por la Segunda Comisión en el documento A/9403

(Tema 105 del programa*)

/Original: inglésT

/~6 de diciembre de 1973/

l. La COill.is~: Sr. C0nsultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto ha examinado
la exposición presentada por el Secretario General (A/C.5/1589) sobre las consecuen­
cias administrativas y financieras del proyecto de resolución (A/C.2/287, anexo),
recomendado por el Consejo Económico y Social en su resolución 1831 (LV) Y por la
Segunda Comisión en su l585a. sesión, celebrada el 12 de diciembre de 1973 (A/9403~

párr. 5) para su aprobación por la Asamblea General.

2. En virtud del ~)á:'r¿üo 1 de la parte dispositiva del proyecto de resolu(..:ión,
la Asamblea General d.~(:':dirá í'convocar una Conferencia Mundial de Alimentof' con
los auspicios de las '~c~ones Unidas, de aproximadamente dos semanas de duración,
en noviembre de 1974; 2~~ Roma íl

•

3. El Secretario CE:;r:" ::-il. ..;alcli_, en 714. )00 dólares las consecuencias financieras
de la propuesta Conferer. ::is. I1undi' de Alinlentos. A este respecto, la Comisión
Consultiva observa que la Confere~. ~.&, de la !lAO, en su 17: período de sesiones,
autorizó al Director General de la ;)rgan; ..:i.ón a retirar del Fondo de Capitalización
hasta un máximo de 500.000 dólares para cut:..':', 1.)s costos -relacionados con la pre­
paración de la propuesta Conferencia Mu.ndial d~ ~:'I.imentos o con la prestaciGn de
servicios a lA. misma 1/ o Se informó a la Comisi6rJ. Cons ult· ,va de que la FAO ne ~esi­
taría la mitad de ese importe para sus propios prepar~tivoG sustantivos para la
Conferencia, y que el resto podría facilitarse para los gS.•3-::0S ','élacionados con la
prestación de servicios de la Conferencia. En consecuencia, des~ués de tomar en
cuenta la contribución de la FAO, los gastos Que deberían sufragarse con cargo al
presupuesto de las Naciones Unidas ascenderían a ~64.oo0 dólarES.

4. El Secretario General señala (A/C.5/1589) que los gastos que ocasionara la
convocación de la Conferencia se han calculado suponiendo que 63 ta se celebraría
en Ginebra y que los gast~s adicionales resultantes de celebrar la Conferéncia
en Roma serían sufragados ~or el Gobierno de Italia de conformidad con la resolu­
ción 2609 (XXIV) de la ;,sarn.blea General. Se informó a la Ccnisiéli Consultiva de que
el Gobierno del país huésped también facilitaría una gran sala de confcr~ncias

para las sesiones plenarias de la Conferencia que no pudiera.n re~:~.l;.¡ -:,:'~<:;; en los
edificios de la FJ..oo

7~ Convocación de una conferencia mundial de la alime;.1tación con los auspl-
elOS de las Naciones Unidas.

1/ Véase documento E/54hl) de fecha 30 de noviembre de 1973, parro 12.
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6. El Secretario General divide los gastos de la Conferencia de la siguiente
manera (A/C.5/1589, párr. 6):

5. En el párrafo 6 de la parte dispositiva del proyecto de resolución, la Asamblea
General ¡¡invita a todas las organizaciones competentes del sistema de las Naciones
Unidas a que colaboren I""'strechamente con la organización de la Conferencia li

• El
Consejo de Administración de la OIT examinó la cuestión en su 191a. reunión 2/.
Se informó a la Comisión Consultiva de que se prevén aportaciones a la Conferencia
por parte de los organismos e~pecializados, las comisiones económicas regionales
y otros órganos. Sin embargo, no se prevé que esas aportaciones incluyan una parti~

cipación en los gastos originados por la convocación de la Conferencia.

La Conferencia (servicios de idiomas y documentación y
gastos de viaje del personal) • . • • • . . . . • • o o •

;. !. '.,

$

48 000

75 000

460 000

131 000

• • • • • ~ • • • o • • •

Comité Preparatorio (servicios de idiomas y documentación y
gastos de viaje del personal) . • • . • . .. • . . • • • •

Secretaría de la Conferencia

Preparativos sustantivos del Departamento de Asuntos
Económicos y Sociales y la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre Comercio y Desarrollo •. • . • • . .. . • •

c)

a)

b)

714 000
-.._------------

7 o De esta manera, los gastos o.e la secretaría QI'; la Conferencia ré';presentarían
dos tercios de los gastos de la Conferencia. La Comisión Consultiva deplora la
práctica cada vez más extendida de nombrar secretarios f~nerales especiales para
las cOuferencias y reuniones de las Naciones Unidas, lo que no sólo aumenta su
costo, sino Clue tiende a crear nuevas burocracias.. Observa sin embargo, que, en
este caso, el nombramiento de un Secretario General de la Conferencia se reque­
riría de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 4 del proyecto de resoluci~n,

Pero lma secretaría de la Conferencia formada por 19 fm1cionarios difícilmente
concuerda con lo dispuesto en ese párrafo, en el que se indica que se ha de est- ~

blecer l1una pequeña secretaría de la Conferencia, recurriendo en particular a la
pericia y competencia de la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura
y la Alimentación, la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo
y otros órganos pertinent(.s del siste,~·:.. de las Naciones Unidas 11 •

:

~

; I,
.' .

8. Se informó a la Comisión Consultiva de que los gastos de la secretaría se
habían calculado en el supuesto de que todos los puestos estarían ocupados al 1~ de
enero de 1974. La Comisión Consultiva no cree que la contratación pueda ser reali­
zada dentro de las dos semanas que transcurrirRn entre la aprobación del proyecto
de resolución. y el primer día del año. Por lo tanto, recomienda que se aplique un
factor de contratación demorada del 20% al costo de los puestos, reduciendo en
es~a forma el calculo en 76.000 dólares) o sea, de 380.000 dólares a 304.000 dólares.

2/ Véase documento 15/5442, de fecha 4 de diciembre de J.973.
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14a En los párrafos 8, 10, 11 Y 12 supra, la Comisión Consultiva recomienda reduc­
ciones por un total de 139.000 dólares. La consiguiente reducción de las contri­
buciones del personal ascendería a 12.000 dólares.

la 000

45 000

(45 000)

=======
325 000

315 000

~65 000

(250 000)

.. ..

. . ~

. . ..

. .. ..

Q • • • • • • ~ • •

. . . . .

• • f' •

S Q • • ~ • • •

. ..

~epartamento de Asuntos Económicos y Sociales .

. . . . . . . . .. .
Organos normativos (actividades económicas y

rrOTA.L (n~to) ..

Menos ~ontribuciones previstús ;or la FAO & • •

Gecrión (ingresos) 1~

Sección 34: Contribuciones del rersonal .....

Sección 7:

Sección 6:
sociales) :

15. Sobre esta base, la Comisión Oonsultiva recomienda que la Quinta Comisión
informe a la Asamblea General de que, si aprueba el proyecto de resolución reco­
mendado por la Segunda Comisión (A/'0" - ~:: párr. 5), los créditos adicionales que
se necesitarí.an en el preS1J~Uesto por programas para el bienio 1974-1975 ascenderían
a las siguientes cantidades~

13. Se informó a la Comisión Consultiva de que dos de los tres períodos de sesio­
nes del Comité Preparatorio (cuya celebraci6n se prevé ahora en Nueva York y
Ginebra) podrían celebrarse en Roma.; en este caso, la FAO podría sufragar algunos
de los gastos conexos de documentación e interpretación. La Comisión Consultiva,
aunque espera que estas economías sean posibles, no recomienda una reducción en
los calculos basada en ese supuesto.

12. El cálculo del Secretario General incl~ye 3.000 dólares en la sección 14 para
gastos de vidje del personal de la UNCTAD. La Comisión Consultiva recomienda que
estos gastús se absorban de los créditos aprobados para la sección en primera
lectura.

9. La Comisión Consultiva opina aSUTIlsmo que la magnitud de la. soJ.icitud para
consultores (20.000 dólares en la secretaría de la Conferencia y 45.000 dólares
para el Departamento de Asuntos Económicos y Sociales) no está de acuerdo con el
proyecto de resolución. La Comisión comparte la opinión, implícita en el párrafo 4
del proyecto de resolución, de que, sumadas, la FAO, las Naciones Unidas y la
UÑCTAD poseen los conocimientos técnicos necesarios para la preparación y reali­
zación de la Conferencia Mundial de Alimentos. La Comisión opina que esos recursos
deben ser aprovechados en medida máxima.

11. La Comisión Consultiva recomienda aSlrusmo que, el crédito para actividades
de información se reduzca e~ 15.000 dólares, o sea, a 10.000 dólares mediante una
mayor utilización de los recursos de información de la FAO y la Oficina de
Información Pútlica, incluido el Centro de Información de las Naciones Unidas en
Roma.

10. Por esta razón, la Comisión recomienda que el crédito para consultores se
reduzca en 45.000 dólares, esto es, a 20.000 dólares (que se dividirían por partes
iguales entre la secretaría de la Conferencia y el Departamento &~ Asuntos Económicos
y Sociales) y que sólo se contraten consultores cuando sea necesario para asegurar
conocimientos técnicos especializados y expertos de alto nivel no disponibles entre
el personal de las organizaciones.

•
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